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PROLOGO.
X  D aíh ,p ara  el lle n o  c o n o c im ie n to  de lo s q u atro  P ro cefo s

1  \  P ^ ^ ileg ia d o s del R e y n o , el faber el ord en  de p ro ced er d e

- . cac*a uno’ Porque cfto , una pradica continua puede enfe- 
narlo, aun al que ignora los preceptos de el derecho, lo  que es ce* 
mun a to d a  C au fa  Judicial: Importa en ellos el faber, el por que 
le fus eílaDiecimientos, el origen legal de fus recurfos, el fin 3 

q u e terminan , y ks razones sblidas, en que fundan, fin cuya inf- 
tiuccion no puede iograrfe la fuficiente para fu m anejo, y  lo  que 
es m ayor inconveniente, b pueden á veces empeñarfe los mas de- 
icados negocios fujetos a fu Tratado, finpenfar en ello,í> rozarlos 

con un orden inverfo, alterando, y  tra sm a n d ó le s  el fer, que ha
ce primorofo, y  envidiable fu u fo 5 y  de faberlo com o es en si fe 
tiene la razón para varios cafos, para que no hay Fuero , porque 
no puede haber Leyes para todas las ocurrencias. «

cu rfo  r , f  °  i1'  Ín íert° M  P™ CÍPÍO de c f t e ^ g u n d o  T o m o  el D i A  
c u n o  G e n e r a l , que va  a la  fren te  de é l ,  qu e in ftru ye el o r ig e n  y

u n d am en tos c o n  qu e le  e ftab leciero n  d ich o s q u a tro  J u ic io s ,  y ’ e l 

a qu e íe  d ir ig en  en io s cafos en que fe  u fa n , a rre g lá n d o m e  e n  

e llo  a las o p in io n es, y  fen tir  de lo s A u to res m as cláficos de el R e y .  

n o  5 c u y o  T ra ta d o , fo b re  g ra v a r p ro n ta m e n te  la ju ílic ia  de fus p ro - 

ce d in n en to s, firve  para qu e ad ela n ta n d o  fu  in te lig en cia , pueda e l 

c c f i t e .  * e n  p a t t i c u l a r  q i j c  l e  o c u r r a ,  a p ^ a r

n n  ,Y “ “ °  para t ° das. las efP ^ ie s  co n ex as á u n o s  T ra ta d o s d e

diefe darfe regla en el prim a

d o  d  d ^ S , “ ' a r f t  “  ¿  i

to s particu lares en efte R e y n a  ^  tCrminOS’  >' ^ b l e a m i e n .

íi n o S L ^  3rCertaj  0 en el método , y en la fubftancia 5 y
refu lta  de te ñ e *  T ”  Cf U1 ° ’ eí*e d e fe d o  la u tilid ad  q u e

• • r  c a ° ^ ra co m p ilad as unas n o ticias, q u e n o  íe ad  
■3“ ™ “  « «  ™ c h o S t ó o s ,  ¿  i n c e f a n t e  p r a f t , ^

IN-
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. DISCURSO GENERAL
SOBRE LOS QUATRO PROCESOS FORALES

: DE ARAGON,
EN QUE SE M AN IFIESTA  EL ORIGEN,

y  m otivo de fus providencias. ’

§• I .

B E L  T R I B U N A L , Q V E  F O R M A B A  E L  J V S T I C I A
de Aragón.

C Onauiflas de los ¡lAravoneCts* 
Num. i .

L ey es , que fe formaron los ^drago- 
nefes ? y del de feo que tnojiraron

< para que fe les guardafen. 2.
De la elección del jufiicia de ^Ara- 

gon. 3.

Compilación de las Leyes de c 4ra~ 
gen. 4.

Quien podía e(tallecerías. 5.
A u torid a d  del Juftkia. 6.

De los Lugartenientes del ]ufticia9 
y  fus facultades. 7 . y  8.

Queüas reliquias 
deja  Gente G o 
da, habitadores 
de nueftra Efpa* 
ñ a , que pudie

ron lograr con la fuga libertar fus 
vidas de los cuchillos Sarracenos, 
que infeftaron , y  fe dexaron caer 
en efta Peniníula, defpues, que pu
dieron tomar algún aliento en las 
cuevas de los Montes Pirineos * de 
cuyas breñas,y malezas fe ampara
ron , no pudiendo fu e fp in tu , f0f- 

A  tener-



tenerfe en aquellas eftrecheces, 
determinó abrirle camino con la 
punta de la efpada, para eípaciarfe 
en el hermofo vergel de Efpana, 
que les habían arrancado de fus 
manos los M orifcos *, y  viendo co 
yuntura para el logro de fu defeo, 
empezaron á tenderfe por la efpe- 
fura de aquellos M o n tes, llegando 
á tener terreno pro'prio en las M on
tañas de Sobrarbe, con efperanzas 
de aumentarlo , fegun el noble ef- 
piritu , y  aliento , que los anima
ba. Zurita , part, i .  lib. i .  cap. 

& f e q .  Blancas, in <~Arag* rer. Com- 
ment. fo l. i 3. Ci9* per piares feq.

2 Para empeñarfe con acierto 
en las conquiftas, y  formar un Im 
perio , y  Monarquía eftable, y  du

radera , coníideraron con razón, 
que era precifo poner primero bien 
fundada á la Jufticia , y  tener un 
Superior , á quien debieíen obede
cer ; y  por ello , ya quifieron , y  
coníideraron conforme elegir un 
R e y  , que los gobernafe , y  efta- 
blecer Leyes buenas para lograr 
en la Guerra quien los d irigiefe, y  
€n la Paz íeguridad en lo que era 
de cada uno. l ridend. ad exomat% 
D . Seise jí de Inhibit. cap*i. §. 1* 
princip. &  num. 22. B ard axi, in 
Comment. ad tit. de Offtc. ]uftiu  
<*Arag. in Rubr. a num. 1 . cum ibi 
citat. B lancas, ubi fupra prox* fo k  
14 . V idend . pracipue fol. 24. &  

feq. Y  íi el a m o r, que moftraron 
al R e y , que eligieron , fue muy 
grande , no fue interior el que e»-

tendieron debía tenerfe á fus Le- 
yes. Q u ifieron , que ellas fuefeñ 
ju ila s , razonables, conformes á lá 
N ación , provechofas á to d o s , y  
fin perjuicio de ninguno: o 4d tra* 
dit. in Leg. De qutbus 3 2 .^ ’ de L e- 
gib. ubi tommunit. Repetent. Ra-* 
niir. de Leg. Reg. §. ip .  a num. 6. 
cum ibi citat. Y  fobre todo , uno 
de los mayores cuidados f u e , e{ 
que rigiefen las que promulgaban, 
guardandofe reciprocamente fus 
Perfonas, fus D erech o s, y  fus Bie
nes , fin que en ninguno hubiefe 
facultad , para que abufando de fu 
p o d e r, oprimieíe al defvaüdo , le 
ufurpafe fu Patrim onio, ni le ofen- 
diefe fu Perfona , debiendo fer fo-
lo la L ey  la que decidieíe en la 
diftribucion de lo que era de Cada 
q u a l, orillando al defpotifmo , y  á 
la autoridad.

3 Efto fue lo que quifieron; 
y  bien lo m anifeftaron, quando al 
mifmo tiem p o , que fe eligieron 
R e y , le dieron ya las L e y e s , ba- 
xo las que los habia de gobernar: 
D . Sefse, de Inkibit. di¿t. cap. 1 . 
§. 1. num.7 . Y  por fi fucediefe ve
nir contra ellas, de fo rm a, que re- 
fultafen agravios á los Vafallos , ó 
para quando entre eftos íe origina- 
fen algunas difeordias, eligieron 
un Juez medio entre e llo s, y  fix 
R e y  , á quien defpues diftinguie- 
ron con el nombre de Jufticia d$ 
Aragón , para que oyeie las que* 

xas de los que fe decían oprimidos 
por la uanfgieíion de fus L e y e s , y

qu i- '



quitar las v io lencias, que fe les Ir  
rogafen contra fus Derechos. ]ux~  
ta tttam Legem 5. Suprarbiá , reU- 
tam & D . Franco, in Comment. Forn 
in princip. ibi : cN e quid autem 
damni, detrimentive Leges, ¿zar /¿~ 
lertates patiantur , quídam
tned'ms adejio, ad quem  ̂ a Rege pro* 
mocare, Jl aliquem lefferity injuriaf- 
que are ere y fi qtias forfan %eipublic¿ 
intulerit , jus , fajque eflo. o^bunde 
B ard axí, in Comment. fub dicl. tit. 
de Ofjic. JuJlit. L^rag. D.Seise, ubi 

frpra prox. J^ide Epiflol. inferí, in 
Volum . obferv. fo l.4 4 . caw Exea, 
in Dife. part. 3. 1 3 ^  fsjo le 

dieron al Jufticia la facultad legis
lativa ; antes fe la refervaron para 
el R e y  , y  para el R eyn o : Molin. 
verb, Curia general. For. unic. tit. 
J^uod Dominas Rex , ubi Franco, 
B ardaxi, abunde Ram írez,, cum ci- 
tííf. §. 25» ¿ wmw. 5. Hicieronlo 
folo zelador fiel de las L e y e s , con 
cargo de que veíale fobre las opre- 
íiones contra todos, de forma, que 
ni ia Sooerania pudiefe jamás írro^ 
garles ningún agravio, c4 d  exor-  
nat. v id en d. citat. ubi prox. cum 
D . Sefsé, de Inhibít. cap. 1. §. 1. 
Zurita 0 &  Riancas, citat. a R am í
rez , ubi fupra prox«

, 4  Las L e y e s , que formaron* 
de que apenas fe puede tener no- 
ticia f ix a , fueron muy concifas, 
g en erales, y  lacónicas • ó porque 
por entonces apenas tenian de qué 

d iip on er; o  porque el defeo de las 

conquiftas ¡es negaba tiem po para

el eftablecim iento de otras mas e x . 
te n fa s : por lo que manejaba , y  
decidia el Jufticia los negocios eri 
los mas de los cafos, que ocurrían, 
fegun las coftumbres ju ftas, admi
tidas com o tales por Jos R egníco
las , que fe iban introduciendo , y  
defpues pafando in capitibus pru- 
dentum. o '¿hunde Ram írez, de L e-  
ge tegia i¡>. pene per tot. L ifla, 
in Tyrocín, l i k u t i t . i .  §. Sine fcrin- 
t° , cum Suelv. &  alits ab ¡pf 0 cjL 
tatis. A íi fe gobernaron con eftas 

coftum bres, y  con aquellas L eyes, 
a las que les iban aumentando 
o tr a s , yendo todas manuferitas, 
y  d ifperfas, hafta que el R e y  D on 

Jaym e el prim ero, en ]as C ortes, 
que celebró en Huefca en el año
1 1 4 7 . ,  mandó recoger , y  juntar 
las que pudo : pero no habiendo- 
as recogido en el todo , ni com pi

lado las muchas co fa s , que fe ob

servaban com o L e y  , por coftum
bres adm itidas, el Señor R e y  D on 

Alronfo mando re c o g e r, y  íe re

cogieron , é imprimieron aquellas 
coftum bres, poniéndoles el nom
bre de Obfervanctas, divididas en 
nueve L ib ro s ; y  en las C ortes de 
M onzón de 1 5 4 7 . ,  preíididas por 

e P ™ cip e Don Phelipe primero de 
A ragón , fe hizo nueva recopila
ción de los F u e ro s, que fe díftri- 
buyeron en otros nueve L ib ro s , 4 
los que fe fueron aumentando los 
que defpues de eftas fechas fe pro
mulgaron hafta el ano de 170 0 .

De hoc omni abunde B lan cas, Z u - 

A  3, rica.



rita , chat. per Liífa , in Tyrocin. t a s , fubia mas de punto fu refpe- 
U b .i. Inflit. tit. 2. §. cA u t fcriptOy to  : D .Sefsé, de Inhibit. cap. i , § .x . 

feq. V'tdend. Prooem. /oro**. n u m .2 6 .; porque ya el m ayor nu-
5 A  excepción de las coftutn- 

bres , que fe diftinguieron con el 
nombre de O b fervan cias: Liflfa, 
ubi prox. ad §. Sine fcripto 5 las de
mas , que llegaban a promulgarfe 
en todo tiempo , fe llamaron Fue
ros» Ramírez,) de Lege %egia> §. ip .  
num. 6. Liflfa , ubi fupra proxim. 
§. cAnt fcripto. Su establecimiento 
no pendía, ni jamas pendió fino de 
la voluntad del R e y  , y  del Pue
blo , que fe congregaba en el fitio 
mas proporcionado al R eal agra
do : oAbunde ad exornat. R am írez, 
de Lege Regia, §. 18 . &  §. 1 9. For* 
unic. tit. De General. Cur. ab <lA t<x- 
gonenf celebrand. ubi Bardaxi. M o
tín. in ‘Repextor. 'verb. Curia, genera- 
lis ; y  en él fe juntaba el Pueblo, 
dividido en los quatro b ra zo s , de 
E clefiafticos, N obles , Caballeros, 
y  P le b e y o s, los quales, con el mé
todo , que habia eftablecido , en
viaban fus A p od erad os, para que 
en nombre de todo el R eyn o  las 
prom ulgafen, y  tratafen de fu me
jor régimen, y  confervacion. D .D . 
ubi fupra proxim. LiíTa, cum citat. 
lib. 1 . Inflit. tit. 2. §. <Aut fcripto.

6 N o  folo no defm ereció, ni 
fe le difminuyeron al Jufticia de 
A ragón con el tranfcurfo del tiem 
po los prim itivos honores con que 
erigieron efte grande M agiftrado, 
lino que al p a fo , que iban exten

diendo los Aragonefes fus conquif-

mero de P ob lad ores, ya la ciega 
obediencia , que le preftaban, co 
mo á Confervador de fu libertad; 
y  ya finalmente ía recomendación, 
que íiempre fueron dando los Fue
ros á fus D e c re to s , form aba u» 
Juez el mas refp etad o, mas ama
do , y  mas tem ido de los que fue
ron conftituyendo en el R eyn o . 
Vide Epiftol. inferí, in Volum. Ob- 
fe r v . fo l. 4 4 . D . Sefsé , ubi prox. 
a num. 30.

7  Exerció el Jufticia defde 
los primeros años de fu creación 
hafta el de 13 4 8 . la Jurifdiccion 
perteneciente á fu O ficio  , por sí, 

y  por un L u g a rte n ie n te , que á Tu 
arbitrio elegía. Defde efte año le 
quedó la facultad de poder nom
brar dos amovibles á fu voluntad, 
cuya facultad fe le eftrechó en el 
año de 1 4 6 7 . ,  m andando, que fe 
forteafen por los Diputados del 
R e y n o , y  que no pudiefen fer 
amovidos por aquel. For. 1 . tit. 
For. Inquifit. Jufiit. ^Arag. ubi Bar* 
d a x í, Franco. Sefsé, ubi fupra pro* 
xim . a num. 3 p. ubi quam plures 
Foros citat. <vidend. pr¿ecipue diEÍ» 
cap. §. 8. a num. 4. Pero como fu- 
cediefe, no haber precifion, de que 
el Jufticia , ni los Infaculados para 
el fo rtéo , fuefen L etra d o s, reful- 
taba con frecuencia retardación en 
el defpacho de las C a u fa s , por ha
berle de afeforar los pronuncia-

míen-



Sobre ios (Juafro Procefos.
m ientas; y  para evitar efte perjui- 

en el año de 15 2 B . para lac í o ,

mejor expedición de los negocios^ 
fe eftableció,que los Lugarthenien- 
tes fuefen cinco L e tra d o s, crean
do otras tantas Efcribaniasj y  man
dando , que el Jufticia de A ragón 
no pudiefe pronunciar definitiva
m ente los n eg o cio s, que le perte
necían , fin confe jo de los Lugar
te n ie n te s . D . Sefsé , de Inhibir. 
d icl, cap.x, §.8. a num.4 . cum fea.

§. II.
O B G E T O  D E L  T ? J W J * t l^ L  

del Jufticia de dragón*

C Omo je  focorria en el Tribunal 
del Jufticia a los VafaÜos 

oprimidos, Num. p.
De los recurfos > que fe hadan , es

pecialmente del de la asfprehen* 
fton. 10.

cum Fcr. Del lepara del d k L  N o  fe  M e a  la violencia , y por
Conf eí°• quL  i i ,

8 Form aba cada uno de eftos Del ohgeto , y  f in  primario de la
Juzgado para el defpacho de las <^prehe»Jton. 1 1 ,

C a u fa s , con abfoluta independen- ]uflificafe el procedimiento por eíie
cía en el reparto , pero no en la recurfo, 13 ,

decifion de e lla s; pues aunque to- De la femejanz* de H i  los Inter- 
das las primeras P rovifiones, A u - diilos pofeforios. 1 4. 
tos interlocutorios, y  Enantos, haf

ta ponerlas en Sentencia, era pecu- 9 Y  O s  nombrados en el 
liar de cada uno de e llo s} pero la I  ,  Parágrafo antecedente 
D efinitiva , ó D e c re to s , que tu -  ™M *  eran las Perfonas prin- 
viefen fuerza de t a l , juntamente cipales, que formaban aquel gran- 
con las providencias, que envol- de T rib u n a l, que defpachaba fus 
vian duda g r a v e , eran pertene- amparos en defenfa del R e y  de 
cientes á todos c in c o , con q u ie- las L e y e s , y  de los R egnícolas; 
nes fe pronunciaba la Sentencia, d fiendo los recu rfo s, que princi- 
A u t o , o fe decidía la duda , los pálmente fe hacían á é l , aquellos, 

que fe llamaban Pronunciamien- en que fe cruzaba con la quexa 
tos de Confilio. D . Sefse, de Inhi- del oprimido , fuerza , violencia,
hitionib. cap. 1 . §. io .

* * *  ** *  *«* *»* *  *  
V  V  V  V  

p  *  *  *  *  $
*  * *# * * *

*  *;
*  *

ipjufto defpojo 5 ó contra Fuero, 
que ocafionaíe , ó  pudiefe ocaíio~ 
nar algún a g ra v io ; y  en oyendo 
la q u e x a , tom aba á fu m an o, y  
ponía baxo la Protección R eal la 
Perfona , los Bienes > ó los D ere

chos y fobre cuya uíurpacion re

caía;



caía : E x  Leg, Suprarbite , fupra 
infería num. 3. dicétur pafsim tn- 

fra  hoc Difcurfu. N o  los quita
b a ,  n o , al habiente d erech o ; no 
hacia m a s , que ponerlos en íegu- 
XO : V^tde, qu¿e d ixi in 1. lüuítrac• 
part. 1. íif.p . n um .i. part.3, t it .3. 
num. 4. p<arf. 4, fíf. ¿>. 3. 
A. femejanza del folicito Padre de 
F am ilias, que pone á falvo lo  que 
le tienen encom endado, quando le 
avifan de algún a fa lto , pero fin 
defpojar al verdadero D u e ñ o , y  
Pofeedor del derecho , y  pofefion, 
que tuviere á la Perfona , á las co
fas , y  á los B ien es, que conferva.
5 10  Executabalo efto el Jufti- 
cia por s i , y  por medio de aque

llos cinco L u garten ien tes fuyos, 
fecueftrando los Bienes lit io s  por 
la tela del J u ic io , que llamamos 
Aprehenfion : V t  <videre efi in 1 . 
Illujirac. pan. 1. per tot. Poniendo 
a fal vo los M u eb les, y  Papeles por 
la del Inventario, y  M anifeftacion; 
ufando tam bién de la M anifefta
cion en las Perfonas, quando en 
eftas recaía la v io le n cia , que oca- 
íionaba la q u e x a , y  el agravio: 
ZJt zridere eft in 1. Illuftrac. part.
3« &  part. 4. per tot. Pero con 
que tiento , y  prudencia lo execu- 

,taba ! N o  aprehendia, ni ocupaba 
los fitios con la fencilla querella 

<del que recurría á fu afilo : habia 
de informarle an tes, de que él era 
verdadero Pofehedor n atu ra l, ó 

-por minifterio de la L ey , haciendo 

juftificacion fobre efta verd ad : E x

For. 1. &  pafsim de t^pprehenf 
d ix i in 1. Illuftrac. part. 1 . tit. 6, 
&  feq. Y  e s , que como en tal ef- 
pecie de Bienes no cabia la ocul
tación , ni el r ie fg o , de que tranf- 
plantandolos a otro parage , que
da fe burlado el Regnícola , habia 
treguas en qualquiere cafo , para 
hacer aquella juftificacion , que 
conceptuafe el T r ib u n a l, de que 
el que fe quexaba, tenia formal in
fidencia en los B ienes; y  entonces, 
a legan d o, que por medios indebi
dos lo violentaban en ella , inter
ponía fu au torid ad , y  la R eal Pro
tección , fixando en ellos las R e a 
les Armas de Aragón, feñal de que 
ninguno pudiefe intrometerfe , ha- 
xo la pena de Fra&or. D ixi ubi fu*  
pra prox. tit.S . &  9. per tot.

11  N unca fe coníideró precifo, 
que el oprimido hubiefe de juftifi- 
car la fuerza , opreíion , y  violen
cia de que fe quexaba : Bardaxi, 
in Comment. ad For. 4. de aAppre- 
henf. num. I 3. D . Sefsé, de Inbibit. 
cap.8. §.4 . num.23 . dixi in 1 .7 / -  
luftrac. part. I . tit. 3, num. 4 . ;  y  
con razón, pues fiempre debia pre- 
fumirfe cierta , coníiderando, que 
a no ferio , no fe empeñaría en los 
g a fto s , que llevaba tras si el re - 
curfo á la Jufticia : y  fobre efto, 
aun influyó mas, el ver, que, fobre 
no poder ofender ía Protección 
R eal á Perfona alguna con el he
cho de ocupar la detentación de 
los Bienes al que fe d e b ía , te

nia eípecial poder ? el que defme*



íitaado el a fu n to , por efte he- fe efeduafe el fecu eftro ; y  áfi es 
c h o , ni execu taoa, ni podia exe- pred io  reconocer lo jufto de la 
cutar ningún agravio , pues efte providencia, que introduxo, el que 
por precilion había de redundar no fuefe necefaria la juftificacion 
en el que inflaba la Aprehenfion, de la fuerza , y  que fue arreglada
o en un Tercero. AI Aprehendien- k  pradica antigua de Aragón, que 
te no fe le hacia ofenfa , porque éí no pedia efta prueba, para detener 
miftno folicitaba el fecu eftro : A l los B ien es, una vez , que fe hacia 
Tercero tampoco ; porque , ó él á inftancia del que demonftraba in 
pretendía fer verdadero Pofehe- promptu , que era Detenedor, 
d o r , y  D eten tad o r, y  en realidad i  * £1 o b g e to , y  fin primario 
lo  e r a , o no era ni u n o , ni otro: de efte fecu eftro , y  ocupacion, 
ti lo e r a , eftaba el Aprehendiente, fiempre fue , el de mantener en la 
que también pretendía ferio , con pofefion , y  goce de los B ien es, y  
quien fe habían de originar con Derechos al D eten ed o r, mientras 
preciíion difcordias, difenfiones, que por los debidos remedios de 
y  d.fturbios, que alterafen la quie- Jufticia no fe declaraba , que era 
tud p ublica, y  en que había de injufto , é intrufo Pofeedor de 
vencer tal vez la ufurpacíon , y  el e llo s , y  el que nadie á fu antojo 
m ayor pod er; y  para e v ita rlo , era defpojafe al otro , fin recurrir al 
ju fto , que la mano R eal fe Ínter- Juez , que fuefe com peten te, fo -  
puíiele fecueftrando , que es el licitando la declaración , que pro
m e to  fenalado por todo D erecho cediefe de D e re ch o , dexando en 
para evitar efcandalos: Leg. 1 3. c] Ínterin al que pofeia, con los be- 
jf .  de ZJjujruit. cum concord. Lan- n eficios, que com o á R e o  le eran 
celot. de vdttentat. pnfl inhibit. conform es: Tot. tit. in For. de 

P f r t . i .  ca p .io . m Prrfat. Poft. prehenf. Fidend. D. Exea T alaye- 
de Manuten. Obferv.-j<¡, a m m . x . ro> in D ifcu rf fuper Inftaum . * 
cum alus ctat. m 1. Uhftrax, pan. 3. „ um. 1 3ó . '  ¿  &  [

2 tit. 20 m m . i z  y  el que los ^  pracíiu fu n d a ! in. te r Z m l  
Aragoneses fe eftablecieron para Textus L e?. ¿ i  §. *  dc

" ¡ T T i  l 5 i  í  LeZ‘ h  De vi ?M k'
J ’ ’ J  D - Franco, Confonant Leg. 3. §. Eadem Lege,
m  For 6. de L n . abrev ad Obferv. f  kod. L e g . í  § . , .  2 . f  D e í i  
I . de Citatiomb. &  ad Oííer̂ rj t * r 1 m ¿ i r
de FidemíT D  I iffá • r  r  ? ‘

a- i-i ' ’ m y roctn- J« -̂ De v i  privat. cum innumerisi
Inftn. lib. 4. tit. 1 5. §. Sequens d i- Y  para ver , quién debía gozarles, 

■vifio, m pne : Si no lo era , nin- y  evitar en el ínterin las dífeordias, 

gun peí juicio fe le feguia con que defpues, que eftabaa baxo la mano

R e a l,



R e a l , puertos en buena adminif- 
tracion, y  cuftodia , guardados los 
frutos , que produxeren para el 
Vencedor : <~Ad tradit. in i .  I ü u f  
trac, p a rt.i. tit. 8. p. &  10. cum 
ibi citat. , fe citaban con voz de 
pregón á todos los interefados en 
e llo s , y  no fe hacia efla citación 
perfonal, porque por entonces no 
fe fabia , quién era el que podía 
venir : E x  diBis ubi fupra proxim. 
tit. 1 6 . ;  y  feñalandoies un termi
no breve, para que acudiefen, que 
defpues fe extendió , fe deducían 
los D erech o s, que cada uno pre
tendía te n e r : En feguida , en tér
minos también lim itados, alega
ban , y  probaban lo que les conve
nía ; y  con efto , b r e v e , y fuma- 
riíima mente fe informaba de la 
jufticia de las P a rte s : V id . diBa  
ubi fupra prox. tit. 18. &  2 0 .; y  
reftituia los bienes, y  fus frutos al 
que atendidos los méritos de la 
C a u fa , aparecía, que era D etene
dor de ellos al tiempo de la Apre- 
henfion, dando fianza de reftituír- 
lo todo , en qualquiere cafo , que 
defpues fue le vencido en los A rtí
culos ulteriores : d d  tradit. ubi 
fupra prox. tit. 23. 24. &  y  

queriendo las Partes apurar á luces 
llenas fu ju ftic ia , fi alguna de ellas 
entendía, que el Detenedor decla
rado por t a l , no era legitim o ha
biente D erecho á los B ienes, tenia 
facultades para emplazarlo com o 
á R eo  al feguimiento de un Juicio 
Plenano fobre la Pofeílop ? ó fobre

la Propriedad , folicitando, que fe 
declara fe por los tramites lega
les el mejor D erecho : E x  diB . m 
d iB . 1 ¡luflrac. part. 1 . tit', 34. é?»
3 6 . ;  y  íi en eftos Juicios ob tu - 
viefe e! vencido en el Sum ario, le 
hacían defamparar los B ien es, y  
reftituir los frutos al que obtuvo 
en é l , como á Pofeedor defde en
tonces de mala fe : V id . diB . ubi 
fupra prox. tit. 38. num. 2 . ;  con 
lo que íiempre fe ha confeguido, 
por efte buen orden , y  método, 
la mejor deciíion de los negocios, 
fin las dudas g ra v e s , que fuelen 
ocurrir en otros puertos, en que 
no lo tienen eftablecido , com o 
aquí : Tefte B ard axi, in Comment. 
ad F o r .i . de Aíutuis petition. 5 ori
ginadas de las difputas fobre la 
acomulacion de Juicios Pofeforios, 
y  Petitorios , que han fatigado 
mucho á los Autores. Vide diBa m 
1 . Illuftrac. part. I . tit. 9. num. 5*
O  feq.

13 D e lo dicho inferirá qual
quiere la razón fo lid a , le g a l, y  
jufta, en que fundaron los antiguos 
Aragonefes las providencias de e f 
te recurfo defde fu origen hafta el 
termino , que le dieron ; porque 
el interponerfo la mano R eal apre
hendiendo para evitar los diftur- 
b io s , diíeníiones, y  oprefiones de 
los R e g n íco la s , ya fe ve , quán 
conforme es 2 la razón n atu ral, y  
á la buena adminiftración de jufti
cia , que en todo tiempo , y  para 
tales cafos ha providenciado el fe-

cuef*



iBis fupra hoc DiH-. &  a¿  for. 1 7 . eod. El oír á las Par-

t e s , e informarfe fumariamente el 
J u e z , para reftituir la cofa fecuef- 
trada , al que con violencia lo de£ 
p o ja n , quán regular para evitar 
toda in ju fticia; y  últimamente fe 
ve lo conforme /que e s , el que fe

cu eftro: E x  diBis fupra hoc Dife 
num. 1 1 . ;  que en el m o d o , que 
fe pradica en el R eyno, no es otra 
co fa , que aquella jufta determina
ción de los Emperadores T h eod o- 
Í10, y  Valentiniano, que prohibió, 
que con pretexto de íer otro P o -
feed or¡n  k Z  f  r VC ,0 C° nf° rme » e s ’  el ^  &leedor rnjufto, fe atreviefe ningu- reftituyan los Bienes a! D etenedor
n o , fin autoridad R e a l , ó fin legi- mientras no fe decida por los d e-

U « / j í-v  ̂ ? * k
-------7 W *.**4 1VCÍ'

tima declaración , á intrometeríe 
en e llo s; poniendo, para íeguridad 
de efta providencia., las Arm as 
R e a le s , que firviefen de mayor 
terror á los Invafores i L eg .2. Cod. 
V t  nemo privatus títulos pradiis 

fuis  , *vel alienis imponat, nec v e 
la Regta fufpendat. Profequitur D . 
Exea Talayero, w D ifcurffup. I nf  
tatirat. p a n .3. num, 1 4 5 . cum iíi  

chatis. El encomendar luego los 
Bienes fecueftrados, para que con 
la confuíion no íe dé lugar al pilla- 
ge  , y  puedan reftituiríe fus frutos 
fin ninguna pérdida, yá fe com - 
prehende, qué útil, y  qué proprio: 
E x  Leg . Si Fidejujfor, §. f in a l  f f 9

bidos rem edios, que le pertenecen 
á otro.

1 4  N o  era el fencillo D eten
tador fiempre el amparado , lleva
ban mas alto efpiritu eftas provi
dencias : pues fi en fu com peten
cia aparecía o t r o , que en virtud 
del C ré d ito , y  Pados de fus Efcri- 
turas refolvia la pofefion , era pri
vilegiadam ente amparado en los 
B ien es, y  fe le encomendaban in- 
mitiendolo en la poíeíion , que ha
bía refuelto : E x  D , Sefsé , decif. 
1 7 .  &  feq. E t  alus d ix i in 1. 

luflrac. part. 1 . tit. 4. num. 4 1 ,

42. d* tit. 24. num .i 5. part. 1 .; 
a femejanza de aquellos D ecretos
Ha Iâ  T>  ̂-__  ̂ »

n  • r  -n  ' J , JJ' a icilicjanza de aquellos D e cre r^  

C-g ' r aT  C°nCord' V '"  de Ios á m a n o s , tan f a b i d o r Z  
l ?  U W l nU Pa n ‘ I * todo Letrado. L o  mifmo fucediacap. 1 5. Franco , in Comment. ad 

For. 1 y . de zsipprehenf. cum citat. 
fupra hoc Difcurf. num. 1 1 . £| ]]a.  

mar con la G rita Foral á todos los 
interefados, qué reg u lar, para no 
incurrir en la nota de no proceder 
con la debida citación en tal efpe- 

Cie de Juicio : Leg. Diffamari,Cod. 
de Ingemis , &  M anum if. cum ci
tat. a Franco, in Comment. ad For. 

I . de ^pprehenf. v e r f X a *  etiam,

en los otros c a fo s , en que por e f-  

tos Pados refolutivos fe llegaba á 
confolidar con el dominio la po
fefion j de form a, que en todos 
e llo s , fin e ftrep ito , y  con un c o -  
nocimiento fumario , fe preferva-* 
ban univerfalmente los Bienes, fin 
que nadie de propria authoridad 
pudiefe introm eterfe, entregándo
los la JuíHcia al Pofeedor natu

ral por infiftencia verdadera ,  q  

^ que



f i o
que fe tuvíefe tal fegun L e y  : * A í  i j  
tradit. t i t . i fy  part.t. i .
en cuyo conocimiento fe circun
fiere el que abarcan en si los In - 
terdi&os P ofeforíos, eftablecidos 
con tanta cord u ra, y  reflexión por 
los Jurífconfultos a n tig u o s: Tot* 

U ti pofsidetis, &  de c4d^ 
(¡uit. mel retinend* pojfeff. de qutbiis 
Ute M e n o ch .: y  Con él , á mas de 
haberfe evitado fiempre la opré* 
Con de Particular á Particular, 
que es una de las principales bafas 
para la fubfiftencia de una Monar
quía : V t  ex pluribus docet Sefsé, 
de Inhibir* cap. i .  §. i .  a niim. i.$ 
fe ha contenido también el defpo* 
j o , que hayan intentado los ju e 
ces 5 abuiando de la calidad de ta
les, contra fus Subditos s V id . diEt. 
m i .  Illuftrac. p a rt.i. per tot. Exea 
Talayero , in Difcurfi part.3* pene 
f t r  tot.

S. III.

D E L  RE CU R SO  D E  F V E R Z t A  
jior el Inventario.

Jo para prohibir 
ufurpación de los Muebles* 

N um . 1
jQuales fe  entiendan por Mueble 

fijetos a efte Recurfo. 16 .

derechos pueden deducirfe, y  
calificar fe  en el. t j ,  

jQue acción es la que correfponde a 
ejie Recurfo. Ibid.

P
Hro com o no eftuvíe- 

Ten los Regnícolas 
fujetos folo á las ín- 

vafiones del mayor p o d e r, y  h 
difcordias con la ¡nvaílon de los 
Bienes fítio s, que pofeian, fino 

también con el defpojo de los 
M uebles de qualquiere e fp ecie , en 
que tenian intereíe, fiendo mas ir
remediable el agravio , que en 
ellos fe les podia irro gar, porque 
ocultándolos, ó mudándolos de 
Lugar , y  P ro vin cia , habian de fu- 
frir fu pérdida , y  quando no fuefe 
ta n t o , feria fu logro á coila de 
m ayores rodeos, y  difpendios: pa
ra no llegar á eftos daños, fe exco
gitaron el modo de ocuparlos, y  
fecueftrarlos por medio del Inven
tario , que fe proveía, fiempre, que 
alegando la fuerza, y  oprefion, re
curría el R egnícola á felicitar el 
am p aro, y  fe cruzaba entonces 
también la mano R e a l , fin necefi- 
tar tampoco de juftificar la violen
cia , y  lo que al parecer es mas, 
fin fer precifa la prueba in promp- 
tu m , de que los Bienes eran del 
que los pedia inventariar : De hoc 
omnt d ix i in 1 . Illujirac. part.>3# 
tit. 1 . &* 1 .5  difcrepando en e lla  
éfte e í l i lo , del que fe acoftumbra^ 
b a , y  feguia en la Aprehenfion de 
los f it io s ; fiendo bien claro el por 
qué de efta diferencia , pues en los 
l it io s , com o intranfportables , no 
podia re ca e r, ni la ocu ltación , ni 
otro m ed io , que por la tardanza 
en fu fecueáro¡> am fafe perjuicio

gra-
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Sobre los quatro Procefos.
grave 5< é irreparable en el que lo acción de C r é d ito , ó  de Dom inio,

i r

fo licitab a: fucediendo todo lo con
trario en los M uebles, que pidien
do de un inflante á otro confundir- 
fe 5 era muy arriefgado el detener- 
fe en informaciones, ni pruebas de 
T e ftig o s , dando tal vez con ellas 
pábulo para fu extravio : z J d  tra
dit, per Glojf. in Leg. Si F idejujf 
§. final, ff. Qui fatifd. cog, &  Glojf. 
tn cap. Secund. de Sequefkr. pojfejf. 
&  fru tl. N o  de xa ron de conside
rar , que contenia alguna dureza, 
el proveer efte fecu eftro , fin que

ü otra interefal , que con la oculta* 
cion fe frciftraíe : con la mifteriofa 
providencia , de que en fer de tal 
efpecie lo fecueftrado , fe cerraba, 
y  felíaba en el a&o de ocuparlo, y  
afi afegurado ? fe conducía aí T ri
bunal : D ixi diB. part. 3. tit. 1* 
num. 2. &  tit ,2. nurñ, 19 . $ ó para 
que no fe publicafen, aun entre los 
Miniftros executores los fecretos, 
que tal vez contenían los Papeles;
o porque no fe repufiefen fácilmen
te otros eferitos en ellos, fruftran-

conftafe en algún modo el Derecho do fin remedio lo que folicitaba el
del que lo pedia ; y por e l lo , para Inventariante.

ven cerla , y  q u itarla , acordaron, i 7  N o  era qualquiere D e re -
que no cargafe la Juftic.a con los cho capáz de deducirfe en efte Tut-
B ienes, que ocupaba , fino que ef~ ció : fiempre era preciío , que pa-
tos fe dexafen en poder del que los ra poderfe calificar en él los Bienes
tema , quando llegaban á inventa- fecueftrados, afiftiefe acción real
riarie , dando los F ia n za s, que fe de D om in io , ó C r é d ito , que fue-
llamaion C able vaaores; y baxo ef- fe fuficiente á caufar privilegiada-
te afianzamiento fe debian g u a r - 1 
dar á la orden del T rib u n al, hafta 
que batido en Juicio abierto el 
mejor Derecho de los que los pre
tendían, fe adjudicaban por la Sen
tencia , al que fe declarafe tenerlo, 
con lo que fe evitaba el daño del

mente la reftitucicn, ó la venta de 
ellos para el pago : E x  Foro fub  
tit. Del Procefo de Inventarlo , an~ 
no 1 6 16 . d ¡x¡ in i .  Illujirac. part. 
3. tit. 4.' num. 6. &  j . ; pues no 

era ju fto , que empezando Ja C au 
la por un fecu eftro , fe admitiera^

P o feed o r, y  fe ocurría á la quexa, p r e W o n ^  i e  no ¿ I n  S
y  violencia, que decía tener el nup 1
fe amparaba del Tribunal • E x  J L  i ’ 7  P * ™ ? ™  C' COn'
¿•a. . 711 n * cepto leg a l, para confiderar Dere-
tot ' f i rac. * . part. 3. per cho d ir e d o , y  no fecundado á los

* i~> « . r  - , f Bienes ocu pados: Cáncer. Variar.
1 6  En la d a le  de Muebles fe 4 . in p in civ . El ¿On-

íncluian en efta tela de Juicio los . texto , ferie ,  y  tenor del Procefo
ape es particu.ares, o  Efcrituras de Inventario, que llevamos expli-

pu bhcas, en que podia recaer la « d o  ? manifiefta claramente fet

B % aque-



aquella,acción ad exhibendum,con 
que fe hacían poner en publico , y  
á h  difpoficion del Juez qualef- 
fluiere M u eb les, para poder dedu
cir con mas feguridad Jas acciones, 
q u e  fobre ellos tuviefen los intere- 
jados : De qua -tot. tit . precipite 
Leg. 3. ^  exhibend. Bardaxi, 
in Comment. ad tit. de M anifeflat, 
Per fon. a princip. Su necefidad , y  
repetido ufo lo ate (tan de muy an
tiguo los Jurifconfultos : V t  vide- 
re eji in Leg. 1. diEt. tit. ff . ^Ad ex
hibe nd. , y conforma en el todo 
con las difpoficiones de los R om a
nos en aquel t itu lo , evitandofe 
con él los irreparables daños, que* 
Rabian de feguirfe por necefídad, 
aíí á los D ueñ os, ¡como á los Acre--v; . < ,*■ ? Hv,; 7 , < ! ?
f  aoves , que no tuviefen eíle afilo, 
y  jufto amparo.

§. IV .

P E  L ^ i  M ^ m F E S T ^ i C l o m ,

D E l Recurfo pqrq evitar la fuer? 
Z3 en la Perfon$. 3Sjun^i£¡, 
EfeBos de efte Recurfo. ip .

uniformidad de e l , co* las dt~ 
te r m in a le s  , < ê contiene d  ti- 
tu lo : p e  libero b ob in e ex||^ 
bendo. 20.

Utilidades de efte Rtcurfo. 2 1 .

18 N O  folo tetnieroa Iqs 
A ragoncfcs las ufur- 
paciones, y  y io k a - 

c ‘a s » podían padecer en

.Bienes m uebles, y  ík io s , fino que 
Con mayor razón huyeron la s  que 
podían irrogarles en fus Perfonas, 
y  D erech o s, á impulfo del mayor 
poder de los J u e ce s, que dexan*- 
dofe arrebatar de la ira , y  preci
pitación , ó de fu antojo , impufie- 
fen á alguno de ellos pena corporal 
mas grave de lo que correfpondtg, 
al del id o  cometido , ó que proce
dí efe nulamente, fin formar Autos, 
ó formándolos contra el e ftilo , y  
forma preferita por fus F ueros, ex
cediendo notoriamente de lo qu§ 
procedía por D erecho. Temieron, 
no folo ella oprefion de los Jueces, 
fino también la que podían irrogar** 
les en fus Perfonas otras Privadas, 
y  Particulares, y  las de fus Subdi
tos , y  D ependientes: las que lo$ 
N otarios podían pradicar en la alr 
teracion de N o ta s , Efcrituras, y  
otros Papeles pú blicos, contra U  
fidelidad de fus O fic io s; y  par^ 
evadir eftos tem ores, eftablcciqt 
ron el Juicip de Manifeftacipn , y  
por él fe fecueftraba la Perfona d$ 
poder del Juez , que la oprimid 
con excefo : fe le quitaba la C an 
ia , que a&uaba fin la formalidad 
debida : fe ocupaban las N o ta s , y  
Procefos, en que fe temía la altera
r o n  , o el inverfo orden $ en una 
palabra , fe ponian á falvo las Per
donas , E fcrituras, N o ta s , y  otrof 
Papeles pú blicos, para que baxo 
f l  amparo R eal no pelígrafen fin 
m otivo jufto. A fi ocupadas 5 fe rq- 
^onocia el P ro c e íb , N ota y  S§»

en-



f  ritura, y  fe cop iaba, para que no influyefcn en los cafos particulares^
padecíefe alteración , fi efte era el que fe prefentaban : Dicié part* 4,
o b g eto  ,  y  quedaba la Copia mas m 1. ¡Ü uflm . tit. 9 . per tot,
autentica que el O rig in a l: íe ob- 20 D e lo dicho fe colige bien
ftrvaba en el Procefo Criminal , g  la grande alma , que en si contie-
m  él fe habia procedido con exee- m  $¡ rfcurfo á la Manifeftacion de
fo  contra las L e y e s , en fu forra a, Perfona de poder de otras Particu-
ó en fu decifion ; y  a# irtien d ofe k re s  , que no es otro , fino aque-
e fto , retenía , fin per&iitir, que Jlas d e te rm in a ció n  comprehendií*
el Juez, executafe la Sentencia jn- das en las Leyes baxo el titulo : D$
jufta , que hubieíe pronunciado; libero homine exhibe ndo , poniendo
de modo , que m  pocas veces fe en público la Perfona , para que
facaron los R eos del pie del P a|i- haya facultad de exercitar las a c-
b u lo , á tiem po, que ya iba a exe- d o n e s , que competan fobre ella:
cutarfe la vitfim a de fus vidas: Vidend. L e g .i. Ú r f o f f .  de Liber,
De hoc omni abunde \n 1 . Illuftrac* hom. exhib. &  Leg. \ . &  feq. de
ja rt, 4. per tot. Liber. exhib. Item ducendis. V i-

1 9 Con efte R ecurío fe ib- dend. Franco, in Comment. ad For.
corria al defvaJido , que aíorm ea- i . de M anifeft. Per fon ,:  Ja prudea-
,tado en auras pr i [iones por la d e- cia , que envuelve el interponer el
mafiada aípereza del Juez,, fe ^  R eal Patrocinio en el fecueftro de
mandaban moderar.: fe oían las de- ella de poder de los jueces , que
fenfas * del que fe decia condenado es toda la que con tanta folidéz fe
jin  jufta caufa , %  pru eb as, ó fin comprehendió en la L ey Vindicari,
formarle Procefo con la orden re- Cod. de Pamis, que contra la nimia
^gular : pero , fi viftos Iqs Autos, Severidad , prohibió executar la
aparecía lo co n tra rio , fe reftituia, Sentencia en los treinta dias inm?-
para que fe executafe en él el caf- diatos á fu promulgación, para qué
tig o  impuefto por fu excefo : fe l a r e f c i o n e n e l lo s , tem plafe, y
atendía a la quexa del Padre , Pa- corrigiefe el arrebato , que pudie-
riente, T u tor, o Prelado, que «le- fe haber influido á la gravedad l̂e
gaba eftas oprefioues para con fu Ja pena impuefta, tal vez dexando-

...Su, cpto j  y  Dependiente , oyendo- fe llevar el Juez de la ira , y  de la
los a qualquiere de eftos , quando precipitación , que en algún lance
folicitaban el am paro, para que fe <causó los admirables e fe d o s , que
les entregafe.el H ijo, el Pupilo,& c. pueden verfe : <~Apud ya fen z* copf,
que fe detenia en poder agen o, y  14 2 . num. 1 7 . Molin, *verb<
fe les reftituia a e llo s , o al Juez* nifeft. in princip.; y  en quanto fe
fegun los derechos, y  m otivos, que endereza ,á ¡a de Iqs P ro cefo s, y

Ef- '



E fcritu ras, confpira á evitar la fal- Juntabafe á e f t o , lo.-fa&ible , ’qüfe
sia , poniéndolos al publico , para era, el que en la Caufa incoada an-
que fe vea la planta,baxo que fub- te el Juez ordinario, ya fuefe de
fiften. Vidend. tradit. part. 4. tit. las arriba dichas , ó ya de las otras
a . in 1 . Illujirac. muchas , que eran privativas fu -

21 Con eftos tres Juicios te- y a s p ro n u n c ia fe  A uto interlocu-
nián afegurados los Aragonefes fus torio , ó alguna Sentencia contra
Bienes íit io s , y  M u ebles, Dere- las Leyes del R e y n o : Tenían final-
c h o s , y  Perfonas; y  íi bien podia mente fus Fueros , y  Privilegios,
conocer en todos ellos el Jufticia, que amaron fiempre más que á fu
pero en los más no tenia efte c o -  propria fangre ; y  fi el ju e z  infe-
nocimiento privativo , porque los rior no tenia poder para executar
Jueces ordinarios dentro de fu fu providencia : fi no fe confidera-
Territorio tenían áp reven ció n , el ba conforme feguir una apelación
de proveer Aprehenfiones, Inven- para reformar el contra Fuero he-
tarios, Manifeftaciones, folo de po- cho por é l ; ó fi fe queria , que en
der de Particulares : D ixi in 1. //- el cafo particular no fe le violafe
luftrac. p a rt.i. t i t . i .  num.6. pan. al Regnícola el Privilegio Foral,
3. tit. 1. num.4. part.4, tit. 8. num. que fe le queria q u ita r, acudía al
8. cum ibi citatis; porque fi eran Jufticia , quien le defpachaba un
de poder de Jueces, tocaba al Juf- D ecreto , llamado Firma , por el
ticia el defpacharlas 5 pues no era que confiándole , que era jufto lo
razó n , que un ju e z  defpachafe, ni proveído por el Inferior, inhibía á
executafe Decretos contra otro todos univerfalmente , que de nin-
ig u a l, con lo que eran privativas guna forma viniefen contra tal
del Jufticia , como Superior : E x  m andato: inhibía al J u e z , que
D . Seise, Franco , d ixi in 1. IUuf- executafe fu pronunciamiento con-
trac. pan .4 , tit.9. num. 1 0 .;  y  no tra las Leyes del R e y n o ; é inhibía
íiendolo de fu peculiar conocimíen- también,el que fe violafe el Fuero,
to  los demás Juicios, fucedia, que ó Privilegio , que en el cafo par-
incoados ante un Juez inferior, no ticular debía valer al R egnícola,
podía llevar a efeófco fus pronuncia- que fe quexaba : De hoc omni For.
m ientos, porque habiendo tantas &  DD. cum tradit. in 1 . Ittuftrac»
Perfonas, y  Cuerpos en el R eyn o, pan. 2. tit. 4. 5. <2* ftq. 
que con el abfoluto p ó d er, que te

nían ? hacían un reprefentado muy * * * * * * * *  
graijde , que dificultaba el poder- * ^*  *■ *. 
los con ten er, era menefter poder . * ^*  
mayor para fujetar el de aquellos,

S .V .



§. V .

D E L  RECU RSO D E  F V E t Z z A  
al Tribunal del Jufticia por me* 

dio de las Firmas.

L  Recurfo de fuerzapor el me- 
__ dio de las Firmas , a que ca
fos fe  extendía. Num . 22.

Con que fines fe praBicaba. 2 3 •
D el obgeto de las Firmas. 24.

Su inhibición fe extendía' a todú
- y  Tribunal. 2 5 .
L a  ^Aprehenfion no defpo ja al Par

ticular de fu  pofefion ; y  como fe 
toma el conocimiento por el Tribu
nal Real en las cofas de la Igle~ 
fia. 26.

E n  prefentando Executoriales del 
Ordinario Eclefiaftico en materia 
E fp iritu a l, fe  alza la qA prehen
fion. 2 7 .

Como , y  por que fe ocupan con el In
ventarío los "Bienes de los E cle-  

fiafticos: donde fe trata de la re
tención de 'Brevesr %dasyy  Letras 
citatorias del Edefiaftko. 28.

De la Manifeftacion de Perfonas y y  
Procefos Eckftaftkos. 29 .

$01 que fe entablo el recurfo a, las 

Firmas contra los Eclefiafticos^ 
y  los derechos fobre que fuelen re
caer. 30.

De las Firmas Pofeforias , y  de fus 

efectos contra los E  ele fiafticos.

De las Firmas de Legos ¡ y  de fu  '

3.2.,

1 $

la Firma : N e  pendente Appel- 
latione. 33.

efiafticos fe  han ampara• 
do de eftos recurfos. 3 4.

£hte fe acoftumbra conceder Inhi
biciones , para que no fe contra
venga a los Decretos del Conch 
lio. 3 ? .

O  folo defpachaba 
las Firmas en fo 
mento del Fuero, 

& P riv ile g io , fino también en de- 
fenía de qualquiere otra L e y , 6 

coftum bre, univerfalmente adm iti
da por tal, y  de los efe&os legales, 
que refultaban de fus providen- 
cias, amparando en cafo de fu vio
lación á aquel á quien fe le feguia 
algún agravio : ZJbi fupra proxim. 
tit. 6. per tot, pr<ecipue num,6. cum 
citat. in d iB . tit. ; y  de aqui na^ 
cian las Firmas : pendente t̂ Ap* 
pelíatione, por las que íe inhibía el 

poder executar la Sentencia apela* 
da en los c a fo s , que podía ínter- 
ponerfe tal recurfo : la de los cien
tos de algún T rib u n a l, de los mu

c h o s , que había exceptuados por 
F u e ro , por la que fe v e d a b a , que 
ningún Juez , fino el propno , to -  
rnafe el conocim iento : la de los 
Infanzones, en los cafos particula
res, en que fe venia contra fus R e 
galías : las de los Señores de Vafa* 
l ío s : las de las C om p eten cias, y 
o tr a s , que podían explicarfe : De 
quibus ubi fupra prvxim.

*3 Eftas Firmas fiempre fe

def-



í i  6
defpacíiabañ en defenfa, y  refguar- 
do de los D e re ch o s, que tenian, 
y  de que gozaban los R egnícolas, 
contra quienes fe irro g a b a , ó te
m ía , que fe irrogafe alguna opre- 
íion , que pudiendo nacer , á mas 
de lo literal del F u e ro , ó L e y , co
mo fe ha d ic h o , de alguna E fcri- 
tura , ó P ofefion , que fe tenia en 
ciertos Bienes , inhibía el Jufticia 
con ellas el que Perfona alguna vi- 
niefe contra el tenor de la Efcrítu- 
ra , y  fus Pados*, ó contra la P o
fefion , que fe habia deducido 5 pe
ro haciéndole juftificar antes , al 
que pedia el am paro, que la Efcri- 
tura eftaba o b fervad a, y  que la 
Pofefion , que alegaba el Firman
te  era c ie rta , y  verdadera : D ix i  
d iB . part.3. tit.8, n u m .j. 8. O* 9 . 
&  tit. 1 5 .0 *  1 6 .:  en lo que nues
tros antiguos Foriftas eftablecie- 
ron un recurfo conforme á las d if- 
poficiones de D erecho común , m 
cautione d tju d itio  f t f t i , &  paren * 
do Ju r i; porque á femejanza de 
e lla s , quando fe pedia el amparo, 
é  inhibición, afeguraba el Juicio 
el Firmante , dando fu Fianza de 
eftar á derecho , y  fobre ello fir
maba ; y  figuieron en todo el con- 
fejo de B ald o , in cap.final, de Pa
ce tenend. ínter Subdit. , donde ad

vierte, que fi uno eftá en pofefion, 
y  te m e , que le defpojen de e lla , ó 
de algún Privilegio , acuda luego 
al Juez, que le defienda de la fuer
za , hafta en tanto , que conozca, 
y  decida el D erecho de las Partes,

y  que en efte caío el Juez há de 
ocurrir, y  prohibir efta fuerza, juf- 
tificando fu provifion , y  manda- 
miento, que es lo que puntualmen
te fe obfervó en Aragón en el def- 
pacho de eftas Firmas ante el Ju f- 
ticia privativam ente ; porque fien- 
do el Zelador de los F u e ro s, y  el 
Juez m ayor del R e y n o , ninguno, 
fino é l , podía defpacharlas.

2 4  El obgeto de las Firmas 
y a  fe ve , que era , parar pronta
mente con la inhibición la viola
ción del F u e ro , y  la fuerza, y  v io 
lencia contra los P riv ileg io s, G o 
ces, U fos, y  Derechos de los R e g 
nicolas ; pero com o pudiera haber 
lances, y  lim itaciones, que hacien- 
dofe ver en los cafos concretos, 
dem onftrafen, que en ellos no de- 
bia regir la difpoficion del Fuero, 
ni el goce del P riv ile g io , ó de la 
P o fefio n , tenia fus tramites efte 
J u ic io , afianzado por el Firman
te , y  por ellos fe d e c id ía , con 
conocim iento de C aufa , el mejor 
derecho de las P a rte s : V id. di£l. 
p a ñ .3. tit. 10. I I .  &  12 . in i . l U  
luftrac.

25 Dirigíanfe eftos quatro 
J u ic io s , fiempre , que era necefa- 
rio , no folo en defenfa de los Par
ticulares , comprehendiendo en fu 
inhibición la publica Poteftad de 
los J u e ce s, y  la de los Señores 
Tem porales en aquel ab fo lu to , é 
independente p o d e r, que tuvieron 
por los antiguos F u e ro s, fino que 
circunfería^ en slla tam bién el
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Sobre los quatro Proceíos.
poder de los Jueces Eclefiafticos, 
fiempre que fe acudía al ju fticia , 
ó á los demás ju eces Reales en fus
cafos por vía de defenfa , quando 
cometían , ü eftaban para com eter 
algún contra F u e ro , ó notorio ex- 
cefo , en daño, y  con agravio, que 
cauíafe violencia al R e g n íco la ; en 
cuyos cafos fe exerciaa contra la 
Jurifdiccion ordinaria de los Obifc 
p o s , y  demás P re lad o s: contra la 
Subdelegada de los N u n cio s, C o 
lectores Apoftolicos 5 y  demás M i- 
n iftro s: contra la mixta de Ponti
ficia , y  R eal del R etor de la Uni- 
verfidad , y  Tribunal de Cruzada: 
la de los Ordenes M ilitares: abar
cando el Pofeforio de los O ficios, 
B eneficios, y  el refguardo de las 
Perfonas Eclefiafticas en los cafos 
de fuerza , por cuyo rumbo trata
ba , y  decidía fobre la pertinencia 
de los Bienes Tem porales de los 
mifmos Eclefiafticos. Y  por quanto 
efte conocim iento, tan proprio de 
la R eal Jurifdiccion en fus cafos, 
fe eftraña por algun os, me ha pa
recido tocar de propofito, el por 
qué el Jufticia de Aragón deípa- 
chaba aquellas Inhibiciones por las 
F irm a s, y  por qué efte Juez , y  
los demás Reales * atraían con los 
tres Juicios reftantes , -á las cofas, 
y  Perfonas E clefiafticas: para cu

y a  compreheníion es precifo,hacer 
los fupueftos fíguientes.

2 6 Supongo lo primero , que 
el Jufticia , y  los Jueces Reales, 

por la Aprehenfion oo ocupan fino

los Bienes íit io s , com o ju ic io  in
capaz de comprehender los de otra 
efpecie , y  los fecueftra á inftancia 
del P o feed o r, <jue por via de de
fenfa acude á fus T ribun ales, que- 
rellandofe , que con fuerza , y  v io
lencia quieren defpojarlo de ellos: 
en cuya virtud los toman á fu ma
no , com o fe ha vifto , fin defpojar 
de fu pofefion , al que verdadera
mente la te n g a ; y  entran en la cía- 
fe de Bienes litios las Ig lefias, C a 
pillas, Coros, y  Sacriftias, en quan* 
to á los O fic io s, Beneficios, C ape
llanías , y  qualefquiere otras pie
zas E clefiafticas, que en ellos ha
ya  fu n d ad as; por lo que á inftan
cia del que haga v e r , que es P o
feedor , feu quafi de e llo s, fe apre
henderán los dichos Bienes litios* 
en que fubfiften, y  eftán fundados; 
y  con mayor razón fe aprehenden 
qualefquiere otros Bienes fitips 

T em porales, y  Profanos, aunque 
fe hallen en poder de los Eclefiaf
ticos, ya  fea Secular, el que fe aco
ge á efte remedio , ya fea Eclefiaf- 
t ic o ,  el que infte fu logro : D e b e  
omni d ix i abunde in i .  Illujirac* 
purt, t ,  a tit. ié &  pluribus jeq. ubi 
Jtajíim cum ibi chat. ; pero con eí- 
tas particulares d iferen cias: fon á 
faber, que quando, lo que fe apre
hende, es cofa mere Tem poral > no 
habiendo legitima deciíion del O r
dinario Eclefiaftico , fe trata del 
Pofeforio de ella , y  defpues fe co 
noce ante los proprios Jueces R e a 

les de la Propriedad, em plazan- 

C  dofe



dofe ¡tlos'E clefiafticos, que deben 
a cu d ir , y  fi n o , les parara perjui
cio  la Sentencia : D ixi ubi fupr# 
prox. tit. 3 6. num. 3. cum ibi citat. 

Si fuefen cofas Efpirituales las 
aprehenfas, jamás han conocido 
los Jueces R eales de o t r o , que 
del Pofeforio , amparando al me
jor P o feed o r, quitando las difen- 
fion es, que podian alterar la quie
tud publica en el conflicto de ha
ber m u ch os, que pretendiefen de
ber g o za rla s : E x  D .Sefsé, &  aliis 
d ix i ubi fupra p ro x .; pafando fiem
pre por la decifion de los Jueces 
E clefiafticos, de tal forma , que 
trayendofe legitim os Executoria- 
l e s , quitan las A rm a s,, y  feñales 
R e a le s , y  entregan , y  reftituyen 
los Bienes,a! que obtuvo Sentencia 
fa vo ra b le ; venerando tanto la de- 
terminación , que en qualquiere 
tiem po , que llega , fea antes , ó 
defpues de pronunciar fobre el Po- 
íeforio , fe reftituye lo fecueftra- 
do , al que fe lo adjudicaron : D ixi 
part+i , tit. 33. num. 6 . cum ibi ci-

2 7  Bien es verdad, que,quan- 
d o  fe pre fe ntan los E xe cu tor tales 
del Eclefiaftico, fe comunican á los 
opu eftos; y  fi fe impugnan , íe re- 
g iftra n , ciñendo el conocimiento 
puramente, á ver, fi tienen defedo 
patente, y  v ifib le , que com o legal 
los conftituya en la clafe de nulos 

en el concepto del D erecho ; y  fi
lo tuviefen , do fe eftaria a ellos, 
y  fubíiftiria la Aprehenfion > pero

nunca fe ha conocida de fa ju fti- 
cía  ? ó iniufticia , en que fundan: 
V idend. ubi fupra prox. oAd exor- 
fj'dtíOHSTft’ Exea , in D ijcu rf part. 3. 
a num. 145).

28 Supongo lo fegundo , que 
por el Inventario fe ocupan qua~ 
lefquiere Bienes M u eb les, aunque 
fe hallen en poder de los Ecleíiaf- 

t ic o s , quedando refervados los Sa* 
crofantos V a fo s , J o ca ü a s, y  de
más Ornamentos de las Ig le íias, a 
los que de ninguna forma fe llega 
con e fte , ni con otro Juicio : D ixi 
cum For. citat. in 1. Illujirac, part,
3. t it .2. Tam bién fe fecueftran los 
B re v e s , B u la s, Letras citatorias 
de los Eclefiafticos * ZJbi fupra pro- 
xim . tit. 6 .\  y  en los Bienes fe co 
noce hafta adjudicarlos en proprie- 
d a d , al que tenga mejor derecho, 
citando con voz de pregón á todos 
los interefados, en cuya citación* 

quedan comprehendidos los Ecle- 
fiafticos virtualmente, porque,fi no> 
acuden, les obfta la Sentencia, que 
fe pronunciare : V t  in 1. Illujirac. 
p m .  3 . tit. 4* num. 4. &  5. &  tit.,:
9. num. 2. En los B re v e s , y  Bulas 
fe reconocen los vicios v ifib le s, y  
defe&os fubftanciales, que tienen, 
fi fon efpoliativas de D erech o s, y  
R e g a lía s , y  en perjuicio de T e r
cero : en cuyos cafos fe retienen, 
hafta que hecha la suplica corref- 
pondiente á fu Santidad , ó al que 
las hubiere defpachado , fincerado 
de la verdad , tome la providencia 
nías jufta ; Pulchre D . Exea T a la -



y e r o , m Difcurf. pan. 3 ¿ num. co, &  Bardaxí, i» Comment. ad eos
1 50 cum phirib. feq. Fidend. For. d ix i ¡n 1. lüuflrac. pan. 4. tit. 2 .
1 . de Juram. prjftand. For. umc. per tot. Tam bién ocupaba las Per-
de P rd a t. &  For. umc. tit. De los fon as, pero con mucho tie n to , y

M otus propnos, i j 8 j . cum fo lid éz, com o correfpondia
w a t. ad exomat. a d,ch  D . Exea, m ateria , pues jamás fe introduxo

l UPra F ox- f ’f e ? art- conocimiento J u d icia l, ni diréíto
3 . t it .ó .m  I .  lüuflrac. \ y  para en fobre e lla s , folo quando los m if-
el cafo de retención de Bulas , ó mos E clefiafticos, afligidos por el
M otus pioprios de fu Santidad, de nimio caftigo del Prelado fuperior,
que pudiefen redundar daño á los ó por verfe detenidos,por quien no
Privilegios del R eyno , y  de los tenia facultades para e l lo , fe p o -
Particulares, fe tema difpuefto, dar nian baxo el R eal amparo , fe les
cuenta al Soberano, para que re- focorria , poniéndolos el Jufticia '
prefentafe a fu Santidad fobre ello, á nombre del R e y , baxo fu cufto-
y  fe fulpendia en el mterin la exe- dia ; y  aun en efte c a fo , nunca fe

cu ao n  con el Inventario harta acoftumbró en fu T rib u n al)Proveer
que mas bien m form ado, decidía tal fecueftro, f, por el Libelo conf-
fobre el hecho ; Dict. For. umc. ta b a , que eran E clefiafticos, por

1<8 f  1  f  ° n  r f % S:  ^  í  T  lle^aban 5 ca!Iando efta cali-
V l  5nV  T  D - Exea Talayero, d a d , y  pedían, como pudiera exe- 

t . tjcu rf part. 3. num. 105. cutarlo qualquiere Secular: D. S e t  
En las Letras c, .atonas fe reglítat- sí, J ,  r M l , x  s

ba, f, con ellas fcufurpaba la Real &  Batda» , (1
Ju r,fltccto n , o habta otro tnento, a i  J ,  p „ f m . M
,n c  las h tctd i nulas, por fnr con- 5 84 . ^
t ,a  D erech o , y  F o c o , y  tamb.en m i,en ,i ,  U g , Z , ¡ .  s . i 0 . g 5  .

nnfncarofernrentaniyfiM datle c o „ e # o , 4  folicitntl proprla L

fU f,e" P re h s
A  par, ,  “  *  t P' * “ V  y  ' « f - c n t ó .

29 Suponefe lo tercero que donrlp 1™ ,ivi ° Cn C Parâ e’ 
por la Manifeftacion ocupaba el J  7  P ? ‘ ontra,'ías 5 Y 

Jnllicia tjualelquicre Procefos Ecle. t S ,  v T T a c ’

a lgr remia ai-

o “ a i  o l c t l a  y ; ¡ t T 7 “ ñ ¡ :  ? mi>"A r  1 « /  ; ? y  copia-. Superior, y  Tue¿ , de cuyo nodér jo s  fe los rd, lt„ ia: v , „  J ftc , J  ; D

a M ifijl. Perfin. c m  D . Fian- Jupra fr o x . Suelves, {l,n r

£   ̂ i 8,



a 8 . num. i .  cum ili citat. Imo yf i  que le correfporidiefe : V t  in  diB*
tonftat ExecuXm manifeftatum éjfé Illuftrac. tit.g . m m .% .
Ecclefiaftkum , per ipfius confefsio-  30 Suponefe lo quarto , que
nem debet fuperfedere. D . Sefsé, ubi afi com o en quanto á los Seculares,
proxim. num. 16 . R am írez, §. 20. uo  eftaba baftantemente provifto
num. 8 6 . ,  á no f e r , que por otro de remedio para todos los cafos
Juez fe dixefe > que le ufurpaban to n  los tres Ju icio s, que fe han re*
el conocim iento, pretendiendo fer R acion ado, por las razones, que fe
él el privativo del M anifeftado, ó dexan dichas al num. 2 1 » , tampo-
fe quexafe éfte de la nimia feveri- co eran bañantes aquellos,para cír-
dad , y  exceíivo caftigo , con que Cunferir todas las fu erzas, y  v io -
fe le a flig ía , que haciéndolo ver lenCias, que podían irrogarfe por
prontam ente, fe fufpendia la en- los Eclefiaftícos contra los R egni-
trega : Suelves , d iB . conf. 28. per c o la s ; por lo que también contra
tot. Fide ¿¡u£ d ix i in x. Illuftrac. eftos fe defpachaban Firm as, inhi-
part.4. tit.9. per to t . , no para to -  biendoles, el que contraviniefen á
mar conocimiento fo rm al, fino ex* ím  F u e ro s, y  fus R egalías en los
trajudicia!, y  economico, para que ca fo s , en que procedía fu ufo : no
no padecíefe , ni peligrafe injufta- folo e fto , fino que también fe les
mente un V a ía llo , que llegaba á inhibía la ufurpacion de la ju rif-
eftar a la fombra de fu Soberano^ dicción R e a l : el v io la r, ni alterar
y  baxo fu R eal P ro tecció n , ni fe las DifpoficionesCanónicas en cier-
reftituyefe, al que con injufticia, y  tos c a fo s : el turbar de fe c h o , y
fin tener derecho, lo detenia: F ld t  con defpotifmo á los legítimos P o-
4¿B. in 1 . Illuftrac. ubi fupra prox.; feedores, con el fin de mantener
i  femejanza del que llega á tener k  p a z , y  tranquilidad en la R epu-
en fu poder una alhaja , que la ha falica ; y  fiendo efte el R ecu rfo ,

reftituír á fu D u e ñ o , y  pidien-* que en todos tiempos ha acoftum-
dola dos con efta calidad, fe infor* brado ufarfe m a s , para libertar k
m  de fu mejor d erech o, para re£ los Vafállos de las fuerzas, que pu-
tituirla fin culpa f u y a , y  fin agra- diefen praáfcar. Jos Eclefiaftícos,
v i o . PunBim  Bardaxi, tn Comment« es precifo detenernos en el conocí-
ad tit. de M anifeftat. Per fon, fo l. miento , que fe ha tenido por él.
3 8 4 . coi 3* m r f  E t  dt Clertco: 31 Defpachabanfe fiempre Fir-
pero fin o  conftaíe de la violenta mas de las llamadas Pofeforias^ q u e
oprefion fin ca u ía , ni apareciefe el recaían fobre la pofefion de qualeí-
derecho á detener la Perfona, fe les quiere cofas E clefiafticas, ó Profa-
reftitu ia , para que ufafe en ello de ñ as, que tuvieíen los Eclefiaftícos:
la Ju rífd iccion , y  Superioridad^ D ixi cum citat. in 1 . Illuftrac. part*



2. tit. 14» Si ellos, por viá
de natural defenía , fe amparaban 

en el Tribunal del Jufticia, h ad erK  
doie co n ftar, que eran verdaderos 
Pofeedores con titulo, en los cafos, 
que lo piden los Sagrados Cánones, 
inhibía, el que de fecho,y con v io 
lencia íe les inquietafe en fu Pofe- 
fion , y  ligaba efte D ecreto á los 
J u e c e s , y  particulares Eclefiafti- 
e o s : £ x  Ram írez , Franco , d ix i  
ubi prox. tit. 1, num. 6 . , &  pafsim 
*fod. , fin perjudicar á los Jueces 

legítim o conocimiento ju d icia l, 
que hubíefen prevenido en el P o 
feforio , ni el que les corre fponde 
en el P etito rio , que en ningún ca
fo  eftaba impedido con la Firma, 
que folo les vedaba el a bufo de fu 
poder , en daño del Pofeedor : V t  
m  dttl. part. 2. t i t . in .  nnm, 4. &  
tit. 23. num, 14 . &  j 5, Si efte 

D ecreto fe obt-uvieíe por un Secu~ 
lar en defenfa de la pofefion de las 
cofas T em porales, obraba el mif~ 
m o efed o  contra los Eclefiafticos; 
y  en el u n o , y  otro cafo , ganada 

legítimamente la F irm a, fi querían 
batir eftos al amparado con ella, 
habian de acudir, á litigar fobre la 
P o ftfio n , al Tribunal de donde di
manó , en donde, como en la Apre- 
heníion, fe alzaba el amparo, fiení- 
pre, que fe traían legítimos Execu- 
toria les, que caufafen eftado fobre 
la Propriedad : ^Ad tradit. fupra 
boc Difcurf. num. 2 7 .

3* Defpachabanfe también
las F irm as} que llamamos de Le-
•• t .

g o s , por las que fe inhibía a! Ecle- 
fiaftico la e^teníion de fu Jurifdic
cion contra el Regnícola Secular, 
fuera de los cafos exceptuados por 
D e re ch o , defendiendo de efte mo
do la R eal Juriídíccion a fus Sub
ditos , y  á fus R e g a lía s , fin privar 
al Eclefiaftico del conocimiento, 
que pretendiere; pues, fi no obftañ* 
te la inhibición, aün iníifticfe efte, 
en que contra aquel L ego, que ob
tuvo la Firma , ha de tener cono
cim iento en el cafo , que es o b je 
to  de fu duda , y  de fu preteníion, 
nombraba fu A rbitro  , que juntó, 
con el que elegía el Tribuna! R eal, 
decidian efta competencia : Vlde 
(¡u¿ d ix i ubi prox. tit. r 3 .4  num. t .

r  3 3 Defpachabanfe igualmen
te eftas Inhibiciones en favor de 
los Seculares, y  E clefiafticos, con
tra fus J u e ce s, que decidiendo en 
las C a u fa s , que les eran pertene
cien tes, ya fuefen de materias pü- 

ramente Eípirituaíes, ó Profanas^ 
no querían otorgar la Apelación 
con los dos efeáos, que correfpon- 
dian en fus cafos por D erech o , fin 

que entonces fe tocafe cofa alguna 
en el Tribunal R e a l , fobre la ju f
ticia , o ínjufticia 3 ni fobre los mé
ritos de la Caufa ; pues folo fe to- 
niaba el conocimiento precifo pa
ra v e r , fi la Apelación debía, ó no 
gozar Jos dos efe& os, fegun las re
glas de D erecho ; y  fiendo a f i , fe 
fo co rria , al que fe veia privado de 
efte ben eficio , que le concedía la 

L e y , conteniendo al j u e z , que ne*



gan d ofelo , iba a poner en execu- 
cion fu Sentencia : DiEl. tit. 1 3. a, 
n u m .iS . J U S T I F I C A S E  E L  PR O CE D I-

34 Tam bién fe defpachaban miento de eftos Recurfos de fuerzj,
Jas Firmas en favor de los Eclefiaf- en el modo , que fe ufan contra
ticos , y  Seculares, á quienes por los Eclefiafticos. 
los J u e ce s , ü otros Subditos de la

Jurifdiccion Eclefiaftica, fe les vio- ¥  '\Em ueftrafe lo legal del pro-
laba la R egalía  , D erecho , o P ri- 1 /  cedimiento de eftos Juicios.
v ile g io , que les com petía por fus N um . 3 6. y  3 7 .

F u ero s, inhibiendo el venir contra Si la efencion de los Clérigos provie-
e llo s , ni contra los efedos, que re- n e , o no de Derecho D iv in o .  3 8.
fultaban de fus difpoficiones; y  de- E n  que cafos fe confederen los Cíe-
fendia con efpecialidad los que re - rigos fujetos a la Jufticia Secu~
fultaban en fu favor,en feguida de lar. 3 p.

los Privilegios de eftos Juicios: Se concretan las DoBrmas del nu~
Pulchre pro more D .E xea Talayero, mero antecedente a los proceda
in D ifcurf part.i,, num .1^6. 1 3 8 , mientos por los Recurfos de efte
&  I 3 p. cum plurihus feq. d ixi in R eyno .  40.

Jüuftrac. part.2* tit.6. Se da la ra^on del por que Je cono•*
3 5 Era también el Jufticia , á ce en el Petitorio de algunos de

nombre del R e y  , Zelador fiel de eftos Juicios. 4 1 .  y  42.
los Decretos del Concilio de Tren- Los Recurfos de Fuerza de efte Rey*
t o , y  fi alguno fe quexaba, de que no fe ufan en otros. 43 .
fe le turbaba, contra fus difpofieio* Los tienen aprobados diferentes Pon*
xies, inhibía, el venir contra ellas, tiftees, que fe nombran. Ibid.
fin que contra los Eclefiafticos to- Juftiftcanfe con la autoridad de di~
mafe otro conocimiento 5 pues en ferentes Do&ores. 44.
viendo materias Efpiritualcs, no Del ufo de eftos Recurfos en los *Bie*
comprehendidas, en las que fe han nes de los Dependientes del Santo
referid o , aunque fe acudiefe á él Tribunal 4 5 . 4 4 7 .  y  4 8.
por vía de fu e rza , nunca q u ifo , ni Dice fe la Pra£i¡ica arreglada a los
acoftum bio deípachar fus Inhibí-* Fueros, y  Concordias. 49.
ciones : V id . tradit* in illujirac. De la moderación , que fe ha hecho
part.2 . tit.2 1 .  num. 15 tn el ufo de eftos Recurfos, fegut* 

la nueva planta de ellos. 50.
Subrogación de la Real (Audiencia  

en los Derechos del antiguo Ju[ii* 
tiado d i d ra g ón , j  1.

Eftos



^ í  '4 ^ ° S ^°n 'os Gonoc‘ ' kgitim a pofefion de fus Bsnefi-
g j  m 'enEOS > que fe han e io s , á que eran proviftos por un

tenido en Aragón mifmo , ó  por diverfos Coladores:
por los quatro Juicios privilegia- fe defendía , por la mano R e a l , al
d o s , Iin haber tenido jamás otros, que hacia v e r , fer P o feed o r; y

ni con otra anchura. Los efedos, compareciendo otro con la mifma
que han refulcado fiempre por fus pretenfion , fe guftaba del titulo,
p io v r  encías en quanto a los Ecle- con que pretendían el s;oce y
lia itico s, han fido muy Angulares, manteniendo en el'a , a! oue la te-
viendofe con ellos mantener el nia m ejor, fe evitaban las'recipro-
bieaCom ún de las G e n te s , y  e v i-  cas violencias entre e llo s , y  éntre
íar las fuerzas, difenfiones, y  opre- los que los habían provifto • VI-
fiones entre los m ifm os, y  entre dend. late dé hoc diferente»  D .
los Seculares; pues noticiofo el Exea T alayero, in Difcurf. part.z.
Eclefiaftico particular , de que fu i  num. 1 3 g. ufane in finem. C o n
J u ez., u otro , le iba a defpojar, las Firmas Forales fe co n fesa b a n
o en efed o  le defpojaba , fin la fo- l3s Leyes del R e y n o ; y  con las del
emntdad de Derecho , del O ficio, C o n c ilio , y  We pendente ^ p p ella -

B eneficio , o B ien es, qu£ eftaba tione, aquellas Sagradas D ifooficio-

pofeyendo , implorando el R e a l nes C anónicas, tan dignas de vene-
auxuio de la fuerza , por la A p re- ración , fin que por ninguno de ef-
henaon , los poma en poder de Ja tos medios fe prefcnba L ev  al
R eal P rotección , para que lo ara- Eclefiaftico por el Tuez Rea! /o u e
paiafe , y  por la Firma, inhibía tal no hace m as, que mantener las eí^
procedimiento injuxidico. Se ufa- « M ecid a» , j  V e la r, para que no
ba lo mifmo, quanuo, aun con pre- fe quebranten con oprefion.

texto de Breve, o  M o w  proprio de , 3 ?  C on los mifmos quatro
fu Santidad, fe providenciafe cofa J u ic io s , han tenido fiempre los
contra las R e g a la s  U fa s , Privi- Serenifimos Señores R eyes en efte
legios , y  Libertades del R e y n o , y  R e y n o ', debaxo de fu protección,

™  ™  ’ ' L“ "  eü ° y 6 1,1  * “” d“ »■»g u a s , pa,a que, mas bien informa- B ien es, D erech o s, y  R e l i a s  d a

o u k n  fe recu ’ P° r ** ^  * l° S EcldIafticos > Y  ^  Sacrofantas
ch o  al num !  r  '  1<?‘e!las ’ defendiéndolos de toda
m y  * ’ ^ er®‘nafe lo fu e rz a , com inando, y  en fu cafo
mas acertado. C on  ellos fe mante- caftigando al Contraventor de fus
m a a tranqm i a también entre amparos, con los prudentes medios
los particulares E clefiafticos, q Ue de los M on itorios, de que fe trata

preten rendo cada uno para si la en fu lugar > y  teniendo eftas noti*

cías,



c ia s , yá  qualquíere , que fea Le- que hay varias opiniones; y  y o  ín*
tr a d o , comprehenderá lo jufto , y  clino , á la que niega la efencion,
folido del eftablecim iento de los por aquel D erecho : Qua> ut magU
R e cu rfo s, que fon obgeto del Tra- recepta, &  fundata traditur a D D .
t a d o , que para m ayor convencí- fuperius hoc num. chatis; fiendo lo
miento , en la parte , en que eftri- 
ba la d u d a , fe demueftran en la 
manera figuiente.

38 Es queftion , ya m uy ba
tida entre T e o lo g o s , y  Canonif- 
t a s , la propuefta, fobre íi la efen- 
cion de los C lérigos proviene , ó 
no de Derecho D ivino : tocanla 
v a rio s , que pueden verfe : D . Sef- 
s é ,  de Inbibit. cap.S. § .1 1 .  a num.
1 1  • cum plurib. feq. Suelves, conf.
1 9. num. 14 . in Centur. M afcard. 
de Statut. interpr. concl. 1. a num. 
7 4 , Covarrub. in PraEtic. cap.$ 1 . 
J>er tot. C e v a llo s , qu¿fí. 550. C e- 
n ed o , part. 4. per tot. Reinfeft. in 
Decretal, ad tit. de Foro competent. 
num. 1 9 3. qui late differit; O  quam 
jplures citat. communiter CanoniJÍ¿ey 
ad dici. tit• de F oto competenti , y  
todos dexan á parte las cofas per
tenecientes á lo Sacram ental, á fus 
B eneficios, y  Prebendas, y  lo de- 
mas relativo ad claves Ecclefiíc, 
entregado por Chrifto nueftro Bien 
á San P e d ro , en lo que nadie du
da 3 que fu efencion proviene de 
D erecho D ivino : h a  notatur a 
Barbofa, lib. 1. Jur. Ecclefiaft. unU 
*verf cap.3 9. § .2. num. 5. C o v a r
rub. ubi fupra prox. Reinfeft. ibid. 
qui plures citant; quedando folo la 
dificultad , en quanto á, las Perfo
nas , y  Bienes tem porales,  en lo

c ie r to , que en lo antiguo no la te
nían los E clefiafticos, fino es en las 
Caulas de F e , y  de la R e lig ió n , y  
en las que quedan exceptuadas, 
eftando en lo demas fujetos á los 
Principes Seculares, y  fus T rib u 
nales , hafta que pofteriormente el 
Emperador Conftantino, los demas 
R eyes C ato Ü co s, por fu liberali
dad , y  franqueza , y  las Sanciones 
Canónicas han ido eftableciendo 
efta efencion : A b u n d e  D . Exea 
T a la y e ro , in D ifcurf part. 3. num. 
1 4 3 . cum ibi citat. D . Sefsé, cum 
Covarrub. ubi fupra , que com o fe 
ve , en parte proviene de los Pri
vilegios, y  Concefiones de los Prin
cipes Seculares, y  en parte, por el 
D erecho p o fitiv o , que la ha efta- 
b le c id o , con mucha conformidad, 
á la razón n atural, y  D erecho D i
vino : E x  rationibus adduBis per 
D D . fupra citat. in conjirmattonem 
contraria opinionis.

39 Es tan efpecial ya  efta 
efencion , que los Eclefiafticos en 
particular no la pueden renunciar: 
Cap. Si diligenti, Cap. Signijicajit, 
de Foro compexenti, ubi communiter 
Canoniftdt. B alb oa, de For. competa 
quájt.z. per to t .: pero afi como to
do efto es c ie rto , es también inne
gable 5 lo primero, que en una R e 
pública p articu lar, en ciertos ca-



So b re  _
fes y  y  por el bien común , fe pue

den fujetar los Clérigos á la Juf
ticia Secular : D. Sefsé , de Inbi- 
i it .  cap. 8. § .3 . num. 49. &  latius 
num. 13 6. cum G regor. López, ibi 
atatus. D . L e o , decif. 208. num. 
24 . v e r f  Cum igitur , diBa L e x .  
D . E x e a , cum pluribus, quos conge- 
rit diB. Dife. part. 3 . num. 1 4 3 . ,  

con efpecialidad, fi para ello íe ha
cen L e y e s , que no alteren las dif- 
policiones de Derecho D ivino , y  
que fe dirijan á cofas Temporales, 
en las que no hay incapacidad en 
los L á y e o s , para decidirlas: Vi~  
dend. qui primo citantur fupra hoc 
Difcurf. num. proxim. Lo legundo, 
que en la difcuíion de tales cofas, 
puede radicar la coftumbre, un de
recho in co n tra tab le , á favor de 
los Jueces R e a le s , quando por de
terminados ru m b o s, y  en ciertas 
c o fa s , y  c a fo s , ha acoftumbrado 
inducir elle conocimiento, con to- 
leiancia del C lero : Cum Cap. Cum 
iontin'gat, de Foro competent. docet 
D . Seise, d iB . cap.8. §. 3, num.49. 

C regor. López, ibi cifar. Salgad, de 
Xeg. ProteB. pan. 1. cap. 1. pralud.
3. num .128. cum aliis, quos citat. 

-Covarrub. in P ra B k, cap. 3 r . nttm

f  Martinus V . in <BuUa in-  
jr a  re ata. Lo tercero, que pueden 
ios Seculares, y  aun Jos Eclefiafti- 
c o s , por via de detenía de fus Per
fonas , B ien es, y  D erech o s, aco- 
gerfe al Principe , y  i  fus Jueces 
para evitar la fu e rza , que pruden

temente temen > en fu ufurpacion:

S. 2  f
V t  ah Joftia. m v i í .  8. V t  }ud. 

fine qaoq. cap. 8. Piara ad exor- 

m t: con£er¡t  Exea, in D ifittr f part. 
Z- a num. 130. in notis. Sefsé, de 
Inhibit. cap. 8. §. 3. nam¡ y8 . jp .

f q .  Vide ettrn ibid, num. 30. 
cum ante diBis Salgad, de Eeg. Pro* 
*eB. pan. 1 . cap. 1. fr a y dt , ¿  

num. 7 1 .  &  pan. 1 . cap. 2. pene 
? er tot• 5 de forma , que fi efte te 
mor proviniefe , del notorio agra
vio  , que van á executar en ellos 

J u e ce s , y Superiores Eclefiaf- 
tico s , no teniendo otro medio, pa
ra evitarlo, podran recurrir á aquel 
afilo , aunque fuefen Executores de 
un Breve , ó Bula de fu Santidad, 
ios que van á irrogarlo : For. fub  
tit. De los M otas proprios. L e x  25..

3. lib. 1 .  Xecopilat. Cum m ulth  
-xea, D ifi. part.^. ¿ num, j ^2. 

Salgad, de Suplic. pafsim , cum in , 
numeris j porque fuponiendofe, qué 
fu B eatitu d , en el defpacho del 
B r e v e , ó Bula , no quifo perjudi
car a ninguno: Cap. i . de J f o , .  op. 
N um iat. Cap. Clerici, de Judk. , fe 
pree , que informado m a l, p0r el 

que lo fe lic itó , libró fu Defpacho
Y  Por e llo , puede fufpenderfe fe  
execucion, con aquel recurfo, haf- 
ta que informado m e jo r, decida
o mas acertado ? fin perjuicio , ni 

agravio alguno : P u n ílim  Exea^ m  
Difcurf, part. 3 * a num. 1 52* Sal
gad. de Suplic. Videndi CanomftjSy 
ad tit. de Kefcript. pr^cipue cap. 5* 
boc tit. ibi : Q uU  patlenter fujtine»

h'WH) f W prava n o k s.fu m t infi»

R  ma+



nuarhm fugefíunt" L o  quárto , que 
efta facultad , y  derecho, á ampa- 
rarfe de fu Principe, por via de de- 
fenfa, todo V a fa llo , en cafo , que 
tema fu erza , aun contra fu inme
diato Superior, proviene del D e 
recho N a tu ra l, y  de G e n te s , del 
D iv in o , del C iv il de los Rom a
nos , apoyándolo las Crónicas de 
Jos A p o fto les, y  otras muchas an
tiguas , que lo convencen : De hoc 
cmni *vidend. Exea, in D ifcurf ubi 
frox. ntím, 1 3 2, ÚP feq. cum notar* 
ab eod. V*ide ubi num. I 3 4 . ^  14 4 , 
abunde Salgad, de Protetí. pan. 1 , 
cap. 1 . in quinto PrA ud. ubi ad 
exomat. Lo q u in to , que los Jue
ces R eales, pueden defender fu Ju
rifdiccion , y  la de fus Subditos; 
porque, aquellas dos Lumbreras, a 
quienes fe comparan regularm en
te el Sumo P o n tífice , y  los R eyes 
C a to lic o s : In Cap. Sólita , de M a*  
jorit. &  obed., fin ninguna depen
dencia , exercen fu Dominio , y  
M ageftad refpe&ivamente , en fus 
Subditos, fin que en lo Tem poral, 
pueda intrometerfe el Eclefiaftico, 
mas, que en lo que fe dirija al bien 
cfpiritual 5 y  por lo configuiente, 
fi de aquí fe propafare , con ofen- 
fa del R eal poder 5 y  de los D ere
chos , y  Regalías fobre fus Subdi
tos , podría defenderfe, y  defen
derlos ,  por los medios eftableci- 
d o s , para en femejantes cafos: 
A b u n d e  R am írez , de Lege Regiay 
§ .2 . per tot. Sefsh y de Inbibit. cap. 

cum duob. feq . L o  fexto ,  que

los Serenifimos Señores R eyes efe 
Efpaña fon Patrones 3 y  Prote jo -  
res del Sagrado Concilio de Tren
to  , de las Sanciones Canónicas 3 f  
de las lgléíias de fu Territorio, per- 
teiieciendoles com o á ta le s , velar 
fobre fu protección , y  amparo, 
impartiéndolo fiempre5 que fea ae* 
eefario contra los tranfgreíores, f  
violadores de e lla s : D . E x e a , 
Difcurf. p a rt.í. num. 20. cum muí 
tis. Salgad* de Suplic. part. 1 . cap. i .  
num. 6 y. Vxde Concil. in Xtilla con* 

firmationis , &  cap. 20. Sejf. 2 1 .  
L o  fep tim o , que por la efencion 
de los C lé r ig o s , no perdieron los 
Soberanos el derecho, á mirar por 
e llo s , como Padres univerfales dé 
fus V a fa llo s : Salgado , de Prote£té 
part. 1 , cap. l.pr<elud. 2. per tot. t 
por lo q u e , los mifmos Eclefiaf
ticos fe amparan de fu Principe, 
quando lo neceíltan , y  venigno 
acude á focorrerlos en la oprefion, 
que¿ padecen*

40 Ahora, p u e s : íi volvemos 
los ojos á lo que liemos expuefto 
fobre eftos quatro Procefos , ya fé 
verá , y  comprehenderá claro , el 
por qué fe introduxeron en la for
ma , que fe ha d ich o ; y  recopilan
do brevemente fu naturaleza, vea- 
fe , como el ju fticia  , y  los demás 
J u e ce s , á nombre del R e y ,  por 
medio de la Firma Fofeforia , y  h  
Aprehenfion , impartían fu patro- - 
c in io , al que por via de natural 
d efen fa , fe acogía a fu amparo, 
guardándolo a de que con violen*-.



> Y contra derecho , fe le def- 
pojafe de íu pofefion , fin tomar 

conocimiento en el Petitorio de las 
materias Efpirituales , ciñendolo 
folo a] Pofeíorio , como de cofa 
Tem poral : V~tde Sefsé , de Inhibit. 
cap. 8. § , i .  num, *16. cum feq. ufque 
in ftnem , &  cap. 8* § .3 .  num. 5. 
Cp 8. p, 1 7 . num.1%. &  
£3. ¿ W . ; y  aun entonces, alza
ban las Armas R e a le s , y  fu ampa
ro , íiempre, que fe traían los legí
timos Executoriales de los ju eces 
E clefiafticos, a quienes , en todo 
tiem po 5 Ies quedó refervada la le
gitim a d ifcuíion , proveyendo de 
remedio por eítos modos contra 
todo iojufto , y  violento defpojo, 
reprobado por D erecho : V eaíe, 
com o por el Inventario fe ocurría 
a toda fuerza , y  ocultación en los 
M u eb le s; y  como por la Manifef- 
tacion fe amparaba igualmente , á 
nombre del Principe , la Perfona, 
que por via de defenfa , fe iba á 
acoger á íu fombra , y  extendía fu 
extrajudicial , y  economico cono
cimiento 5 folo á ver , fi fe le ator
mentaba con inmoderadas priíio- 
nes fin caufa , ó por quien no era 
Superior íuyo 5 que obrando como

particular, y p rivad o , y fin jurif-
cion en tal cafo : Leg. M a ú f  

t r a t u s s i . f d e  Injur. D . Exea", ¡n 
D ifcurf part. 3. num. 1 3 1 .  R am í
rez , de Lege Heg. §. 20. num. 82. 

^ 8 5 .  A zevedo, in Leg. 3 1 . tit.6. 
j  •3“ Recopdat. Salgad, de ProteEl. 

p a n .i ,  cap. 1 . p r d u d .1) , num, 2 i 8 . ;

era ju fto , que fe le contuvíefe en 
la ufurpacipp : Veafe , co m o , con 
las Fiamas de L e g o s , y  las.demás 
ForaLs , íe defendían los Fueros, 
y  Regalías de los V a ía llo s , cuya 
Cüílodki tenían encomendada , fin 
permitir la intrufion en la juriíd ic- 
cion propria , cofa tan conforme á 
toda razón n atural; y  como con 
a A g  pendente (sdppeüatione, las 

del Concilio-,, y  las dem ás, fe z e -  
Jaban las diípoficioncs Canónicas, 
fio exercer ninguna Jurifdiccion 
contra los E clefiafticos, ni preferí, 
birles L ey  alguna : D . Sefsé, de In-

/ lt* caP‘ §• 3 • n u?n .jó . R am í- 
reZj de Lege %eg. §. 2 o. num. 8$. 
E x e a , in Dife. part.3 . num. 1 3 7 . ,  
no haciendo m a s , que impedir la 
fuerza , que , contra unas difpofi- 
ciones taa notorias , y  qualifica- 
« a s , fe irrogafe contra los Vafe- 
líos del R e y  , que tenían derecho 
a gozar , ó del afilo-de la Apela
ción en los cafos preferiros, ó de 
la difpoficion del Concilio en los 
dos cafos feñalados.

4 1 D iiafe a ca fo , que fupuef* 
ja  la efepcion en las P eríon as, y  

nes temporales de los Eclefiaf- 
t ic o s , fiempre era exorbitante el 
conocim iento, que fe tomaba de 
los Bienes en el Petitorio ? Parece, 
que no ; porque fecueftrada la co
fa en la Aprehenfion , é Inventa
rio , y  puefta en depofito en aquel 
Juicio en poder del Detentador, 
influían dos razones lega les, para 

continua; el Petitorio : La una es,

Ja



2  8  D i í c u í ’f o  g e n e r a l

la de qúe^révéfiiclo légitim ámenié él qué el obgéto efe! éBfáWécimieri^ 
el Juicio por el P ofeforio , no h a- to  de eftosr ju icios fue la publicá 
biendo incapacidad, nacía dere- tranquilidad , y  buen gobierno dé

la República. Para e fto , fe afegu- 
raron tanto por los F u ero s, én cu
ya formación afiftia, como uno dé 
íos Brazos principales , el de loé 
E clefiafticos, en las C o r te s , los 
que confideraron en ello fu con

cho, para que fe continuafe la Cau- 
fa eñ el P etito rio , en que interefa* 
ba el mayor alivio de las Partesí 
Leg. WfcÚt, Cód. de Jtídiciis. Cap, i  • 
de Caufpojféjf, &  propriet. ubi com
muniter Canómjtá, Cap. i .  §. C elef  
ttñusy de Seqüejir. pojfejf, R am írez, 
de Lege Reg, §. 20, nurn,7 5 . ,  y  la 
fegunda , la de que , hecho el fe- 
cueftro á ínftancia , del que fe de
cía Dueño , Señor, y  Pofeedor de 
íos B ien es, ellos venían volunta
riamente , y  como» A d o r e s , a pe
dir la reftitucion , y  entrega de la 
cofa con el derecho, que tuviefen: 
Ram írez., ubi fupr4 proxim. En la 
Firma fucedia lo mifmo 5 porque 
amparado uno por e lla , venia a 
batirlo el Eclefiaftico : D ixi in r . 
Illujirac. part. 2. tit, 18 . a num .3. 
cum feq, &  tit. 1 9 , ;  y  en la Maní- 
fe ftacion de fus Perfonas, una vez, 
que no fe toma el conocimiento de 
e lla s , fino el de la Soberanía, y  ef 
ccon om ico , y  P atern al: V id. d itf. 
í» I . Illujirac, part, 4. tit, 9. per tot,9 
en nada fe ofende fu Jurifdiccion, 
que fiempre queda ilefa , reftitu- 
yen dofeles, en no habiendo el ex- 
eéfo inm oderado, ó falta de Juris
dicción , que fe requiere , que co
mo ra ra , ó  ninguna vez fucede, 
apenas fe ven ejemplares dé fetne- 
jantes M anifeftaciones: V id. d iB . 
in 1 . Illujirac, part. 4. tit, 5). per tot.

42  A  todo lo que fe llega,

veniencia : D ixi fupra hoc Difcurf. 
hura. j .  Vidend. For, 1. de PrA át. 
Exea, in Difcurf. part, 3. num, 1 4 7 . 
A  efto fe ha fe g u id o , el focorrer- 
fe ellos mifmos en fus urgencias 
por los tramites, que fe han dicho: 
V t  dijjerh R am írez, de Lege Regiaj 
§. 20. fub num,9^. cum ibi citat, , 
y  una coftumbre inviolablemente 
obfervada de proceder por ellos: 
De antiquitate hujus confuetudinii 
tejiantur Chronic* , pr^cipue in Cu~ 
rii$ celebratis ann, 1 4 ^ 1 . In For. 
2$, de Apprehenf. ‘v e r f  E  lo fobre* 
dicho, Vidend, Henriq. de Ponte 
C la v . lib, 2. cap,27 . num.2. l i t .F i  
drcunftancias todas, que, de por sí 
fo la s , fundaban , y  convencían fii 
legitim idad.

43 N o  folo e f t o , fino que í  
la razón n atu ral, y  á las Legales, 
en que fundan eftos recurfos, y  
conocim ientos, fe agrega , la de 
verlos u fad os, y  pra&icados en 
muchos R e y n o s , y  Provincias de 
la Europa : Ram írez, de Lege Reg. 
§.20. tium, 84. cum innumerH. Cum 
altU Exea, in Difcurf, part.¿. num.
1 4 3 . ,  con exprefa aprobación de 
los Sumos P on tífices: Vidend. EV

Fraa-



Franco , ad For, f* '&  i ^ á e  <¿4 p -  
frehenj. Suelv. ¡ü Centur. conf z6> 
Sefsé, de Inhibit. cap. 8. §.3» a num* 

4 l -y y ^  de que > fobre eftár fir
mados los F ueros, que los eftabíe- 
tieron por los Prelados, y  C lero 
dé efte R e y n o , aprobaron fu íor- 
macion los Papas Juan X X íL , M ar
tirio I V . , y  Pió W . 5 con memoria 
de algunos de fus conocí mientost 

videre eft apud DD. fupra re- 
latos, prdcipue apud D .Exea, in D i f  
tu r f  part. 3. num. 14 4 . cum notat* 
ib t ; hic videnda "Bulla M a rti- 
é i V , relata per Salgad* de Protegí* 
part.i» cap. 1* num. a p i * , logran- 
dofe ílempre el fanco fin de la paz 
publica , y  bien común , a que fe 
aípiro con ellos* Y  para que el Ef- 
íudioíb pueda fatísfacerfe de al
gún rep a ro , que le puede íer ób* 
vio  , debo preven ir, que con las 
F irm as, obraba el jufticia  , cotilo 
publico Miniftro de las Leyes pro
mulgadas , y  como t a l , defpacha- 
ba fus Gaitas de amparo por vía 
de natural defenfa de los oprimi
dos : D . Seise , dé Ih h ikt* cap. 8*
§. 4. nüm. 5* C)é , a quienes en 
efte fentido no fe les ha privado, 
ai podido privar tal recurfo , por 
p ro v en ir, como proviene de D e -  
recho natural: D. Sefsé, de Inhibit. 
cáp. 8. §. 3, num. 9$. &< 10 5. &  
prdcipue cap. 8. §* 4. nüm. 4.5 p$r 

el que, pudiendo cada qual refíftír, 
a! que le va ü ofender, obra con 

mas cordura , ¿elidiendo al Juez; 

deputado por el R e y , y  por el

Prdccíos. 2 $
R e y n o , para ocurrir al agravió eá 
feraeiantes ca fo s; y  en las demás 

ob jecion es, podran veríe lós A  ii í  
to re s , que fe anotan: Fidehd. Se£ 
s é , de Inhibit. ¿dp.B¿ §. t .  2. 3. &>
4. ubi late d ip r t t , &* omttem du~ 
bitationeni tolit. Ramircz. , de L m  

^ g fa  > §* 2o. a ñuta. 8 3. Suelves, 
a m f.zc . in Centur. Franco, ad For. 
i. &  25. de tsfpprehenf. &  ad 

For. i . de Firmis J Uris fu  per poffetf. 
ts id  exornationem C evaüos , Cem~ 
fnun. contra commun. part. 4. tfirjtf?, 
8 5 7 . a n ü m .zv r. ídem , deCognih 
per 4viam V10L glojf. 6. a num. 82, 
Soiorz. de Jur. Indiar. tont.2. lib. 3« 
cap.25. num.^’í .  &  ¡n Politic. lib.
4. cap. 25 . v e r f . T  efto. Salcedo, 
de Leg. Politic. lib. i .  cap. 3. cum 
feq. ojbunde Salgad, de Supltc. &* 
de Reg* ProteÉí,

4 4  Penetrados los re&os 
fie s , y  folidos fundamentos del efc 
tablecimiento de eftos ju icios * fe 
comprehendera ya, que con el ob- 
geto  a que fe dirigieron , fue nece
a r ía  fu formación* D ígalo por rtü 
áquel Venerable P re la d o , y  gran 

M aeftro en la Jurifprüdeíicia el Se
ñor Covarrubias  ̂ que con íu acre
ditada experiencia lo co n o c ió , y  
efpecialmente lo advirtió in Prat^
tic* libé uniCé cap. 3 5. nüm.%, v e r f  
•Quinto, ibi : Q uod , fi quís conten* 
dat a Principibus Sáctilíiribus hanc 
tottere potejiatem , ftatlni , non qut* 
dem fero comperiet experimento ma^ 
nifefiifsimo, quantum calamttatii 

m invexerit i cu ya expié-»

flOll;



fio n , aunque recaía folo fobre los 
recu rfos, que fe ufan en Cartilla, 
de que iba tratando , lo extendió 
en el mifmo Capitulo a los otros, 
que fe ufan en las demas Provincias 
de Efpaña : D .C ovarru b. ubi fupra 
prox. i b i : Sed ex multis aliis caufis 
in his Hifpanlarum ’Regms itur ad 
Supremos Re-gis Confiliarios, &  ad 
ejufdem Regis A uditoria  , pro E c -  
clejtajiico'rum negociortim expeditio- 
ne 5 qua maximam affert Reipublic* 
utilitatem , fi qu<e diu obtinuerunt; 
y  en los términos precifos de nuef- 
tros Procefos, lo ateftan aquellos 
dos grandes Letrados, los Señores 
R am írez., y Sefsé , con la mifma 
exprefion del Señor Covarrubias:
D . Sefsé, de Inbíbit. cap. 8. § .3 .  
num.5 . K-amir. de Leg , Reg. §. 20. 
num. 1 0 1 . :  Pero fiendo tan útil el 
objeto , que llevan , es menefter, 
que en los ca fo s, en que hayan de 
exercitaríe dire&amente contra los 
Ecleíiafticos, aíi en el pedirlos, co 
mo en el concederlos, y  defpues 
de concedidos, para manejarlos, 
fe debe caminar con mucha pru-
ciencia , tiento y  reflexión , te
niendo prefente aquel exo rto , pre
cepto , y  cominacion del Sagrado 
C oncilio  de Trento, S e jf25. de Re- 
for.mat. cap. 20. ad cujus implemen- 
tum hortatur Sefsé, de Inhibit. cap. 
8. §. 4. num. 2 7 . ,  no excediendo, 
antes arreglandofe á las coftum- 
bres an tiguas, en el m o d o , que fe 
han introducido ; porque el exce- 
fo en e lla s , ó fu abufo en algún

cafo con fines torcidos, por míni
mo, que fea, es muy coníiderable, 
y  efcrupuloíb : D . Sefsé, de Inhi
bit. cap. 8. §.4» num. 12. ib i, ci  ̂
per números fequentes, <videndus.

45 Efto es lo que fe ha ufa
do , y  pra&icado fiempre en A ra
gón , para contener el abufo de la 
Jurifdiccion , que en algún cafo 
pudiera ocurrir en los jueces E cle
íiafticos, y  R e a le s , entre los que 
entraban, como fe ha dicho,todos, 
los que fe conocian en el R eyn o, 
comprehendíendo entre ellos á los 
Jueces del Tribunal de la Inquifi- 
cion en lo tocante á lo temporal, 
refervados los ca fo s , y  cofas de 
F é , en los que íiempre han tenido 
Ja efencion abfoluta , que corref- 
pondia á afunto tan grave : E x  
cap. ZJt Inqutfiúonis , §. Prohíbe- 
m u s , de H&retic. in 6. cmnino ad 
cafum vidend. cap. Cum fecundum 
Leges, in f n ,  eod., v en que no era 
razó n , que fus Caufas fe manifeí- 
taíen con los públicos Ju icios, que 
fe han anotado. Pero por quanto 
con efte Tribunal ha habido en d i
ferentes ocaíiones varias difcor* 
dias, fobre la pra&ica de eftos Pro
cefos, que dio m otivo á la edición 
de diferentes F u ero s, y  á que fe 
difputafe la facultad de ufarlos, 
anotaré brevem ente, lo que fobre 
efto ha ocurrido.

4 6 En las Caufas de Fé, fiem 
pre fe ha mirado, como conatural, 
el fecreto , fin que por el Jufticia
de Aragón ? ni los demas Juecqs

R ea-



R eales en lo tocante á elias , por 
Via de fuerza , fe defpachafe Fir
ma , ni otra inhibición contra efte 
T rib u n a l: D.Sefsé, de Inbibit. cap. 
3 0 .; contra el que > ni aun la W í 

pendente c ■4ppellatione,{e confidéró, 
que podia tener lugar: F id ,  D.Sál- 
gad. de ProteSí. p a rt.i. cap.i. §. y, 
fium.y. citílntem \% Cúifi'probationeffP 
Cenedo ? D . Sefsé , w £pijí. in

fería tom. 2. D ecif num. $9. uhí 
quamvis nihil ad cajum pojitlve 
fu n d a t , efi vera  , &  confian* pro-  
pofitío tradita ; y  á efto era confl- 

guiente, el no poder obtenerfe , níi 
deípacharfe Manifeftaciones dé los 
Procefos, en que fe a&uafen aque
llas Caufas, ni de las Perfonas, que 
eftuviefen prefas por e lla s : ni los 
E jecutores , podían llegar a las 
Cárceles fecretas, donde eftaban 
cuftodidas las Perfonas, ni al pueC 
to  donde eftaban depositados los 
P ro cefo s: D* Sefsé, de ínhibit. d íB . 
cap. 30. per tot. precipíte num. 44.

1. V id . citat. in l .  lüuftrac. 
fa rt. 4. tit. <?. num* 1 . ,  y  con ra
zón , porque mal fe compondría, 
haber permitido la erección de e f  
te Santo T rib u n al, eon impedirles 
el manejo , que necéfita para fu 
D efpacho , publicándole \ lo que 
a& ú a, y  formaliza con tanta pru
dencia , j  reflexión , llevando por 

efpecial cuidado en todo el mayor 
fecreto. A  efto eftuvo ceñida la 
efencion en fu prin cip io, de tal 
fu e rte , que no h a b ia , ni hubo 

Fuero3 que les diefe otra, $üi

Jueces, ni a los Mimftros de aquel 

Tribunal 5 y  por lo coéfiguientéj 
Como todos los demás Regnicolas^ 

tenían fus Bienes temporales fu je -  
tos á aqueÜos recurfos > y  contra 
ellos fe defpachaban las F irm as, é 
Inhibiciones) que en fus cafos pro
cedían • y  fe continuó aíi hafta eí 
año de mil quinientos feíenta y  
ocho, en que fiendo ínquifidor G *  
neral, el Señor Cardenal Efpinoík

f t  éítablecío la Concordia, que fe
halla iníerta al fin de los Aélos de 
Corté ) y  fe expidió por el Señor 
R e y  Don Phclipe Segundo : H m  
Concordia adefi in cor por e Obferv* 
tnfine. Los m otivos, que influye
ron para el logro de eíta , que fe 
llamo Concordia , los podrá ver el 
cuiiofo : Videndé Rodrig* -Fefíft®* 
fin. Meg. 13 . :  Gendo lo cierto, 
que en aquel a ñ o , y  quando fe 
prom ulgó, no intervino el R eyn o  
á fu otorgamiento j ni por e lla , fe 
prohibió el exercitár los recurfos 
Forales en los Bienes de los Depen
dientes de la Inquificioíi, n¡ mu
cho menos el de la Firma , que ha 
íido fiempre el afilo mayor de los 

Aragonefes > cargandofe en ella la 
principal Confiderácion en Ja efen- 
cíon de las Perfonas, y  en la de de* 
ber fer reconvenidos los Depen
dientes in agen d o , &  in defendén- 
do en fu proprio Tribunal \  pero 
ííada íe habló en ella de los recur-* 
fos privilegiados.

47 Afi por efto y como por* 
que y por éütonces erá privativo

del



le s , el eftablecer , lo que fe habia 
de obfervár como L ey  : D ix i fu -  
jr a  hoc D ifcurf num. 5. For. unte, 
tit , De hiis , qu¿e Dominas Rex  , no 
teniendo efta calidad la C oncor
dia , no entendieron fus Jueces, 
que debían abftenerfe de defpa- 
charlos ? y  conftantemente fe con
tinuó el eftilo antiguo , y  primiti
vo  : Tefiantur hoc , quamplurima 
exemplaria , relata per D . Sefsé5 de 
Inhibit. di£l. cap. 3 O. &  in cap, r . 
§ .2 . num. 7 1 .  7 2 . 82. 8 3. D . 
R egens Blanco 5 in tom .i. Obferv . 
C iv il, a fo l. 6$/\. ufque ad 6 9 8 .;  
coníiderando 5 que pues los Jueces 
R eales * y  E clefiafticos, fe fuje- 
taban á ellosj no teniendo otra ca
lidad la Jurifdiccion mixta de los 
Inquiíidores , habia de eftar fuje- 
ta  al Jufticia en las Firm as, como 
en los demás recurfos , executan- 
do Manifeftaciones de Perfonas de 
las Cárceles publicas , que debia 
tener aquel Tribunal , para los que 
no eftaban prefos por caufas de Fe: 
XJt in diEl, Concordia , verfi Item, 
de aquí adelante : i b i : A  los Reos, 
fuera del crimen de la Heregia 5 o 
dependientes de ella 5 no los pondrán 
en las Cárceles fecretas:: fino en las 
publicas; y  praóticando lo demás, 
en los térm inos, que podia execu- 
tarfe con qualquiere Eclefiaftico. 
Profiguiófe afi hafta el año de mil 
feifeientos veinte y  feis, en que lo
gró el Tribunal de la Inquificion, 
que aquella Concordia, fe aproba-

fe por las C ortes generales, que fe 
celebraron en aquel año : For. f é  
tit. A ¿ lo  de Corte de la Concordia 
del Rey no con la Inquificion , f o l  
2 7 1 . ;  y  entonces empezaron á 
pretender los Inquiíidores 5 que fus 
Fam iliares, y  Dependientes ha
bían de eftar abfolutamente efen- 
tos de los recurfos, por fer privile
giados en la Concordia in agendo,
&  in defendendo, fin atenderá que 
por un Fuero promulgado en las 
mifmas Cortes 5 quedaron exprefa* 
mente fujetos á ellos: Vidend. For. 
fub tit. De la Inquificion,ann, i6 iS »  
fol, 2 5 3 . buelta y  el efe&o acre
ditó , lo mal que llevaron los A ra- 
gonefes efta pretenfion ; pues,á los 
veinte añ os, que pafaron ? á redu* 
cir la Concordia á A & o  de C o rte , 
la modificaron de tal forma 3 que 
dexaron reducido el Privilegio dé 
los Fam iliares, y  Dependientes, 
folo á los veinte y  tres afalariados, 
que fe nombran en el Fuero , que 
fe promulgó con la exprefion , dC 
que eftos veinte y  tres afalariados 
hubiefen de gozar el Fuero de la 
Inquificion in agendo, &  in defen
dendo , como fe ha acoftumbrado: 
For. unic• fub tit. Fuero de la ln~* 
quificton , ann, fo l, 284.'
buelta,

48 El mifterio , con que abló 
efte Fuero en la exprefion anota
da , que también fe halla en F uera 
del año 1 6 2 6 , ,  citado en el nu
mero proximo 3 ha hecho dudar J 
algunos en eftos tiem p o s: fi con-
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cedida la efencioa arriba dicha, diera violar las Leyes en o e r k Í Z
Jos Inqu.fidores, y  aquellos veinte de algún Vafallo Z l o  per u ia o
y  tres afalariados quedaron efen- m e t i e n d o ^ e n U l  r 7  ’ • ’ ntr° '
tos de los recu rfos: pero en ver- fe hubiefe de contener a í T ’ í °
d a d , no h.an tenido fundamento, executafe. ’ ^U£

para fundar efta duda ; porque no a q  Pft-. -o i
h abiendo* hecho la mas mínima ha habido, aunque ̂ 1 0 “  ’  T °
mención de e llo s, no es creíble oue te I,™ , s>

fe privafen ¿  Aragone^  £  £ , *  T

los amparos tan efpeciales, en que dores en d e fe n íT d e £ t t T
afeguraron fu libertad contra toda de los T r ib u n a l! '  g  ,as
opreíion : Dictum eft fupra, &  tom. fa , í  i * t o d o  J? ^
r . L r ~ - J  íuiciraao algunas qme-i .  hoc T rartat.; y  en efedo , los 

primeros Letrados refieren cafos, 
y  lan ces, en que fe ve , que conf- 
tantemente los ufaron : V t  lid e r e  
tft apud citat. fupra num. prox. in

t UUie—
/ a s > Para permitir, el llegar á in- 

am arlas p©r la razón , de que el 

Tribunal de la Inquificion, es efen- 
to de los Recurfos de fuerza : E x  
Cédula PhÚipp. II. relata p e r  D .

r - r ,p. ; y  las Oficinas eftan llenas Saígad. T J S L S 'Z 7  ^  ° *
Qe fus te m p la r e s , defpachandolos Rodri^ Ferm of • f  V  <T 3;3’ 
co» mucha r e í » »  : V , W , „  ” ™ !' f Pf
eft in e is , &  in chatis apud D . rioridad v 1  u }  r  p£~
Blanco, fupr. ubi num. prox.; por- fe fe 7  f  . , ^  ’ ^Ue

que fi el Particular n o ip e n d ie n -  en ío t  r ' &  a  ,0 C im °  ’ * *
te del Santo T ribuna!, acudía por fe c o n f i d S  f  ?  -raZ° neS nunca
vía  de defenfa á ufar de ellos por fuietandni" "  lufic‘entes > porque

h  v io le n cia , que le ir r o g a b a n ^  res R eves - F ™ * ?  %  
fc  P crfon a, o e„ e. g o l  de fu, V ^

D e re ch o s, y  Bienes en los cafos, §.1 ’ A CaP1 I *

en que tenia la Pofefion natura L f t i ¿ o ? f « V  ^  ^

E í  ’ f e • * * * . * - * *
tífico ío T..^TJ>

. .....  «v. ift LCV.
aprehendiendo 5 firmando , inven- 
tarian do, o manifeftandofe, no en
tendieron , que era razonable , de- 
xar de impartir efte a filo , al que 
lo pidía ; ni que con pretexto de la 
eíen cion , habian de dexar de eftar 
fujetos, á que fe contuviefe la ufur- 
p acion , defpojo , ó intruíion, que 

pudiefen p ra& ícar: ni q u e , fi fuce-

f ‘C 1 T -rt 1 —  “ ““ lu ‘  Wl-
tihce la Jurífdiccion, que tiene el 
santo Tribunal, no podia, con pre
texto del re lp eto , que fe le debe, 
tener mas P riv ileg io , que los que 
formaban las Fuentes, de donde di
manaba ; y  en quanco á la efen- 
cion de los Recurfos de fuerza, no 
hallaban a p o y o , para fundarla  ̂ y  

awn quandp lo tuvfcfen ? no confia 

® de-



l e r a j m  * que en elfos fe c o m p e -  les co n te n ía , m lo ^  q m ia a
h w fie fe n  eftos ju ic io s  : lo prime- prad ieát con  iq.jtríá* y  aotorio
%o, porque en Aragón nunca fe tes excefo dentro de ím  términos, que
concedió por nitigjun f  uero 5 y  lo  fe han vifto ;  y  fe m ó  to d o  hafta
fegundo , porque vifta la n a tu r a  
leza de eftos Juicios, íe dexa cqtiv* 
prebende? bien claramente ,  que 
en fu Privilegio, en fu conocimien
to  , y  en fus tram ites, no fon , ni 
fe parecen en nada á los Recurfos 
de fu e rz a , de que eftan cientos en 
otros R eyn os , que e l bañado en 
ellos hallará, fer los que corre fpon- 
den , á la que fe llama Firma 2 S& 
pendente AppeEatione en Aragón; 
y  de efta fe debe entender, que 
habla el Señor Salgado, de ProteB. 
p&rt.i* cap. 2* §.5 . num* y. y en que 

fienta,. que aquellos Recurfos no 
fe ufaron contra los Inquiíidores: 
fiendo la prueba clara % el que en 
aquel lugar cita al Señor Sefsé en 
apoyo de fu propoíicion, quien 
lienta en repetidos parages el mor 
do de ufarlos: V id . qu# d ix i fupm  
hoc Difcurf, num~¿\\., exceptúan- 
dp tan folo la dicha F irm a , que, 
com o igual en toda fu naturaleza 
á los Recurfos, de fu e rza , no fe 
acoftum bró defpacharla contra los 
Inquifidores, figuiendo en efto el 
eftilo de los demás Reynos.

j q  A fi fe ufaron los R ecur
fo s ,  de que fe t r a ta , para evitas 

hs oprefiones, que pudiefen pade* 
cer los Moradores dé efte R eyn o  
á impulfos del m ayor poder de los 
Particulares, ó de los Jueces E cle
fiafticos, ,  yé S e c u la r e s ; i  todo^ fe

el año de 1 7 0 7 . ,  m  que la M ageP 
ta d  de aquel itm étb  gran R e y  , el 
Señor Don Fhéfipé Q uinto el A ró - 
m o fo , v ie n d o , q m  tos mal inten
cionados , y  los facm oFofos, a b o -  

fando de algunos de ellos, evadían 
la pena correfpondiente á fus de- 
líelos , ufando de las Manifeftacio-* 
nes, que llegaron por efto, á hacer
le  odipfas t XJt teftatur D . Franco* 
m €omm$#& #dí Procem. Fororum,  
%>erf Leges; &  precipite ir%
Comment. ad For. 1. de Aíanifefi.  
gerfo®* nserf Verum emm 1vero% 
expidió una Cédula, baxo el dia 7 * 
de Septiembre del año 1 7 0 7 . ,  q u e 

pofteriormente moderó en el 3. d e  
A bril de. 1 7 1  í . De qulhm mentm 
hübettir in Lih. De los A u to s  acor
dados , fo l. 1 66. A u to  1 5 4 . &  
fo l. 16  8. A u to  1 5 p . , en la que, 
evitando aquellos daños, y  ocur
riendo á e llo s , m andó, que en to
do afunto C rim inal, fe obfervafent 
tes Leyes de Cartilla , con lo que 
en efte particular, quedó abolido, 
todo lo que en lo antiguo fe ufaba: 
N os refervó los F u ero s, y  R ecu r
fos C iv ile s , exceptuando fu R e g a 
lía , y  lo gubernativo de los Pue
blos : Refundió el exercicio de la 
Jurifdiccion del Jufticia en fu R e a l 
A u d ien cia , eftableciendo en lo or
dinativo de las Caufas el m étodo, 
<jugLfeHeya> emaquel R e y n o ; man

dan-



Hando en Cédula de 7 . de Setiem- que fe fírvió mandar defpachír e«
bre , en quanto á los Eclefiaftícos, dicho dia 3. de A b ril de 1 7 1 1 . ,
fobre el ufo de los R e cu rfo s, que declaró : „  Que por lo que toca á
no fe innovafe cofa alguna, con las „  lo Eclefiaftico , no es mi inten-
íiguientes palabras : „ Y  para m a- „  cion perjudicarlo , ni tam poco

„ y o r  claridad de efte p u n to , que „  minorar en nada mis Regalías*
„  es de tanta importancia , porque „  por lo que refu e lvo , que todas

’ > “ ir* “  conrervaci°n de las dos „  las materias E clefiafticas, y  qua-
„  Jurifdicciones, Eclefiaftica, y  Se- „  lefquiere R e g a lía s , que antes fe

”  ’ /  Paz,> -y  <í uietu  ̂ P“ " 3> adminiftraban por el Tufticia de
„  baca de eftos Reynos prohi- „  A r a g ó n , y  fu T rib u n a l, ó por
„  biendo qualquiere novedad, que „q u a lq u ie ra  o tr o s , corran por
„  en efta materia quiera introdu- „  ahora , y  fe adminiftren , y  diri-
„  cirfe con ningún pretexto : de- „  jan por el R egente , y  Miniftros
„  c la ro , que mi R eal animo ha fx- „  de la A u d ien cia , ó por las P er-

”  dü,’ ^ e,s »,í1e ® ^ tener la Inmu- „  fon as, que en adelante me pare-
„  mdad de la Iglefia perfonal, y  ■ ciere diputar a efte fin.»

, ,  o c a l, la Jurifdiccion Eclefiafti- 51 Subrogada) ya efta R eal
„  ca , y  todas fus Preeminencias Audiencia en los Derechos del an-
„  en la pofefion , en que eftaba la tiguo ju fticia  , en quanto al ufo
„  Igleua en ambos Reynos antes de eftos Procefos con la modifica-
„  de la palada turbación , com o cion de aquellas dos Reales Cedu-
„  a imifmo todas mis R e g a lía s , y  l a s : con e f to , y  cpn la apelación.
„  Juri,dtccion R e a l , y  uio de Ja que en todo tiempo ha procedido
„  Poteftad economica para con los á efte T rib u n a l, defde aquel año
„  Eclefiaftícos , como los demás fe fueron orillando los Recurfos’ dé

”  Fue™ s ’ ufos ’ y  Cof mbres fa - qué fe hacian contra los
, vorables a mis R e g a lía s , y  que Jueces R e a le s , que violaban las
„  limitan o moderan la J u r iíd ic - ^ L e y e s , y  Fueros^ porque d-bien-

”  e T h  forma”  7  d°  ^  ,a R eal Audiencia fobre
”  ticado en ha Prac~ elIos > c °noce en la apelación de fu
„ n c a a o  en ambos Keynos , o fea excefn • r m a
„  por Concordia con la Sede Apof- 2 < ■ ' 1  r  J '
„  tolica , ó Privilegios de los Su A a '  5 Y  exCePtua'

moc p L : f i „ c K  r 7 dos eftos > Y los de las Caufas C ri-
• j io.- ’ x °n  )0n ‘Nnmc“ m ínales, fe mantienen en lo de- 

„  m o n a l, p r.d ica  , 0 e ftilo , o  por más en fu prim itivo f e r , para d e-
„  otro qualquiere titulo o razón, fenfa de to d o s, y  contra todos los
„  aunque fea contra el Derecho que , turbando la paz , y  quietud

«  común : Y  por la otra Cédula, publica, ufurpando Derechos, é

E \  ja-



interefes particulares, intentan al- fenfa ; fe ampara al oprim ido; y
gun defpojo. C on  ellos fe confer- llevando en fu ufo el o b g e to , que
van las Regalías contra los Ecle- hubo para fu eftablecimiento , e l
íia ftico s: exerce fu M ageftad, co -  que fe inftruya , hallara fu juftifi-
pio Padre univerfal de fus Vafallos, ca c io n , y  la mucha alma , y  legal

la Poteftad econom ica, para fu de- a p o y o , con que fe formaron.

p a r t e



PARTE PRIMERA.
D E L  P R O C E S O  B E  A P R E H E N S I O N .

A L  T I T U L O  P R I M E R O .

C O S ^ i  S E c s é  v á  P R E H E N S I O N
■ v ' v .. v w  ' '■ ( -♦

~*r * *'■ *'■ * ( ■ í * *A v ' * 6 Vftííi
Secueftro de Bienes finios, zrnM m * 
do en el num. 2 . ,  que por efte mm* 

b o , no podían fer ocupados los 
Muebles,, a no fer, que fuefen par

te , y  porción-de t e  fitio s, ó tales* 
que fin e llo s , fe fruílrafe fu ufo* 
com o fon los Mane ábe ios de un Moi* 
lino , ü Horno ; y  ato ra  añado, 
que en la clafe de Bienes íitios, pa
ra el fin, de que fe trata, e n tra ría  
las Cuba? de una C afa, y  Bodega, 
a no fer, que fean de aquellas, que 
cóm odam ente pueden íalir por ja 
Puerta, que llamamos Toneles, tos 
que fe reputan por M uebles pa* 
ra la Aprehenfion , y  aunque afí 
lo trae decidido el Franco : A d  
For. uníc. tit. dz Vafes Vinear. &  

Olear. , compre hendo, que fe debe 
diftingüir > porque fi fon Toneles 
fueltos, que fe tienen particular
mente , fin infidencia en puefto de* 
term inado, expueftos á portearlos, 
a donde bien le parezca á fu D ue
ño , es muy conforme b  Decifion 
del A u tor c ita d o , y  en ellos no 
tendrá lugar la difpoíicion del 
Fuero ? que arriba fe refiere; pe-

S I  aprehenfa una Cafa , fe  entien
den comprebendidos los Vafos 

Vinarios. Num . 1.

Vafe inteligencia a lo expuejio en el 
numero antecedente. 2.

De la Aprebenfion en los A heja ~  
res. 3.

Si quedan comprebendidos en la 
Aprehenfeon los manefeciós, que 
no ejian en el Fundo , quando 
aquella fe executa. 4.

De la Aprebenfion por una ferv ir  
dumbre en Fundos , que ejien en 
diverfos Territorios. 5.

De la Aprebenfion par derechos de 
la ZJniverfedad ,, donde exijlen  
los 'Bienes. 6.

Prevención , acerca de las A p r e  
henjiones por derechos incorpora 
les. 7 .

•fcribi en el nu
mero primero 
de efte T itu lo  
el R e  curio Fo- 
ral de nueftro 

R e y n o , que ¡lamamos A p reh e^  
fion } y  expresé en él ? que era un



%8 Parte í. Procefo de Aprehenden.
ro íi fon ta le s , que forman Bode- en quanto forman el M olino, ó Bo
ga 5 y  fe tienen en ella deftinados 
com o las Cubas gran d es, aunque 
fean pequeños, y  portátiles, que
darán comprehendidos en la Apre- 
heníion 5 no porque por fu natura
leza fean íitios; fino es porque fon 
p a rte , y  forman la Bodega, que fe 
ocupa : Collige ex difpojitione For. 
2,5. de\Apprehenf. v e r f  E  quere
mos. Vide Obferv. 1 3. tit. <¿ABus 
Curiarum , in verbis illis : Intentio 
CurÁ<c efl , quod *vafa 'vinaria , &  
olearia in omni cafu f i n t , &  rema- 
neant pro bonis fedentibus. D . Lifa, 
in Tyrocin. l ib . i . §. o 4pium ¡ tit. 2.

2 D e efto fe infiere , que ta
les toneles, y  alhajas, pueden con- 
fiderarfe con dos refp eto s: uno, 
por el que tienen por si m ifm as; y  
0*1*0, por el que dicen al Fundo, 
que forman 5 y  baxo efta confide-- 
ració n , fe ha de entender, que fo
lo fon capaces de aprehenderfe, 
quando fe fecueftra el F u n d o , de 
que ellos fon parte : U t in d iB . 
F o r.2 ¿. <verf E  queremos. D . Lifa, 
ubi fupra prox. 5 porque íi la ac
ción , que quiere exercitarfe , folo 
fe dirigiefe á ellos m ifm os, y  no 
al F u n d o , no fe ufaría b ie n , apre
hendiendo : porque para efte fin, 
ni fo n , ni deben reputarfe fitios; 
com o íi fe pretendiese la rueda de 
un M o lin o , ó el to n e l, y  cuba, 
que hay en una B o d e g a , no fe re
curriría bien para efto á la A p re- 
henfion; porque tales B ien es, de 
por si no foft íitios ? y  folo lo fon?

dega ; con que no aprehendiendo- 
fe tales Fun dos, fe quedan en la 
naturaleza de M uebles, y  fe ha de 
ufar de otra tela de Juicio : V i- 
dend. qu¿ dicuntur injra hoc Tom. 
p a r t.i . tit. 2. num. 3. D . Lifa , in 
d iB . §. cApium .

3 L o que hemos dicho de los 
T o n e le s , y  C u b a s, tiene también 
lugar en los A b e ja re s, de los que 
hay u n o s, cuyo deftino es perma
nente en puefto f ix o , tal vez con 
C afa formada en él 5 y  entonces, 
aprehenfo el A b e ja r , eftarán com 
prehendidos todos los va fo s, y  de
más cofas precifas, de que fe com 
pone : E x  d iB is , &  eitatis fu~  
pra 5 pero fi, el Abejar lo formafen 
las colm enas, y  v a fo s, y  fubfiftie- 
fen fin E d ific io , fujetos á portear- 
fe de un parage á o tr o , fegun la 
oportunidad de los tiem p o s, no íe 
reputará por cofa fitia para eftei 
Juicio : Vidend . omnino L ifa , d iB . 
lib. 2. tit .2. §. *̂ 4pium , cum Moa* 
ter, decif.26. per tot. ab illo citat•

4  Y  aunque , en la Aprehen- 
íion de tales Fundos fe comprehen* 
den las cofas arriba d ich as, que 
eftén en e llo s , quando fe .hace', y  
ex ecu ta , y  fon parte fuya : no fe 
entenderán comprehendidas, aque
llas , que , aunque fean parte del 
F u n d o , no e ftab an , quando fe 
aprehendió; por lo que la rueda, 
que fe pretende fer perteneciente 
al Molino aprehenfo , los vafos del 
A b e ja r , y  la Imagen de la Capilla,
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fí no eftabati quando fe aprehen
dió , no fe entenderán ocupados»

5 En el num- 4. d ix e , que e f  
te Secueftró fe hace por el Juez 
ordinario d d  Lugar, en Cuyo T er
ritorio exiften los B ienes, y  que 
no puede aprehender el Jaez ordi
nario de un Territorio , cofa , que 
cfté (itia fuera de é l , ni aun coá 
Requifitoría : lo que es en tanto 
grado cierto , que íi en fuerza de 
alguna fervidumbre fe pidieíe la 
Aprehenfion, eftando el predio fer
viente fuera del Territorio, no po
dría executarla el Juez, ordinario, 

aunque el dominante eftuviefe den
tro de é l , y  fe habría de recurrir 
á la R eal Audiencia para la Pro* 
vifa , y  para las diligencias fubíi- 
gu ien tes: D , C a fa n a te , conf 1 4 . 
Su elves, conf 54. ubi l lm  non in 
terminis fatis aperte co&igltur.

6  En el mifmo numero dixe, 
que no podría el ju e z  ordinario 
aprehender Bienes de las U niveríi- 
dades de donde lo e s , ni o tro s, en 
virtud de d erech o, que competa á 
]a U niverfidad; y  por e f to , en 
fuerza de obligación contraída por 
un Particular en favor del común, 
de donde es Individuo, nr por la 
que la Univerfidad eftuviefe obli
gada á un P articu lar, no podría 
tomar aquel conocim iento, por las 
razon es, que fe infinuaron en el 
numero citado.

7  AI num. 12. debo preve* 
flir, que en lo antiguo no podia 
aprehenderás por los derechos in-

3 9
corporales, fino en ciertos cafos, 
y  con algunas cau te las: De quibfás 
M olin. in Repertor. *verb. xjipprt* 
henfio y in princip*, harta que en las 
Cortes de los años 14 4 2 . y  1 4 ^ 1 . 
fe trató de los p erju icio s, que de 
ello fe feguian , en cuya virtud fe 
promulgaron los Fueros, que p u i t  
tos en o rd en , fon ahora el 1 5 . y  
16 , de ^Ípprehenjíonibus; y  deíüe 
entonces, no íe d u d a , que íe pue
den aprehender Bienes feios por 
d erech os, que eftén inherentes en 
e llo s, en cuya prevención debe eC 
taríe , para no íeguir las Doctrinas 
de algunos A u to re s , que en fegui* 
da de la coftumbre antigua , fien- 
tan lo co n trario , de lo que allí fe 
expuío.

A L  T I T U L O  III.

D E  L U  P R I M E R A  PeA t T B  
G de t>Avrehenfion y que es

la Provifa s y  Execucion del Secuef 
tro : diligencias, que deben prac

ticarji para fu  logro,

R Equifitos de folemmdad , pa
ra t i Libelo de odprehen

fion. Num . 1.
De la Qsdprebenfion por el derecho 

pri*uati*&o de recoger la nieve e» 
(itiós. 2.

SE  hizo mención en efte 
T itu lo , del modo, y  for
ma , que debía llevar el 

lib elo , y  PetiGiop * ep que fe pide

la
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la  Aprehenfion , exponiendo , los 
que fon méritos de folemnidad pre- 
cifa , para que vaya bien reglado, 
y  adaptado el Apellido. A lli fe 
habló de la neceíidad del Poder en 
el Procurador, y  de la que hay de 
la fubfcripcion fuya , ó de la Parte 
por quien h a c e , cuya falta feria 
nulidad : fe tocó la necefidad, que 
hay del alegato de la violencia, 
que fe pide pro forma en todo ape
llido : la de la inclufion 5 y  la de, 
haberfe de moftar Parte ligitima 
el Aprehendiente 5 para pedir los 
derechos porque infta el Secuef- 
tro.

2 A l num. 6 . fe dixo , que íi 
fe aprehendían derechos incorpo
rales , fi quiere Bienes fitios en 
quanto á e llo s , fe han de efpecifi- 
car , y  confrontar los Bienes don
de fubfiften los referidos derechos; 
y  para exemplo fe añadió , que fi 
pretendiefe uno, que la nieve, que 
fe hubiefe de confumir en cierto 
P u e b lo , habia de fer la de fu pro- 
prio p o z o , debería aprehender la 
N e v e ría , y  las Cafas donde a c o f  
tumbrafe á vender la nieve, en r e f  
p ed o  al derecho privativo , y  pro
h ib itivo  , de no poder venderfe en 
o t r o ; y  para evitar equivocacio
nes , aum ento, que fi la Aprehen- 
íion fe dirigiefe al derecho de reco
ger, y  cerrar la nieve en cierto Lu
gar, y  fus T érm inos, fe han de ef- 
p ecificar, confrontar , y  aprehen
der las C a lle s , P la za s, y  los T ér
minos donde fe pretende el preci

tado derecho , el q u a l, como in
corporal , fubíifte en aquellos fi
nos : Vidend. D . Franco , in e x -  
pofit. For. unte. de V fu fr u íi. &  
J«r. Emphit. circa finem.

A L  T I T U L O  IV .

D E  L O S  M E R I T O S , T  T lT Ü *  
los capaces por Fuero de caufar 

la ^Aprehenfion.

Efumen de lo que comprehenm 
de efte Titulo. Num . 1.

Si puede aprehenderfe en virtud de 
Crédito , que provenga de obliga* 
cion penal. 2.

De la ^Aprehenfion por Comifo, y 
del modoy que tiene el Dueño utily 
para reintegrarfe en el Fundv 
aprehenfo. 3.

Si puede aprehenderfe por un Tercera 
el Fundo en refpeBo a la Carta 
de gracia a que ejia ligado. 4. 

De la ^Aprehenfion por Viudedad 
ccnfiflente en Crédito , fobre ‘Bie* 
nes libres 7y  vinculados. 5.

'E  recogieron baxo efte 
T itu lo  los m éritos, que 
eran capaces fegun D e

recho de caufar la Aprehenfion, 
y  fe contaron entre e llo s , la Pofe
fion propria , la que fe mutua por 
T eftam en to, ó Inteftado de los Pa
dres , ó de otro, que la haya trani- 
ferido por contrato entre vivos.

2 En el num. 23. fe trato de
la Aprehenfion con c ré d ito , en

fuer-
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fuerza de Inftrumentos ob ligato- dend. &> non vendend . , fin deber
rios, que tengan las claufulas acof- regir el rigor de la letra para la pe-
lum bradas; y  allí fe d ix o , que por na , de la que efcufan tantos m o-
qualquiere d eu d a, fundada en fe - t iv q s , y  ca u fa s, que por lo regu-
mejantes Inftrum entos, fe podrían lar influyen fiempre á la fuavidad.

aprehender los Bienes fitios del 3 D efd e 'e l num. ap . en ad e-
o b lig a d o ; pero puede dudarfe, fi lante fe trató de la Aprehenfion
en cafo , que la tal deu da, y  obli- por com ifo , anotando, lo que de-
gacion proviniefe de la preven- bia obfervarfe , quando fe viene á
cion penal de unlnftrum ento, fi fe aprehender por cefacion de pasja,
podrían fecueftrar por ella los Bie- que ha de confiftir quando menos
nes del obligado : com o f i , hubie- en la retardación de dos anualida-
fen otorgado dos un Compromis, des, com o en los C e n fo s: D .Fran-
por el que fe fujetaron á la deci- c o ,  td  O bferv.23. de Privilcg. ge.
iion de los A rb itro s , que e lig ie- ner. , exponiendo la vio lencia, con
ron , baxo cierta cantidad por via que folian proveherfe femejantes
de p e n a , y  defpues fe retrata el Aprehenfiones, y  la particular^
«no de e llo s : ó f i , eftablecidas las d a d , que fe anotó al fin del num.
reglas en el ufo de ciertos D ere- 3 5-5 fobre la que , fon de mucha
chos con pena al C on traven tor, el recomendación las D ecifion es, y
uno de ellos fe exeediefe contra la D octrin as, que anota el Señor
letra de lo prevenido en la Efcritu- F ra n co : /» expofit. For. 1. tic. de
r a , fi fe podrian aprehender los Jur. Empbit. <verf. E t an Emphi-
Bienes del Contraventor obligado teuta celeri fatisfaBione, cum ibi c\~
á pagar la dicha pena ; y  aunque tat. ,  re la tivas, á que í i , el D u e-
parecia , que s i , porque preven i-  ño útil del Fundo, purga con pref-
da literalmente la obligación,conf- teza fu morofidad en la cefacion
tando el haber contravenido , pa- de p a g a , haciéndola efeótiva , de-
rece , que habian de tener el mif- be fer atendido, para reftituirle
m o efecto , que en qualquiere otro el Fundo , con las que efta fatif-
C redito  las claufulas privilegiadas: fecho el inconveniente , que po-
Tot. t it .f f .  de Obligat. &  de Pací.: dia h a b e r, en proveer con fran-
con todo , entiendo lo contrario: queza femejantes Aprehenfiones,
porque en afunto penal, fiempre es aun quando no fe prefentafe la Tri-
regular la Decifion en vía ordina- butacion o rig in a l, fino la A n tip o-
ría : Funaim  Bardaxi 3 m Comment. c a , y  quedafe la duda , fobre fi, el
ad For. de A rb itr ls  5 num. 6. facit Antipocante habia reconocido por
L e x  Si quis majer , Cod. de Tran-  error e] Treudo perpetuo ? que tal

f i e l ,  cum For. ünk. de J ujiitia re* vez era un.Cenfal luible 3 y  funda*
- a  p  do
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do en aquellas D o& rin as, confide- 
rando por otra parte la dureza,que 
lleva con si el com ifo por la cefa- 
cion de paga , que fe expufieron 
mas por extenfo : entendería, que 
fi, el no pagar el Dueño útil, confif- 
r ía , en negar con algún fundamen
to  la verdad del Treudo fobre el 
F u n d o, que p o fee , ó en otra cau- 
fa , tal qual juila , que le pudiefe 
efcufar del com ifo, aun defpues de 
hecho , y  provifta en fu virtud la 
Aprehenfion , confidéro por muy 
lega], el que fe le admita el depo- 
fito de fus penfiones, y  co fta s , y  
fe le reintégre en el F u n d o : E x  fu 
pra prox. citat,

4  A l num. 4 1 .  fe d ix o , que 
fe refolvia la pofefion, ufando el 
\  endedor del pacto de retroven- 
dendo, que fe refervó en la E fcri- 
tura , y  que en fuerza de él fe po
día aprehender el Fundo,fobre que 
recaía la referva; y  aunque efto es 
a f i , debe entenderfe lo contrario, 
quando un Tercero viniefe á fe- 
cueftrarlo en virtud de la obliga
ción de crédito , contraída por el 
V en d ed o r, porque mientras efte 
510 ufa del jus redim endi, no tie
ne derecho en el Fundo , fino tan 
folo derecho á é l : Coüige ex Leg. 
Cedere diem 2 1 3 . / .  de Ferbor.fig« 
n ifc . ubi commttniter D D . , ex  

traditis ab biis fuper J ur. adeundi 
háreditatem; y como para la A pre
henfion fe necefita de acción real 
de cré d ito , o de dominio en los 
B ienes, á que fe d irige, uo le bafi

tara al A c re e d o r , la que tiene el 
Vendedor obligado , mientras no 
ufa de la referva , en cu yo entre
tanto , refide en fus-Bienes la fa
cultad de refolver el dominio útil,
y  no fubfifte, fobre los que tiene 
enagenados.

5 A l num. 4 9 . fe trató de la 
Aprehenfion en virtud del dere
cho de V iu d ed ad , limitada al ufu- 
frudo de ciertos B ien es, ó al goce 
de cierta cantidad anua , eftipula- 
da por efpecial pa&o en la C apitu
lación , ó en otro C ontrato , y  fe 
d ix o , que, fi la Viudedad confiftia 
en cantidad a n u a , no había mas 
que hacer en la Aprehenfion, que 
obfervar las re g la s , que juegan 
para la de qualquiere otro Crédi
to  ; y  ahora íe añ ad e, que f i , el 

obligado á preftar la quota feñala* 
d a ,  obligó Bienes lib res, y  vincu* 
lad os, no deberán aprehenderfe e f  
t o s , mientras no fe haga tranfito, 
y  difcufion de aquellos : porque 
en e fte , com o en los demás Crédi
tos , procede 5 el q u e , pudíendofe 
pagar con los lib res, no fe toque 
los que eftán afe&os á Vinculo , ó  
Fideicom iío : c abunde Suelv. cuv& 
pluribus quos congerit, conf 28. m  
Centur. per tot. ;  baxo cuya preven* 
cion fe deberá cam inar, quando 
fe proporcionare cafo de tales cir-* 
eunftancías.

P * *  * *  *  
*  *  *

^ # * **  *  ‘
# *
• m 1
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tira rlo , que las iníinüa el Señor 
C o varru b ias, in P racík . ;  y  para 
que mas claramente fe comprehen- 
da , lo que alli fe expufo, y  fe ten
ga modelo de é l , fe infiere en la 
forma figuiente.

Exemplar de un Pedimento de Con* 
trayerba ? para impedir la P r o l i

ja  de la aprehenfion.

9T. , en nombre de 9T. , vecino 
de N . , ^  Capeüan de U

fundada por D. Jst. en la Hermha  

de Quefir a Señora de los á n g eles  
de tal Lugar , de quien tengo,y pre~ 
fento Poder \y d,e el ufando : ^ nte
l  . E x c .  Digo , que a noticia de mi 
Parte ha llegado , que a inftancia de

N ' ]  rvecino de f i  eftafolici-

alegado, y  examinarfe con puntua- Tienes “fot. ^  yertos- 
« « ,  « * * *  i  las Anilinas
voces de Jos artícu los, con las de- de W  C r I ^ar

“  Pa' t i '» l“ i<i «Jes. q»e fe advir- „  ,/ ’  t í , '

f Z c t b„ re IOi Teft,gos ’ y " i o -  « !

2 A l num. 9. fe d ix o , que fi, ¿¿(¿o 5^/ ’r  ^  f° fey en^° 

alguno tuviefe n o ticia , durante la T  refpeBo ’ de m e / K  , end>ente:

Win evAto />/3L-  ̂ . 5

A L  T IT U L O  VI.

P R O S IG U E  E L  O R D E N  D E
proceder en la cAprehenfon.

Efumen de lo expuefio baxo 
A  ef t e Titulo, Num. I,
Del Pedimento llamado Contrayerba, 

donde fe infiere un exemplar de 
el. 2,

N  efte Titulo  fe hiz.o 
prefente el modo de 
p ro ced er, que hay, 

defde que fe prefenta el Apellido, 
en virtud del que fe manda dar la 
información á fu tenor : que efta 
debía darfe con T e ftig o s , que ha
bían de concluir fobre el hecho

Ja P ro v ifa , de que fe eftaban prac
ticando diligencias relativas á la 
Apreheníion de Bienes, á que pue-

 ̂ ' i Jw )
m  eran eftos, pertenecientes a la Ca
pellanía de J im  Jira Señora de los 
á n g eles  , que pofee mi Parte , de la

de hacer ver in prom ptoa.: qu‘e no " *  ^  ’  de l*
tiene derecho el Aprehendiente- l y  eran' y f on Patr°nes ios dichos

podia cruzar un Pedim ento, qu¿ J ¡ j j  ’  T  ™ llendof e de *ft*
vulgarmente fe llama Contrayerba , ’  en U. 'v* c«m  ’ f le 0Cílr-

para impedir el fecu eftro , expli’ r ° „  r  * * j  r  f ° ,  5 8 - ’
candofe a! mifmo tiempo las re- ^  f  ¡ r$ rU
glas, ,ue debían obfcvarfc, para pf„ 2
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con nulidad maniftefta ¡ (in faculta
des , y fin preceder la licencia del 
Ordinario , como era precifo : E n  
tuya virtud  , habiendo acudido mi 
Parte , a representar los expttfadoí 
defe cío s ante el Oficial Ecléfidflico 
principal de efta Ciudad , y fu lA t- 
Zpbifpado, fue declarada por nuía> 

y  de ningún valor , ni efeÜo la re
ferida agregación , y  brandado rein
tegrar mi P a rte , y fu  Capellanía en 
dichos "Bienes, como refuha de luí 
Letras en publica forma expedidas, 
que prefecto , y juro : y  en eftos tér
minos 5 no procede en manera algft- 
ña 5 que fe provea dicha iprehen- 

pon : afi porque del Inflwmerito de 
agregación , de que fe ha de ayudar 
la otra Parte , confia de la nulidady 
que contiene $ como porque , del que 
fe  prefinía por la mía $ aparece la 
declaración fubfeguida y hecha por el 
Ordinario , que convence fu  infub- 
fiftencia. Por tanto :

aA V , E x c , pido 5 y fupltcó> 
que teniendo por prefentado dicho Po
der , e Infl/umento , qUe le acompa
ña , en fk  viftk  5 y  por lo demas ex- 
pkefio , fe firv a  declarar en fü  cafo, 
no haber lugar a dicha aprehenfion, 
mandando , qiíe efte Pedimento fe  
junte con los oAutos, que fobre etlo 
hubiefe firmados : Pido jufticia , y  
para ello , & c ,  Y  íi no fe hubiefe 
inflado aun la Aprehenfion, fe pe
dirá en Ja Suplica del Libelo , que 

fe haga iaber la Contrayerba á los 
R e la to re s , para que en cafo dé 
pedirfe, lo tengan prefente. En e f

de /iprenention.
te T itu lo  no fe explicaron las co
fas , que debían jullific^rfe con 
T e ft ig o s , ó con Inftrum entos: pe
ro fe haílan anotadas en el tit. 7 . 
hac part, num, final,

A L  T I T U L O  V II.

D E  L ^4 P R O V I S O  D E  L ^ i  

<-Aprehenfion.

^A Provifa de la ^Aprehtn- 
j  fion ha de fer en eferito , y 

no baftaña por providencia vér- 
bal, N um . 1.

Su Decreto es interlócutorio, 2. 
Hafta la Provifa  ? fe puede aumen

tar } la que fe comprehenda preci~ 
fo y para confeguirla, 3,

Quando fon necefarios Inftrumentos 
para la juftificacion de la inclu-  
fion. 4 ,

N  efte T itu lo  fe trata, 
de lo que debe adver
tir d  Juez., para de

negar, ó conceder la Aprehenfion, 
y  de los térm inos, en que debe 
hiicer la Provifa , en fu cafo ; y  á 
lo expuefto, fe debe añadir 5 que 
el A d o  de la Provifa , debe fer en 
e fe rito , y  no bailará fu providen
cia v e rb a l; porque , como es pro
nunciamiento g r a v e , podría fer 
muy perju d icial, defpacharlo de 
otro modo.

2 El D ecreto de Ja Provifa es 
interlocutorio ; y  por ello efta fu- 
jeto á la revocación por contrario 
imperio por el miírno Juez., que lo

pro-



p ro v e y ó : Jo que en otra forma no 

podría exectítarfe : V id . tradit. f u i  
tit. i i *  ad i  m i .  tom. &  pro 
m m  For. io .  de Exec. reí 
Bardaxí, \n 
henf fot. 6.

3 Tam bién fe debe advertir, 
que fi , el Aprehendiente eftuviefe 
con rezelo , ó de otro modo ab- 
folutamente com prghendiefe, que 
no había in (Huido , y  formalizado 
bien el A p ellid o , podría aumentar 
A r tíc u lo s , Inftrum entos, y T efti- 
gos antes de la P ro vifa , ó denega
ción : p o rq u e, en tal eftado del 
Procefo viene re adhuc íntegra , y  
lío hace perjuicio á ningún T erce
ro : V t  cum Leg. E d it a , Cod. de 
Edendo , facit For. %. de Zei *vin~ 
dic. 5 por lo que podrá pradricar, lo 
que entienda convenirle : fin que 
obíte la. difpoíícion del Fuero , en 
aquellas palabras: L a  qual mudar 
no pueda , ni otra ne pueda dar: 
For. 2 y. de Apprehenf. ; porque 
habla de la Propoíicioti, que fe da 
defpues de la Provifa % com o  lo 
mánifiefta fu le&ura*

4  A l num* 1 2. fe trató de ala
gunas de las co fas, que pueden 
juüificaríe con Teftigos, y  fe dixo, 

que los Matrimonios, y  Filiaciones 
e prueban bien con e llo s , para ei

aPrehender 5 y  aunque efta 
propoíicion es afi cierta : debo a i  
v e r t ir , que ü las iiiduíiones que 
’Keceíita el Aprehendiente , para 
tnoftrar fu d erech o, fon tan aati*. 
guás > <jue m  las alcanza h  memo-

Articulo de Lite pendente.
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ría de los hombres, por fa que, haa 
de declarar los T e ftig o s , que pre
sente ,  de oídas á otros mas anti
guos ,  y a  d ifu ntos, no bañará la 
joftificacíon íola de Teftigos ■ Por 
exemplo : Huhiefe de aprehender 
ciertos Bienes con el derecho de 
un Vinculo , que form o mi tercer 
A buelo , ó hubiefe de hacer ver 
Ja inclufion de un G e n ia l, que he 
comprado del legítimo Dueño, que 
je  impufo en favor de uno de fus 

A n tecefo res, cu yo  conocimiento 
no lo alcanza la memoria de los 

hom bres, deberé traer para en ta
les cafos las Partidas de Bautifmos, 
y  M atrim onios, que hagan ver la 
m clufíon, que necefito , y  no baf- 
tara folo la de Teftigos de oídas: 
de lo contrario reíaltarian dos in
convenientes coníiderables; el pri
m e ro , el de haber de afianzar en 
una prueba tan débil la juftifica- 
cion de unos h ech os, dirigidos á 
la execucion de una acción rea! 
que fe debe plantar clara , y  bien 

defempenada , y  en no h acerlo , fe 
vendría a los r íe fg o s, é iacoa^

m entes, que fe expufieron en otro 
lugar ; tradit. i .  tom. boc tit. 
m adit. per to t .-. y  d f e g u n d o ,* !  
que fiendo cierto , que el Juez en 

P ro v ifa , hace veces de Parte, 
oponiendo contra la mclufion del 
Aprehendiente , y  contra los méri
tos , que deduce , lo que le opon
dría qualquicre interelado : D ix i  
i .  part. 1 . tom. tit.y . nitm.i-. cum 
A i citat. 3 « o  fe podrá hacer ob ge-

cion
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cion alguna contra la inclufion, fo- num. i .  fe dixo , que el modo de

bre íi fe alegan las correfpondien- 
tes o íd a s, y  o tra s , que pueden 
o cu rrir , fi no fe prefentan las Par
tidas de B autifm os, y  Matrimo
nios , que prueban legítimamente, 
fegun D e re ch o , el día de fu cele
bración : Luca , de Ju d k . dife, 3 0. 

num. 8. O* 9.

A L  T I T U L O  VIII.

D E  L z A  E X E C V C !0*N D E  L i A  
Provifa de la LAprehenfion , y de la 

Encomienda , y Reporta- 
clon de ella. i

P Keclfamente fe han de poner las 
firm a s Reales : no bajiarian 

las del Dueño Territorial, para 

la cAprehenfion. Num . 1.
Quien , y  como debe hacerfe la enco

mienda, para efkar bien hecha. 2. 
Si puede el Procurador del que ha 

muerto reportar la c-Aprehenfion> 
que pidió antes. 3.

!Exemplar de la diligencia de Requi- 
rimiento para aprehender. 4. 

Exemplar de la diligencia de E x e -  
cucion de cAprehenfion. 5. y  6. 

Exemplar de la diligencia de Eneo- 
mienda de cAprehenfion. 7 . 

Exemplar del Pedimento de Repor

tación. 8.

B
A xo efte T itulo  fe trató 

de la Execucion , En
comienda , y  R eporta

ción de la Aprehenfion ; y baxo el

executarla , era , poner en los Bie
nes , que fe fecueftran, las Armas 
R eales, que fon las Armas de A ra
gón , figuradas en un p ap el; y  fe 
añade , que no haftaria poner las 
armas del Dueño T e rrito ria l: an
tes b ie n , por,haberlo executado 
aíi en una A prehenfion, que fe 
proveyó en Maella , fueron multa
dos los E xecu tores, y  revocada la 
Aprehenfion: por cu yo  medio fe 
interpone la mano R e a l , y  folo fu 
Blafon e s , el que debe n o ta r , y  
diftinguir aquel amparo : Vtdend. 
qu¿ d ixi in princip. hujus tom¿

2 A l num. 9. fe dixo , que' 
executada la Aprehenfion , fe en
comiendan los Bienes á los R e g i
dores del Pueblo , donde aquellos 
exiften; y  que íi los Regidores del 
Territorio , fuefen interefados, ó 
por algún otro titulo fofpechofos, 
fe deben encomendar á los del Lu
gar mas cercano ; á lo que fe aña
de : lo primero , que dicha enco
mienda , la debe hacer el mifmo 
Executor de la Aprehenfion ; y  no 
baftaria , que la hiciefe otro , á no 
cruzarfe m otivo particular, que lo 
impidiefe ; y  de lo contrario, feria 
nula la Encomienda : For. 10. de 
cApprehenf. verf. E  fú ta  : lo mif
mo fucederia , fi no fe encomcnda- 
fe á la mayor parte de Jurados, ef- 
tando en fu Confiílorio , ó Cafas 
de Ayuntam iento ; porque en am
bos ca fo s, fe faltaba á lo preferito 
pro forma por el Fu^rp: D iB . For...

IQ*
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ih fi w /> í/t / i / _f /"* ' - -I O. &* 2 5. dé A p p reben f.; y  fo fe- 

gundo , que el mero E x e cu to r, no 
tiene facultades, para hacer la En
com ienda á otros 5 que á los R e g i
dores del Territorio j mientras por 
el J u e z , que entiende en la Apré- 
heníion, no fe le m an d e; y  aíi, 

aunque particularmente le confia- 
fe la fofpecha 5 debia encomendar
los 1  aq u ello s: de otro modo , ex
cedería tam bién de lo prevenido 
por forma del Fuero: For. io .
&  For, 1 4. de Apprebenf.

3 En quanto á la Reporta
ción , debo añ adir, que fi fucedie- 
fe , que en el entretanto, que fe ef- 
tá executando la A prebenfion, y  
haciendofe otros enantos, ó dili
gencias en ella , muriefe la Parte 
Snterefada , podría el Procurador 
del difunto reportarla ; porque en 
calidad de tal 5 pidió legítimamen
te  eíie a & o , y  por lo configuiente, 
puede confum arlo, y  perfeccionar
lo , hafta dexarlo en fu fer comple
to  t E x  R iecio  , in Prax. Faber. 
in Cod, tit. de Probat. d e f  4, Para 
norm a, y  modo de pra&icar las di
ligencias antecedentemente men
cionadas , fe infieren los Exempla- 
res íkuientes.

4 7
virtud^ del A u to  precedentepafa- 

Jemos a executar efta Aprebenfion, 
¿  que nos ofrecimos prontos 3 de om 
certifico. x

5V. Efcribano.
5^. A lca ld e .

Exemplar de la diligencia de E x t
enúo<n de una aprebenfion.

4  Antes de formar las 
gencias de !a Aprehenfion, fe ano* 
ta el R equ irim ien to , que les hace 
la Parte en eftos térm in os: E n  la 
Villa de W . , en tal din, mes,y año, 
for parte de W . fe requirió al Señor 
Jue^ de eftos csiu te s , y  a mi el in-  

fraferipto Eferibaño} para que en

5 E n  la Villa de <N., 'a tan- 
tos días del mes de Enero del cor
riente año , el Señor D. 2f . , t¿ le a l ,  
de , y  Juez ordinario de efta dicha 
V illa , acompañado de mi el Efcrt- 
hano , y  Teftigos abaxo nombrados, 
dando cumplimiento , y  poniendo en 
execucion lo mandado en el A u to  
antecedente con fecha de tal diay 
(efte A u to  es el de la Provifa de la 
Aprehenfion), paso a las Cafas p u ef 
ta s , y  confrontadas al pie del a p e 
llido de efta Aprehenfion , que con

frontan con Cafas de W . , y  f í . , y 
eftando en ellas, ante mi el Efcrt- 
baño d ix o , que las aprehendía , y 

aprehendió , con fu  Corral, 'Bodega, 
y  demás agregados de ella , con fus  
f  rutos, arriendos, y  produBos, de- 
M á m en te ,y  f g Hn Fuero, a p0dert 

y  manos de efte Tribunal, y  | uz.ga- 
do , y  del Señor Jue^ de efta Caufa, 
u otro ? que en ella-conociere ; y  efk 

fenal de Verdadera AprebenJÍony 
pufo un Efcudo de A rm a s Reales en 
la Puerta principal de las referidas 
Cafas, en lo alto de ellas 5 donde lo 
mando fixa r  ,y  f e f x o  publica , pa
cifica y y  quietamente y y  Jin contra-

dic-
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d i c c i ó n  de Perfona alguna ; habien-  Regidores de ella, o^Z-
dofe hallado a todo ello prefentes por calde , y Jue^de ejtos cautos 5 ante
Teftigos , y  W . 5 refidentes en e f  mi el Efcribano , y Teftigos abafo
ta dicha Villa ; y lo firmo dicho Se-  nombrados : á/tfa 5 cowa ¿ tales
ñor a lc a ld e  , juntamente con mi el Regidores, j  por ta les , Comífarios
Efcribano , de que doy fe . Forales de los 'Bienes •> fe apre—

cAnte mi henden en el Territorio de efta dicha
2^. a lc a ld e .  W . V illa , les encomendaba , jy encomen

dó legítimamente ¿y fegun Fuero los

6  Si hubiere mas Bienés, que Tienes aprehenfos en efte Procefo ; y  

aprehender , fe dirá en diligencia en fenol de verdadera Encomienda^ 
feparada : Luego in continenti, el les dio , y entrego copia fe  faciente 
referido Señor D. W . , a lc a ld e  y de dichos Tienes ¡ firmada por mi el 
juntamente con mi el Efcribano 9 y Efcribano 5 la que recibieron en f e  
Teftigos arriba nombrados 5 paftmos poder , y fe dieron por encomendados 
a un Campo fitio en tal Partida > que de dicha cAprehenfion *, y fe obliga- 
confronta con *N. , y  W . , que es el ron a cumplir con lo difpuefto por 
del numero tal del a p ellid o  , y  ef- Fuero ¡y  Leyes de efte Reyno ju- 
tando en e l , & c .  Se continuará la raron en la Vara de dicho Señor cAU  
diligencia en la forma , que la de calde , de haber fe bien , y  fielmente 
arriba , caminando baxo el cuida- en fu  empleo ; habiendo fido de todo 
do de íi 3 la Aprehenfion recae fo- ello Teftigos K , ; ® ,  'vecinos de 
bre algunos Derechos particulares, efta dicha V illa ; y  firmo dicho Señor 
para efpecificarlos, con arreglo á cA lca ld e, juntamente con mi el E f  
lo que fe previno en otro lugar: cribano, de que doy fe .
cA d  tradit, in i .p a r t . i .  tom. tit# <~Ante mi 
8. num. 2 . %  c.Alcalde. N .

Exemplar de la Encomienda de una Exemplar de un Pedimento de Re*
c Aprehenfion• fortación de cAprehenfion•

7  E n  la dicha Villa de ¡ a  8 W . , en nombre de ?NT. > v e-  
tantos dias de los referidos mes 5 y  ciño de <N .  5 en los lA uíos de cApre* 
ano , eftando celebrando ^Ayunta- henfion de Tienes fitios en efta dicha 
miento en las Cafas deftinadas para V ita  , y fus Términos, que fueron 
efte fin  en la mencionada Villa  5 el de W . , introducidos a fu  infancia: 
dicho Señor D. W . , a lc a ld e  , jun- ante V* D ig o  , que provifta , que. 
tamente con D. W . W . y  W . , ma- fue dicha zAprehenfion , ha fido exe- 
yor parte de ^Ayuntamiento ? y  de cutada } y  legítimamente entornen-*
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/ /fj + A á - - ¡m __ J..' Y1« /* « . _ rduda , como rejulta , y  es de ver en 

las diligencias, que reprod ujo  , y  
a que me refero ; y a fin  de cumplir 

con lo prevenido por las Leyes de ef
te Rey no , las re puerto :

V 1 pido 3 y  fupUco , fe  fir~ 
v a  tener dichas diligencias por re

producidas , y  por reportada efta 
aprehenfion  , mandando , que todo 
fiúfiínte con los zAutos , como pro- 
cede de jufticia , que pido , y  para 
ello , C5"c.

A L  T IT U L O  IX.

'E F E C T O S D E  L z A  E X E C V -  
cion , Encomienda, y  Reportación 

de la aprehenfion*

Q ZJe tiempo debe atender fe para 
la prohibición de innovar■ en 
la cofa aprehenfa. Num. 1.

Si , aprehenfo el Lugar 5 y  fus Tér
minos en común , fe  deben enten
der comprehendidos los derechos 
de los particulares Vecinos , o Fo- 
rafteros. %•

%>4prehenfo un Beneficio ., u Oficio, 

comprehendidos los Bie
nes , con que efia dotado. 3.

N  efte T itu lo  fe trató 
de los e fe $ o s , que 
caufa la Aprehenfion 

en los Bienes , que íe fecueftran. 
A l l i , entre otras c o fa s , fe dixo al 
num. 1 ,  que en la cofa aprehen
fa, nada fe ha de innovar, fino que 

en el eftado, en que fe halla h fe ha

de decidir fu adjudicación; cuya 
prohibición de innovar , compre- 
hende d e lid o , y  atentado , en el 
que innova contra el fecueftro; 
y  en efto puede dudarfe , defde 
quando, efta prohibido el innovar- 
íe en la coía apreheníá ? Sobre lo 

que, algunos de nueftros Praólicos, 
fientan que defde el tiempo de Ja 
prefentacion del A p ellid o , y  fu 
oblata : D.Sefsé, d e c i f n  2. ubi la-* 
te. V id . tit.3 3 . in 1* tom. hac part.: 
pero, efta regla no puede feguirfe, 
en quanto a confiderar punible en 
un T e r c e r o , lo que executa en la 
cofa ó B ien es, a n te s , que lle
guen a aprehenderfe ; porque por 
en to n ces, no eftán baxo la ma
no R e a l ,  y  por lo configuiente, 
ningún d elid o  com ete contra la 
Aprehenfion,el. que obra,ó innova, 
en lo que no efta aprehenfo: Cotti* 
ge ex  Molin. in Repertor, verb. Frac« 
tor^ p p rehen f f o l . i  519. : En quan* 
to  al interefe , que puede refultar 
de la innovación , tam poco co n - 
íid ero , que pueda feguirfe abso
lutamente , fin mucha violencia, 
aquella regla 5 porque fi en fuerza 

de los derechos, que pretendo te
ner en un Fundo , o b r o , y  edifico 
lo que me parece, no hallo razón, 
para que fe haya de demoler por 
la fencilla oblata de un Apellido, 
que antes de fu Provifa , y  Execu
cion es nada en quanto a los Bie
nes,, é incapaz de poder caufar e f- 
ta d o , ni en ellos, ni contra el T e r

cero in terefado, y  en a fu n to , en

V  que,
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que, fiendo contra las difpoficiones ticu la re s, que haya en e llo s ; y  
de D e r e c h o , no ha alterado nin- ahora le añade en corroboración 
gana L e y  del R eyn o  fu providen- de aquella efpecie , que tam poco 
cia : Collige t x  tradltls per Suelves, fe entenderían comprehendidos en 
to n f  j p .  n um .& .ú* 9. in Cent. Sef- femejante cafo  los derechos , que 
s e ,  dectfi3 54. a num.8. &* de In - com petieíená algunos V ecin o s, ó  
hibit. tap. 5. § .2 . n u m .ix .< P  12 .1  F orafteros, com o Angulares: D . 
pero íi la obra innovada en la c o -  Seísé , decif.7 4 . m m .2 2 , &  2 c  
fa , no eftuviefe perfeccionada 3 Y  com o en la Aprehenfion 
quando fe executa la Aprehenfion, fe incluya el derecho de íecueítear 
com o entonces debe creerfe , que B e n e fic io s ,O fic io s ,y  Capellanías, 
fu conftruccion es el a& o  tu rb ati- com o fe dixo al T it .  u  num. 1 5 . 
vo , que mueve al Apellidante, pro- y  1 6 . ,  fe ha de entender,  que h  
cederá la  reparación d e lo obrado Aprehenfion de tales c o fa s ,  no 
al e fta d o , que tenia en el tiem po tiene el e fed o  de ocupar los Hie
de la oblata *, y  a iip a r e c e , que nes particulares pertenecientes a| 
'deben entenderfe las Deciíiones, O fic io , Beneficio ,  ó  Capellanía; 
que anota el Señor Sefse, porque antes bien folo obra en la efencia 
de otro m o d o , fe reíiften m ucho á  del O fic io , ó Beneficio aprehenfo, 
todo buen co n cep to ,  y  al que los pero no fe extiende directamente 
Fueros feñalaron en las Aprehen- a  los fr u to s ; y  a í i , aprehenfo e l  
iio n e s , en las que la ocupacion d e Patronado pafivo de un Beneficio, 
fru to s , y  todo lo que fea pertene- no entrarán en la Aprehenfion los 
cíente á los B ien es, folo produce frutos de é l , ni fe ventilarán en 
defde el día de fu ocupacion: Vid* ella los derechos particulares per
d í a  in x . tom. hite part. m m . i  » tenecientes á los Bienes, y  R entas,
2 . O  16* 0 * t it . 10. num. 1 .  au con  que efta dotado el Beneficio,

a  no fe r , que tam bién fe hubiefea^
2 En el num. 1 7 .  fe d ixo,que aprehenfo; Qui a aliud eji IBencji- 

lo s  derechos confiderables,  por los t iu m , &  d iu d  fruB us %e»ej¡cik 
que fe fo liara  la A prehenfion, de
ben efpecificarfc, para que fe en- A L  T I T U L O  X . 
tiendan com prehendidos; porque 
f\ no fe hace mención d e ellos v no 
lo  eftarán : fobre lo  que fe feñala-, 
xon varias cofas, y  entre otras, qué 
aunque fe aprehendiefe una V illa  
con  fus Térm in os, no fe confidera- 

lán fecueftradas las heredades

D E  L z A S  O B L I G A C I O N E S ,  

y  cargos de los Comiftrios 
For ales.

O oljlante la prohibición, hay
lances 9 en que á. los @puef*

tof
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tos fe Ies permite ufar de la cofa 
aprehenja. Num . I.

También puede ocurrir nombrar de 
necefidad Comifario Foral a uno 
de los opueJloSé 2.

N  efte Titulo  fe trata 
del m o d o , con que 
deben gobernar los 

R egidores los Bienes aprehenfos, 
que fe les encomiendan , fin poder 
dar á las Partes interefadas cofa al
guna de los frutos, cuya providen
cia fe obfervó con tanto rigor, 
que fe coníideraba por nulo el ar
riendo otorgado fin la condicion, 
de que el A rrendatario, no pudie- 
fe dar nada á ninguno de los L iti
gantes : E x  For. x 9. de <s4pprehenfi 
docet Portol. ad Moün. verb. oAp- 
jrebenfío) el 1. num.So. : con todo 
hay lan ces, en que la necefidad, 
y  urgencia publica executa á que 
fe conceda á alguna de las Par
tes , en varias ocaíion es, el ufo de

fecu eftro; fi e fta , ó no arrendado; 
porque entonces podría cruzarfe 
perjuicio de T e rce ro , y  no era 

razonable otorgar la licencia , fino 
quando interviniefe utilidad pofiti- 
va , o  publica , fin ningún daiio: 
D . F ranco, ad For. 1. de Servia  
verf. ‘Nota quod.

2  ̂ A l num. 16 . fe hizo men
ción de la Aprehenfion de las co
fas , y  derech os, que no pudíen- 
dofe manejar por los Com ifarios, 
íe nombra por el Juez , Períona, 
que la firva , porque por particu
lar Privilegio , le compete á aquel 
efte nombramiento 5 y  aoui es de 
ad vertir, jque puede ocurrir , co 
mo ha ocurrido en algunas ocaíio
nes , fecueftrarfe D erechos, en que 
para fervirlos, precifa la equidad 
á nombrar por Comifarios á los 
mifmos interefados : como fi fe 
aprehendiefen las Calles de Zara
goza fobre derecho de prehemí- 
nencía para ir en cierto puefto en1 ' r  l  r V  r  u l díd ir en cierto pue to ei

la cofa aprehenfa : como h íe lie» Jas Procefiones, que fe hacen : aun-
ga.e  a ecueftrar un A¿ud formado q ue e] Venerable A rzo b ifp o , fu e-

í a I ___ r t 1 «para llevar las aguas á un T errito
rio determ inado, y  por impedir el 
Tacarlas, amagafe la pérdida de la 
cofecha por falta del r ie g o : podria 
en tal cafo darfe licencia limitada 
para fu ufo al L itig a n te , que fe

fe L itig a n te , fe le debería nom

brar Com ifario, porque no habien
do otra Perfona Eclefiaftica igual 
en la Ciudad, era improprio, nom
brar , y  elegir otro D ir e d o r : lo 
mifmo digo en ca fo , que fe apre-

hallaba con efta oprefion pidien T r  T  Cai.0 ?- ^  k  a^
dola i l  t-ipt .  P hendiefe alguna Ig le íla , que eílu
Caufa v  lo’ m f  C° n° Cf  en la Vl'efe férvida de un Capitulo Secu-

otro Cafo iLr T i  fuCf  r; V n ^  « Regular, fobre el derecho i
var mucho f  ’ j f '  Cdebrar las funciones Ecleílaftica,,
vendihlf* 1* \ °  " ?  / ^  P° drÍa clcg ’de al Capituló
% endrble el c o m p r e n d id o  en el en Com ifario, fin que e í b  fe opa».

G  2 ga
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ga á la difpoficion del F u e ro , que E l qm da Cédula de referva , fin  
encargó, con tanto rigor efte nona- protefta, no puede pedir la reve- 
bramiento en favor de los C o m í- cartón. 3 .

fa rio s; porque dicho F u e ro ; Eft 
for. 10. de zsíppreherif > folo ha
bló por lo que miraba a  lo intere- 
f a l : en lo que previo los graves in** 
convenientes, que fe feguirian , ó; 
podían feguirfe , de q u e , los pro- 
d ad o s de los B ien es, parafen en 
to d o , ó en parte en poder de los 
Litigantes 5 y  por efo , quitó todo 
a rb itrio ,. aun al ju e z  de la A p re- 
ben fion : pero en lo que era políti
ca  , y  gobierno de los derechos, de 
cu yo  ufo eran incapaces los Com í- 
fa r io s , nada d ix o , y  efta en abier
t o  el arbitrio regulado del Juez, 
para refolver lo mas acertado.

A l-  T I T U L O  X II. XIII. X IV . 
y  X  V .

D E  LO S M ER ITO S P i A R ^ i  
jedir la Revocación de Id Lsíprehen- 
fion. Quien , y hafta en que eftado 
del Procefo , podra formar efte arti

culo. Orden de proceder en il¡ 
y reglas para la Revo* 

catión.

V e el lsépreben diente no pue
de pedir la revelación de la. 

aprehenfion. Como deba enten
der fe efta regla. Num . 1.

¿Ü para alzar la ^Aprehenfion* de 
confentimiento de los opueflos, es 
precifo, que confien* an las que han 
venido fuera del termino a dar 
Proposiciones., a.

Exemplar de un Pedimento de Re
vocación de zAprehenfion. 4.

1 N  eftos Títulos , y  en 
r l  cada uno de e llo s , fe

^  tocó  , y  trató lo cor- 
rcfpondiente para la mejor inftruc- 
cion de las re g la s , que deben lie— 
varfe en las m aterias, que cada 
uno a b a rc a , y  comprehende ; y  
en to d o s , debe aum entarfe, com o 
una de ellas, que la R evocación  de 
la Aprehenfion no puede inftarla, 
el que dio el Apellido , y  felicito 
fu provifion ; porque ninguno pue
de impugnar fu proprio hecho, que 
fue el m otivo , porque fe eftabíe- 
ció Fuero por cauía ig u a l, para 
que,los Arrendadores de los Bienes, 
aprehenfos no pudiefen venir con
tra el Arriendo : V t  in For. unic. 
tit. Que los Arrendadores de lo $ 
"Bienes aprehenfos, y fus Fianzas,
CP*c. anni 1 6 7 8 . fol. 1 o. Efta regla 
debe entenderfe en el fentido rigo- 
ro fo , de folicitar el Aprehendiente 
la R evocación, com o es en si 5 por- 
que de otro modo , no habiendo* 
opueftos, podrá apartarfe del Ape
llido , lo que es cofa d iv e rfa , co
mo fe dixo en otro lugar : 1 . part., 
tom. 1. tit. 8. num. 22. &  23 . 
tit. 12 . num. ip .

2 A l num. 19 . fe d ix o , qu€* 
fe quita la Aprehenfion, quando el 
Aprehendiente, y  los dem ás opuek

tos



Articulo
tos confientcn, en que fe alce , y  
anule : en cuya propoficion refalta 
la duda , fobre-fi, por opueftos, de
ben entenderfe folo , los que den
tro de los cincuenta dias han dedu
cido fus derech os, y  dado Cédula 
de referva ; o í i , fe han de enten
der también aquellos, que Han ve
nido defpues de dicho termino , ó 
antes, y  nada han h ech o , oponien- 
dofe tan folo con el fin de impug
nar los Inftrumentos, y  demás mé
ritos , que deduxeren las Partes, 
com o pueden execu tarlo : o4d tra-
drt. I*part. tom. i .  tit, 19. num.
1 2 . ;  y  fobre ella en tien d o, que 

bailara , que conftfcntan , los que 
han dado Propoficion, y  Cedufa 
de referva , para quitar los feñales 
R e a le s , aunque lo reíiftan los de
mas o p u efto s: porque á eftos en 
nada fe les perjudica , puefto que, 
ni pueden tener efperanzas de ob 
tener los Bienes en aquel Articulo: 
E x  diclis 1. part. tom. 1. tit. iq ,  
num. 1 . c>  2 . ,  ni de percibir los 
frutos , que durante é l ,  reditúen, 
aunque obruviefcn en otro de los 
ulteriores: A d  tradit. 1 . part. tom, 
U m . 3 7 . num. 5. &  6 . ;  por lo 
que , para e llo s , es eftraño el de 
Lite pendente ; y  á fu perjuicio, 
pueden h a ce r, lo que les parezca, 
los que han deducido fu derecho,

3 A l T itu lo  13 . del num. r . 
fe d ix o , que , el que pafaba ade~ 

Jante el Procefo , ó diefe en él fu 

Propoficion , fin protefta de poder 

formar efte Articulo > no tendría

T3
facultadas, para pedir la R e v o ca - 
cion de la Aprehenfion : cuya pro
poficion debe extenderfe , a l qué 
diefe Cédula de referva fin aquella 
protefta 5 porque , del mifmo mo

d o , que qualquiere otro , aprueba 
el J u ic io , y  en los mas principales 
efed:os, íe  le  confidera por verda
dero C o litig a n te : E x  diBis ubi fu« 
pra prox. cum tradit. 1. tom. tit.
3 8 .;  y  aquellos, que hubiefen ale
gado en el Procefo replicando, y 
triplicando, contra los derechos 
deducidos en las Propoficíones, 
tam poco podrían formar aquel Ar* 
t ic u lo , por la propria razón , que 
fe ha infinuadü. Para norma de uit 
Pedimento de R evocación , fe  in
fiere el Exemplar figuíente.

Exemplar de un Pedimento de 
'Vacación de Aprehenfion.

4 W ., en nomlre de 5ST., **** 
ciño de 5ST.; en los Autos de A pre- 
henfion de % tenes fotos en el Lugar 
de 3V ., introducidos a in fian da 
de 2ST.: <_4 nte V , Digo , e¡ue efta 
aprehenfion fe pidió por dicho W. , 
en 'virtud de la P0fifton pr„pr¡a)
fte  alego tener de fús años a efta 
parte en los "Bienes aprehenfos en el 
prefente Procefo : cuya Pofefion es 
fupuefta , y  figurada , fiend-o folo la 
'verdad , que, flendo, c o m o  ha fido, 
y  es dicho mi Parte Dueño , Señor, 
y  verdadero Pofeedor de los precita» 
dos TSienes , fe los arrendó al referí- 
do aprehendiente, baxn el

1 día



'5 4  P a rte  í . P ro c e fo
dia 1 5 . de Mayo del ano pafado de 

1 7 6 0 . ,  e» la forma , pormenor 
refulta ry  fe  contiene ep> la E fer i tu
ra publica de c.Arrendamiento , que 

con la folemnidad necefaria prefen-  
to , juro , ^ me refero 5 
cajo tiem po, ¿íi tenido la otra Parte 

dichos Bienes , a, nombre de la miay 
ha fia  que , últimamente , fe h a .v a 

lido de la material infiftencia , que 

en ellos ha tenido para ganar efta 

aprehenfion  , en g rave daño , y  

perjuicio de mi Parte ; y  no fiendo 

jujio fe  de lugar a femejantes proce
dimientos :

c4  V .  pido , y  fu p lico , que te
niendo por prefentada dicha E fcri- 
tura , en fu  v ir tu d  , fe  ftr v a  revo
car ¡ y  anular efta aprehenfion  , con 

todo lo practicado en fu  execuciony 
declarándolo por n u lo , y de ningún 
v a lor  , y  efeüo  , mandando quitar 

los feríales Reales de los "Bienes apre- 

henfos, condenando en todas las cof
ias al aprehendiente  , como proce

de de Fuero , Derecho , y  jufticia , 
que p id o , y  para ello 5 & c .  A íi, 
mudando el cafo , fe dirigirá qual- 
quiere Pedimento de R evocación, 
arreglando fu narrativa , á lo que 
ocurra , y  la suplica á las preven
ciones , que fe hicieron en otro lu
gar.

A L  T I T U L O  X V I.

r e h e n f i o n .

L a  Reportación del Cartel la ha de 
hac-er el que lo prefento. 2. 

.Exem plar de la Petición 5 en que 

fe  v u e lv e  a dar la Propoíicion.
Ibid.

N  efte T itu lo  fe previa 
no el modo 5 v los lu- 
g a re s , donde fe d e- 

bian hacer las G r ita s , y  que en fu 
Cartel , deben efpecificarfe todos 
los Bienes aprehenfos, pena de nu
lidad de ellas, como fe dixo en el 
num. 3. L o  m ifm o, que fe advir
tió , en quanto a los B ien es, pro
cede , en el c a fo , que fe fecueftra- 
fen, en quanto á algunos derechos* 
que deberian incluirfe todos en las 
G rita s , y  íi faltafe a lgu n o, feriaa 
n u las: porque en los derechos, co 
mo en las demás cofas, debe fer la 
citación c la ra , y  efpecifica , com - 
preheníiva, de lo que fe pretende: 
Portol. verb . Citatio, num. 4. Bant. 
de Jsíulitate ex defeBu citationis^ 
num. 30.

' S i , como los B ien es , deben 

/ t  comprehenderfe los Dere

chos incorporales en las Gritas• 
N um . 1.

2 En los num. 6 . y  7 . fe di-* 
c e , que h ech as, y  publicadas las 
G ritas , fe han de reportar. Efta 
Reportación, la ha de hacer precia 
fam ente, el que las prefento ? por* 
que lo pide aíi el Fuero : For. 2 5. 
de aApprehenf v i d . For. 26. : La 
Petición , que para ello fe ha de 
h a c e r , ha de fer al mifmo tenor, 
que la Reportación de las diligen
cias de Aprehenfion ; y  por efo no 
fe infiere. El O troíi , que fe pone 
al pie del mifmo Pedimento , fe

coa-



E

'• A r t ic u lo  d e  L i t e  p e n d e n t e ^  5- 5
concibe en e fto s , ó  femejantes ter- d a s , y  de las que L ite  durante f*
minos : Otrofi s Dentro del termina vencieren , con las c o lla s ; cu va
F o rd  a dar Prodiciones, reproduz.- ca lificació n , en quanto á las Pen-
j *  la dada por mi Parte, y  la vuel-  fio n es, que fe debengaren durante
•va a dar de n u ev o ; en cuya aten-  L ite , es fingular en el C rédito  Cen-
chn : cA  V . fu p lk o , fe ftrva te~ fu a rio , por la difpoficion particu-
nerla por reproducida : pido jufticia,  lar del Fuero, que alíi fe c itó : For.

tit Jupra. Qtrofi, tit. Del Procefo de o^iprchen-

. .  T  T  fion 1 ann- 1 ^41?. fol. 2 8 1.; la quat
A L TITU LO XVII. Y  XVIII. no fe extiende á los Legados, ni á

^ ' T ninguna otra preftacion anua > cu-
E F E C T O S  D E  I.cstS  G R I T A S ,  y.as ob ligacion es, no tienen efte
o citación Foral. Como fe  deh» pe-  p riv ile g io ,  y  por e l lo , eftan íuje-

d ir , y  deducir los Derechos en tas á la difpoficion le g a l, de que

a aprehenfion. . por las anualidades, que fe venz an

J  , „  , durante L i t e , no fe puede deducir
la Aprehenfion e s p e c ia r  acción privilegiad a, y  e je cu tiv a ,

_ j  en los Cenfos calificar las y  por lo configuiente , ni obtener
Penfunes, que fe. vencerán ; lo ert la Aprehenfion : D ix i infra koC
<¡ue no fucede afi en otros Credi- tem. tit. 2 4 . num. 1. cum tí» ci~
tos. Num . 1 . > m ¡St

S i ,  e lq u e  dk) Cédula deR eferva, % AI num. 15. del'proprio
puede recufar al J u e ^  o al ^4fe-  Titulo fe trató de la Cédula de Re-

F  , , r  í'erva> q«e fe puede dar en la Aprc-
Exempiar de una Cédula de Zefer-  henfion, cu ya  Petición , obra los

V a '  e fectos, que fe expuíieron en fu lu-

1 r y  Ni efte T im U  * o /• f *  \ 1 * Pm ',t m - 1 • t k - 3 3 8 
L ? N  [ , ?  1 , uno A  los mas púnchales,

prefcribio el m odo, el que fe confidére C olitigante al
M - J  con que fe debia p e - que la d io , y  ofreció • í »

f T en la A Prcllcnfion , explicando que efto fea afi , debo ^ even ir"

eoncq>tuar°las súplicas ? «  ' » * .  < ¿ > « e  ¿

r t  s l í s *  ■ * • * « •  .  * 5  ¿ ¿ *  í s  c .”  <?
C enfal f  C P r  T  dc á n0 fer > que fuefe en L i é m *  e f l
C enfal fe íb p b ca ra  la reft.tucion traño de lo  principal de ella 5 por..

fa tis fech T d e í  n 't0rS’ 3 eltar q ue en Jo principal del A rticu lo,
iatisfecho de las Penfiones v e n « . niDg UIl perjuicio fe k  puede ir r o l

£ar>



g a r , y  por lo configuiente, ni ale
g ar las fofpechas de parciálidad, ü 
o tr a s , en que va fundada la recu- 
facion : V idend. L e g .t . tit. 1 6. lib.
4, Recopilat. cum Sefsé , decifi 4 1 .
&  4 1 4 . Bobadilla , lib. 3. cap. 8 .

1 7 .  O tra cofa feria en ca 
fo , que fe formafe algún inciden
te  , en que tuviefe interefe pecu
liar , en el q u a l, com o los demás 
L itig a n te s , podria hacer fu recu- 
facion confórme á D erecho.

3 El modo de tirar- las Pro~ 
poíiciones fe traxo ya  en el otro 
T o m o  : el que fe acoftumbra para 
tirar la Cédula de R e fe r v a , es el 
íiguiente.
y. r :.r; „ z ; . í .''¿-'CIO'} O: TjO v  

Exemplar de una Cédula de Re
f e r ía .

N . , en nombre de W . , vecino  

de W . 5 en los <iAutos de o líprehen- 

fion de Bienes fitios en efta V illa  , y  

fu s  Térm inos, a inftancia de 2\T., 
dando la Cédula de Referva dentro 

del term ino, y  en la form a  , que 
mejor proceda : D ig o , que a dicho 

tni Parte le tocan , y  pertenecen d i
ferentes acciones de Crédito , y  de 

Dominio fobre los Bienes aprehenfos 
en efte Procefo, que prote fia  deducir- 
lo s , y  fe  lo referva para otro zA rti-  
tulo : E n  cuya atención:

cA  V . pido , y  fu  piteo , fe  fir - 
v a  tener por prefentado efte P edi
mento ; y  a fu tiempo , mediante la  

Sentencia de L ite  pendente, tenerle 

fo r  refervados a dicho m  Parte los

¡i

referidos Derechos; que afi procede 
de Jufticia, que pido,y  para ello,& c. 
Y  fe previene , que, aun el que da 
Propoficion por algún D erecho, 
puede dar C édula de R eferva  por 
o tro s , que tenga contra los Bienes 
aprehenfos; y  entonces es lo regu
lar , darla por un O troíl al pie de 
la P rop oficion , minutándolo con 
arreglo ál P ed im en to, que fe ha 
inferto.

A L  T I T U L O  X IX. Y  X X . i

D E  L O S  T E T íM m o S  z A  R E -
pitear , y  triplicar ; y  del termina 

a probar en el Procefo de 

c Aprehenfion.

R E  fumen de lo expuefto en e f
tos Títulos. N um . 1. 

Exemplar de una Replica gene-* 
ral. 2.

Exemplar de una Replica con ex
cepciones. 3.

De las Triplicas. Ibid. in fin.

A xo  eftos Títulos íe 
dixeron los términos, 
que tienen feñalados 

los Fueros para rep licar, triplicar, 
y  lo que en si eran los A legatos, 
llamados R é p lic a s , y  Triplicas, 
fin que tenga cofa , que aumentar 
á lo a!li p reven id o : Solo para d es
empeñar lo que ofrecí en el Prolo
g o  , fe infieren los Exemplares í¡- 
guientcs,

Exvrn*



Exem plar de una Replica general.

2 W . j en nombre de W . 5 v e 
cino de 5V. 5 e# los A u to s  de A p r e - 

Bienes fitios en efta V illa , 
introducidos a inflancia de ; r¡?- 
piteando dentro del termino , y en la 
debida , jy For^í : D igo  ,
K  eft jufticia ¡ fe  ha de fe r v ir  5 por 

f u  Sentencia de L ite  pendente , red- 
¿ir únicamente la Propoficion de mi 
Parte , repeliendo en todo ¡ y  por to
do las de Us contrarias 5 condenan* 

doles en las coftas : que aft procede, 
y  es de hacer , por lo fa v o r a b le , que 

de A u to s  refulta ; Y  porque dichas 

llamadas Propoficiones contrariasy no 

han fido dadas por Parte le?itima> 

ni en tiempo , ni en forma , ni en fu  

pvefentacion fe  han obfervado los 
requifitos prevenidos por Fuero ; y  
los Inftrumentos, de que fe ayudan> 
fon injolemnes, y  dejecluojos, y  pa- 
decen los demas vicios, y nulidades,

¿/e infpeccion 3jy lectura re fu i-  
tan , C0» /o dem as , ¿ /# tiempo 

fe  expondrá ; Y  porque por v ia  de 

Replica y fe  oponen a Us otras Partes 

todas las demas excepciones 3 que de 
eftos A u to s  aparecen, y  las que a fu  
lugar ,y  tiempo fe dirán ,y  fu n d a 
ran ; proteftando, y¡ admita a, 

probar con Teftigos lo prohibido por 
Fuero : Por r*#*, :

A  V . pido , ^ ftpüeo , f e f t r -  
v a  hacer ¡ y  determinar en efta Can- 
/ i  , cowo /¿r cabeza de efte E feri
to , jy artículos , «pe 

rep ro d u jo  por conclufton 5 yí

57
J  awr/f#* : ^  p ro e je  4/1 ^

^ ello , d?Y.

Exem plar de una Replica con excep- 
clones particulares ? oponiendo e f  
pecialmente la del Fuero A  veces»

3 *5$. y en nombre de W . ,

D igo  , r .  y n *  de- 
fe r v ir  en jufticia recibir únicamen
te la Propoficion de mi P m e , repe
liendo e» /̂ 5 por la con

traria , condenándole en las coftas: 
¿y? /?r<?c^, por lo favorable, que 

de A u to s  refulta 5 que reprodu^gomy 

Y  porque las Propoficiones contrarias 
no han fido dadas por Parte legiti
ma 5 en tiempo , ni en forma } y  los 

Inftrumentos, ¿e ayudan, fon  

infolem nes, y  defeBuofos, y  tienen 
los demas 'v icios, que aparecen de 

fu  infpeccion ; /  porque : mas par
ticularmente hablando , debí deftre-  
ciar fe  la Propoficion del a p r eh e n 
diente , porque fundando en el Tef- 

tamento de ”N . , fu  Padre , fe  h a rl 

v e r  , que la 'Nota efta fin  las Suhf- 

cripciones, y  F irm a s , prevenidas 

fo r  F uero j con cuya n u lid a d , no 
puede obtener en fu erza  de el en e fi  

t e ,  ni en otro Juicio ; Y  porque: 
Aun prefeindiendo de lo arriba e x - 
puefio , aparece, que el dicho W . , 
caprehendiente , fe incluye por la  
fuccefion , que fupone tener en los 
Tienes , y  Derechos de dicho f f . , f tl 
Padre , el qual, hace mas de un año, 

que murió , y  fue publicamente fabi- 

da f u  muerte en efta dicha p illa  , y 

H fus



fu s comarcas, como confiara yy tam- fe puede dar Propoficion , áun pa_
bien , que el dicho mi Parte , por to- fados todos los términos : entre
do el referido tiempo continuo , an~ ellos , baxo el num. i .  , fe an otó ,
te s , hafta ahora , y de prefente ha que el Comprador de C orte  , pue-
tenido , y  pofetdo los Bienes aprehen- de, defpues de e l lo s v e n ir  al P ro -
fo s , como proprios, percibiendo fus  Cefo , á dar Propoficion , en qual-
fr u to s , y  conviniéndolos a fu  bene- quiere eftado, que lo halle ; lo que
ficio ; en cuyos términos, para obte-  fe debe entender , aun defpues de
ner en efte A rticu lo  , le obfta a U  publicada la Sentencia , com o lo
contraria la excepción del Fuero A  indica baftantemente la difpoficion
v e c e s , que le opongo en la mejor , y  F o ra l, en que va fundado eñe Pri-
mas debida forma de derecho ; Y  vilegio : For. 1 5 .  de Apprebenf.
porque : por <via de Replica , & c . *1lerf. E  pafado ; á no fe r , que fu#*
Efte A rticulo, y  la Suplica, fe con- fe , tanto tiempo defpues , que la.
tinua , com o el Exemplar de arri- pofeíion del que obtuvo , pudiefe
b a ;  y  al mifmo modo fe tiran las caufar eftado contra el Com pra-
T r ip lic a s , folo con p o n e r, antes dor en efte Sumariíimo : A d  tra*
del Digo, efta exprefion : Triplican- dh. infra hoc tom. f/ f .2 7 .  a princip.
do contra las afertas Replicas con~ 2 Las Propoíiciones , que fe
trarias; y  en unas, y  otras, fe opo- dieren en eftos ca fo s , referidos ea,
nen las excepciones de hecho, y  de todo el prefente T itu lo  , no tienen
derecho , que ocurren en los cafos cofa particu lar: folo, que en ellas,
particulares , que fe prefenten* fe deberá hacer relación expreík

del m o tivo , que influye, para dar-
A L  T I T U L O  X X L  Jas, defpues de pafados todos los,

térm inos, pidiendo en la Suplica,
D E  L O S  C A S O S  , E ^ ST Q V E  que fe reciban 5 y  admitan , fegua

pafados todos los términos, &<;. Jos méritos, que comprendan 3 con

S  r  y a rre g lo , á lo que fe previno ei*
/ Je podra dar Propoficion aun otro lu g a r: 1. part. u  tom. tit. 18 .;

defpues de la Sentencia. N . 1 . y  fe com unicará traflado, con car.
£ ue debe prafticarfe quando fe dan g0 de A utos , á los opueftos en el

Propoficiones pafados los termi? p rocefo , los que deberán pronta*

nos• 2 * mente fundar las excepciones, qu$.
> tengan, que oponer j y  en fu vifta,

1 1  ^  reco* ó recibirá el Tribunal efte inciden*
J M  pilaron ios tafos par-* te á prueba por un corto termino;

. . ticulares y en que por ó mandará traer los A utos para»
Privilegio efpecial de los Fueros, Sentencia.AL



Parte es único Litigante en ejia Cau~ 
A L  T I T U L O  X X IL f i y  renuncio en fu  nombre el refidü9

del termino de Prueba , y  hago al 
C O M O , Y  Q V  cA 1SI D  O S E  mifmo tiempo publicación de Pro- 

pueden abreviar los términos Vaneas:
de la Aprehenfion.

R Ecopilafe lo expuefio en efle 
Titulo. Num . 1.

Aíodo de reproducir la prueba de la 
Provifa. 2.

Aíodo de renunciar el refiduo del 
termino. 3.

1 E dixo en efte T itulo, que 
\  los términos á dar Pro- 

^  poficiones, ni el de re
plicar, y  trip licar, no podían abre- 
v iarfe , pero que, el termino á pro- 
b a r ,  en el primer dia , podia re- 
nunciarfe por el Aprehendiente , fi 
litigaba fo lo , fin hacer p ru eb a, re
produciendo tan fofo , la que tenia 
hecha para la Provifa. EL modo de 
pra& icarlo , es el figuiente.

2 W . , en nombre de W . , v e 
cino de 5\T, 3 en los A u t o s , & c .  
D ig o  : que en ejie Procefo , corre el 
termino Foral de Prueba 5 y  dentro 
de e l , reprod ujo  la hecha por mi 
Parte para la Provifa de efta A  pre»* 
henfion , con las demas diligencias 
practicadas en el prefente Procefo.

s A  V , pido , y  fuplico , fe fir*~ 
v a  tenerlo todo por reproducidoy y  
mandar fe junte efte Pedimento con 
los A u to s  : pido Jufiicia , y  para 
eUo , & i .

3 Otrofi : Zefpecto} de que mi

A  V 1 pido , y fuplico , haya 
por hecha dicha publicación , y  por 
renunciado el refiduo del referido 
termino 5 que procede de jufticia^ 
que pido y ut fupra.

A L  T I T U L O  X X IIL

D E  L A  S E ^ T E ^ C I A  E * t l  
la Aprehenfion y y  fu  A rticu lo  

de Lite pendente.

Q rJe f¡ la Sentencia califica can* 
tidad y aunque provenga de 

Cenfales, f i  es notoriamente nulay 
no debe executarfe. Num . 1 .

Del tranfeurfo de los treinta anos 
contra la Sentencia de L ite pen
dente. 2.

Exemplar del Pedimento para la 
execucion de la Sentencia. 3.

Del afianzamiento y y  del modo de 
«*; tirarlo. ¿j.. y  5. f

A c to  de Pofefion al que obtuvo en 
la L ite pendente. 6+

1 T ? N ê e & m4
H  de la Sentencia d e  

L ite  pendente : del 
afianzam iento, que en ella fe man
da ; y  de fu execucion. A l num. 2 . 
fe d ix o , que efta Sentencia, fiem
pre es executiva , á no f e r , que 

fue(e jnamfieftamente m h  P en cj*?

H 2 yo



y o  c a fó , no debería llevarfe a 
e f e d o ; y en fu apoyo es digno 
dé tenerle prefente el Fuero uni- 
co  3 tit. Dé Ce nfu a l . , que hablan
do de los Cenfos > concedió á efta 
cípecie de Contratos 5 y  las Sen
tencias, que en ellos fe diefen, exe* 
clicion privilegiada, no obftante 
Apelación * F irm a , ó qualquiere 
otro em barazo 3 aunque fuefe de 
excepción de nulidad y y  limita ef
ta prop<Micion báxo aquellas pala
bras : Sino que la dita nulidad de 
la Sentencia , confie por el Procefo,
o Copia de aquel 5 fe  faciente; con 
que no teniendo mas Privilegio la 
Sentencia de Lite pendente , que 
d  que fe dio por aquel Fuero á la 
de los C en fales: afi corno en aque
llos,debe fufpenderfe la execucion, 
Cempre , que con vifta de la Sen
tencia 3 ó del Procefo 3 refultafe 
nulidad notoria 5 y  que no admi- 
tiefe ninguna duda.

2 En el num, 8. fe dixo 5 que 
la Sentencia de Lité pendente es 
verdadera Sentencia, y  que no ha
b ía  razón para coníiderar3que pier- 
<fe fus efedos fuera de los treinta 
íaños 3 y  en eílo  k  ha de diftinguir 
de varips cafos, para entenderj co 
m o fe debe la propoficion fentaáas 
fin complicarfe en e llo s : fobre lo 

que fe deberá v e r , lo que fe trae 
en efte fegundo T o m O , al T it. 2 7 . 

defde el num. 2.
3 El modo de p ed írfe , que 

fe execute la Sentencia , es por un 
P ed iín en to, como el figuiem e.

Exemplar dé un Pedimento^ pre— 
fentando las Fianzas Forales 5 y 
pidiendo la execucion de la Sen%  
tmem*

3 en nombre de , vect-» 
tró 'i & c .  D igo  : que en efte Pleyta7 
fe ha pronunciado Sentencia de L ite  
pendente , por la que fe  ha recibid® 
la Propoficion de mi Parte en primer 
lugar 3 y  grado fobre los Tienes apre-, 
henfos en el prefente Procefo 5 en la 
forma , que por menor refulta de 
ella 3 a la que me refiero; y per la 
mi fina fe le ha mandado poner en 
pofefion de dichos Tienes, dando pri- 
mero las Fianzas Forales : en cuyo 
cumplimiento 5 y  para llevar a efec- 
to dicha Sentencia, propongo en ta
les a , y  f f .  5 vecinos de efta Fi*  
Ha3 Perfonas legas 3 llanas 5 y abo~ 
nadas : E n  cuya atenúen :

c4  V .  pido 3 y  fupüco ? las ha
ya por propueftas 5 y  fe fir v a  man
dar 3 que no impugnadas, y  consti
tuidas 3 que fian  3 fe le ponga en po
fefion a mi Parte de los Tienes apre- 
henfos,  en conformidad de dicha 
Sentencia: pido Jufticia, y  para 
ello, e> c. El A u to  3 que correfpoo- 
de , es : Por propueftas, y  traflado* 
y  no impugnandofe las Fianzas den~ 
tro de tercero dia , conftituidas > qus 

fean : como lo pide.
4  Efte afianzamiento , puede 

iiinpugnarfe en la form a, que fe di* 
xo ; y  en tal cafo , fe decidirá e l
Expediente baxo las reg las, qu$

alli



álli fe previnieron : i .  part. tom. i .  
tit. 2 3> a num. 3. tifque ad 5. Si 
notificado el A u to  á los opueftos 
en fa Caufa , nada dixefen 3 en el 
termino , que fe les feñala : ó no 
tomando los A u to s ; ó volviéndo
los fin decir cofa alguna : pafado 
dicho teríñino, certificará el Eícrí- 
b á n o 3 que nada han dicho 5 y  a&u 
continuo 3 podrá pafar á admitir la 
Óbíigacion de las F ian zas, cu y o  
A & o , lo tirará en la forma íi-  
guíente.

Exem plar de un A B o  de Obliga
ción de Fianzas Forales.

: 5 E n  la Villa de 3 a tantos 
dias del mes de Julio del corriente 
ano de 1 7 6 5 .$  ante mi el ’tnfraf- 
cripto Efcribano 3 pareció la Parte dé 
D . <st i . , quien , en cumplimiento de 
lo mandado en la Semencia de Lite 
pendente 3 dada en efta Caufa ¡y  de 
lo mandado en A u to  de tal día , 
prefento es Fianzas 'a 9T. , y  
vecinos de W . , los quales, prefen-  
tes los Teftigos abaxo nombrados3 
dixeron , ¿fe fu  buen grado , jy 
m e rta  ciencia , certificados bien 3 
üenamenie de todo fu  derecho 5 jS 
cm ftitm an , jy conftituyeron en Fian- 
45*$ Forales por dicho D. 9$ ., jy 
fe  obligaban¡ y  obligaron, ¿  
pte 5 jy quando por el Señor J ¿ f e  

ijíos A u to s  > u otro qualquiera ¡ que 
en ellos conociere , fe mandad9 
*1 citado W . reííttmr , y  v o lv er  t-o* 
dos los B k n á  } con fus frutos 7 que

por la Sentencia de L ite pendente, fe 
¿4» adjudicados : lo cumplir$ 

af i  5 JP 3  ̂ legitima cuen
ta de ellos 3 reftituyendo qualefquiers 
cofas 3 ^ cantidades y en que fuer $ 
alcanzado ; jy #0 haciéndolo afiy 
le executaran los Otorgantes de fus  
proprios Bienes 3 como Fiadores3 jy 

Pagadores, batiendo 3 ccwa 
dicho cafo hicieron 3 ¿fe obliga■* 

ció# , jy deuda age na 3 propriai 
a cuyo cumplimiento fe obligaron fi* 
muí j O  infolidum con fus Perfo-> 
ñ a s , jy üdas fus Bienes refpeBivey 
afi muebles 3 cowo fitios 3 habidos ¡ y  
por haber dende quiere 3 quifte* 
ron aqui tener por efpeáficados 3 y  
debidamente confrontados , con to~ 
das las demas clan fulas 3 firmezas^ 
y  feguridades, privilegiadas, y  exe« 
cutivas de la naturaleza de eftg 
Fiaduria , j  demas , e» feme~ 
jantes acoftumbran ponerfe; jy re- 
nunciaron fus proprios Fueros 3 ca» 
¿ ií Leyes 3 hablan en fu fa v o r• 

k  otorgaron ante mi dicho E f  
cribano ; fiendo 'a todo eMo prefmtep 
for Teftigos 3 jy lo frm a rm  3 ^

y

f i ,  f&y Teftigo de lo dicho , ^ 
por 2ST., Otorgante ,3 

mí? tferibir. W . foy Teftigo
& c .  3 y  fi fupiefen eferibir 3 de,be  ̂
rán firmar los O torgantes con los 
T e ft ig o s , y  el Efcrifcaño; y  de
biendo luego defpues, poner en 
pofefion 3 al que o b m yo  3 fe tirará 
el A $ o  en la forma íiguiente.

E x m *



Exem plar de un A  Uto de Pofefion.

6  E n  dicha V illa  de jNT. 5 a los 

tintos dias del mes de Julio del cor- 

viente año 1765*  5 &Í0r D . , 
A lc a ld e  , ^ de efta Caúfa , e# 
cumplimiento de lo mandado en la 

Sentencia pronunciada en ella 5 ¿¿*0 
tal dia y y  A u t o  , que fe  fubfiguioy 

jaso y junto y y  acompañado de mi el 
EfcribanOy y  Teftigos abaxo nombra- 
dos y a las C a fa s , Campo , ó lo que 
fea y confrontados baxo el numero 
jprimero del Bonavero de efta A p r e 

henfion y y  eftando en t i la s , el refe
rido Señor A lc a ld e , cogio de la ma- 

derecha a D . *3$ . ,  jy lo pufo en la  

pacifica pofefion de dichos "Bienesy 

como Comifario de Corte ¿ y  en feñal 

de verdadera pofefion , lo pafeo por 

dichas Cafas y cerro , y  abrió las 

fuertas de ellas y (fi fuefen C am 
pos , dirá) arranco ynbas  ■, tiro pie

dras y e hizo otros atlos denotantes la 

•verdadera y real y atíual y quieta, 
y  pacifica pofefion de dichos Bienesy 
publicamente y y  fin  contradicción 
de Perfona alguna : fiendo a todo 
filo prefentes por Teftigos W . ,jy 
los que firmaron con el Señor A l c a l 
de y y  con mi el Efcribano y de que 

doy fe  \ y  firmarán el A d o .

i* *  *  *  * * * * * *  #  *  *  *  *  - 
k*  * * * * * * *  '

# *  *  *  - 
,* *  *  *  *  *  ;

*  *  
k*  *  *  *

.# *  j ' - 
& *,&

A L  T I T U L O  X X ÍV ,

K E G L A S y  Q V  E  D E B E í í  
obfervarfe en la Sentencia 

de L ite  pendente.

calificación de Créditos,  
confiften en prefacio»  

¿ Num . 1.
<57 calificar fe  las mejoras ?

«o /e juftifican en cantidad liqui
da» 2.

^  /¿z condenación dt coftas en eftt 

- A rticu lo *  3.

N  efte T itu lo  fe anota
ron las reg la s , que 
debían Ilevarfe , para 

dar Sentencia en el Sumariíimo de 
L ite  pendente, con arreglo á lo  
prevenido por ¡as Leyes municipa
les : y  en el num. 18 . y  figuientes 
fe habló del modo de recibir las 
Proporciones con C rédito  en fuer
za de las claufulas pueftas en las 
B ícritu ras; y  en él fe debe añadir, 
que eftando regladas las Propofi* 
ciones dadas por los opueftos, con
forme á lo que fe previno baxo el 
T it. 1 8 . ,  fe rec ib en , y  admiten, 
fiendo ju fia s , hafta eftar fatisfe-? 
c h o , y  pagado el C rédito, porque, 
fe dieron : con la efpeciálidad, de 
que en los Cenfos fe han de acre
ditar las Pendones ven cid as, y  las 
que durante la L ite fe vencieren, 
por el Privilegio efpeqial, que np 

le entiende á ninguna, g m  preíte?
CÍQXk



«ion an u a, com o va fe dixo fupra litigar : Pra&rc. Molin. Procelf. fu i
tit. 1 7 . o num. 1 . hoc tom. tit. Del Procefo de Aprehenfion,

% A l num. 23. > con m otivo A r ticu lo  de Propriedad, fol. 16 8 .
de hablar dei modo de recibir la <verf T  f, notoriamente. ' 
Propofieion de m ejoras, fe fufcitó 4  El modo de tirar las Senté®,
la duda , fobre fi debería fer g ra - cías fe traxo ya en el primer T o -
d u a d a , y  admitida , quando aque- mo , baxo el T it. 4 0 ,,  y  por efo
Has fuefen ilíquidas: fobre lo que, no fe repite aquí, 
en ten d í, que fi era c ie rto , que las

había , y  refultaba afi llenamente A L  T IT U L O  X X V . Y  X X V I. 
del P ro cefo , aunque no conítaíe
el quánto de e llas, debería fer re
cibida la Propoíicion, como igual* 
mente debía fer admitida por qual- 
quiera otro C ré d ito , aunque no 
fuefe liquido en can tid ad ; y  en 
e f e d o , obtuve una Aprehenfion, 
y  defpues Sentencia de Lite pen
dente en e lla , en fuerza de una 
C o m an d a, con las claufulas cort- 
refpondientes, de cierta porcion de 
la n a : E x  d iB is , &  ex  L arrea , al- 
lea. 7 8 . num. 1 7 .

3 A l num. fe trató de las 
reglas para la condenación de cof
ia s ;  y  debe Hevarfe por t a l , la de 
q u e , quando uno aprehendiefe , y  
defpues fe dexafe pafar el termino, 
fin dar Propofieion , debía fer con
denado en elias, porque con fu in
acción , manífiefta la m alicia , y  
falta de mérito , con qué inftó el 
Apellido 5 y  fe querelló faifa mente 
de Ja. violencia : cuya regla fe ha 
llevado fiempre por confiante , y  
cierta 5 como para condenar en 

coftas al Aprehendiente , quando 
llega á defcubrirfe, que no hubo 

caufa ? ni motivo relevante , p^ra

E F E C T O S  D E  S E N T E N *  
cia de L ite pendente, y  fu  execti- 

don. De las obligaciones, y  car— 

gos del Comifario 
de Corte.

P revención fobre la paga de 

gaíios de parar la me (a. 
Num . 1*

Que los Comifarks Forales paguen 
los Diezmos. 2.

Que eftos , y  otros cargos no los pa* 

guen , f i  eftan en pleyto. Ibid.

1 T  ?   ̂ê 0s títu lo s  fe tra-
I  ^  to de los efectos,  que 

J o b r a b a  la Sentencia 
de Lite pendente , y  de las obliga
ciones , que tiene el Com ifario de 
C orte, en quanto á pagar los Treii* 
dos, y  cargos Reales de los Bienes, 
con los gaftos de parar la mefa¿ 
que baxo el num. 2. de efte ulti
mo Titulo fe exprefaron : pero, 
debe repetirfe , y  tenerfe prefente 
en é l , lo que pofteriormente fe ex
pufo en el Titulo 3,9., defde el 
pura, 7. hafta el 12 ,



6 4  P a r t e  I .  P r o c e f o  d e  A p r e H e n f i o n .

2 En los números figuientes, mas , es como el de las demas rí
fe fueron efpecificando muchos de tulares. 9. 
los ca rg o s , que debe pagar el C o -

mifario 5 y  á todos ellos, debe au- 1 'IT N  efte T itu lo  fe trata 
mentarfe el de los D ie zm o s, que, | H  del Articulo; de T o li-
com o verdadero cargo de los B ie- -1— á  fortiam, que habia e£ 
n e s , deben fatisfacerlo, no folo el tablecido en lo antiguo , en defen- 
de C orte  , fino también los Com i- fa de los derechos, del que habia 
farios Forales. Pero , aunque efto ganado Sentencia de Lite penden- 
es a f i : en e fte , y  en los demás car- te , y  de lo que habia innovado la 
gos R e a le s , fe ha de entender, lo pra&ica en efte particular. En él 
que fe explicó en dicho T itu lo,con  fe dixo al num. 2 . ,  que , fi fe ha  ̂
el efpecial cu id ad o, de que, aque- bian pafado algunos añ os, defde 
líos no eftén fub Lite , de forma, que fe ganó la Sentencia , no fe 
que fe difpute en el P ro ce fo , íi fe concedia fin citación de Parte , los 
deben , ó n o ; que en tal cafo , no que, á lo mas largo, tiraban á diez:
fe habían de fatisfacer. D . Sefsé, d ecif 2 9 1 . num. 2 5 .;  y

aun por efo, en el num. 6. del pro-
A L  T IT U L O  X X V II. prio T itu lo, previne, que, fi fe hu-

D E  L O S  P R IV I L E G IO S  D E L  paiado mucho tiempo , efpe-

Comifario de Corte: A m paros , que Cla m£!?te a^os 5 clue
le da el Fuero , vara mantener fe e» lnílnuados > &  habia de oir al
fu  pofefion : D'onde fe  toca de la F ir-  Contrario > a« e s  &  mandarle co- 

tna de Comifion de Corte, y cA r-  f  a guna con precifion ¡ en fegui-

tkulo de Tolifortiam. da de )a C e n c í a .

D 2 La ra zó n , en que fundan
E  la execucton de la Senten- las Pra&icas an tigu a, y  moderna

cía de Lite pendente, quan- efte cuidado , es , en que en dicho
do han pafado diézmanos y o mas. tiempo puede fuceder muy bien,
Num . i .  y  2. q ue e j Com ifario fe haya defcui-

Satisfacefe a una objecion en efta dado de pofeer ; y  en tal ca fo , no

A materta• 3* y  4* era razón concederle ningún am-
Como deba entender fe la regla fenta- paro privilegiado, puefto, que, con
• da baxo efte Titulo. 5. e] tranfcurfo de los diez años , fe
guando proceda defpacbarfe la Fir- pierde la pofefion c iv i l , y  natural^

ma de Comtfion de Corte. 6 ,  y  7 . y  feria cofa ilegal en un Juicio Po-
Exemplar de una Firma de Comi-  feforio Sumarifimo , dar amparos^

fion de Corte. 8. á quien no pofeia : V'tde d¡B# ubi
E l  Recurfo ? y  orden de eftas Fiv~ Jupra prox«

Con



3 Con todo 5 efta propoficion cia ; porque los beneficios de R e o ,
fentada , parece , que fe opone que adquirió por ella , refiden efi

á lo que fe dexó dicho en el T itu lo  fu co n trario , á quien lo ha de ir á
2 3 . ,  en que fe fen tó , que fiendo reconvenir al Juicio abierto , que;
verdadera Sentencia la de Lite pen- correíponda. 

dente , habían de durar los efeoos 5 C on m ayoría de razofypro-
de ella, com o los de las demás, por cedería lo mifmo , fi fundado en
treinta a ñ o s: con que , negando 
aqui al Com ifario de C orte la pro- 
Vifion del Apellido de Tolifortiam , 
y  el amparo del Tribunal á los diez, 
a ñ o s , parece , que fe opone efta 
Do&rina á lo que fe dixo en el lu
gar citado ; y  m as, quando fe fu- 
pone , que perdida la pofefion en 
los diez, a ñ o s, no era razón ampa
rar , al que fe habia defcuidado de 
pofeer.

4 Sobre lo que, debe fuponer- 
fe por c ie r to , que el efed o  de la 
Sentencia, dura, com o fe dixo, los 
treinta a ñ o s: y  por efto , fi á los 
o c h o , á los d ie z , ó defpues de 
e llo s , fe pidiefe el amparo al T ri
bunal , que la pronunció, no fe di
ce , que fe ha de negar ; fino es, 
que no fe ha de conceder fin oír á 
la Parte , contra quien fe dirige la 
q u e x a ; y  fi efta hiciefe v e r , el 
jufto m érito , para refiftir el efe&o 
de la Comifion ; ó porque el C o -  
m ifario , ó fu Caufante , le han 
transferido los derechos de fu co - 
m ifio n ; o porque defpues de ella, 
le ha nacido jufto t itu lo , que le 
dio m otfvo para entrar á pofeer, 
que lo ha tolerado el Com ifario 
por aquellos a ñ o s, fe le negará el 

amparó, al que obtuvo la Seote^

títulos de la efpecie , que fe han 
infinuado en el numeró proxim o, 
fe anticipafe el D etenedor á felici
tar algún am paro, ó á reconvenir
lo al declarado C o m ifa rio ; en cu
y o  cafo y lo precifaria á acudir a l 
Juicio , que le intentafe , y  no la  
lograría , fi fuefe por otro m érito 
anterior , ó que ya fe hubiefe ven
tilado en la Aprehenfion : con la  
que fe entenderá lo que fe traxo al 
T it . 32. num. 14 .

6 O tra cofa feria , fi el C o 
mifario de C orte  hubiefe pofeido 
por diez , ó doce añ o s, y  defpues; 
de e llo s , fe le hubiefe puefto un 
Tercero en la P o f e f io n p e r o  re
clamando , fe quexafe de la intru- 
fion : que en ton ces, oido el Inte- 
refado , y  v i f t o , que no daba ra - 
£on para fu intrufion, fe le man
daría obfervar la Sentencia ; y  no 
fe executaria a f i , quando conftafe* 
que por muchos años, le habia to 
lerado la pofefion : fin que por e f 
to dexe de retener la Sentencia fus 
efe&os por los treinta años 5 por
que mientras no fe hiciefe ver mé
rito c a b a l, para irritarla , y  para 
defvanecer el d e re ch o , que por 
ella fe a tr ib u y ó , fe foftendria en 

otro Juicio al Com ifarío 5 y  lo que

I fe



fe le niega á efte , es , el amparo 
privilegiado , com o á R e o  y una 
v e z , que fe ha d efcu id ad o, y  ha 
permitido y que otro llegafe , á ha- 
cerfe t a l : Fidend. Sefsé, de lnhi~ 
bit. cap. 5* f .  1 1 ,  num. 28.

7  Por efto , que queda dicho, 
y  por lo que refulta prevenido por 
nueftros F u e ro s, no debería con - 
cederfe la Firma de Comifion de 
C o rte  y quando fu ufo, fe confide
n t e  necefario en algún c a fo , al 
que viniefe pafado un año á pedir
la , contado defde el tie m p o , en 
que tom ó la p ofefion ; porque fi 
bien, durante el a ñ o , fe prefumé, 
que fe retiene la pofefion para def- 
pachar primeras Provifiones : E x  
For. 30 .d e  A p p reh en f d ix i part. 2. 
tom. 1 . tit. 8. a num. 8 . :  defpues 
de é l , fe ha de juftificar con T efti
gos , el que continua en la pofe- 
íion , en que fe le immitió en vir
tud de la Sentencia. Y  por fi ocur
riere pedir alguna vez femejantes 
F irm a s, fe infiere el Exempíar fi- 
guiente.

E xem plar de una Firm a de Comi~ 
fion de Corte.

d e ^ v e -
tino de 5ST. , de quien prefento Po

der y y  de el ufando : ame V .  E x c . y  

in  la forma , que mejor proceda de 

Derecho > y  Leyes del Rey no : D igo , 
que el dicho 5V"., mi P a rte , ha fid o y 

y  es Regnícola del prefente Reyno , y  

como tal , ha dehido , y  debe goz^ir 

de todos fu s  Fueros ? Efinciones ? y

Privilegios. T  que en el ano pafado 

de 1 7 5 4 . ,  por el Juagado de 5ST. , 
y  por Teftimonio de , 'Notario^ 

a in (láñela de fe  aprehendiereHk 

los ‘Bienes al f in  de efta Firma con- 
fron ta d os; y  reportada , que fu e  di* 

cha A p reh en fion , hechas las Gritasy 

tomparecio dicho 2ST., mi Parte , y  

dio fu  Propoficion, pidiendo , que f i  

le reftttuyefen con Dominio dichos 

B ien es , en v ir tu d  de la Pofefiony 
que fobre ellos alego; y  habiendo pro- 
lado , y  publicado y puefto el Proce- 
fo  en Sentencia , por la que fe  pro-  
nuncio baxo tal di a , fu e  recibid a, 

y  admitida en primero lugar , y  gra- 
do la dicha Propoficion y y  en v i r 
tud de dicha Sentencia , fu e  man* 

dado poner , y  puefto dicho mi Par

te en la pofefion pacífica de los e x -  
prefados B ien es , defpues de haber 

d a do, y  haber fe  conftituido las Fian- 
K0S Forales, como afi por menor re- 

fu lta  , y  fe  contiene en el Teftimonio 

en relación de dicho Procefo, extraU  

do por W . , A Ü u a r io  de e l , en v ir 
tud de Decreto de 5V. 5 A lc a ld e  , y  

J ue^ de dicha Caufa , que prefentoy 
juro , y a que me refiero. T  que d e f  

de el dia tantos, en que mi Parte 

tomo la pofefion de los exprefados 
B ien es , fe  ha mantenido y y  mantie

ne en ella , cultivando y y  a d m in if  

trandolos, como proprios, y  perci
biendo ju s  frutos en fuerza de la 

Sentencia , y  demas diligencias, qm  

fe  han relacionado , y  ha fido y y  es 

verdadero Comifario de Corte, como 

afi es verdad  ; Si hiciefe mas d f
m



Artículo de Lite pendente. 6 7
. .. /. -r.___ i l 1 „  / ;un ano 3 /e añadirá : y  lo o f r e z c o  

j u f t i f i c a r  ; T  que f i n  em ba r g o  d e  f e r  
a fi  lo r e f e r i d o  5 y  aunqu e  lo i n f r a s 
c r ip to  no  p r o c e d a  3 a no t i c ia  d e  d i c h o  
m i  P a r t e  ha  l l e gado  ? que a l g u n a s  
P é r f o n a  , o P e r f o n a s  , y  Com un ida -  
d e s  , d e  f e c h o  5 u d e  o t ra  m a n e r a  
i n d e b i d a  5 qu ie r en  5y  e n t i e n d e n  t u r 
bar  ? jy m o l e f t a r  a  d i c h o  m i  P a r t e ,  
F i r m a n t e , im p id i é n d o l e  d i c h a  f u  Co
m í  f i o  n d e  Corte ¿ y  e l  u fo  5 ); 
los ex p r e f a d o s  "Bienes 3 c on t ra  Fuero ,  
Dere cho  , J u f t i c i a  , y  ra^pn  3 

en  f u  n ombr e  m e  quere l lo  ; T  »  
F i r m a  d e  Der e cho , e# íW¿?5 c¿ip5 

jy¿ /«jar 3 ex c e p t u a d o s  a l g u n o s , ¿fc 
los que e l  p r e f e n t e  no es : Por  tan to ,  
d i ch o  P r o c u r a d o r , e/ r e f e r i d o  n o m 
bre  3 * * f(P F .  d e  e f ta r  a  
d e r e c h o  , y  ha ce r  en t e r o  c u m p l im i e n 
to  d e  J u f t i c i a  a quan to s  en  ra^on d e  
lo f o b r e d i c h o  5 t u v i e r e n  qu exa  5 y  e f 
to p o r  si m i f m o , f a l v o  e l  Der e cho  d e  
la  P r o cu r a  1 E n  c u y a  a t en c i ón  ;

A  V . E x c .  p i d o  3 y  f u pU co5 
que t en i e n d o  p o r  p r e f e n t a d o  d i c h o  
P o d e r  , f e  f i r v a  p r o v e e r  la  p r e f e n t e  
F i r m a  , ( ó en cafo de darfe Infor
mación , fe dirá : r e c ib i r  la  I n f o r 
m a c i ó n  , que in c o n t in en t i  o f r e z c o , a l  
t en o r  d e  lo expue f to  en  e l  A r t i c u l o  
t e r c e r o ; y  c on f iand o  d e  lo aüi ex pu e f i  
to  3 ¡  d e  lo n e c e f a r i o , p r o v e e r  la p r e -  
¡ e n t e  F i rm a )  , j ,  f u  v i r t u d  , inhU 
bir  , ¿ ¿ los a rr iba  d i c h o s , «y

orro ellos  3 d u r a n t e  la  Co- 
mifiion d e  Corte d e l  F i r m a n t e ,

aquella no eftuviere extinEía 5 0 

fenecida, fegun Fuero ? #0 vexeti

en el derecho , u fo , y  goce de los Bie

nes arriba expre fados ■>y  abaxo con
frontados , y  que f i  algo Contra el te
nor de lo fobredicho hubiefen hecho% 
aquello defde luego lo revoquen , y  

anulen 5 y  a fu  antiguo eftado lo $e* 
du^gan  ; o f i  rabones 5 & c .  : que afi 
procede de Jufticia ? que pido 5 y  pa
ra ello 3 O c , (2í> terminis hujus 

Firm a  D . Sefsé, de Inhibit. cap. ; .  

§. 1 1 .  n u m .iS .)  Los B ien es, que 
de parte de arriba fe  mencionan, fon  
los figuientes : Pondránfe los Bie
nes 3 con fus confrontaciones.

9 Efte R ecurío es de rigoroík 
Firma , como las que fe trataron 
en la Parte tercera : debe hacerfe 
del todo feparado de la Caufa de 
la Aprehenfion 3 con diverfo repar
to : folo puede defpacharlo la R e al 
Audiencia i y  en fu provifion , en 
el modo de notificarlo, y  en Jo de- 
mas ? que ocurra 5 íe deberá obíer-* 
var lo m ifm o , que allí fe dixo.

A L  T I T U L O  X X VIII. Y  X X IX .

P R I V I L E G I O S  3 & c. D E  L A  

A pelación  de la Sentencia 

de L ite  pendente.

|  ^frOr qualquier m otivo , f i  pue-< 
de pedir , que con el Teftimo- 

nio de la Sentencia , fe  proceda a 
la execucion. Num . 1.

Que deba praclicarfe en los cafos de 

no prefentar las Cuentas , los Co
misarios y y  para preparar la exe* 
CHcion. z .

I \  Como



Como fe  procede por el alcance. Ibid. execüte la Sentencia , que prónun-
Si el alcance conftafe del Procefo, c ió ,  poniendo en pofefion , al que

aunque no fuefe por las Cuentas, ha obtenido , prefentadas , y  conf-
fe  procede a la execucion. 3* tituidas , que íean las Fianzas j y

Si hay hipoteca en los Tienes del obli- afi fe concede.

gado , y  en los de fu s Fianzas, 2 En el mifmo num. 2, fe ex-

ocuparfe presó, que fi fe revocafe la Senten- 
eftando enajenados por eftos. 4 . cia primera , que fe pronunció en 

E l  Comifario de Corte de un Tenefi- la Lite pendente , debe reftituir el 

ció , en que Tribunal deba dar Com ifario de C orte los fruto*, que 
las Cuentas. 5. p ercib ió , con la mifma premura, 

? ^ > ' y  P riv ileg io , que él los exigió de
1 ĵ[ ^  N  eftos T ítu lo s , fe re- los F o ra le s: fobre lo que , debo

i  ^  copilaron los D e re- p reven ir, que teniendo el Com ifa-
*  c h o s , y  Privilegios, rio de C o rte  dadas fus F ian zas, ef- 

con que exige el Com ifario de Cor- t a s , y  aquel eftán obligados ¡ufó
te de los F o ra les, los fru to s , que lídum , á pagar , y  reftituir lo que 
han percibido durante la L ite ,y  los hubieren percibido : For. 3 6 . ,  me- 
que tienen contra él, los que ganan lius For. 3 7 . &  3 8. de zApprehenfc 

Sentencia en ajguno de los A rticu- pero a n tes, que pueda procederfe 
Ips ulteriores, com o puede fuceder á la execu cio n , previene el Fuero, 
por el R ecurfo de la Apelación, del que debe eftar liquido el alcance: 
que fe habló en el num. 2. del re- D ift. For. 3 de ^tpprehenf. in 

fer ido T it. 2 9 .;  y  alli fe expreso, *verb¡$ iüis : E  lo mifmo fe  obferve, 

que íi, en virtud de D efpacho a b - y  guarde en ¡a re/íitucíon de los fru*  

foluto del Juez fuperipr, remitiefe to s , que en v ir tu d  de la L ite  pen~ 

el Inferiot los A utos , fin executar dente habla recibido 3 hecha la liqui- 
u Sentencia de Lite pendente, po- dación de aquellos: con que, lo que 
lia el Interefado , pedir , que fe debe executarfe para e llo , e s , dar 
evo viefen , para executarla : á una Petición , dirigida , contra el 

que fe añade , que algunas veces, Com ifario de C o rte , para que pre- 
quando es mucha la d iftan cia , o  fente las Cuentas en el termino, 
perjudicial la di¿acion, que puede que fe le feñaláre ; y  no cumplíen- 
feg u irfe , fe acoftumbra p e d ir , y  do con el D ecreto  , que fe diere, 
fe pide,^que fe libre C opia concor- fe pedirá fegunda Provifa á fus ex
dada , o Teftim onio de la Senten- penfas, contra é l , y  fus Fianzas, 
cia , y  del Bonavero de los Bienes para que lo cumpla ; y  fi tam po- 
aprehenfos, para que, por el Juez, co  lo hicieren , entra la duda , fo
que ha entendido en la C a u fa , fe bre 7 qué e s , lo  que deba practi

c a r ía



caríe ; y  fi bien contra los C om í- Por toda aquella quantidad , que por
farios Forales , eíla la diípoficion las Cuentas , o en otra manera co n f
F o ra l, que previene , que no pre- tara : cuyas prevenciones van con*
fent?ando las C u en tas, fean prefos: formes en todo á las difpoficiones
contra el de C o r te , no hay Fuero, F o ra le s , y  á la P radica , que fe
que eftablezca femejante p en a; an- obferva , y  debe regir,

tes bien, el que fe ha citado : D ¡B . 3 Si el Com ifario hubiefe en-
For. 1 6 . de zApprehenfi, y  los A u 
tores  ̂ que lo comentan , folo pre
vienen , que fe haga la liquidación, 
y  fe proceda por el alcance execu- 
tiva  , y  privilegiadamente ; y  afi, 
lo  que en femejante c a fo , debe 
pradicarfe , e s , prefentar el Inte- 
refado Cuenta , haciéndole cargo 
al Com ifario de los productos de 
fu comifion : 'Nota in di3 . For. 3 6. 
de ^Apprehenf. verba tila : Por toda 
aquella quantldad , o de otra mane~ 
ra confiara haber recibido ; y  comu
nicado traílado , recibir el Expe
diente á prueba por via de juítifi- 
ca c io n , para liquidarla : V t  tm-  
pleatur difpofitio For. 3 7 . de <^4p- 
prebenf. i b i : Se proceda brevemen
te , fumaria , y de plano , y  conde
narlo por el alcance : por el que, 
fe podrá proceder direda mente , 0  
contra el Com ifario , ó contra fus 
F iad o res, fegun dicho Fuero 5 en 
lo  que debe procederfe fum aria, y  
executivam ente , no obftante Ape
lación , Firma , ó qualquiere otro 
em barazo : For. citat. 3 <5. 37. c!?* 
38. de 'pprehenf; y  fi en el Pro

cefo , ó por algún Inftrumento, 
conftafe en todo , ó en parte el al
cance , podría procederfe por él á 

la execucion : E x  diot. For. ,  ib¿;

agenado fus B ien es, y  no tuviefe, 
en qué fer execu tad o, no podía 
procederfe contra los Terceros Po- 
feedores de e llo s , porque ninguna 
hipoteca contraxo , ni por F a d o , 
ni el Fuero fe la induce : la dificul
tad , puede eftar en los Fianzas, 
los q u a les, en fuerza del Fuero, 
tam poco tienen efpecial hipoteca 
en los B ien es, y  por e l lo , fi los 
enagenan, eftán , y  paían libres de 
toda obligación : Bardaxí, ad dicl. 
For. 3 6. in fin . Por efo : f i ,  en el 
a d o  de F iaduria, fe obligaron fen- 
cillamente , á cumplir conforme á 
Fuero , regirá la regla dada ; pero 
fi á ello , y  á la reftitucion de fru
tos , fe obligaron con claufulas de 
efpecial obligación, los Bienes, que 
diftraxefen , com o verdaderas e f- 
peciales h ipotecas, podrán ocupar
le  en qualquiere m ano, que fe ha
llen ; y  afi fe debe entender al Bar- 
d a x i, en el lugar citado. El modo 
de proceder por el a lca n ce , ferá 
por los tramites de la via execu- 
tiv a .

4  Sobre el mifmo numero de
bo prevenir , que el Com ifario de 
C o rte  de un B en eficio , no debe 
dar Cuentas en el Tribunal Secu

lar ? aunque fu Sentencia fea revo

cada,



cada , ó  aunque fe traxefen leg iti- Que f i  el Comifario  de Corte fe  d e f  

mos Executoriales, que m otivafen, cuido de p o f e e r  , no procede la  
el que fe alzafe la Aprehenfion : afi Subrogación en fu  Succefor. 3. 
porque, aprehenfo el Beneficio, no E xem plar de un Pedimento de Sub- 
fe aprehenden los frutos, y  produc
tos de é l : U t  d iítu m  eji fupra hoc 

tom. tit, 9 . num. fin . 7 y  por ello 
es inconexa, é independiente de 
efte A rticu lo  la difcuíion fobre

rogación. 4.

L  num. 1. fe dixo, 
q u e , el que fe fub- 
roga en los D ere- 

d io s 3 com o porque , por Practica chos de otro ? defpues , que efíá
m uy antigua efta introducido, ha- dada la Sentencia de Lite penden

te , debe afianzar; y  no le bailará 
la caución 3 y  afianzamiento 5 que 
tuviere hecho fuC aufante : en cu
y o  apoyo , deberá verfe al Señor 
Sefsé, decif. 2 ^ 1 .  n u m .i i .  &  z a . 
cum feq. 4

2 Sobre efte mifmo numero, 
debo p reven ir, que an tes, que fe

cer la repetición en el Tribunal 
E clefia ftico , com o ya fe dixo en 
otro lu g a r : V idend . Portol. v e r i.
A pprehenfio} el 3. num.8. Bardaxí, 
ad For. 24. de A ppreben f. num. 8.
V id . d icl. 1. part. tom. 1 . tit. 3 3. 
num. 6 .:  pero , íi fe hubiera apre- 
henfo el B en eficio , y  los Bienes,/ J i. " ---- *• J y VJ UV 1 \j
con que efta dotado : en el cafo de pida la P ofefion , y  que íe prefen-
revocacion de la Sentencia, fe de- ten las Fianzas , fe ha de p e d ir , y
beria dar cuenta de e llo s , porque decretar primero la fubrogacion
entonces ya  fe habian percibido y  defpues fe folicitarán las p rovi-

iredam ente por com iiion , y  en- den cias, que procedan en feguida
coraienda del Tribunal. de ella.

A L  T I T U L O  X X X . Y  X X X I.

D E  L A S  S U B R O G A C I O N E S  
tn  el Procefo de Aprehenfion. Re

glas generales para fu  manejo 

en efle A r ticu lo .

F XJndafe lo expueflo , fohre quey 

el que pide la Subrogación, ha 

de afianzar de nuevo. N um . 1 . 
Que la Subrogación ha de preceder a 

toda otra providencia ¡ que ten
ga } que pedirfe.

3 En efta materia de fu b - 
ro gacio n es, fobre lo anotado al 
num. 9 . ,  relativo á citar á los 
o p u eftos, quando fe folicítan : de
bo ad vertir, que uno de los m oti
vos , que influyen mucho para no 
decretarla fobre la marcha , e s , la 
foípecha , de que el Com ifario de 
C orte  , no fe mantiene en la pofe- 
fion de los B ien es, quando faltó: 
en cu yo  cafo , no feria ju fto , ni 
con form e, librarle la Pofefion á fu 
H eredero , ó S u ccefo r, en perjui
cio  de los Derechos del Tercero*

que



que eftaba pofeyendo : E x  diBis 
fupra tit. 2 7 . hoc tomo.

Exemplar de un Pedimento de Sub
rogación,

4  5V*., en nombre de W . , v e-  
tino de TST., prefento Po
der en bafiante forma , y  de el u fan
do 5 £# los cautos de Aprehenfion 
de Bienes films en 2ST. , introducidos 
a inflancia de W . : FI D igo, 

f » eflos A u to s  litigo D. 2ST., 
Padre de mi Parte y por quien fe dio 

Ja Propoficion del folio ta l , pidiendo 
tfio y y  ejlo ; y Sentencia, 

e» ellos fe pronuncio, ¿¿*0 eZ ¿¿4 14 , 
¿e |#//0 dW ¿lía ^ 5  w c d  pafadoy 

le fue recibida fu  Propoficion , man
dándole rejlituir y y  entregar los Bie
nes aprehenfos , con fus fru to s ; y  en 
feguida de dicha Sentencia , le fue  
dada legítimamente la pofefion de 
ellos y como afi refulta del prefente 
Procefo y a que me refiero : Y  que, 

fiendo el dicho , Padre de mi 
Parte , legitimo Comifario de Corte 
de dichos Bienes, y  efiando en quie
ta y y  pacifica pofefion de ellos , hizo, 
y ordeno fu  ultimo Tefiamento , en} 
y  por el qual nombro en heredero fu« 
yo univerfal ¿ dicho * £ ,  mi Parte, 
como afi por menor refulta y y  f i  con„ 
tiene en la E f  ritura de Tefiamento 
m j f i  ram  otorgada , que prefiní, 
y  a que me refiero : Y  que y hecho di
cho Tefiamento, y  f i n revocarlo en 

forma , ni manera alguna , y  l0 con
trario niego y como Q uefir o Señor fue 

fé r v id o ,  murió dicho D < f f . 7 y  fu

7  r
Cuerpo fue enterrado en Eclefiafiica 
Sepultura , como confia por la Par-  
tida de muerte, que extraída en pu* 
blica forma prefento y y  juro ; de que 
refulta y refidir , y  que refiden en 
dicho mi Parte , todos los Derechos, 
que tenia en efia Caufa el dicho ^T., 
fu  Padre : E n  cuya atención:

A  F I  pido y y  fuplico , que te
niendo por prefentado dicho Poder,  

y  Documentos, que le acompañant 
en fu  v i  fia  , fe firv a  fubrogar , y  
reponer a dicho , mi Parte , en 
todos los Derechos y lnfianciasyy  A c 
ciones y que le competían en efia Cau
fa  a dicho D ♦ W . , fu  Padre , para 
poder exponer , y pedir en feguida 
de ello y lo que proceda de Derechoy 

y  ]ufiiciay que pido y y  para eüoy & c .  
Por manera , que para la fubroga- 
cion, fe ha de hacer ver con Inf- 
trunientos , ó en otra forma , la in- 
cluíion, del que la pide , fegun los 
méritos, en que k  funde, y  de 
otro modo no procedería 3 y fi fe 
quífiere al mifmo tiempo pedir la 
Pofefion , fe propondrán los Fian
zas , y  íe procederá, íegun las re*» 
glas anteriormente infinuadas.

A L TITU LO XXXII.

D E L  C A S O  y E ^ I  Q U E  H A *
ya dos Aprehenfiones fobre unos 

mifmos Bienes, o fe  junte Firma 
Pofeforia con A p r e 

henfion,

la Propoficion, que puede 
\ J Í  darfe 4efpues de U  Senten-

cia



da de L ite  pendente ; y  fi el Com
prador de Corte> tiene precijion de 

acudir a la ^Aprehenfion anti
gua 5 o f i  puede introducir otra 

con el m érito, que le Sobrevie
ne. Num . i .

Como deba entenderfe^ el quedar pri~ 

v a d o  de proceder a otra a p r e 

hensión , el que tuvo derecho eji- 
€ & 2 ©

Que el Cejionario del que tu vo  dere
cho eficaz^) efta fujeto a las m i f  

mas reglas , que fu  Caufante. 3. 
De los Fueros , y  t u t o r e s  , en que 

fe  fu n d a  la obligación de dar 

nuevas F ia n za s , el Comifario de 

Corte de una aprehenfion anti
gua , para fer Comifario Forat de 

otra ? que fe  inftaurafe de nue- 
v o . 4.

Si el derecho de una Firma Pofefo- 
ria 3 pojíerior a la Sentencia de 

L ite  pendente 5 fuefe diverfo al 
que fe litigo en efla tela de Jui

cio .> deberia feguirfe la Firm a. 5.

3 17*"  ̂^  Ĉ e ^ tuk) exPu~ 
| H  fieron varias reglas,

-M ^ é  y  prevenciones, que 
debían tenerfe prefentes en los ca- 
f o s , que comprehende fu contex
to  : defde el num. 8. en adelante, 
fe impugnó la D otfriña del M oli
nos , en quanto íien ta , que fe pue

de proceder á nueva Apreheníion 
con el mérito n u e v o , que fobre- 
viene defpues de pafado el termi
no a dar Proporciones , hafta que 
fe da la Sentencia ; y  allí fe fundó,

J '  ̂\

que íi el mérito n u e v o , nó nace 
defpues de la Sentencia , no es juf- 
t o , ni razonable 5 el proceder á 
otra Aprehenfion ; en cuyo apoyo, 
fe debe tener prefente Jo eftable- 
cido por Fuero : E ji  For. 25 . de 

cA p p reh en f, en quanto al C om 
prador de C o rte , que, aun defpues 
de la Sentencia, puede venir á dar 
fu P ropoíicion ; y  aqui fe nota, 
q u e , porque puede h a cerlo , no/ fe 
le impone necefidad, para que de
ba pra&icarlo a í i : antes bien , íi, 
por algún m otivo , lo com prehen- 
diere mas ú t i l , podrá introducir 
nueva Aprehenfion 5 fundado en la 
regla 5 que com pete á los demás, 
que vienen con mérito nuevo.

2 Tam bién fe previene , qud 
el quedar privado de inftaurar otra 
Aprehenfion 5 el que tu vo derecho 
eficaz durante la prim era, defpues 
de pafado el termino á dar P ro- 
poíiciones 5 folo debe entenderfe, 
quando él hubiefe enantado en el 
Procefo , ó fe le hubiefe hecho fa- 
ber fu eftado por los Interefados, 
ó por otro modo 5 hubiefe tenido 
noticia Judicial de él 3 que eran los 
m edios, por los que fe le podía in
crepar fu contum acia en no com 
parecer al Procefo antiguo , por
que de otro modo fe le perjudica
ría en privarlo de los Bienes 5 y  re
putarlo contumáz fin ninguna cita
ción : Collige e x  B arg as, d ec if  58. 
a num . 3 6 .

3 En el num. 1 o . , y  íiguien- 
tes fe dixo } que el que tenia de-

yeciiQ



recho c f í c k , y  no compareció 4 fe fu„ d a fe , „ 0 fuefe pofterior 4 h
dar Propoíicion en el termino F o - Sentencia; porque en tal cafo de!
r a l , quedara privado de poder in- beria regir lo que fe D evin o  en
traducir nueva Apreheníion, y  de otro lu2ar • Su n i  ?> P‘ 7

t a r o ”  T n r a  „„et' r , u c ? rcch°  > ^ 6  ¡>igaron , y  a eíto le n o ta , que el Firma , fuefe verdadera Ai

dT r  t
? j j t c efica z 5 y  Apreheníion, aunque fuefe cone 

no lodeduxo 5 obraría también, y  xo 4  é l , fubfiftiriaTa íSm  Por'
tendría lugar contra fu Cefionario, Exemplo : Se hubiefe o b te n id o ÍI
u otro , que h.ciefe fus v e c e s , y  Apreheníion de unos Bienes que 
reprefentafe fu P erfo n a: M onter tienm  rtk i;„ • 7  ’ <í ue 
dec¡f. 2 5. & 2 6 . 5 ' ' enen ° J  «g*f*on de pagar cierto

i  A l num t-7 fr»,- cargo ord m an o; ó fe hubiefe aPre-

12 • qnc tien' ¡m-
h »  de d a , p o r el C o m ifa r io  de  el le g itim o  B e L 'fid a T  6  e T S e ' 
C o rte  de la primera Apreheníion ñn He Inc p l í • r ,

paaa fe r C o m ifa r io  F „ , a l  de la ¿  d o S a ^ T ú S " ^

5 £ 5  ° *■ ^
fiber el origen, y motivos quc m PoMoria? fobVTdcícSa
* s s  i r t : 1: ! po,ít  f  °s ^
F u e ro , con los A u to re s , que fe nunca* fr c °  C2r^ °S ’ B ¡enes,
Citan : For. i .  de ^ p p reh en f ann. c , f ^ í f t ^ f COra? rehend¡d^  en
15 8  5. ■ D. S efsé , d p . j. § ¡  ' A . ’  fiL 1« P u m e n t e  no fe
« L  *8 . d m g e h  Apreheníion en quanto 4

5 Defde el num. 1 8. en ade- t r ^ r i . '  ■ ranc.° ’ tn Comne»t- *d  
Jante, fe diftinguieron varios ca- \ D * ¡os Comendadores de

fos para co n o cer, y  decidir fobre i Z n T ' p a n t ^ '  ’ d f
que incidente debia prevalecer cap.2, a num. 13 .

quando llegaba a juntarfe Firma at  t i -t-t ^  ,  • <
Pofeforia con A prehenden ; y  Z  U L °  X X X IIL ■
tre otras co fa s , fe d ix o , que í], & % &  V E  J X C IO  tN £  S  y T
pronunciada Sentencia de Lite pen* Concer vientes al A rticu lo
dente ? íe obtuviefe Firma ? debe-* ^ íte fw ien te .
ria fobrefeerfe en e lla , com o h  zr i j , ,

Pofefion, ó el otro mérito en que F ) ‘ « t  T  d̂ PoMt^
? ¿ J L J  ce ty Materia Eclefiaftitu}

K fara



para el fin  de alzar la A p reh en - bien , debería foftenerfe , por las
fion. Num . i .  razones , que largamente fe expu-

2Sto ha de tener para el f in  vicio  fieron en el P ro em io , y  principio
vifible de hecho x o de derecho. 2 . de efte T o m o , num. 27 . pr<eci-

De las Aprehenfiones dé Bienes de pue num. 28.

los Dependientes del Santo Tribu- 3 A l num. 1 1 .  de efte T itu lo
nal remifivas. 3. fe trató de la Apreheníioñ de B ie-

1 JL L  num, 6. de efte T i-
tulo fe dixo, que, fi, 

X  X  pendiente la Apre
henfion de un Beneficio , fe traen 
legítimos E xecutoria les, fe deben 
alzar los feñales R eales 5 y  aqui fe 
debe n o ta r, que aunque no fe tra- 
xefen los E xecutoriales, pero v i-  
niefe declaración de fu Santidad, 
en que adjudicafe á uno el Benefi
cio  , com o no tuviefe la tal decla
ración vicios de obrepcion, ó  fub- 
repcion , ti otros v ifib le s, de los 
que fe feñalan por D e re ch o , debe
ría quitarfe la Aprehenfion : por
que el P on tífice, como Juez fupre- 
m o de las materias Eclefiafticas, 
puede alterar el orden Judicial por 
las cau fas, que le fean bien viftass 
D . Covarrub* in PraSlic. Qu&ft. 
cap. 23 . a num, 6 . Videndus cum 
traditis in princip» hujus tom.

2 C on cuidado fe ha dicho, 
que la declaración no habia de te
ner vicio  v ifib le , refultante de los 
m o tiv o s, que fe han notado : por
que, fi afi fu e fe , y  contuviefe per
juicio  publico, ó de Tercero , con
tra las R e g a lía s , ó fuefe perjudi
cial por otro m e d io , no procede
ría alz,arfe la Apreheníioo 3 antes

nes de los Oficiales del Santo O fi
cio  5 y  fin em bargo de lo que allí 
fe exp u fo , debe v e r fe , lo que tra- 
xe antecedentem ente: Supr. in D i f  
turf, a num. 4 5 .

A L  T IT . X X X IV . Y  X X X V ,

D E L  A R T I C U L O  D E  F I  Ti
mas en la Aprehenfion. Reglas 

para efte A rticu lo .

O do de tirar la Propoficion 
en el A rticu lo  de F ir

mas. Num . 1.

1 L  A rticulo de Firmas
J H  en la Aprehenfion, 

com o ya  fe dixo, 
rarifima vez fe ufa : C on lo que fe 
traxo en los dos Títulos anotados, 
hay lo bailante para fu conoci
miento , y  m an ejo ; fin que el mo
do de tirar la Propoficion de Fir
ma , con que fe hace tranfito á él, 
tenga cofa particular m a s, que 
com o en la Demanda de Proprie- 
dad , antes del D ig o , fe pone : 

fin  de pafar efte Pleyto del A r t ic u ■*.
lo de L ite pendente al de Proprie- 
dad ; aqui fe dice : a fin  dé pafar 
éft* Pleyto del A rticu lo  de L ite pen*



dente al de Firmas \ y  fe continúa 
a í i : Digo , que mi Parte es Regní
cola del prefente Rey no , y  como taly 
ha debido 5 y  debe goẑ ar de todos 
fus Fueros j Exenciones ? y Pri^vde- 
g to s : r  q u e: aqui fe continuarán 
Jos Artículos 5 en la mifma forma, 
que fe deduxeron en la Propoficion 
de Lite pendente, ó com o lo ten
ga  por mas conforme , para dedu
cir fu D erecho ; y  en lugar de la 
Q u erella , que fe acoftumbra ea 
toda Firma , la que fe a n o tó , di-» 
ra : T  que fin  embargo de fer afi lo 
referido , y  aunque lo infrafcripte 
no proceda , a noticia de mi Púrte 
ha ¡legado , que 5̂ . ,  W . , y  (3¡Slé, f 0 
color , y  pretexto de efta csfprehen- 

fion 5 y algunas otras Perfonas in
debidamente j quieren , y  entienden 
turbar , y  molejiar a mi Parte en la 
Pofefion , que ha tenido , y tiene de 
dichos 'Bienes y contra Derecho, Fue- 
ro , Juflicia , y  razón ? de que me 
querello ; y  como la Firma de Dere
cho , Se continuará , como fe 
expresó en el Tratado de Firmas5 
pidiendo en la Suplica la inhibi
ción de p recifo , rigiendofe en to 
do con arreglo á lo que fe previ
no ? en quanto al Plenario de las 
Pofeforias.

V  * * *  * * *  * * *  * * *  *  *
*  *  * * * * * * * *  * *

& *  *  *  * j 
*  * *  *  *  *  *  *  - .# *  *  *  - 

p  *  *  *  *  *  ■
*  *  *  ■
*  * * *

*  *  *
*  *
' jfc

A L  T I T U L O  X X X V I. XXXVII* 
y  X X X V III.

D E L  A R T I C U L O  D E  PRO-* 

priedad en la Qsdfprehsnfion ¿ ordetí 
de proceder en el 5 y  reglas pa

va ejie A rticulo»

S í  para el Cefionario del que di9 

Propoficion , o Cédula de Re
f e r í a  , es cifierno , o externo el 
(-Articulo. Num . i .

Si el que no dio Cédula de Defenfas 

en la Propriedad ? puede impug

nar los derechos de los que las; 
dieron. 2. 

guando es notoriamente nula la Sem  
tencía , no fe  executa. 3. 

guando  , y  como fe  entienda feneci

da la ^prehenfion y y  de los efec* 
tos de efta regla, 4. y  j .

De las Diligencias de Franca 1 com9 
fe  praBican. 6 . y  7 .

L as a lm o n e d a s , y  Pregones par& 

la Tranca no pueden renunciar fez 

por el Dueño de los bienes» Diófc»;
.v num. 7 . ; ,

D d  derecho de moderación , y  del 
cafo, en que el Compradohno dc- 
pofitafe el precio, 8*

De la V*indicien de Corte , y  Cita■** 
cion ForaL 9 ,

Exem plar de un Cartel de Citación- 
de ano , y  dia. 10.

D el modo de prefentarlo, y  reprodu
cirlo. 1 1 .

Que deba practicarfe ypara que obre 
la Citación. 1 2.

¡K 2 Como



Como deba conceptuarfe la Sentencia 
de Prbprtédád , quando no prue* 
la  el ¿4Bor. I 3, *

i  T ^  N  efte T itu lo  fe reco- 
pilaron las particula-

l i  i  ridades , proprias del 
prefente A rticuló , y  en que no 
conviene con las del C iv il O rd i- 
nário de Caftilla. A l num. 5. del 
T it. 3 7. Fe explicó , quando , y pai 
ra quiénes debia confiderarfe cif- 
te r n o , ó externo el A rticulo de 
Propriedad , Tentando por regla* 
que para todos los que dieron Pro- 
poficion f o Gedula de R e fé rv a , es 
cifterno en quanto á los derechos, 
porque pidieron; y  ferá externo 
para los que no comparecieron á 
dar u n o , ni otro en la L ite pen
dente : y  atora fe añ ad e, que el 
Cefionario del que hubiefe dedu
cido , ó refervadofe el deducir fus 
derechos en la Apreheníion, logra
rá tam bién en la Propriedad el be* 
íie fic ió , de que le fea cifterno el 
Procefo 5 y  lo proprio fucederia, 
al q u e , por qualquiere otro titulo 
legal, pudíefe reprefentar la Períb- 
na , y  derechos, del que los pidió, 
ó refervó.

% En el num. 8. y  en él fe 
traxo la orden de proceder en la 
Propriedad 5 y  á lo que allí fe di- 
x o , fe aumenta ahora, que, aun el 
t|ue no dio Cédula de Defenfas ea 
efte A r tic u lo , podrá impugnar las 
dadas por tos opueftos en é l , ale
gando 7 y  probando guaní© tuvie

re por conveniente , pafa e x c lu í 
las pretenfiones deducidas : E x  
F o r .i. de Rei <v\ndic. docet Portó!. 
•uerbé L^fprebenfio y el 3. num. 3 1 . 
d ix i fupra tom .i. tit. 19 . num. 12 . 
N i era jufta otra cofa ; porque tal 
vez hay quien tiene interefe , en 
que los Bienes áprehenfos queden 
en efta , ó  en aquella mano 5 y  no 
puede deducirlo en el Articulo de 
Propriedad , porque no tiene la 
acción r e a l, que es menefter para 
efte A r t ic u lo ; y  por ello es jufto, 
que tenga facu ltad es, para alegar 
lo que quifiere en exclufion de lo 
pedido por los o p u efto s: de otro 
modo podría quedar lugar á co lu - 
fio n es, y  frau d es, entendiendofe 
el Dueño de los Bienes con alguno, 
á quien podia prepararle acción 
real de Dom inio , ó C rédito  fobre 
fus Bienes.

3 A l num. 1 1 .  fe d ix o , que 
la Sentencia de Propriedad es exe-* 
cutiva , no obftante Apelación* 
F irm a , ó qualquiere otro obftacu*
lo , á no f e r , que fuefe maniñefta* 
mente n u la , y  fobre efta limita
ción deberá verfe , lo que fe traxo, 
y  anotó en otro lu g a r: P a n . 1 . 
tom. 1 . t it .z  3,. num. 2. cum tbt no* 
tatis boc tom.

4  A l numero final del proprio 
T itu lo  3 7 . fe d ix o , q u e , íi la Sen
tencia pronunciada en el Articulo 
de Propriedad , fe reduxefe á acre
ditar Bierfes, quedaba extin&a la 
Apreheníion ; y  fobre efto , com o 
noticia efencial para muchos efec-



t o s , debo preven ir, que en lo án- vas Aprehenfiones, ó  de otra tela 
tiguo, fenecida la Aprehenfion con de Juicio.
efte A rtic u lo , y  las refultas de fu 5 Pero, por lo que fe dexa di- 
Sentencia , fe p e d ia , que fe alza- c h o , no fe ha de en ten d er, que el 
fen , y  quitafen los feñales Reales que obtuvo , mientras duren los 
de los Bienes aprehenfos; lo que efe&os de la Sentencia de Proprie- 

8 fe «nandabá, y  regularmente dad , eitará impedido de podef 
con él mandato fe daba por hecho, acudir á ámpararfe de ella : antes 
H o y  no fe fuele dar efta Petición; bien tendrá el arbitrio de poder 
pero no por efo dexá de contide- p e d ir , que fe dé la providencia, 
rarfe fenecido el Juicio : de dónde que h  convenga , contra el que 
fe infiere , que adjudicados unos debiendo obedecer aquella Senten- 
Bienes con Dom inio , no fe podrá cía , le perturba el ufo de los de
v e n ira l mifmo P rocefo , á deman^ re ch o s, que le califica ; pues lo 
darfelos , con otro titulo , á aquel* que fe confidera prohibido , es, 
a quien fueron adjudicados; pues, introducir contra é l , en el mifmo 
com o Caufa feparada , y  diverfa, Procefo , incidentes n u ev o s, que, 
deberá introduc.rfe nueva tela de ó por nacidos defpues de la S e n té *  
Juicio contra el que o b tu v o ; y  c i a , deben tratarfe en otro lu id o ; 
h  fe hubiefen adjudicado con C re- ó por antiguos, debían haberte de- 

í t o , e ad m itiia , a los que vinié- ducido en los térm inos, y  tiempos 
ren durante la Tranza , á formar de la Caufa fenecida : D . Franco 
T e rce r ía s; pero perfeccionada la ad diB . For. de Xefumpt.

v e n ta , y  hecho el pago , acabó el <j A l numero final del T itu lo  
Procefo de Aprehenfion , y  ha de 3 7 . fe  d ix o , q u e , quando fe man- 

introducirte 111 ancia nueva • Cott*- dan tranzar , y  vender B ienps ñor

f  * *  F™ nco ’/ í  FoK unlc' m  De la Sentencia de Propriedad, fe exe- 
la Fendm on de Corte, m n. 1 545. cuta la v e n ta , al m odo, que en un
•verf. JZuo -vero ad fecundan, , cum Procefo executivo de Caftifia. A íi

d  m hoc tit. 3 * .  lo  he Vifto practicado algunas v e -
tjum. i ¿j.. Vtdend- etiam D  Franco /'-pe í» ,» « »
in Comment aJ  r  C,es > ™  por ello haya ocurrí-

K e f h m p t .  • y  aun n c *  ^  t  ^  maS étiCMtiVo de que-
tros Fueros fe n xa en ning uno de los M & m M Ü k
de feguir la An í ° u ? rma ^ en(*0 diferencia , que hay,

Sen e le  a 1 5 »“ % *  ? ** “  d  " " * >  *  uno
cueion v  no ini 3 - ■  CX'" y ocro puramente de nom-
r,- P l e  ’ ?  pa,ra í>ues> bre ; p u e s , k) que debe hacerfé

no fe líallan^r ’ 2ffik j Ut0reS C°n am'?!o á nueftros Fueros, y 
no íe hallan, tino es cafos de nuc- »  que fo obfem  conftanuementte



78 Parte í. Procefo de Aprehenfion.
en efta R eal A u d ien cia , es , pedir, mate , y  que fe haga fafaér á los 
que fe tafen los Bienes mandados opueftos , con todo lo p rad íca- 
tran zar, y  que fe entregue memo- do ; y  feñalado : con aíiftencia del
ria de ellos al C o rre d o r, para que 
los pregone : Late PraB, Molin. in 
Procejf, fub tit, Procefo executorio 
en 'virtud de Carta de Encomienda, 

fo l, $6. &  feq. El modo de pre
gonarlos , es , por tre s , que fe lla
man A lm on edas, y  tres Prorroga
ciones , todas en dias diftíntos. 
Las Almonedas fe reducen á pre
gonar los Bienes el C o rre d o r, pa
ra v e r , íi hay quien haga poftura 
en ello s; y  en cada una de las 
t r e s , que hace , acude á hacer re
lación ante el E fcribano, de haber 
hecho el Pregón , y  de que hubo, 
ó no hubo P o fto r , exprefando la 
cantidad , que hubiefen mandado 
en fu cafo , poniendo las tres rela
ciones de Alm oneda el Efcribano 
en tres diligencias feparadas: M o
lin. in Practic„ ubi fupra proxime.

7  L u ego fe íiguen las tres 
Prorrogaciones, que fon dias de 
gracia , para v e r , íi el Deudor 
depoíita la can tid ad , y  para dar 
tiem po á que haya Poftores ; y  fe 
pradican también por Pregón , y  
relación del Corredor, en tres dias 
d iftin to s: y  en todos los de las 
A lm on ed as, y  Prorrogaciones, fe 
pueden hacer pofturas ante el C o r
redor , y  T e ftig o s , y  ante el Efcri
bano ; pero lo regular e s , hacerla 
mediante Pedim ento en los Autos. 
U ltim am ente fe pide por el Intere- 
ftd o  , que íe íeñale día para el re?

J u e z , del E fcrib an o, y  del C orre
dor , fe vuelven á pregonar los 
B ien es, y  las pofturas hechas : fe 
apercibe el re m a te , y  fe hace al 
mas dante , fegun fe acoftum bra, 
y  procede , tirando las diligencias 
en el modo re g u la r , que por fer 
m uy obvio  , no fe infiere ; cuyas 
diligencias no pueden renunciarfe 
por la Parte : Molin. in PraElic. 
tit. Del Procefo en 'virtud de Carta 
de Encomienda , fol, 6 o. col, 2, m  
princip, ubi de hoc omni,

8 H echo el remate , fe hace 
faber al Dueño de los B ien es, por 
fi quiere ufar de la moderación: 
no ufando , el Com prador depofi
ta el precio : fi no lo h iciere , den
tro de diez dias defpues de los 
diez de la m oderación, puede fer 
p r e fo , y  eftando en la Prifion , ó 
fuera de e lla , fe puede p ed ir, que 
fe vendan los Bienes á fu perjuicio, 
y  expenfas; y  en efed o  , en fu re
nitencia , fe vuelven á vender los 
B ien es; y  no facandofe el tanto, 
en que fe habían rematado , por el 
reíiduo , fe le apremiará en fu Per
fona , y  Bienes : fi fe facafe mas, 
fe le entregará al Com prador pri
mero ; y  en el fegundo cafo de 
venta , tiene también lugar la m o
deración á favor del Dueño , con 
el mifmo termino , en el que , no 
entran , ni fe cuentan las V acacio
nes de N a v id a d , ni las de R e fu r-

rec-



seccióni; y por coftumbre antigua, prorrogaciones, citadas las Partes.
ni Jas Pafquas de Efpir.tu Santo: fueron rematados en fa v o r del d i-
E x  For. fub tit. De la Vindicien de cho 2V ., como mayor Poflor : y de-

Corte, 1 6 4 6 . docet late Mo- pofitado fu  precio , /? U defpach'o k
hn. uU Jupra pro* f o l  5 9. correfpondiente E fa itura  de V en -

9 H echo todo lo referido , fe dkion de Corte , con las cU ía ta s
pide el pago con arreglo á Ja Sen- .... ' ' * ' 7
tencia ; y  ai C om prador, fe le po
ne en pofeíion , y  fe le defpacha 
Ja Vendicion de C o r te ; y  e fte , pa
ra fu feguridad , obtiene el C artel 
de C itación de año, y  d ia , del que 
fe habló en el T it. 3 8 . ,  que es en 
la forma figuiente.

ExempUr de un Cartel de Citación 
de ano , y  dia.

, y  de ejltlo; y  fue  
mandado poner ,y  puefto m  pofefm  
de ellos, y  mandado intimar , y  no* 
tificar la dicha Vzndicion por los tu* 
¿ares públicos, y  acojtumbrados de 
efte dicho Lugar ; ( Si hubiefe B ie
nes en o tr o ,  fe d irá: y  del Lugar 
de , donde aquellos exijlen) , y  
citar a todas , y  qualefquiere Perfo-  
ñ a s , que crean , o pretendan tener

_ _ D , deref hoe f i ^  a dichos b ienes tran ,
or Parte 3 ^ ^  manda-  , jy ven d id os , ¿/o*-

d el,SeH0: D:n, f • ’  7  J  , « » r « L ,
y  ,]«íC ordinario del Lugar de W ., ¿  /* GWh» y p ^ .

y  a ¡nftancta , y  suplica de 'N . , parezcan ante dicho Señor a lc a ld e  
intimado , jy y  en fu  Corte, y  Tribunal, ¿
/>«r « íewor del prefente Cartel fe  mas les con-venga , i
intima ¡ y  notifica a todas , jy 
lefquiere Perfonas, entiendan> 
y  pretendan tener interefe en los 
Bienes abaxo puejlos, y  confronta- 
dos, «pao, per vSíísr a lc a ld e ,  
en un Procefo aíluado en fu  Cortey

cial controverfía a dicho Comprador 
en los exprefados Bienes: E n otra 
manera, gafado el dicho terminot 
no feran otdos, ni admitidos a mo
v er  aquella; y  en fu  aufenáa , f  

contumacia, fe procederá en lo fobrí
AisL1/1 iZ.  ̂ 1 rt J

yJ l t Uh r  ’ 7 7  r  Procefo d e  dicho 5 ^  de  F ™ ° . y  j Í S
J  t e ? l 0ttd e e£ >me' ^ ' 7  eU ^ 7  r ° r da'  T ^ r a n c i a  alegar
S  d Z J d  í  i  r ? áT  1 ° f t  ^  ^  ¿4« r  /- í - i -

A *  >»te»ri4 j r  Lite)^pendente ' l l *  ’ ^ Cit* * ° *  f ° r lo¡ l*Í*"
r f i d .  i ; á ,  h , , „  ¡ i ,  l r „ j J  “  *  *

5  r i r r f . üen- r i  menctonan , %  pauten*
V  dichos %enes yy pregonados por tes. A q u i fe pondrán los Bienes,

tiempo del Fuero, almonedas, y  fabre que fe.cae la Grita.

Eíte
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80 Parte I. Procefo de Aprehenfion.
11 Efte Cartel, firmado por rerá el ano , y dia, como á los de-

la  P a r te , ó fu legitim o Procura
dor , fe prefenta con un Pedimen
to  , concebido en eftos términos: 
91», en nombre de 5ST., vecino de 
S\T., de quien prefento Poder : E n  
los A u to s  de Aprehenfion , 
D ig o ,  que en dichos A u t o s , fe han 
rématado legítimamente tales , y  ta
les Bienes a mi fa v o r  , y  en fu  fe-  
guida , fe  me ha puefio en pofefion, 
y  defpachado Vendicion de Corte 5 y  
a fin  de lograr plena feguridad en 
dichos Bienes , prefento el Cartel de 
Citación Foral de ano y y  día:

A  V '. pido y y  fupltco y que 
teniéndolo por prefentado , fe Jirva  
mandar y fe  publique dicho Cartely 

y  haga la Grita , conforme a Fueroy 

Derecho y y  Jufticia 3 que pido y y  pa
ra ello y & c .

12  D a d o , y  prefentado afi el 
C a r t e l , fe publica por el C orre
dor en el L u g a r , donde pende el 
P r o c e fo , y  en el que eftuvieren 
los B ien es, fi eftán fitos en otro 
Pueblo : Si exiften en otro Lugar, 
fobre lo que fe deberá v e r , lo que 
fe dixo en el primer T o m o , le ha
ce  la relación por el mifmo C orre
dor , de haberlas publicado ante 
T e ft ig o s ; y  fe continua la diligen
c ia  al pie del C a r te l, que es lo re
gular , reproducirlo en A u to s : y  
íi fe tem iefe, que efta C itación no 
era capaz de caufar perjuicio á al
guno , por la aufencia , de que fe 
habló al T it. 3 7 . ,  fe le puede ha
cer faber en P erfon a, y  le cor-»

mas.

13 A l T itu lo  5 8 . ,  y  con mas 
conexion al num. 10. del T it. 3 7 .,  
en que fe trata del modo de con
cebir las Sentencias en el A rticu
lo de Propriedad, es de advertir, 
que , íi la Demanda de Propriedad 
fe hubiefe puef t o , contra el que 
obtuvo con Dom inio en la Lite 
pendente , y  fe viefe , que el A c 
tor en la Propriedad no probó fu 
acción 5 fe puede co n ceb ir, abfol- 
viéndolo de la referida Dem anda, 
com o en qualquiere C iv il ordina
rio : Molin. in Prattic. fub tit. Del 
Procefo de Aprehenfion 5 en el A r 
ticulo de Propriedad , área finem: 
pero fi no fuefe detenedor de los 
B ien es, el que obtuvo en la Pro
priedad , fe ha de hacer en la Sen
tencia la declaración del derecho, 
porque fe le adjudican.

' ' í
A L  T IT U L O  X X X IX .

R E G L A S  C O M U J Z E S  A  L O S  
Artículos de L ite pendente, Fir

mas y y  Propriedad.

D E  la condenación de Cofias. 
Num . 1.

Fundafe la propoficion y en que fe 
fienta y que por el Juez, de la 
Aprehenfion fe cobran las Cof* 
tas del Clérigo condenado en 

ellas. 2.

A l

c



L  n u m .i .  del TiS. 3 8. ¿A rticulo de P ro p ied a d ,, fol. 168.
ie d ixo  , que a u n -  -verf. T  f i  notoriamente conftafe.
que, quando fe acre- 2 A l  num. 3. del T it. L  fe

lo T  AitTc J en£d C r" D0mini °  en dix°  ’ que eI TribunaI R ca! cobra
Firmas v  Pr t  "a ^ 7 ’ hS C ° ,k s  del C!erig °  condenado
F.rmas y  Propnedad debe fer en ellas por fu T rib u n a l; y  aun-
in Coftas con todo , fi conftafe que efto es muy c o n fid e n te  á la

de. do.o del Aprehendiente ,  fe le jufmifion de litigar en aquel T r i-
debe conoenar á fu pago 3 y  aho- b u n a l: con t o d o , en mayor aPo-
1a fe añade , que fi mamfieftamen- y o  de lo que allí fe fe n tó , es muy
te conftafe del ningún derecho digna de tenerfe preíente la d e c í
. Api ehend.cm e, fe le debe con- fion, que refiere el M iguel del M o-

denar en Coftas por la Sentencia lin o , en fu Repertorio , v e d  E x
de P ro p n ed a d , aunque hubiefe penfa, verf. Die 14 . ¿Augufti, f j

ootenido Sentencia de Lite pen- 13 5. col. 1 . ,  para que no quede la
dente . Mohn. m Praüte. ad tit. mas minima duda en efta propofi-
Del I rocejo de Aprehenjion 3 en el cion.

& 5?%
¡xa

PARTE SEGUNDA.
d e l  p r o c e s o  d e  f i r m a s .

A  LO S T IT U L O S  I. II. III. IV . V . Y  V I.

'SgUE COScA S E ^ f f  L íA S  F I R M A S ,  T  D E  S U  O R IG E N
y  divijion. *

£n ! t .  N 2 T  * ’ defPacha|rlls : *  « P 'M , lo que 
um- i- eran en lo antiguo las Firmas de

Caufa impulfi-v* de los ^ o n e f e s  ag v b  h e c b ?  v  de . 7
para el eftablecimiento de L  Fir / •  Y  de las clue fe
mas. a . dirigían á los agravios tem idos, lo

que comprehendian Jas comunesj 
y  últimamente vimos el efpiritu* 
y  fer de las cafuales.

2 Las Firmas cafuales fiem
pre fe dirigían, á contener el agra-

N  eftos Títulos fe
trato del origen 

g g  efe las Firmas

quien era el Juez v i o , que temia el Regnícola*- v
condecente Pata p, o .eerta, jt e n lo d a s  de IosRrcit L  í g u¡e- 

^ ron.



rpu,  y  llevaron por norte los Ara- fe dirigían contra Jueces Sécula- 
gonefes aquella regla : M ellas efl res, eftaban enteramente abolidas: 
m u  tempus agere qmm pgft <wl- qu e, las que tiraban contra Parti- 
■nertítam tan fot» ¡rtmedium queme: «ubres, confpirando a extinguir, 
E x  Leg. i . Cod. f» qmbus Catif m dilatar, o  evitar la acción contra- 
integr. reftit. non efl. DvcetSefsé, de ria , ©pediendo con el recurfo de 
Jnhtiít. cap. 4. §.1. mm.u : pre- la Firma,jia excepción ,  que com- 
|>arandofe con. el remedio, para pete al Reo para fu defenfa , tam- 
evadir el daño, que podían pade- bien fe han abolido todas: mante
ner , o cuyo eftrago les amagaban niendoíe tan folo, las que fe termi- 
■Sobre 1© que diximos k> necefario san tUreétamente ,  á mantener los 
en el primer Tom o, y  en el prin- derechos > de que efta gozando el 
cipio de efte , a d©ade deberá re- Regnícola, de que íe traxeron fu- 
«urrirfe. r 'ficientes exemplos; y que las que 

fe dirigían contra los Jueces, ó 
Particulares Eclefiafticos, fe man
tienen todas.

a Parece ,  que, en la clari
dad , con que fe tocó efte afumo 
en el prefente Titulo, no podia ca
ber duda , para la inteligencia del 

, , verdadero concepto ,  que debe re-

R Efum tn de lo expuefto laxo gir en la prefente materia : fin em- 
eP Tkul°- Num. 1. bargo, para que fe haga plena

mente perceptible , fin ninguna 
equivocación, advierto, que, aun* 
que el obgeto, ó cafo, que fe com- 
prehende en la Firma , fe dirija , á 
extinguir, dilatar, ó evitar la ac- 
cion contraria 5 corno comprehen- 
■da también el cafo 5 de mantener-» 

M mQ derechos, ó cofas, de que
E recopilaron en efte T i- eftoy gozando , deberá concederfe 

üulo los diferentes ñms» la Firma : Por Exemplo : Tengo 
y obgetos, a que fe di-, noticia, de que con ciertas obliga- 

rigian las Firmas Cafuales Titula- ciones de Crédito , quieren apre- 
res $ y defde el num. 4. al 6. ,  ef* hender los Bienes vinculados, que 
pecia?ímente en el num. io«, fe di* pofeo , que no pudieron fer obli- 
x o , que las Firmas Cafuales} que gados á aquellos Créditos, por los

que

A L  TITU LO  V I .
\

T t E G I L 1 C ^ÍSO S  

ufar defpues Bel nuevo Gchkrno 
las Firmas Cafuales 

Titular es-,

Efumen de lo expuefto laxo  
efte Titulo. Num. 1.

Explicanfe €on mas claridad los ca
f a  3 en f ie  f i  mantmmn ím  Fir
mas cafuales. 2* y

Contra los Eclefiafticos fe  ufan todas 
las e f  pedes de Ftrm as, ya fía n  
las que fundan en excepción pe
rentoria  ̂ a m  la dilatoria» ^



Articulo Je
que los hipotecaron ; ó ,  en el mif- 
nio cafo de la noticia de la Apre- 
henfion de los B ien es, que pofeo, 
los tengo con tal feguridad, que 
pocos años há,los compré por C o r
te, y  obtuve la Citación F o ra l, fin 
que en el a ñ o , y  dia hubieíe com 
parecido ningún Acreedor , á pe
dir ; ó tengo otra excepción dila
toria, ó perentoria por F u ero , que 
extinguiendo Ja acción contraria, 
me conferva los B ien es, y  D ere
chos , de que gozo : podré en los 
referidos cafos, obtener mi Firma, 
haciendo ver el V inculo, y  los Bie
nes , fobre que fe fo rm ó , inhibien
do por ella , el q u e , en virtud de 
Créditos pofteriores, no puedan fer 
aprehendidos, ni executados, fino 
en los cafos prevenidos por D ere
cho : Ganaré otra con oftenfion de 
la Vendicion de C orte , y  la C ita 
ción F o ra l, que le fubíiguió , in
hibiendo iguales procedimientos 
por Créditos anteriores á la V en 
ta jud icial 5 y  aíi en los demás ca
fos.

3 Todas e fta s , y  otras feme- 
jantes Firmas en lo antiguo fe ufa
ban m u ch o , por las razon es, que 
en otro lugar fe expufieron : hoy 
fubfiften 5 y  quando fe piden , fe 
deípachan , y  deben defpacharfe; 
pero fucede rara vez , porque con 
los otros m ed ios, que proporcio
nan ahora la alianza, y  dependen
cia de los Tribunales, apenas ocur* 
re cafo , en que fe juzgue necefa- 
rio fu logro.

5 ' i  8  £

4 A  confecuencia de lo que 
fe dixo en los num, p. y  jo . , fo -  
bre que las F irm as, que fe dirigen 
á mantener los D erechos contra los 
E cleíiafticos, fe mantienen todas: 
n o ta , que efto fe ha de entender, 
ya fean de las que fe d irigen , á de
bilitar puramente la acción con
traria ; y  por e f t o , á m as, de las 
que fon diftinguidas con el nom
bre de Firmas C onciliares: We pen
dente a^ppellatíons : pendente 
Competente ; y  la de Legos : fe 
puede p e d ir , y  obtener Firma en 
fuerza de la excepción : Partís non 
legitima : De qua Portol. v e r i. Fir~ 
ma , num. 1 5 7 .  Sefsé, de Inhibit. 
cap. 5. §. 4 . :  fe podrá ganar la Fir
ma , que inhiba el poner en pofe
fion en virtud de Executoriales nu
los : la que fe termine á v e d a r , el 
que fe compela á litigar á los Ecle
íiafticos, en primera inftancia, fue
ra de Efpaña 5 para cuya obtencioti 
ferá Parte legitim a el F ifc a l, por
que tira á defender la Protecciorx 
R e al para con los V a fa lío s: 

exornaúonem S algad o, de Suplic. 
part, 2. cap. io ,  a num. 1 2 . cap. 3* 
a num. 20. Barbofa , álteg. 8 1 . ;  y  
aíi .de otros infinitos c a fo s , que: 
podrían exponerfe , y  anotarfe; 
pero bafta haber referido eftos* 
para el conocim iento de qualef* 
quiere otros.

L i A t



A L  T I T U L O  VIII.

O W S N .  D E  PR O CE D E R  E<N 
las Firmas Cafuales Ti* 

fulares.

P revención fobre lo expuefio, en 

quanto a las Firmas^ que fun* 
dan en Contratos nitro y citroque 

oíltgator'm. Num . i*
Mxemplzr de una FWma Titular•

: 2* y 3- *¡
E n  toda Firma Titular *> la inhibid

> o al Fuero , <} Ly?, 

4* .

tías por el que infte , no fe haga 
v e r , que cumplió por fu p a rte , no 
necefitara, el que la pide , de pro
bar , que él cumplió por la fuya; 
p o rq u e, com o no fe viene á feli
citar la fübfiftencia , y  efeftos del 
C o n tra to , no fe necefita del adim- 
plemento : D . Sefsé , de Inhibir, 
cap. 5. §. 3. num. i $ #

2 N o  ocurre otra cofa parti
cular , que prevenir á cerca de lo 
expuefto en efte T itu lo  , para el 
arreglo , y  concepto de las Firmas, 
de que en él fe trata ; y  para nor
ma , y  modelo de ellas y fe infiere 
el Exemplar figuiente.

en

N  efte T itu lo  fe expli
có €\ modo de pedir 
las Firmas Cafuales 

Titulares, que fe obtienen en fuer- 
xa de algún Fuero , ó L ey  admiti
da , ó  en virtud de algún Inftru- 
mento > para e v ita r , el que no fe 
contravenga á fu tenor 5 ó difpo- 
lición. Baxo el num. 6. fe dixo, 
que , fi fe venia á pedir Firma T i
tular en virtud de Contrato ultro, 
citroque obligatorio , debía jufti~ 
fkarfe el adimpíemento por fu par
te , en el que la felicitaba : cu ya  
propoficioq es indudable; pero, 
para evitar toda equiyocacion , fe 
au m en ta, q u e , fi la Firma fe dirí- 
giefe , a in h ibir, que en virtud de 
tales Contratos no fe proceda exe- 

cu tiva ,y  privilegiadam ente: mien-

Formula de una Firma Titular  

v irtu d  de los EJiatutos de una 
¡¿lefia.

J W . , en nombre de , v e 
cino de 7̂*. , de quien tengo , y  pre- 
fento Poder en baftante forma 5 y  de 

el ufando : ante V ". E x c . en la for
ma , que mejor proceda de Derecho: 
D igo  , que el dicho mi Parte ha fid e9 

y  es Regnícola del prefente Rey no ? y  

como t a l , debe go^ar de todos fus  

Fueros , Exenciones ? y  Privilegios*
Y  que el dicho D . W . 3 mi P a n e , de 
algunos anos, y  tiempo 5 hafla de 

prefente , ha fido , y es 'Beneficiado 

de la Parroquial de tal Lugar, ufan~ 

do de ó b it o s  en el Coro como les de- 
mas beneficiados, alternando con 
ellos en todas las funciones Ec-lejiaf» 

ticas de dicha Iglejia , percibiendo 

como cada uno de ejios 3 fu s útiles9
ren-



Articulo
ren ta s, y  aemas emolumentas; y  
for Verdadero "Beneficiado ha fido, 
y  es tenido , y  publicamente reputa- 

> como confiara. Y que la dicha  
Iglefia Parroquial del Lugar de 'N .,  

y  fu  Capitulo de Vicario ,y  perpetuos 

Beneficiados, para fu repinten , v 

h e n  gobierno , baxó el dio. %. Je
Enero del año pafado de 1 6 8 0 ., fe  
¡>¡Z?, formo, y  arreglo fu s Efiatutos, 
en los que fe  eftablecio el modo de re- 

fid ir  fu s  Individuos en el Coro : la 

difiñbucion , y  reparto de las ren
tas , (aquí fe hará mención de lo 
difpuefto en el Eftatuto, que mo
tiva a lá Firma , narrando fu con
texto con mas particularidad, que 
los otros) : cuyos E fia tu to s , pofte- 

rkrm enu , y  baxo tal dia , fueron  
aprobados, como refulta del A B o  
oficinal de ellos, que prefento, furo, 

y  a que me refieh. Y  que los referí- 
dos E fia tu tos, defde el dicho dia 8. 
de Enero del año páfado de i 680. 
hafta de prefenté , f i  quiere defde el 

dia, y  tiempo de fu  aprobación, fiem- 
pre , y  cOntinuamenU ha'n efiado , y  
iftan en fu  fuerza , firm eza , obfer- 

* * * * *  ’  y v ig 0? \ y  los Vicario , y 
perpetuos Beneficiados de dicha ig h - 
fia  , que han fido , y  U¡ que a¿

fente lo fon , fe  han regido, y  gober
nado , rigen , y  gobiernan por eBos, 

como Leyes , y  Verdaderos Efiatutos 
de dicha Iglefia 5 todo lo qual ha f i 

do , y  es publico , tñanifiefio , y  no- 
4»rí» ry  los que hoy v iv e n  afi k  han 
v í f t o , f e r , fuceder , y  paf ar ; y  ^

lo que fu  memoria no alcanza , afi

lo han oído decir a otros fa s  mayo- 

res 5 y  mas antiguos , que ellos , ya  

d ifu n to s, que d ecían, y  afirmaban, 
afi haberlo v í f t o , f i r , y  paf ar ? f m

cofa en contrario ; y  tal de ello , ha 
f i d o , y  es la Voz. común , y  fam a  

fU lic a  de quarenta anos continuos, 
hafta de prefente, como lo ofrezco 

fuftificar. Y  que fin  embargo de fer  
afi' lo referido, y  aunque lo ¡nfraf'- 
cripta no proceda, a, noticia de d i
cho mi Parte , Firmante , ha Sega
do , que algunas Perfona, o Perfo

ras , Cuerpos , Colegios, Capítulos, 

y  V n iv e r fid a d e s , de fecho , u otra 

manera indebida, quieren, y  entien
den, contravenir, a lo prevenido en 

dichos Efiatutos , y  al tenor , y  con
texto de ellos, contra Fuero , Dere- 

ty ftic ia , y  razón , y  en g ra v e  
d a ñ o ,y  perjuicio fuyo , de que en fié 
nombre me querello : Y  como la F ir 

ma de Derecho en todos los cafos ha
ya lugar , exceptuados algunos , de 
que el prefente no es : Por tanto, di- 

■cho Procurador, en el referido nom
bre , firma ante V . E x t .  de eftar a 

D erecho,y hacer entero cumplimien
to de Ju fticia , a quantos en razón 

de lo referido tuvieren q u ex a ; §  
efto , por si m ifm o, fal-vo el Dere

cho de la Procura. E n  efta aten- 
cion :

V , E x c . p id o , y  fupltco,  
que teniendo por prefentado dicho 
P od er, y  E fr itu r a  de E fia tu to s , fe  

f ir v a  mandar recibir la información, 
que incontinenti ofrezco al tenor Ü *  

o 4n h n k  tercero de efte Pedimento;

y



y  confiando de lo referido , o de lo ne á ellas. A l nutrí. 7 . fe dixo, qud
que bafie, proveer , y provea la pre- la Inhibición , que comprehenden,
fente Firma ¡y  en fu  v irtu d  , inhi- no fe extiende , ni es eficaz , con-
bir , e inhiba a los arriba dichos, y  tra el que no fe le n otificó; y  por
al otro de ellos, que de fecho , ni e l lo , debe hacerfe faber, á los que5
otra manera indebida , no contra- ó turban al Firmante , ó tiene te-
vengan , contravenir hagan , ni 
manden a dichos Efiatutos, ni a 
parte alguna de ellos b y  f i  algo, & c .  
aquello , & c . ; o /í rabones , O c . ;

¿y? es Jufiicia , pido 5 jy pa
rí* eífo ,

4  A l mifmo modo fe conce
birá la Suplica , quando recayefe 
la Firma fobre qualquiere otro Inf- 
trumento ; y  en to d a s , la inhibi
ción ha de f e r , para que no fe 
contravenga á fu te n o r , explican
do en los Artículos de la mifma, 
m a s , ó menos el cafo de la con
travención.

A L  T IT U L O  IX.

D E L  M O D O  D E  P Z E S E N -  
tar las Firmas Titulares, para que 

obren 5 y en que cafos, y contra 
quienes liguen•

Orno han de prefentarfe las 
Firmas , quando , el que ha 

de fer inhibido , efia fuera del 
Reyno. Num . 1.

1 ”■ N  efte T itu lo  fe trató 
r i  del modo de prefen- 

^  J  t a r , y  notificar las 
F irm as, para que obren , y  fe ten
ga por Fraótor 9 al qUe contravie-

mor jufto , de que pueden tur
barlo : pero com o puede fuceder, 
que inquieten al Firmante algu
nos , que eftán fuera del R eyn o , 
podia o cu rrir, como ha ocurrido 
muchas veces la duda , fobre : á 
quién , y  cómo debería hacerfe la 
notificación, para prefervarfe de 
las v e jac io n es, y  mantener los de
rechos , que comprehende. Para 
en tal cafo , p u e s , el medio regu
lar , que fe ha ufado íiempre , es, 
el de prefen tar, y  notificar la Fir
ma á aquellos Sugetos , de quien 
fe vale el Eftrangero habitador pa
ra la turbación : com o f i , un O b it  
po Señor de Vafallos , ü otro , que 
tiene fu Silla,y Dom icilio fuera del 
R e y n o , inquietafe al Regnícola: 
podría efte , en defenfa de fus D e 
rechos con la F irm a, notificarla al 
Juez e x e cu to r, á los Miniftros co- 
mííionados del Obifpo, ó á los Fac
tores , y  Criados del Señor , que 
eftuviefen en el R e y n o : con lo 
que los ligaría , y  eftarian precifa- 

d o s, á obedecer la Inhibición > ba- 
xo la pena de Fraóiores, como los 
demás in hibidos, fegun lo que di- 
xe , y  expufe en otro lu g a r: l^id. 
tradit. infra in T ra íl. De los M oni- 

torios.



A L  T I T U L O  X . X I. Y  XII.

V E  X E F O C ^ C I O 'N , d e - 
ciar ación , y Repuljion de la Firma 

Titular : orden , y reglas para 
proceder en ejios osír- 

ticulos•

Q ZJe mientras no fe repone la 
contravención , no debe fer 

oído el FraBor, Num . i .  
Revocada una vez^ la F irm a , no fe  

puede obtener otra v e^  con los 
próprios méritos. Ibid.

Si en la duda , procede la declara
ción de la Firma. 2.

Si el que pide la declaración ¡ ha de 
mojirar , que es interefado. 3.

De los Exemplares para la Declara
ción , y  Revocación* 4 ,

1 A xo el T itu lo  10. fe ex- 
pufo , lo que debia fe- 
guirfe , y  obfervarfe, 

para introducir , continuar , y  de
cidir el Articulo de Revocación* 
y  a lo que alli fe p rev in o , fe au
mentan ahora dos re g la s : la pri
mera , que no fe puede pedir re
vocar la Firma, fi fe defpachó M o , 
n ¡to rio , hafta haberlo obedecido, 
á femejanza de lo que fe halla dif- 
puefto en la A preheníion, en odio 
del que no obedece el D ecreto de 
Ja Apreheníion: Vide diíta i.p a r t. 
1* tom, tit. 8. num. 6. : cu ya re
gla proviene de pra&ica m uy anti

gua , que la eítableció por tal j y

es muy ju fto , que defpáchada la 
Inhibición por el T rib u n a l, fe le 
deniegue la Audiencia , hafta que 
obedezca , el q u e , no folo contra
vino , fino que, dio lu g a r, á que fe 
le defpachafe M on itorio , manejan* 
dofe de propria autoridad contra 
la Firma , y  fin hacer el recurfo* 
que debia al T rib u n a l, que la def
pachó ; y  la fegunda, que revoca^ 
da una Firma , no fe puede pedir 
otra vez fobre el mifmo c a fo , y  
circunftancias, por la razón Feral, 
de que, repelida una Firma , fe en
tienden repelidas las otras de la 
mifma naturaleza: E x  regula, quoi 
Firma una repulfa , & c . , de qu& 
Molin. in fíepertor. *verb. Firmay 
ubi Portol. Sefsé, de Inhibit. cap,2+ 
§. 3. num. 3 7 . j y  feria un proce
der in infinitum , el poder pedir ca
da dia nuevamente un amparo, an
tecedentemente denegado en ju f*  
ticía : V t  ad cafum For. unic. de 
E xec. non imped. : todo lo que fe 
lim ita , qu an d o, variando de cir? 
cunftancias, fe viniefe á pedir la  
F irm a , para el mifmo c a fo , con  
nuevos m érito s: D ix i 2. part. u  
tom. tit. 8. num. 1 4 . Vide  D . Se& 
sé , ubi fupra prox. num. 40. 4 1 .  
&  4 2 .

2 A l T itu lo  1 1 .  fe expufo la 
naturaleza del A rticulo  de D ecla
ración : el orden de proceder en él; 
y  las reglas para decidir : y  á lo  
que alli fe dixo , fe fufcita aqui la 
queftion : fobre fi, en la duda, tie

ne lugar la declaración de la Firma:



en lo que entiendo , que no ; por
que , defpachada una Provifion, 
íiempre fe ha de juzgar por ella, 
com o fucede en la Apreheníion. 
Aumentafe á e í to , el que , el que 
viene á felicitar la declaración, 
hace veces de A d o r en lo que pre
tende 5 y  el Firmante , con fu Fir
ma , debe gozar los beneficios de 
R e o , mientras el otro no funde 
claramente el mérito de fu preten- 
fion : y  fobre to d o , los recurfos 
de los quatro Procefos privilegia
dos , llevan mezcla de amparos 
por via de fu e rz a , por los que 
Iiempre fe ha de juzgar en cafo de 
duda.

3 Tam bién fe añade , que fi 
bien es c ie rto , q u e , el que pide la 
declaración , no tiene preciíion de 
legitim arfe , y  moftrarfe Parte in- 
terefada para fu lo g ro , é inftancia, 
porque no hay Fuero , que le car
gue efta precifion : con todo , fi fe 
le llegafe á oponer, que no era 
Parte legitima , para pedirla , ha
bría de m oftrar, que lo era $ por
que , en efte Procefo , no fe admi
te el Fiófco interefado , com o en el 
Procefo de Apreheníion : por lo 
q u e  han de obrar las re g la s , de 
que la excepción de tercero no 
puede oponerfe, fino por el que 
interefa en ella.

4  N o  fe infieren Formulas de 
los Artículos de R evocación , y  
D eclaración , porque no tienen co
fa particu lar, m a s , que diíponer 

fu narrativa, y  suplica 2 como en

Apreheníion , íolo con mudar, 
quando fe pide , que fe revoque, 
el que fe recojan las Letras en fu, 
razón defpachadas ; y  quando íe 
p id e , que fe declare , decir el ca
fo , que fe folicita.

A L  T I T U L O  XIII.

D E  L U  F 1üM <lA D E  L E G O S : 
2V? pendente ^ppeüattone , y  

pendente Compe-  
tentia.

TJndafe , el que en las Firmas 

de Legos debe exprefarfe el 
cafo. Num . 1.

Se hace mención de varias particu

laridades a cerca de las Firmas, 
de que fe  trata rem ifiv. 2.

E n  un cafo muy precifo , y  de per

juicio irreparable , podria pedir- 

fe  , y obtener fe  la Firma N e pen
dente Appellatione , aun fin  la 
denegación de la apelación. 3.

Fundafe lo expuefio en el numero 
antecedente, 4.

E n  que cajos de apelaciones tienen 
lugar las Firmas rem ifiv. 5.

E l  J ueẑ  Eclefiafiico debe obfervar 

en todas fu s providencias el or-< 
den judicial. 6.

E n  el otorgar las apelaciones con 

mayor ra^on. Ib id.
Referen fe  cafos particulares a cerca 

de lo expuefio en los números an
tecedentes. 7 .

Quando el Eclefiafiico procede fin
ob-
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O f i r v *  4  orden l , ¡ d , f  dsr afi , 4 ios que en otra forro»

p . ’ 4 «  F’ ™>; »■ lar piden , poniéndoles d  D e e r e »
Cajo , en que ¡e puede defpachar U  de Exprefe el cafo

Firma Ne pendente ,  Jin traer el a En quanto á la Firma ^  

Procejo original. 9 . pendente ^ppellatione, diximos d e£

M oflA T- t r x ^e e lm im * l 8 - ^ a d e la n te , lo q u e  
N  efte Tirulo fe trato co m p re n d im o s  para fu mas per-

,« ^ ;a g á fe n te  de las Fir- feS a  inteligencia ; y  ahora fe au*
< « r j  1I!as e eg os j y  de mentaran cofas m uy particulares-
la m  pendente cjppellatione ; y  en para fu mejor penetración, cono-
quanto a la de L e g o s , defde el c im ien to , y  manejo en diferentes
num. 13 . a! ! 5 .  expufe los meon- cafos particulares , que pueden,
venientes, que confideré juftos, o cu rrir, recorriendo los números
por eítar en prad.ca el defpachar- de efte Tratado

Jas fin conocimiento del c a fo , á 3 En el num. i 5 . fe d ix o -
que fe dirigen ; y  a ellos aum ento, que, fi en los calos, en que la A p e l

R e lie 0 CS raCL;,tar °  , bS  ^UeCeS JaCÍOn’ obra feS un D erecho ios dos?
fiaftiro r  C r  y  /*“ “  Ec!e* c fe d o s » Pr°ced iefe . el Juez !EcI&*

T í  r  : Sf  fi3ftÍC0 á 13 execucion.de fu p r o .
se in Epift. g t i . num 69. &  de-  nunciam iento, tiene el A p elante

J . y t  num- 25 • , Ceval!os ’ el recurío al Tribunal R e al de la , 
f f t .X e g . tom. 4- Com. op. num. A u d ien cia , para contenerlo me-,

9 5 ' S i!g a d o , de Protecl. traB. i . diante efta F irm a; y  de efto fe in¿
cap. 1. num .2 5 4 .:  con que , aun* fiere , que para poder obtener la
que las Firmas de Legos fe dexen Firma , es m enefter, que confte
en los términos de una fencilla pre- que el Juez Eclefiaftico va á exe *

vención para que fe arregle: fien- curar h  Sentencia, 16 que f u e l

L e y , en a J e o ,  e„  qoe g  Í E ’^  £
hav n eceíid ad , v  faculrarW ^ i • quanto al erecta

' . t 3 / acu,raaes paia d e v o lu tiv o : con todo G n m rnV

lí S °  6 ? ^  ft Cafo> “ 1“  l»l.¡«re ,o“ ó r e t

poíiciones’de D erech a  C W f t ó s ’  T "  f  Í  ^  *• Eclefiaftic°  exeCU<• r 1 n \  e “ os tai a fu Sentencia con perjuicio ir-

^  r ,  a H' " brí ?  ya “  r'P arabfc ■á  " “ y  confiderablo del 
cita R eal Audiencia no defpachar A p ela n te , podria obtenerfe, y  de-
las F irm as, d eq u e  fe tr a ta , fino b e ria ' defpacharfe la Inhibición- 
refiriendo en ei Libelo el cafo , 4 bien q u e , en tal c a fo , fe habia de 
que fe dirigen 5 y  fe les fuele m3n, ju ftn icar, que fe intentaba hacer

M  d



el gravam en , o por el ru m o r, o 
por la y o l  común , que fobre ello 
h a b ia , que feria fuñciente mérito 
para pedir , y  obtener efte R ecu r
fo : Cottige ex  S ca c ia , de AppeUat. 
qu<e(l*2. num .q 1 . Salgado , de Pro* 
te&. pan. 2. cap. 1 3. num. 2 9 7.
&  298. P a z ,  de Tenuta\ lib .x .  
cap. 22 . a num. 1 6 .  V alen uiela, 
em f. 4 3 ¿1 13

4  A poyan  la regla , que fe 
dexa fentada , los Autores citados 
eíi punto del R ecurfo de fuerza, 
co n o cid o , y  ufado en otros Pvey- 
n o s , que no tiene tanto Privilegio 
com o lás Firmas de Aragón , que 
fe garían , y  conceden en refguar- 
do del agravio h a ce d e ro : Molin. 
tn Repertor. v e r i. Firma Fiendo- 
rum. Molin. m Prattic. tit. Del Pro- 
ctfo de Firma de Greuges hacederos; 
y  con efte nombre fe diftinguen, 
y r  cohotáa , las que eftán en ufo, 
de las quales es la prefente : D.Sef- 
se , de Inbibit. ubi de hits Firmis\ 
y  por e l lo , procede con mas an
chura aquellá opinion en quanto 
a eftas F irm as; y  aunque es ver
dad , que por dirigirfe contra Jue
ces E clefiaftícos, fe ha de ver por 
el Procefo el gravamen , fegun lo 
que fe tiene dicho , que es lo que 
aconfejó el Señor Sefsé en la C ar
ta , que fe citó en el prefente T itu 
lo , num. 2 2 . :  con t o d o , efta con- 
íideracion debe obrar, para no pro
ceder de otra forma regularmente; 
pero en el cafo particular , en que 
*>curra, que el tem or fea grave ? y

que el agravio , que fe te rn e , fea
confiderable, ó irreparable, vence 
la circunftancia del te m o r, que es 
la principal, y  la cara&eriftica de 
las Firmas , que por muchos figlos 
fue de por si fola baftante , para 
defpachar efta efpecie de Firmas 
fin hacer conftár del agravio : c u 
ya pra&ica fe reform ó, por lo que 
previno por vía de confejo el A u 
tor c ita d o ; y  fi, en todos los cafos 
fe usó fu d efpach o, fin hacer conf
iar del agravio , mucho mejor de
be proceder en el cafo particular 
infinuado : Vidend. Salgad, de Pro- 
teft. part. 1 . cap. 6. num. 23. ubi 
ex  Sefsé , cap. 8. §. 1 . num. 4. bxc 
verba profert : ibi : A d  buiufmodi 
Regmm recurfum tune v'tm adeffe 
dicetur , quando fumus in appdla* 
tione, qu<c utrumque habet effeffumt 
etenfm fi timetur , quod Judex v u h  
non cbjiante appellatione procederey 
v im  inferí , potejl Senatus Re  ̂
gius fe intromittere > v im  tolendo, 
impedireque , J udicem ne indebite 
exequátur : ergo folus timor exe* 
quendi fu ffeiet ad auxil'ium pof- 
tulandum : ideo bene d ixit Sefse 
utrumque cafum ample&ens, & c .

5 En efte mifmo numero , y  
en el figuiente fe dice , que , para 
proceder eftas F irm as, es menef- 
t e r , que la Apelación fea de Sen
tencia , ó A u to  interlocutorio m uy 
p erju d icia l, y  que no baftaria la 
que fuefe frivola. En efte punto 
no fe puede dar regla fixa para el 
conocim iento de todos los cafos,

e*>



P a r t e  II. Procefo  d e  F i r m a s .  g ji
en que la apelación de Auto ín- Hpn . , , .
terlocutorio ferá jufta y  fuficien- otoro-ar h ” jet0.L0. e& ’ ib e r ia
ae para caufar el íccurfo V iosT ri- T ’’ T ?  
banales Realas pn > quando fe mterpüfieíe efte

otorgarla como fr f u  " °  rccur^  por la demaíiada celeridadotorgarla, como fe debe : pero en el termino de los Edi&os A

t«Firm a” S  Re q“ f  ^  f  ^  qUando no Ios P“ & fe  para la pro- 
Fumas a los Recurfos de fuer- vifion del Beneficio, que era da

za han efcnto mucho, y  á 1a per- Concurfo : Vidend. Salgad I p Z  
feccion vanos Autores, que los ^  2. ^
tienen recop, ados; y  á mas de los cap. ¡ . n u m .  6 l . F  1 ‘
cita d o s , íe deberá recurrir al Se- 7  TamhiVr» a

ñor Salgado, trdi. de Xtg. ProteB. garla , quando fe interpufiefe T i l

k c i o n ' d e t t a l ? ;  de0 *  i * *  prívaba a! Ee«
a de h J L 1 Un ! t,C°  dd OÍÍCio ’ ó Beneficio , que

mas breve o, P T "  T  “ T T  POfeía : Sefsé’ « ?  *.xnas breve , que el regular: la de §. 4. num.Zo. verf. Et in tantum•
la denegación en admitir las ex- y la que fe hiciefe del Auto ó

r i í ' h  deÍa fí ’ Ó Perent°"  ? ntCnCÍa > Para hacer nueva fo„. rías la de las pruebas j y  otras m- dación , en la que correfpond n

Í S J 2 a t m cs  para caufar los dos efeiíbs: Ex “
&  Z  !; Doy ,tat-P*” -*- «?•*• *  ^///. ^ B arbof. ¿» /wC

/   ̂ T  ■ tora^ &  ¡ta interpretatur
6 Debiendo prevenir, y  He- « y . 3. CW¡/. T rid en t. f e l \  <

var por regia que el Eclefiartico, ^ u l a r . : y  en el cafo , q í  \ L Z

en el manejo de todo negocio ju- cediefe á las Cenfuras fin citacfon
dic.al debe obfervar el e f t i l o y  fe debe otorgar la Apelación Sal’
difpoficones Canónicas, y las de- gad. de ProteB. p a r t í  cap. « * « t

mas admitidas por Derecho publi- 3 8. Gribal. de Cenf. J *  *
c o ; y íi, por no hacerlo, le apela- fec. 5 . Sekb, de J i Í H  t i  í ' c T
ran de fus procedimientos, ha de W . i  <,<>.; y  en no §¿ *

* « *  ■'»í  S S
en los ca fo s, en que elle r é c u íó  ¡ t * ?  q “  ” °  r'  ' vi” f t  ’  ni
debe obrar los dos e f ^ l  , de tratar ’ con Prerexto ds
, , '  05 J *  Cfaa ° s > t,ene las Cenfuras promulgadas, en el
ugara  iima. o r e o ,  íempre, cafo, que refiere e! Señor Exea,/»

que procediere nu a , y atentada- D¡fcurf  fan, . .  efto , fi e„
mente , no formalizando Procefo tal cafo fe apelafe de las Cenfuras 

n a unto, en que debía formar- procedería mejor la Firma f í e  pe». 
lo j o haciendo un Proemio fin or* dente. !

W i. Coa



P a rte  í í . P ro c e fo  de Firm a s .
A L  T IT . X IV . X V . Y  XVI.

5)2
8 C on lo dicho en los núme

ros antecedentes, fe entenderá me
jor , lo que lienta el R am írez, 
§. 20. num .8 3 .,  fobre que fe con
ceden eftas Firmas contra los Jue
ces E clefiafticos, que proceden en 
fus negocios con nulidad manifief- 
ta : en lo que, no fe debe entender, 
que proceden como J u e ce s , y  Mi- 
n iftros, que fon de la L ey  , fino 
com o Perfonas particulares, y  pri-

D E  L A S  F U M A S  C A S V A -  
les Poje for io s , que cofa fea* , y fo
bre que ) y  a quienes fe concedan ; y  

de los méritos para pedirlas, 
y  concederlas»

/ la Pofefion protejiada es ma~ 

nutenible , diftinguenfe varios 
cafos. Num . 1. 2. y  3A -----  ̂ wjui. ínuui. i .  2. y  3.

vadas : con cuya confideracion Para obtener Firm a de las Piezas
juegan meior las rpo-líic z r . l ^ r . n -  1 1  r 1 ~juegan mejor las reglas prefcriptas 
en efte particular.

9 A l num. 22. fe d ix o , que 
para poder pedir efta Firma 5 era 
nienefter venir con la C opia del

Eclefiafticas de las Iglefias del 
Patronato de Calatayud , no fon  

necefarias las Letras de Colaciona 
y  de la razón de diferencia.

y 5-
Procefo íntegra , extraída por los Comprueíafe la protoílcion , de que 
m ed io s. aue al!¡ fe .. . r l . J , Lm ed io s, que allí fe expufieron , y  
con el f in , de qué confie legítim a
mente de la violencia : Circa hoc 
fcitu  digna eji difpofitio Concil. T ri- 
dent. cap.20. §. Praterea , fe jf.2 4 .  

de Re for mat, F id . Sefse, cap. 8. § .1 .  
num . 4. Pero : qué feria , fi fe ve
rifícale , que habia riefgo, y  temor 
jufto , para practicarla por alguno 
de los m otivos, que fe dixeron con 
ocafion de hablar de la prefenta- 
cion , y  notificación de la Firma ? 
en lo que, entiendo, que, confian
do por Teftigos, lo que debia apa
recer por la Copia , fe habría de 

defpachar la Firma 5 pues no era 
jufto, que el dolo en impedir aque
lla extracción , hubiefe de aprover 
char , al que interefaba , en qi¿e 
no fe Iografe efte recurfo: A d  tra? 
dita fupra hoc tit» num . 2*

puede obtener fe Firm a de unaCa* 

pellania , fin  el A c t o  de Prefen- 
tacion• 6»

Como deba articular fe  la Firm a ett 
tal cafo. 7 .

N  eftos Títulos fe tra
tó de la naturaleza de 
las Firmas Pofeforias, 

que fe p ro veen , y  defpachan en 
fomento de la pofefion, que gozan 
los R e g n íco la s: por la que fe dan 
en el Tribunal R eal de la Audien
cia las Cartas de am p aro , para 

que indebidamente no fean molef- 
ta d o s , con t a l , que la Pofefion, 
que alegan , y  juftifican , fea juf- 
ta , conforme , 110 torpe , ni á cer
ca de hechos i m pre fcri.pt i b le s : Y  
qué fe r ia , fi , la que fe deduce* 
conftafe prote fiada , com o puede

fu-



fu ceder en la m omentánea, que fe 3 D e todo lo dicho fe inflé* 
toma de un O fic io , Beneficio , ó
Capellanía >

2 En efte particular fe en-̂  
cuentran opiniones encontradas: 
Tentando unos, que la Protefta da
ña de tal modo la P ofefion , que 
no puede fer manutenida , la que 
fe advierte con aquella calidad: 
llevan otros la opinioa contraria: 
De bis Suelv. femícent. 1. conf. 4 6. 
num. i o 3 13 . O  1 4 . ;  y  entiendo 
por mas conforme , que fi la Pro
tefta es fencilla , no veftida de al
guna razón > y  mérito le g a l, y  fo- 
lido , que prontamente demueftre, 
q u e , el que toma la pofefion , no 
tiene derecho, á adquirirla , no de
be conliderarfe capaz de inficionar 
la Pofefion; porque de otro modo, 
eftaria en mano de qualquiere, 
aunque fuefe fm razón 5 el privar 
al otro del comodo de la Pofeíion, 
lo  que no es permitido , com o al 
cafo difeurre el Suelves 5 ubi fupra 
prox . :  p e ro , fi la Protefta fe fun- 
dafe en la oftenfion de algún dere
cho 5 ó mérito jufto : com o fi , en 
el ad o  de ir á tomar la Pofefion 
momentánea , fe hiciefe v e r , y  fe 
expufieíe , que el O fic io , Benefi
cio y o C apellan ía, fobre que re
caía 3 tenia Pofeedor a n tig u o , y  
no eílaba vacante , y  que por ello 
no fe podia tomar &  fu citación; 
ü otra excepción igual : obraría la 
Protefta ; y  la Pofefion , que con 
ella fe tp m afe, no feria manute- 
nible.

re , que la P rotefta , que fe hicieíé 
a un Pofeedor antiguo 5 de nada 
ferviria , para quererle impedir con 
ella el amparo de la Firma , como 
viniefe con los requifitos prevenid 
dos en eftos T itu lo s , para ganarla* 
y  que pudiendo influir tan foja
mente en los cafos de ir á tomar* 
y  adquirir la Pofefion momentá
nea 5 lera coníiderable únicamen
te , quando fuefe acompañada de 
excepción relevante, capaz de im
pedir fu adquificion 5 pero no, 
quando fuefe fin otro apoyo mas, 
que el hecho de proteftar , por no 
incurrir en el inconveniente legal, 
que fe ha expuefto en el numero 
proximo. %

4  En el num. 4, del T it. 1 4 . ,  
y  deíde el num. 5. al 9. del T it. 
15* fe trató de las Firmas de O fi
cios > B eneficios, y  Capellanías: 
alli fe d ix o , que para obtener la 
de un Beneficio E clefiaftico , era 
indifpenfable el T itu lo  de él 5 
confifte en las Letras de Colacion 
del Ordinario 5 y  ahora fe añade, 
que efta regla , en si , y  general
mente cierta , fe limita en los Be
neficios , y  Raciones del Patrona
do de C a ía ta y u d , que fon Patri
moniales , y  no num eradas; y  ea 
ellas , articulando , y  probando, 
que la Iglefia donde fe pofee el Be
neficio , es de aquel Patronado, y  
que , com o t a l , fe eftá en la pofe- 
fion de entrar al gozo de fus Bene- 

•ficios con la fencilla admifion he-

cha



í c  |m  d -

i t : : r t ; asft f guida' %nn <-las regias dadas a los números o. oue Ja n^fpíí^n u * 
y  .O. fe pediri bien, y fe M eí  S T h J ^

laia la Firma : non fun t Se-  ra el recurfo de la Aprehenfion 
neficta, fed  quídam S e r v illa , ut 7  p ero ^ h n  „ l P ,

v id tr t  efl apud V illar , Trac!. Del diferencia de ía,  nf  r  ’ ^  a 
Patronado de Calatayud. f c f o r h T Z  r  „  maS P° '

5 Conbfte efta limicacion, e„ v t T e n  f o l 1 S ’ “  .q” í

s a t e r í a  é : B S -  
í í s a  ~
lace el Capitulo, e„  P,„¡cn  ¿ L  í b L n t e £ t t T , ? / ' 0? ' ™  
la facultad de d eclarar, fi efta en “ , °  a Ia C a Pellam a:

el cafo de la a d m i f i o n e, £  £  S r  d d  S o  ^  ’ D°  ^
pretende ; y  viniendo con el A d o  fegun lo que fe d n n  T

e e l l a , tiene quanto necefita el e fte Tratado v . ^  4J ? *

S erv id o r, para obtenerlos; y  en rfncia confifte V „ *  r3ZOn d¡? '
e f e d o , jamás han u fado, el pedir con la P f  f W 5 vinienc!o
ni obtener la, Letras de C o S l  d'

com o fe puede ver en las coftum- do menos colorado ■’ f f '
b ie s , y  ufos de aauel Patronado- lo n r r  ’ °lue Juftlfica
.Villar,/ »  ¿ ,'S . tvS  P“ ° natÍ0- i  ' » 1 »  Baltaria, qua».

*  En el num 8 r v  ? vim ele folo con la Pofefion,

fé expreso, que poéta íb r l iw * ¡ V " <l“ d»li * l «  llamamientos!
fe pidiefe Firma Pofeforia dé’ Ca- Inclui<fo ™ ellos,
pellanias, aun lin el A & o  de P re - a t  TTTi TI r> v m r
fentacion formal, en virtud, y  fuer- T IT U L O  X V II.

Za d.cl llamamien to ,  ó llamamien- D E  L ^ t  ^ O T I F I C ^ n n ^ r  n r  
tos hechos por el In ftitu yen te; y  /, F - .  ^
con raaon t por fe, cfte ,̂ el l e  '*  T  f t "  ’ ’
atribuye el Derecho privativo \ y  6j U °s*

f a ú c r v t t ” * t co « f £ t  I ' )  UFirm‘  p' f f "  Y r
r »  en fita £ a fo !, m a ^ b m ÍQ _ ¡ *  í «

D e



J)e la execucion de Bienes, fobre que 
hay Firma, obtenida. 2. y  3. 

Rara *veẑ  ocurre ya el obtener fe  Fir^ 
ma de "Bienes exe catados* 4»

Si fucedieje en el dia : que debiera 
practicar fe. 5. 6. y 7 . 

Compruebafe lo expuefio en los nú
meros antecedentes. 8.

Si fe junta fe Execucion defpacbada 
por Jue^Eclefiaftico , con Firma 
de Tercero 5 que débil obfervarfe 
rem ifiv. Diól. num. 8.

N  efte T itu lo , defde el 
num. 1. hafta el 4. fe 
t r a tó , del modo de 

prefentar, y  notificar las Firmas 
P ofeforias; y  de alli adelante fe 

comprehendieron los efedos de fu 
inhibición. Entre e llo s , en el nu
mero 6. fe contó com o t a l , el de 
q u e , la prefentacion de eftas Fir
mas paran la execucion librada , y  
deípachada , fin poderla trabar en 
los B ien es, fobre que , aquella re
cayó : Sobre cuya propoficion, fe 
debe ad vertir, para quitar toda 
equivocación , que para poder 
obrar la Firma del T e rce ro , ha de 
fer anterior á la execu cion ; por
que la ob ten id a, y  ganada defpues 
de fu traba , y  aunque fuefe ante
rior j fi no fe notifícale , y  prefen
tafe antes de ella , de nada fer-vi- 
ria : lo uno , porque eftas Firm as, 
no fon dirigidas contra Jos Jueces: 
D . Franco , ad Fot. unte, de Firm. 
J ur. fuper Pojfeff. v e r f  2Sfota infu« 

per. Suelves P femicent. 2. conf 3 6.

9 S
num. 3 . ;  y  lo otro , porque eilas 
folo inhiben , el proceder de fecho 
contra el Firmante > y  por lo con^ 
íiguiente , no obrarán contra el 
ju e z ,, que empezó á proceder por 
la via executiva legítimamente , y  
defea continuar, r i te , &  rede , lo 
que no fe le prohibe por la Firma 
Pofeforia : V'idend. qu£ d ixi 2. 
part. 1 . tom. tit. 2 3. num. 1 1 .  1 2 .
&

2 Si la Firma fuefe anterior, 
y  fe prefentafe en el ad o  de hacer 
la execu cio n , es el cafo precifo, 
que en el citado numero fe expre
só ; y  á lo alli expuefto fe añade, 
que para obviar los recurfos malí- 
c io fo s , de los que , no fiendo tal 
vez verdaderos Dueños de los B ie
nes , fe arman con la Firma , por 
un Fuero del año 1 5(54. For. unhi 
fub tit. De la Firma de Terceroy 
d'tci. ann. 1 5 6"4., de quo Molin. in 
PraBic. fub tit. Del Procefo de Fir
ma de Tercero ; efta prevenido, que 
prefentandófe la F irm a, quando fe 
va á hacer la execucion : fin em
bargo de ella , puede , y  debe el 
Executor 5 hacer defcripcion, é in* 
ventario de los B ie n e s , fobre qus 
recae 5 é inmediatamente entregar
los al Firmante , fi efte da Fianzas 
Cablevadores de e llo s : con lo que 
fe evitan los frau d es, que fe expe
rimentaban , de los que , á la fom* 
bra de una Firma, ganada con me* 
ritos aparentes, contenían la exe
cucion 5 y  defpues de haber hecho

ver fu injufticia , quando ya ven*
ci-



9  6  P a r t e  í í .  P r o c e í o  d e  F ir m a s .
cidos, fe iba á hacer la traba, ef- el ufo de las Firmas de Tercero
taban ocultos, ó difipados los Bie- para parar las Ejecuciones: lo que
nes fobre que había de recaer. ya en el dia apenas fe ufa ; porque

3 Otro Fuero pofterior pre- en el Procefo executivo, con las
vino, que el Firmante debía afian- Tercerías, que fe forman , fe toma

alb “ ‘3  f60' £ ,? agar C o^as> P'eno» y perfeóto conocimiento del 
allanandofe a ello en el Adro de derecho de las Partes, fin el rodeo
prefentar la Firma: For. unic. fui de la Firma. Puede con todo al!
tu. De la Firma de Tercero, ann. guna vez fer mole fiado el Terce-
í  5P 2 ., y  con efto , por practica ro , que firmó por efte, íi otros fi.
n igua eftaba introducido, que nes, con alguna execucion , que
la Execucion era defpachada por no proceda, contra los Bienes, f0,

, J ' “  , de! ’ donde bre que recayó fu Firma ; y  es juf.

FirnS - T f  a I T  h  t0 5 <3ue’ Para en tal ^ f o , veamos Firma . dcfpues de parada la traba lo que debe obfervarfe.
de la execucion con ella , eftaba 5 Sobre efto , pues es in

cer egn e?PmcFe ímante “ T *  ,qUeftÍOnab,e > prefentandofc cer en el Procefo executivo; y  de- la Firma anterior, por el Tercero

nes con aud'U ! n V  **  B'6'  qUC ’* ° btUV0» dando Fianzas ds>nes con audiencia del Executan- poner de manifiefto los Bienes

pafar ad la t "  ! ^  ^  quC fuere vcncido> 7  dé
r l c  uello T ^ "  e5T C,° n 5 6 F g a r  las Coftas: en tal « fo  , fe
L t a d  L o  f  l“  W  C0"  ll'  l£ d£ben dexar en fu P°der los Bi<*to ca d  . pero fi la execucion pen- n :s , con arréglo i  lo difpuelto en 
dra en otro T„b»nal, divorfo dol d  Fuero, d en f i a  
que formaba el Jufticia, fe habia dificultad folo puede eftar en l

en d  Prr0.Cef? de be'> y dónde fí han de
fe que no «Sft ’ T  '  Pra¿iicar ]as diligencias ulteriores,

„  f l . r /  '-xccucion ' MoIin- «* inhibición de la Firma • ó fi no
r , a ,  f i í  Del d ,  F „_  o W la „ te  „  “ ™  > » « ■ " »

“ 4 e r e; ; “  « ¡ r í t “• ,m "  “ » '  s t  qué,
fegnn lo que trae d Molina en ci Ia Prtóica anti-
lup-ar nroYímímpnfp j  ̂ 5 P refundidos en la Real

la independencia de l«  ¿ ü í '’ oá ‘‘“ “ ’T  n ” “ r

« Ü T  e í f e S n t p ’u?
no hay duda11 ^  r  • er^laSon> rioridad , fe ha de acudir al Proce-

> que Tena frecuente fo executivo, á formar el inciden-



te  ; y  fi pendiere ante algún Juez tela de J u ic io , en que fe v e n d í

in ferior, fe ha de comparecer á que los Bienes fobre que fe firmó

f e ^ n b o u e d  C ° '■* *7 ™ ’ ^  *íeáos á ,os Créditos deí legun lo que diximos antecedente- Executante, ó libres de ellos, lo

 ̂ r;/i 9 ue es improprio de la naturaleza
*  Efto parece , que era lo de la Firma.

que conftantemente debia obíer- Por efl-nc „ j.
v ir fe  fi u,.i • C 7  r eltas raz°nes entendía,
v a n e , fi hubiefe F u e ro , que lo que bien fea la Execucion defpa-
previmefe : pero no habiéndolo, chada por la Audiencia , ó bien

no Io %  > "os es licito po- por el Juez in ferior, debe en e í
ner el reparo grave que fe ofre- Juicio executivo ventilarfe aque-
c e , en fegutr aquella pradica ; y  \h  difputa : fin que pueda fer I b i
e s , el que, no fiendo , como no es ce , ni la p ra d lca , de que atefta el
t i  obgeto de las Firmas Pofeforias, M olin os, ni el refpeto^, que f f d e
el inhibir a los J u e ce s, que rite, be á la Firma , y  al Tribunal ou e

&  rede proceden , pues íolo ve- h  defpachó; porque la p r a d L
d a n , el que de fe c h o , ó de otra folo depende del dicho de aquel
* a n e ra d blda pe inquiete , F if.  A u f0 r ^  ^  * £

mante , fe les atribuye mas efed o , vocacion es, como es notorio^ y
del que les correfponde, parando aunque fuefe c ie r ta , fe han c o m í
al J u .z  inferior, que procede legi- gido muchos de los ufos del eftilo
timamente en la execucion, y  pre- a n tig u o , y  es razón , que fe e x e !
cifando Executante a fufnr en c u te , quando fe ven confideracio

A magt 0S a T  P ^ f a s , fundadas S t
Expediente . A  mas de efto , la mifina efencia de las Firmas • v  el
Fmna no tiene otro modo de e»a. «(pero i  elte ampato, v al Ttfbo
cuarfe , que por Jos medios de la n a l, que lo defoacha , L  f„! í
R e v o ca ció n , D eclaración, y  Con- con dexarle | J p ' ’  , c  P >
trafirma ; ó con el de venir con con oírlo en T u V ' ^  an.te»
Teftjmonio de la Eaecutotia obte- M „ , e de J  ^

2 ; i t e r -5 4UC «celare por extinda; veno*a b  • - r  j  \ r  
m  fabem os, q»e Ios Fu „  ” f  > ene/i da, a poete

ellilos antiguos, te„g,„ fefialados ciar ™  e í l  l ,  T  ’ ^
otros medios de evacuarla - con u  ^  , y fenecida, con

* 5 \ 1 . * ®̂n los méritos* de que oído en Tuirir* 
que habremos de ven,, J parar, i

epte para el eafo de ju n ta* F¡r- do vencido, y  fubhalbdo l e i  ¿  
nía de Tercero con la 1 -r*• £§iti
ha de haher „ ' , C >  mamente k »  B ien es, fobre q u e  na de Haber un nuevo m e d io , y  firmo, ' -

N  C om -



8 Compruebafe llenamente 
efta efpecie , con lo prevenido por 
los F u eros, y  Pra&icas del R eyno: 
en ellos fe ve , que , aunque unos 
Bienes eftén aprehenfos, pueden 
fer executados por Créditos ante
riores á la Aprehenfion , tranza
dos -, y  vendidos : E x  For. 25. de 

'pprehenf d ixi 1. pan, tom. i „ ;  
con folo la o b lig a ció n , de que 
venga el Comprador de C orte á la 
Aprehenfion , á tnoftrar fu D ere
cho ; y  teniendo menos vigor la 
Firm a , no hay por qué pueda em
barazar el Procefo executivo. A  
m a s : fin em bargo de la Firma, 
puede qualquiere Juez ordinario 
conocer en la Propried&d contra el 
Firmante , fin que te n g a , el que 
obtuvo , otra precifion, que la de 
Acudir con fu Executoria , á felici
tar la extinción de la F irm a, antes 
de intrometerfe en la P ofefion: E x  
R a m íre z , S u e lves, Franco : D ixi 
part. 2. tom. 1 . tit. 1 7 . num. 2 . ;  
pues lo miímo procede en el cafo, 
de que tratam os, en que , mante
nido el Firmante en el goce de los 
Bienes con el afianzam iento, fe de
berá continuar el Procefo adelan
te , oyéndolo , fi viniefe á defen
derle : adminíftrandole juftícia en 
la Tercería, que formafe : facando 
los Bienes de la execucion , íi eftu- 
Viefen libres de los C ré d ito s , que 
íe piden ; y  mandándolos tranzar, 
íi eüuviefen aft& os á e llo s : con 
que , deba venirfe a la Firma , an
tes , que fe le tu íbe en la pofe

fion , á que fe declare por éxtín&& 
Para en c a fo , que la Execucion 
fuefe defpachada por algún Juez 
Ecleíiaftico , y  fe junta e Firma de 
Tercero con ella , fe podrá acudir 
al Pra&ico , en el lugar citado,

A L  T I T U L O  X V IÍI.

D E  L < ^  I E V O C lA C J O ^  , D E * 
claracion , y Contrafirma 

Pofeforia.

Ecopilafe lo expueflo a cerca 
de las clrcunftancias, que de 

be traer la Contrajjrma. Num . 1 .
Por que reglas deba decidir fe  , f  tie* 

ne , o no lugar la Contrafirma; 
f i  ha de fer por las del InterdiBo 
U ti pofsidetis, o por las del in- 
terin rigorofo. 2. y  3.

Difkinguefe la diverfa naturales  
de los dos Artículos de las F ir
mas Pofeforias. 4. y  5.

Decidefe fobre la duda fufeitada al 
numero 2* , dlftinguiendo varios 
cafos. Defde el num. 6. al 10.

Si defpues de intimada una Firmay 
fe hubiefe dexado pafar tanto 
tiempo, que hubiefe llegado a ha
cer ejiado en favur del Firman-? 
t e , no fe podría tomar nueva po- 

fe  fo n  por el inhibido. 1 1 .

N  efte T itu lo  fe tra
tó , con remiílva 4 
los precedentes, de 

la R evocación  , y  Declaración de 
Ja Firma P o fe fo ria ; Tam bién fe

expli-



Parte Ií. Procefo de Firmas. $9
explicó la naturaleza de la Contra
firma 5 y  al num. 4. fe d ix o , que 
para ganarla , era precifo deducir 
en el Libelo , T itu lo  , y  Pofefion 
ig u a l, contraria á la del Firmante: 
y  para evitar la equivocación, que 
podía ocafionar , la generalidad, 
con que fe lienta aíi efta regla por 
nueftros Pradicos, ya previne, que 
la igualdad del T itu lo , y  de la Po- 
fe íio n , no con fiftia , en que efta 
fuefe tan antigua , como la del 
F irm ante; fino en que, fuefe de la 
mi fin a calidad : que fi la del Fir
mante eftaba corroborada con T i
tulo , lo habia de eftár también la 
del Contrafirmante 5 y  alegar efte 
la inm em orial, fi el Firmante la 
probó : Con to d o , para la plena, 
y perfeda inítruccion de efta ma
teria, es precifo defmenuzarla mas, 
para evitar la complicación , que 
puede reíaltar de efta Doótrina.

2 Para fu mejor inteligencia 
debo fuponer , que ya  el Portolés, 
verb. Firma , num. 48. O  per pin- 
res fequent. , con m otivo de tomar 
el empeño de explicar , quiénes de
ban fer admitidos á contrafirmar, 
y  qué méritos deban deducir para 
ello , fufcita la queftion , fobre, 
quales fean las re g la s , por donde 
fe debe regir la deciíion , en admi
tir , ó no admitir á contrafirmar: 
£n la que , por lo que refpeta á fu 
tiem po , afegura , que los ]ueces 
llevaban diferentes opiniones, di
ciendo unos, que efta deciíion de-

bja fer conforme á las reglas del

Interdi&o V t i  pofsidetts; otros por 
las reglas, que previenen, que nin
guno fea privado de fu pofefion, 
L ite pendente fobre e lla , y  hafta 
que otra vez no fe decida fobre 
ella con conocim iento de caufa: 
cuya queftion la fu fc itó , porque 
de fu conocimiento dependía, el 
faber los requifitos, que debe^ 
traerfe , para venir bien á contra- 
firmar ; p u e s , fi fe habia de deci
dir por las reglas del V t i  pofsidetis% 
no tenia d u d a , que el Contrafir
mante habia de traer T itu lo , y  
Pofefion ig u a l, contraria á la del 
Firmante : porque , fegun efte In
terdigo  , el que tiene Pofefion ci
vil , y  n atu ra l, vence , al que fo- 
lo tiene la una de e lla s : el que tie
ne Pofefion mas antigua , obtiene 
contra el que la deduce mas mo
derna : el que corrobora con T itu 
lo jufto fu Pofefion , es preferida 
contra el nudo P ofeed or, & c . ; y  
por e f to , fi el Contrafirmante na 
venia con iguales arm as, que el 
Firmante , no podia o b ten er, ga-* 
l ia r , ni concederfele la Contrafir
ma : y  al con trario , fi la decifior* 
habia de fer por las re g la s , de 
que , el Pofeedor no debe fer tur
bado Lite pendente , le baftaba la; 
Pofefion a d u a l, que no a p a r e c ió  
fe v io len ta , injufta , ó to rp e, aun
que fuefe inferior á la del Firman
t e , ó no eftuviefe adminiculada 
com a ella : fobre cuya queftion 
nada decide el A u tor citado , y  fe 

contenta con referir los dictámenes ■«*
N  1 opuef



i o o  Parte I í .  P ro c e fo  de F i  runas.
o p u efto s, que habia fobre ella: paratorio para el Pknario fumar,*. 
y iden a .  Porto!, ubi Jupra prox. r

S El Señor Sefsé , de Inhilit. 
cap. 6. §. i .  a num. 2. , tratando 
de eftas m aterias, tuvo prefente 
la mifma difcordia , de que habla 
el P orto lés; y  decide en e lla , fen* 
tando poíitivamente , que la opi- 
n io n , que debe feguirfe fobre la 
decifion de efte A r tic u lo , es-, que

fim o , y  mucho mas fumariíimo, 
que el de Lite pendente en la Apre
henfion ; porque en efte no fe "to
ma formal conocim iento, com o en 
a q u e l, en que , aunque brevemen
te , íe difputa , y  controvierte el 
derecho de las P a rte s : en efte no 
fe hace m as, que amparar al F ir-

1 r  . N ' ,  ' 1 , mante j pero fi otro viene á con-
el co n o cer, fi tien e, o no lugar la trafirm ar, folo con ofrecer fu Fir-
C om í afirma , ha de medirfe por ma contraria , fe refuelve la Firma
las reg ía s, de que , no fe inquiete 
al Pofeedor Lite pendente , y  que 
por ello , fiempre , que éfte en tal 
cafo ha de fer m anutenido, fe le

en fimple c ita c ió n : no neceíita, re

gularmente hablando, de juftificar 
la Pofefion, que d ed u ce, para que 
fe le admita : folo con efto pone la

i ™  ' i *  ■y  a“ ir s  c r a-
Ó i , i  T ” ’ ?rT l ' s "  ’ y 5 ycs p>-

C° ” ° r° I,d.a > P“ s b‘ - «  1 “  *  fecueftre, fe  entra, ^XO la regla, en que nad.e duda, de veftigar, qué origen teñirá la Pn
j e  compareciendo el inhibido i  fe J , ^  fe M a  j
d a n zo n e s  por medio de f» Con- „ „  ■ m una pal¿  . &  ¿ cr¡b’ °
trafirma , íé reíuelve la Firma en 
Cmple citación : f i , efte deduce 
Pofefion a & u a l, aunque no fuefe 
en tiem po, y  en T itu lo  , igual á la 
del Firmante , fe contravendría á

a le g a r, ni dar lugar á la injuftifi- 
cacion de la P ofefion ; lo qual es 
contra la naturaleza del Interdido 
& ti pofsidetts, en que le toman 
todos aquellos conocimientos : De

muchas reglas legales fi fe defino A S . T  ^ u u u m ien tos : u t
■ fa , n  f  , &, s ’ 11 lc üelP °“  hoc omm D . Sefse , ubi futra trox
fU Lí ”, *los bTfcí“ “» y,! Z  -.

S L i  pr’" ' "  P>f0 *  U  C0“  ■)“  re H r t  « c n d c r ,
T> r  ■ A- A * <Jue en efte acíden te fe ha de de-

4  Prefcindiendo por ahora de cidir por fus reglas.

«odas eftas difpmas, lo cieno es, ,  Bien es verdad, que el in.
que el Articulo Plenano de las Fir- cidente de la Firma , y Connafi,.
mas Pofeforias es el Interdigo U ti  
jo fs ld etis , y  fegun fus re g la s , de
be obtener el mejor P o feed o r; pe
ro el Articulo de la Contrafirma

ma es preparatorio para el Piena- 
r i o , y  que en él fe va á bufcar, 
aunque brevem ente, quién fea , el 
que ha de gozar los beneficios

no es m a s , que un incidente pre- de R e o  en efte A rticulo : efto es,
quién



quien ha de fer amparado en la Po- mérito, fegun derecho, para ob-
efion durante la Lite , y  mientras tener en el Plenario, no fe le ha-
e conoce , y  fe decide , qual es la bia de amparar en el Sumarífimo:

mas jufta ; pero, como efto rara Aumentafe á efto, que el ta l, co-
Vez puede conocerfe en la eftre- mo Pofeedor, debe fer manuteni-

n.6 l i te'a Ju‘c'°  ’ cIue hay do en qualquiere Juicio Pofeforio;
eftablecida para é l : por efo efta de forma , que como Pofeedor, ha
prevenido el Secueftro, y el nom- de gozar los Privilegios de Reo 
bramiento de Comiiarios, de qué contra qualquiere, que lo quiera 
fe ti ato en fu lugar: 2. part. tom. inquietar, aunque fea armado de 
I. tit. 20. num. 1 2. muchos Títulos, que fomenten fu 

í  Ahora, pues: de efta Doc- mejor jufticia ; y  faldria por con
traía , íalen precifamente las fi- fecuencia forzofa , que en un Ar- 
guientes reglas: L a primera , que ticulo, en que fe va á amoarar al 
no fiempre, que el Firmante haya Pofeedor, y al que debe go/ar los 
deducido Titulo , y  Pofefion para Privilegios de R e o , fe le negarían 
ganar fu Firma , debe el Contra- eftos Privilegios, al que verdade- 
firmante venir con iguales meri- ramente los tenia como Pofeedor, 
to s , porque de otro modo fe com- folo por el efcrupulo, de f i , traia 
plicaria en la decifion de efte Arti- ó no Titulo como el Firmante. * 
culo, contra fu naturaleza. Veafe 7  Segunda Regla : Quando el 
claro : Firmó uno por la Pofefion Firmante hubiefe obtenido fu Fir- 
de veinte anos; que tenia en un ma en fuerza de folo fu Pofefion 
Fundo, en virtud de la Efcritura fin titulo alguno : fi el Contrafir- 
de venta, que prefentó: viene otro mante viniefe, alegando también 
a contrafirmar con la Pofefion con- Pofefion igual en calidad, aunque 
tinua de diez años del proprio Fun- fuefe mucho inferior en tiempo 
do ¡ efte fe prefenta íin Titulo ef- fe le debería admitir la Contrafir- 
pecifico ; pero en realidad , fi fij m a , como la Pofefion, que dedu- 
Pofefion es c e rta , y la probafe en xefe , fuefe capaz de caufar cibi
c a  enano, aunque no tuviefe Ti- d o : como fi habiendo firmada 
t o > obtendría contra el Firman- uno con la Pofefion de veinte 
te , que o pi e ento, fi fu Pofefion años, firmafe otro con la Pofefion 
no era verdadera : V id . ditta de dos, ó tres, 
t nata 1. part. tom. 1. tit. 4. num. 8 Tercera ■Regla : Que fiem- 
2 0 .:  con que de no admitirle a ef- pre , que el Contrafirmante tra
te la Contrafirma , vendríamos á jefe Pofefion inferior á la del Fir- 
parar en el abfurdo, de que a uno, mante , aunque efte hubiele cor- 
que verdaderamente tiene mejor roborado con Titulo la lu ya, fe I*¡

debe



debe también admitir la C on tra- 
firma.

9  Quarta Regía : Q ue íiem - 
pre , que por la narrativa del L i
belo del Contrafirmante , ó por los 
Inftrumentos producidos en el Pro- 
c e f o , ó por o tro s , que pronta
mente fe exh ibiefen , aparezca, 
que el Contrafirmante no tiene P o
fefion , porque la ha transferido al 
Firm ante , ó que la que tiene , no 
es m anutenible, fe le deniegue la 
Contrafirm a : fobre lo que , fe de
berá ver , lo que fe dice en el T i
tulo figuiente ; porque no es razo
nable , que fe ampare por eftos 
R e cu rfo s , á los que no tienen mé
rito para ello.

i o  Por m anera, que fiendo 
el obgeto de efte incidente , fofte- 
ner com o R e o  al Pofeedor a&ual, 
hafta que en el Plenario fe decida,
li fu Pofefion es jufta , ó inferior á 
la de otro C o litig a n te , fe haria 
agravio , al que eftando pofeyen- 
d o , no fe le amparafe ; y  para ev i
tarlo , es precifo admitir la C o n 
trafirma , del que deduce fu Pofe- 
íion aótual, mientras no confia, 
que no la tiene , ó que la que tie
ne , es injufta , y  no manutenible! 
y  de otro m o d o , fe entraría en ef

ta tela de Juicio por un deípojo, 

contra toda fu naturaleza. Debien* 
d o  prevenir, q u e , por lo que aqui 
fe ha exp u efto , nada debe enten- 
derfe alterado para en los cafos, 
que la Pofefion del Contrafirmante 
tenga reftftepcia 7 ea lo que ? debe

rá re g ir , lo que fe trajo defde el 
num. 5. de efte T itulo.

11  En el num. 9. diximos, 
que en virtud del titulo anterior á 
la Firma , fe podía tomar la Pofe
fion de la cofa , fobre que recayó 
el amparo. Efta regla debe limi* 
tarfe , quando defpues de la inti
ma , y  prefentacion de la Firma, 
fe hubiefe dexada pafar tanto tiem
po , que hubiefe llegado á caufar 
eftado en favor del Firmante , de 
fo rm a , que fe confiderafe llena Ja 
cofa 5 y  no vacía de P o feed o r: co
mo, fi dixeram os, que, prefentada 
la Firma de un B eneficio , ó C ape
llanía provifta en la vacante ocur
rida , fe dexafe pafar un a ñ o , el 
que viene á contrafirmar,fin tomar 
la Pofefion : no feria bañante , la 
que trajefe defpues de efte tiem po, 
porque era tomada defpues, que 
eftaba lleno el Beneficio , ó la C a 
pellanía : D . Seise , de Inhibit. cap. 
2 1 .  per tot. F ’ide ditta  2. part. i# 
tom. tit. 1 5 . num. p.

A L  T I T U L O  X IX .

O K D E JZ D E  PR O CED ER E N  
el A rticu lo  de Contrafirma , y  

quien puede formarlo, e 

introducirlo.

ZJnque la Contrajirma ha de 
contener pofefion contraria a> 

la deducida en la F irm a , no es 
precifo, que fea contraria en el 
todo. Num . 1.
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'íe.ptuden extender los hechos dedu- Firma, efta fu jeto al juicio quan- 

cidos en la Contrafirma, como re- to en ella fe deduxo.
m % a n , fo h M g k a fo  , o' cofa , f i - a Tam poco importar* cofa

re que fe  firm o, i .  alguna , que en la Pofefion contra-
S , prontamente puede hacer v e r  el r h  , que deduce el Firmante , au-

Firm ante , que la Pofefion , que metite Pofefion, que fe extienda á
- alega el Contrafirmante es m -  mas derechos de los comprehendi-

cierta , o m jujia  , fe  le debe dos en la Firma , com o recaygan

o T e  r  '  / j  r r 1  í'obre ía C0ÍaJ de que fe trata;
Sxusfacefe a las d u d a s , que refaU p o rq u e, aunque no hay necefidad

tan de algunas proporciones del de efte au m en to , ninguna razón
Señor Sefse. ib td . &  num.4. y  j .  -Jegal fe o fre c e , para confiderarlo

KT dañofo , en p erju icio , ni del F ír-
N eíte Titulo fe dixo, mante, ni de otro Tercero , lo

que qualquiere Inte- que fe entenderá con lo dicho a!

. . . _  / e âdo P ° d ia d a r C e '  num- 8- del T itulo  antecedente, 
dula de Contrafirma. En el num .2. 3 A l num. 5. fe d íx o , que

w f n h l 0 ’ qUC CJ C,on,trafirmante del Pedimento de Contrafirma , fe
tema obhgac.on de deducir fu Po- da trillad o  , con cargo de A u tos,
¿eüon contraria a Ja del Pirmíjnfp‘ t?* t * i
V ahora fe añ, A . firm ante, al F irm ante, el qual puede oponer

riedad d e . h T r  r  ^  f a contra" en relP«efta todas las excepciones,

c o n f l  e l t ! ° n ’ f 3 ’ qT y defed0S ’ 3fi á 10 ritual ’ Co™  ¿ conhfta en alguna o a gunas de ]0 fubftancial de ella , para que fe

c l Í  r ICS ’ í  kS qUe deni^ e ’ ^ <** con fu refplefta" 
fe compre hendieron en la Firma; ó certificado del E fcribano, por eí
porque puede fuceder muy bien, que co n fte , no haberfe d ichoTofe

que el Firmante f  ^  í  l0S algUna’  fe decermina el Expedien- 

conozca el Contrafirmante ven ia- £  V L  "

L i t a d , ,  , y  ' T V ’ - bre, Jf  la « 5°»  > <]« *  * P .
q u e  fe exprefan p „p d  F l^ ‘  L ' H ' J "  P "  el C o n m ü rm ip ic , 
y  feria in ju fto , que á u  VI1T  ?’ hac,endo, ver prontamente , que 

L  amparo, «  c f c n a , t &  S t a  k
fe hubiefe de c a p ta r , el que fobre °  T  1 . "  r T * ?  , g  ’ no 
Otras no In » c . 4 L  j  era manutenible, fe le debería oír.
a»r9M i que’  y  denegar la Contrafirma * Suelv
atraído el conocimiento, fobre to-  ̂ > 1  iireiv*J i f. ~4' fUlYYlifá• Í fin Útlf? f* Ar*nn

o que e cfttnprehendió en la ga á efta propofieion la regla , y

D oc - '



104 P a rte  íI. Procefo de Fi r mas.
D odriná del Señor Sefsé , quando que , viniendo á contrafirmar , el
dice , que ofrecida la Cédula de 
C on trafirm a, deducida en ella la 
Pofefion necefaria , fin dar lugar á 
que fe refcrib a ,  ni alegue ibbre 
e lla , fe ampara al Contrafirmante: 
de Inhibít. cap, 6, §. i .  num. io p .
&  l i o .  ibi : osithfque refcriptione 
fojfefsionis, hoc eji non difcufa ín
ter partes pojfefsione ; pues , lo que 
quifo decir efte A utor , fue , que
lo breve de los tramites de efte in
cidente , no daba lugar á las invef- 
tigaciones fobre la jufticia, ó injuf- 
ticia  de la Pofefion ; pero efto no 
quita 5 que conftando prontamen
te de ella , ó de fu falsía , fe de
niegue la Contrafirma.

4  N i podia fentar con íolidéz. 
otra cofa , fin oponerfe al red o fin, 

que fe llevó en el eftablec i miento 
de eftos recu rfos, y  am paros: lo 
uno , porque íi en ellos fe efta ble- 
ció  , que folo con el alegato de la 
Pofefion con traria , fe admitiefe 
la C ontrafirm a, fue , porque re- 
folviendofe la Firma en citación, 
viniendo á dar razones el inhibi
do , y  afegurando el Juicio , fe pre- 
íumia mérito para la difputa ; con 
que fiempre , que fe haga ver, 
que 110 lo tiene el Firmante , no fe 
le puede amparar en la Pofefion, 
que no tiene , y  ha de ceder la 
prefuncion á la verdad , que es el 
argumento poderofo del Suelves 
en el lugar c ita d o : d¡B . c o n f.j¿ .  
num . 6 , :  y  lo otro , porque y a  
por la p raáica  antigua fe previno^

que tenga vehemente reíiftencia, 
deba juíiificar fePofefion , porque 
tiene la prefuncion contra s i ; y  
también , porque fi no tuviefe la 
Pofefion 5 que d ed u ce, ó la q u e  
es necefaria , no era ju fto , que íe 
le mantuviefe : Fidend . d iB , i .  
tom. tit. prox, pracedenti: con que 
por la mifma ra zó n , íi quando no 
hay refiftencia, in promptum fe 
manifiefta , que el Contrafirmante 
no pofee , fe le denegaría la C on
trafirma , y  en concederla, fe obra
ría contra la naturaleza del re- 
curfo.

5 Bien es verdad , que para 
efte fin no feria baftante otro mé
rito , que el de la exhibición pron
ta de una Efcritura ,  ü otro A d o , 
que defcubriefe incontinenti la in- 
jufticia de la P ofefion , ó la incer- 
tidumbre de ella : y  aun por efo, 
con cuidado dixe , que el Firman
te habia de reducir á cafo mani- 
fiefto la excep ció n , que opone; 
porque fi mezclaba , ó queftiones 
de alto indagen, ó co fa s, que ne- 
cefitafen de particulares juftifica- 
c io n e s, pegaría con la D odrina 
citada del Señor Sefsé, dicl. cap. 6» 
§. 1. num. 109, &  1 1 0 . ,  y  ha
bría de aguardar el ventilarlas en 
el Plenario.

*  *  *  *  *  *  *
1 *  *  *  *  

* * * * * *
1 *  *  *.

*  * * *
1 *  #¡

*  *



Parte II. Procefo de Firmas. To 5

A L  T I T U L O  X X .

A F E C T O S  D É  h u i  O B L l i 
ción de Contr afirma 9 y  fu  

admifion.

I  puede el Tribunal y de oficio, 
fecuefirar la Pofefion 5 quando 

hay jufio rebelo de efcandalo* 
N um . 1.

¿ i  admitida la Contrafirma , puede 
el Firmante fepararfe de la Fir
ma, a perjuicio del Contrafirman- 
te• 2 •

X ^  N  eñe T itu lo  fe expu- 
| H  fieron los efe&os de la 

^  Contrafirma. En los 
num. 12 . y  13 . de él fe dixo , que 
adm itida , quedan iguales el Fir
mante ? y  Contrafirmante ; y  que 
cada uno libremente puede ufar 
de la P ofefion , que deduxo : pero 
que , para evitar los r ie fg o s , que 
de necefidad habían de originarfe, 
y  habian de feguirfe á efta facul
tad  , fe fecueftraba la c o f a , fo -  
bre que recayeron las F irm as, y  
fe nombraban C om itarios, que , á 
nombre , y  difpoficion del T rib u 
nal , percibiefen fus fru to s; cu ya 
providencia íe tom aba á petición 
de qualquiera de las Partes : y  aho
ra fe añade, que fi hubiefe , y pre- 
iDÍefe jufto temor de efcandalo en 
querer los Int ere fados ufar de fus 
reípedrivos derechos, íin comnare- 

cer ninguno de ellos á pedir el

nombramiento de Com ifarios > po
día el T ribu n al, de o fic io , fecuef- 
trar la P ofefion , y  encomendarla, 
á quien le pareciere conforme : D . 
Sefsé, de Inhibit. cap.6. § . 1 .  num» 
4 2 . 50. &  9 4 .

2 A  los efe&os de la C ontra
firma recopilados en efte T itu lo , 
debe aumentarfe otro , que e s , el 
que , admitida la Contrafirma , no 
puede el Firm ante fepararfe del 
D ecreto de Firma : porque aquel 
adquirió derecho á que le foftengá, 
el Procefo , en virtud del afianza
miento , que h iz o , y  feguridad, 
que dio , y  en virtud de haber 
acudido en feguida de la inhibi
ción ; por lo que la feparacion* 
que hiciefe , no podría obrar otro 
efe&o , que el de hacerfe refpon- 
fable el Firmante á los g a fto s , pe
ro n o , el de extinguir el Procefo: 
E x  d iB is , O  citatis 2. part» tom• 
i .  num. 1 1 .  hujus tituli.

A L  T IT U L O  X X L

R E G L A S  G E ^ E R z A  L E S  

para las Firm as , fu  Pro<vifay 
o denegación.

Q ZJando fean las Firmas Titu  
lares, y qulndo fe han de 

reputar Pofeforias. Num* I*
De los diverfos efeEíos , que cottef* 

ponden a efias dos efpecies de 
Firmas* 2.

Quando han de confiderarfé las 
Firmas mixtas de Titulares * f

O  Po*



Pofeforias• Ibid. y &  num. 3.
&  4.

inteligencia a yn lugar 5 jy Dac* 
trina del Señor Franco. 5.

P e las Firmas Conciliares : expli-  
canje 3 /¿ís 6* y j .

De las Declaraciones , que admiten 
efias Firmas. 8.

R
• ... ’

Efumiendo diferentes 
regias generales, y  
particulares para el 

m ejor con ocim ien to, y  decifion 
de los R ecuríos de Firma , dixe en 
los números 10. y  1 1 . .d e  efte T i ,  
t u lo , que no fe podia introducir 
el Articulo de R ep u lfio n , fino en 
las Firmas T itu la re s ; y  que no 
fiempre eran tales aquellas Firmas, 
que fe pedían, para que no fe con
traviniere á alguna Efcritura : an
tes bien fe debia llevar por regla, 
que fiempre , y  quando la inhibi
ción fe dirigiefe , á que no fe tu r- 
bafc al Firmante en la Pofefion de 
los D e re ch o s, que tiene en fegui- 
da de algún T i t u lo , feria la Firma 
Pofeforia ; afi com o debia confi- 
derarfe T itu la r , quando por la in
hibición fe tiraba puram ente, á 
que no fe contraviniefe al T itulo.

.2 D el error en la inteligencia 
de efta r e g la , pueden originarfe 
perjuicios muy confiderables; por
que baxo el co n cep to , de que las 
F irm a s, que fe co n cib en , pidien
do , no fe contravenga al tenor de 
un T itu lo , han de fer Titulares: 
podia fu ced er, que ef artificio del

que la tirafe , fe extendiefe k tan
to  , que aunque en realidad el ca
fo  , que fe deduxefe , tomafe mu
cha parte , y  tal vez la principal 
de la Pofefion , fe concibiefe folo 
en térm inos, de que no fe contra
viniefe al T itulo. Por Exemplo: 
Firmafe uno fobre los capitulas 
de una Sentencia Arbitral pronun
ciada treinta años ha , para lo 
qual habia de alegar la obfervan- 
c ia ,  y  goce de ellos , defde ejt

tiempo de fu pronunciam iento; ó
de otro modo : fe pidiefe, y  gana- 
fe la inhibición, para que no fe 
contraviniefe ál Privilegio , Inftru- 
mentó 5 u otro Acfco 5 por el q^ic 

eftán obligados diferentes Vecinos 
de un P u eb lo , á contribuir con tal 
derecho, ó cantidad , que defde e| 
tiem po del Inftrum ento, fe alega, 
que fe ha percibido por el A d o r;: 
Si en eftos cafos fe prefentafe uno, 
que viniefe alegando Pofefion con
traria a to d o s , ó á alguno de los' 
capítulos de la A rb itra l, ó T itu lo , 
y  Privilegio co n trario , y  para no 
pagar el D erecho, á que eftán obli
gad os otros P articulares, y  con él 
jdeduxefe la Pofefion de no pagar: 
no podia fer , el que en tales cav
íos hubiefen de litigar deípojados 
los que viniefen con tal defenfa; 
«pues a los ta le s , fe les ha de man- 
tener en la Pofefion de fu liberta^ 
durante la L i t e ; y lo contrario, 
feria tropezar , y  contravenir á di
ferentes diípoíiciones de Derecho:
Vídend» Cap. Cum Perfon<& ? de Pri*
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ntleg. in 6 . ; y  con ellas fe tropie- putarfe puramente T itu la r , fino
za claram ente, fi las Firmas en fe -  es mixta de T itu la r , y  Pofeforia:
mejantes cafos han de confiderarfe Por m anera, que fi viniefe el in-
T itu la res, y  no mixtas de P ofe- hibido , alegando Pofefion contra-
forias.

3 Veafe claro : El Firmante, 
que obtuvo la inhibición , para 
que no fe contravenga á fu A rb i
tral , ó á fu Inftrumento , ya  efta 
¡amparado por el Tribunal , que 
ha m andado, que no fe le pertur
be , ni contravenga al tenor de 
aquellos A & o s : El inhibido, fi ef
ta Firma es Titular , no puede 
contrafirmar , fino introducir el 
Articulo de R epulfion , fegun fe 
dixo ; y  por él no logra otro , que 
introducir un P leyto  abierto , pa
ra batir la F irm a , que mantiene 
fus e fe o o s , hafta que por la Sen
tencia difinitiva quede repelida: 
*^Ad trádit. 1 . tom. hac part. tit• 
1 2 . :  con lo que , venimos á pa
rar , á que el verdadero Pofeedor, 
tal vez con T itu lo , ó con una pref- 

cripcion á fu fa v o r , litiga defpo- 
jado.

4  Efta propoficion en ningún 
concepto puede calificarfe; y  por 
ello es precifo reconocer , que 
aunque la inhibición fe dirija , y  
co n cib a , para que no fe contra
venga á un inftrumento , fi pura
mente no toma fu fer de é l , fino 
de la obfervancia, ó Pofefion, que 
en fu feguida fe deduce : Mas cla
ro : Si la Firma no procede defpa, 
charfe fino juftificada la obfervan- 

cia  del Inftrumento ? no debe re-

r ia , capaz, fegun Derecho, de cau- 
far e fta d o , y  que deba fer manu
tenida Lite durante : es precifo re
conocer , que fe le ha de admitir 
á contrafirm ar, para no caer en 
los efcollos le g a le s , que fe han in
famado.

5 Ahora fe entenderá la Doc- 
trina del Señor F ran co , in Ccm~ 
ment. ad Obferv. 13 .d e  F id e ju jf ,  
que fin duda ya  en fu tiempo tu
vo prefentes eftas confideraciones, 
y  por efo fe n tó , que en punto de 
Firmas T itu la res, lo eran fin duda 
fplo las que fundaban en alguna 
diípoficion Foral 5 pero que aque
llas , que llevaban mezcla de P o
fefion , no podian caufar inhibi
ción precifa 9 qual lo feria , la que 
no diefe lugar á la Contrafirmar 
D . Franco , ad d iíl. Obferv. 13* 
de Fidejujf. i b i : Circo, 'verbum , itp 
Poffefsione , nota , quod idem proce- 
d i t , etiam f i  <venerit cum tituU 
quantumcumque liquido , quia ad- 
verfus Pojfefsionem, non dabitur 
faltim  cafualis , feu precifa inhibí- 
tio ficque Firma erit Pojfejfori# 
femper , quamevis ex titulo firme- 
tur. Secas autem , f i  fundaretur ¡tt 
difpofixione Forali, & c .

6  En el num. 1 5 . fe dixo> 
que en materias puramente efpiri- 
tu a le s , no fe p id a n , concedan , ni 

defpacJiejv Firmas ? exceptuadas,

O  a las



las que alli fe indican; y  la razón 
co n íifte , en que , com o eftas Fir
mas fe habían de fundar en excep
ciones , y  materias Eclefiafticas, 
fe le quitaría al Juez privativo fu 
conocim iento, préfcribíendole coa 
la Firma la ley , baxo la que ha
bía de d ecid ir, lo que no es per
mitido.

7  Pero fin embargo eftán ex
ceptuadas, por antiguo ufo, y  por 
la razón , qué alli fe ínfinuó, que 
altamente lo a p o y a , y  lo defien
de : á mas de las Pofeforias, las 
F irm as, que van fundadas en los 
dos Capítulos del C o n c ilio , que 
fe exprefan , en virtud de los que, 
fe podrá inhibir al Eclefiaftico, que 
no pafe á promulgar Cenfuras por 
D eu d a s, y  Caufas C iv ile s , fin pa
far primero por los Bienes; y  el 
que fe compela á litigar á ningún 
R egnícola en primera in fan cia  an
te otro Juez , que ante fu Ordina
rio local : Vidend. Cap. Can f e  om-  
nes , &  cap. 13 . Concil. Tridente 

fejf. 25 . de Reformat.

 ̂8 Eftas Firm as, como las de
más puramente T itu la res, admi
ten fu declaración, en todos aque
llos c a fo s , en que fe limitan las 
reglas generales eftablecidas en los 
Capítulos del C o n c ilio ; para lo 
que fe deberán tener prefentes en 
fus cafos los A u to re s, que los co 
mentan : y  a í i , obtenida una Fir
ma , para que no fe proceda á las 
Cenfuras por Caufas C iviles fin 
pafar primero por los Bienes 3 fe

podrá p e d ir, que fe declare , pa* 
derfe proceder á las Cenfuras en 
el cafo de la contumacia por no 
comparecer el inhibido , ó por no 
querer feñalar Bienes en el cafo de 

la intim a, en el que procederían 
las C en fu ras, fin necefidad de pa
far por otras penas, por fer facul
tativo en el Juez el promulgarlas: 
Salgad, de %eg. Protecl. part. 4. 
cap. 5. num. 57. 62. &  f e<j. Mar
ta , de ]urifdi£l. part. 3. cap. 14 . 
num. 15 . part. 4. centur.2. cafe 
1 5 1 .  ex num. 7 . ;  y  defpachada 
F irm a, para que no fe faque en la 
primera inftancia al reconvenido 
de fu Juez lo c a l, procedería la de
claración-, para en el c a fo , que fe 
hubiefe fujetado , ó prorrogado la 
Jurifdiccion de otro.

AL TITULO XXII.

D E L  P L E M ^ L R IO  PO SE SO -  
rio de las Firmas : Orden , y mo

do de proceder en ejh 
A rticu lo .

E l  orden, y  naturaleza del 
Plenario Pofefono. Num. 1. 

De la condenación de Cofias en efie 
A rticu lo . 2.

Si la Caufe de Propriedad dele in
troducir fe en el Tribunal, don-  
de Je trato del Plenario Pofejo~ 
rio. 3. 4. 5. y  6.

Difiwguenfe, fobre la duda propuef 
ta antecedentemente p varios ca-* 
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1 1 W~~*S N  efte T itulo  fe expu-
i"... ' fo , y  traxo el modo

«■— ¿  de proceder en el Ple- 
nario Pofeforio de las F irm as, en 
el que , fuera de fu introducción, 
apenas hay cofa particular \ por
que , com o alii fe v i o , es fu fe- 
guida , como la del C iv il Ordina
rio de Caftilla ; y  en la Sentencia, 
obran enteramente las reglas del 
Interdicto XJú pofsidetis , á las que 
deberá recurrirfe.

2 En efte A rticulo , com o en 
todos los demas , puede ocurrir, 
que el temofo empeño de alguno 
de los Litigantes trayga con vo 
luntariedad , y  iin caula jufta , ni 
aun aparente, al otro de ellos á 
feguirlo 5 y  en é l , deberá proce
der fe á la condenación de Coftas, 
fiem p re, que no fe cruzafe jufto 
m érito para lit ig a r : para lo que 
fe deberá proceder por las reglas 
eftablecidas para en qualefquiere 
otros c a fo s ; porque para efte no 
h ay ninguna efp ecia !, que efta- 
blezca , lo que debe pradicarfe.

3 En el numero final de efte 
T itu lo  fe dixo , que , el que obtu
vo  Sentencia favorable en el pre
fente A rtic u lo , executoriada, que 
f e a , no puede fer rem ovido por 
otro  medio , que por la Sentencia 
en la C aufa de Propriedad : cuya 
íeguida debe fu frir, fiempre , q Ue 
fe le introduzca femejante Caufa: 
para cuya introducción fe dexa el 
Tribunal Superior, á donde pen

dió la Firma, y  fe acude al Jues,

ordinario local del que obtuvo en 
ella , en donde debe fer demanda* 
do. Efto es lo que conírantemen- 
te fe obferva ; pero ocaíiona una 
grave dificultad efte e ít i lo , con 
no pocos perjuicios á los intereía- 
d o s ; pues ha de fuceder, y  fuce- 
de con frecuencia, que defpues de 
haber cofteado los gaftos , que fon 
coníiguientes á la feguida del Jui
cio P ofeforio , en que tal vez algu
no de ellos deduxo, y  probó quan* 
tas razones, titu lo s , y  méritos te
nia para obtener en el Petitorio, 
haya de defempeñar nuevamente
lo mifmo , que ya juftificó , por
que fe muda de Tribunal en la in
troducción de la nueva Caufa.

4  A  efte p erju icio , no folo 
parece, que era jufto, que fe ocur- 
r ie fe , por la razón n atural, que 
aíi lo d ida ; fino también por la 
razón le g a l , de que , á donde ef- 
tá empezado el Juicio , y  conoci
miento , alli debe term inarfe: L e g % 

V b i  ceptum  , f f .  de Ju d k . ; y  mas 

efpecialmente , porque , para que 
no fe divida la continencia de la 
C a u fa , deben tratarfe en fegui^ 
da las dos telas de Juicio Pofefo^ 
r i o , y  P e tito r io : lo que es tan 
conforme á tantos T ex to s.C i viles: 
ZJt docent communiter Canonifta ad  

t it . de Caufa Pojfejf. &  Proprietat. 
D . Sefsé, de ln h lb it . cap♦ 3. §. <5. a 

num. 5 . ,  y á evitar los daños, que 
ocafionan el dividir la continencia 
de la C a u fa , como los comprehen- 

derá, el que los reflexione : eípe-

cial-



i  i o  P a r t e  I I .  P r o

cialm ente, quando no fe ha pre
venido el Juicio de Propriedad en 
otro Tribunal ; ó quando alguno 
de los Intereíados infla , y  quiere, 
que fe figan los dos Juicios en uno 
mifmo.

5 Verdaderam ente no hallo, 
por q u é, demandando, el que per
dió en la Firma , defpues de fegui- 
do el Plenario , no fe le haya de 
admitir la dem anda; y  aunque 
quiíiera alegarfe por razón , la de 
que , los F u ero s, que difpufieron 
el r itu , m é to d o , y  orden de las 
Firmas Pofeforias, nada dixeron, 
á cerca de continuar la Caufa en 
la Propriedad, com o en realidad 
es a í i : efto, ningún obftaculo pue
de confiderarfe para la efpeeie pro- 
puefta ; p u efto , q u e , por lo m if
mo , que los Fueros nada .dixeron, 
fe ha de recurrir en la duda á k s  
difpoíiciones de D erecho Canóni
co  ,  para interpretarlos : L iífa , m 
Tyrocm. kb. i .  tit. z* §. Sed ]us 
quidem C ivile, Portolés, <verb. Fo* 
m s n u m .  2 . ,  que previenen, que 
para que no fe divida la continen
cia de la Caufa , fe traten en fe** 
guida los dos Juicios,.

6 Bien es verdad , que aun
que el eftilo e s , el que arriba fe 

fea fentado , dimana de creerfe, 
que no fe puede introducir la D e
manda en el cafo propuefto, fino 
:ante el Ordinario local del que 
o b tu v o ; pero nunca he v i í lo , que 
el Tribunal Superior haya denega
do fu admifipij % £ontijwacioo del

<
Pofeforio ; porque no he vifto, 
que fe haya llegado á pedir : fien- 
do lo c ie r to , que habiendo, quien 
inftafe aíi la introducción de la D e
manda , no sé , por dónde podria 
dexar de admitirfele : Vidend . Sef* 
se , d iB . cap. 3. §. (5*. a num. j., 

exceptuados los cafos ííguientes.
7  E l primero : Quando pen

diente el Pofeforio , defpues de él, 
hubiefe prevenido el conocimien
to  el Juez ordinario : E l fecundo: 
Quando la c o fa , que fe hubiefe de 
tratar en la Propriedad , fuefe pu
ramente Eipir.it.ual, de cu yo  cono
cimiento es incapaz el Juez Secu
lar : T  el tercero : Quando el D e
mandado fuefe Ecleíi a ftico ; en cu
yo  c a fo , com o el Tribunal R e al 

no tiene preferito el conocimiento 
por efta tela de J u ic io , no podrá 
fuceder lo m ifm o, que en la Apre
henfion , y  fe habria de abftener 
pre.ciíamente de él.

AL TITU LO  XXIII.

C A S O S  y E n  Q V E  S E  P V E - 
de pedir recoger la Firma, y y  que fe  

fobre fea en ella ; Orden de pro
ceder en ejle A r 

ticulo,.

Undafe la propojicion , de que 
defpues de obtenida la Fir  

puede aprehenderfe* Num. i .
E n lo$ Xecurfos de Fuerza es licito 

Variar. Ibid.
De las Firmas fundadas en D enw

<ho$



chos Temporales, como el ufu~ 
fruBo  , y  otros, quando expi-  

t  ren. 2.

De los que obtienen Firmas con al
guna calidad : que cefando efiay 

i- cefa la Firma. 3.

cepr /& Firma en ef- 
á tos cafos y es precifo cafo noto

rio. 4.

I T ^  N  efte T itu lo  fe pufie- 
1 H  ron los ca fo s , en que 

+  fe puede pedir reco
ger la F irm a , y  que fe fobrefea 
en ella. En el num. 2 . ,  com o uno 
de e llo s , fe comprehendíó el cafo, 
en que , el Firmante , defpues de 
obtenida fu Carta de amparo , tu
piere por mas ú t i l , p e d ir , y  obte
ner Aprehenfion de los Bienes , y  
D erech o s, fobre que r e c a y ó , y  
allí fe feñaló la razón equivalente, 
y  le g a l, por la que , procede lo 
.que fe exp u fo , y  á ella fe debe 
aumentar o tr a , que e s , la de que, 
fn  los Recurfos de fuerza , y  v io 
lencia , reintegra j ó quan do, el 
.que fe elige par̂ a evad irla , fe ha
ce infruduofo , fe admite la variar 
d o n , y  nueva elección del otro* 
que el oprimido confidera por mas 
Util á fu defdnfa : Salgad, de Xn . 
P ro n a , pan. i .  cap. 8. &  pafsim-, 
y  a mas , en las Firmas $s conftaQ- 
te  , que , el que las obtiene , pue
de defiftir , y  no ufar de fu inhibi
ción : Quia potefi peeniter? Sefsé 
de Inhilit. cap. 1 7 . num. 4 . ;  cuya

noticia y puede fer muy útil para '
' - * ft

diferentes deciliones de efta nata- 
raleza.

2 En efte T itu lo  debe tener* 
fe prefente , que á mas de los ca-* 
f o s , en que fe expresó, que fe po
día pedir recoger la Firma , y  que 
fe fobrefeyefe en e l la , fe ha de 
llevar por re g la , que fiem pre, que 
durante fu feguida , expirafen los 
m érito s, en que el Firmante fun
do fu amparo ? fe puede introducir 
efte R ecurfo : com o íi, aquella 
fe hubiefe obtenido en fuerza de 
la Pofefion fundada en Derechos 
T em p orales, quales fon , la V iu 
dedad , U fufru&o ad tem p u s, y  
o tr o s : podria reprefentarfe , que 
en a ten ció n , á que del Inftrumen- 
t o , que fe exhibía , refultaba, que¡ 
el V iudo había cafado , ó que ha
bía llegado el c a fo , ó condicion* 
hafta que debía durar el ufufruóto: 
que por tanto , fe fobrefeyefe ea 
la F irm a , y  fe recogiefen las Le-? 
tras en fu razón defpachadas: V n  
denda qu¡e d ix i 1. tom. tit. prox. 
feq. num. 4. &  pro nunc Sefsé, de* 
cif. f, 5é num.~jQ. d ecif  ̂ 4. in p rin - 
cip. cap. 5. §. 1 1 .  num. 1 6. de In- 
hibit. &  cap» 20. num. 2p.

3 L o  mifmo digo , fi fe hu
biefe ganado Firma Pofeforia por 
u n o , que con cierta calidad tiene 
D erecho , y  Pofefion á los Bienes, 
y  cofas , fobre que recae , pero 
llegafe a c a fo , en que aquella ca
lidad eefafe , ó por otro hecho ex-

f -infeco quedafe ineficaz : como íi 
ubiefe firmado un fteíentado, y

cola-



n 12 Parte IL Procefo de Firmas*
¿rolado para un Beneficio E defiaf- 
t i c o , ó  el llamado para una C a 
pellanía , que por el Inftituyen- 
te  tiene prevenid o, que el que la 
h aya de o b te n e r, fea Sacerdote, 
ó  efte in vía para los Sagrados O r
denes : fi alguno de eftos fe cafa- 
fe , ó  hiciefe c o fa , con que fe def- 
cubriefe incapaz,, ó de obtener el 
B en eficio , ó de la C ap ellan ía , fe 
debería recoger la F irm a, en qual
quiere e fta d o , que tuvieíe , ha
ciéndolo ver prontamente.

AL T I T U L O  X X IV .

H zA ST ^ A  QVzA'SRDO D V 2<u4 
la Firm a «¡y fus efectos.

C Omo deba entender fe la propo* 
ficion , de que pafados die^ 
anos fe prefcriben los efectos de 

la Firma. N um . i .

JEN  efte T itu lo  no ocur
re cofa particular,que 
aumentar : íolo debo

4  Bien es verdad , que para p reven ir, que , lo que fe fienta al
efte logro , fe ha de venir con c a -  num. 2 . ,  fobre que , con el tranf-
fo  n o to rio , que no tenga duda de curfo de diez años fe prefcriben
hecho , ó de derecho : porque íi los efe&os de la Firma , fe ha de
la hubiefe , no fe deberia recoger entender efto , en quanto al ufo
la F irm a , ni fobrefeerfe en ella; de fus R e g a lía s : de m o d o , que
pues en la duda , fiempre fe debe pafado efte tie m p o , no fe podrá
eftár por la Firma , com o R e cu r-  p e d ir, que fe ca ftig u e , com o frac-
ib  de fuerza , o de amparo defpa- tor , al que contraviene , por la
chado por el T r ib u n a l: D ixi fupra, razón , que ya fe iníinuó, de que
hoc tit . num. 1 . ,  con cuya limita- duranre é l , ha podido adquirir
cion he obtenido en algunos E x - otro la Pofefion , y  aun preferibir
pedientes de efta naturaleza.

i* *  *  *  *  *  *  #
# *  *  *

■ V  * * *  V  V  
‘V  V  V  

*  *  *  *
.# *  ■

*  # 
k m

el derecho contra la Firma : pero íi nada de efto h u b ie fe , fiempre 
influiría aquella mucho para al
gún recurfo fa v o ra b le , fegun el 
cafo : bien , que fiempre es lo re
gular , acudir á ufar de la Sobre- 
C arta.

p a r t n



D E L  P R O C E S O  D E  I N V E N T A R I O .

A L  T I T U L O  I. Y  II,

Q V E  C 0  S « A  S E  ^4 E L  m F E W T c ^ Z l o  ; T  ZX£ ££/ 

do» 5 Provifa  , Execucion 5 jy Reportación*

)%fívidencia , t/e#e tomada 
la Real Audiencia  , p¿zr¿í
5 pafados quince d ia s , no fe  

executc el Inventario. Num. i .
De/ , e# <pe ¿e Partes 

inventar taje a la otra los Inftru- 
mentos 5 <pe ne ce fita fe. 2.

De los Muebles incorporados a Si* 
tios. 3.

*5/ pueden inventartarfe los Breves^ 
y  Bulas 5 defpues , ¿jge 
exhibidos en Procefo. 4.

PraBicít , <pe Je oh fer v a  , contra lo 
difpuejío por Fuero , f i  el detener 
dor de los "Bienes no da Cableva~ 
dores. 5.

¿05 Cablevadores pueden quejarfe 
criminalmente y contra el que les 
impide el ufar de los Bienes, 6*

De ¡os cafos 5 p$e¿e poner fe
un In terv en tor .  Ibid.

Si fe  encontrafen con el Inventario 
algunos Inflrumentos , que 5 dé 
dexarlos al detenedor 5 pudiera 
ocafionarfe perjuicio 5 #0 ¿e¿e» 
quedar en fu  poder• y r

N  efíos Títulos fe  
deícribió el Inven
tario , y  fe trató 
del modo de pe

d irlo , de proveerlo j execu tarlo , y  
reportarlo* En el num. 4. del T i
tulo 2. fe d ix o 3 que provifto el In-* 
ve n ta rio , pafan á executarlo los 
M iniftros, que alli fe nombran ; y  
ahora fe añade 3 qué ? con previ- 
fion de los p erju icios, que fe oca- 
lionaban , ó podían ocafionarfe, de 
tenerfe el Interefado el Apellido 
provifto 5 fin pafar á executarlo, 
tiene acordado la R eal Audiencia 
de efte R e y n o , que pafados quin
ce dias defpues de la Provifa , no 

fe execute el Inventario : fobre lo 
que no hay Fuero 5 que haga tal 
difpoficion ; pero es m uy ú t i l , y  
juila la providencia.

2 Defde el num. 6. en ade
lante fe trata de los Bienes mue
bles , que eftán fujetos al Inven
tario 3 en que fe comprehende 3 el 
que fe hace de P ap eles, y  otras 

Eícr¿turas: el que recae fobre co^ 

P  fa.



fa , que éftá incorporada á otra ha de repetir a q u i, lo que fe dexá 
M u eb le; y  el de los B reves, y  Bu- dicho en efte fegundo Tom o He- 
Jas, con remiíion al lugar donde vando por regla , que 5 fi fon por 
fe toca mas de e fp a c io : T it. 7 . hac fu naturaleza Muebles , y eftán 
Parte  ̂ y  por lo que refpeta al In- agregados á o tro s , que fean ta- 
ventario de E fcrituras, que fean le s , indiftintamente podrán inven- 
N otas de Efcribanos, ya fe hizo, tariarfe : E x  dtít. O  citat. hoc tit. 
en el primer T om o , tratado pro- n u m .j . tom, r« ; pero fi eftán agre- 
p r io , y  peculiar , que debe tener- gados á otros fit io s , fe inventa- 
fe prefente : Tit. fin* part. 4 . :  fi riarán tan folo , en cafo , que 
fon Efcrituras fuekas 5 no hay mas, fin ruina pueda hacerfe comoda 
que obfervar , que lo que fe dice feparacion : cM  tradita commu- 
en efte T itu lo  5 pero com o la m a- niter per Infiltut. ad §. 29. titul. 
Jicia de los Litigantes pueda llegar de Tter. d iv if.  Por efto no podrá 
a tanto , que pidan un Inventario fer inventariada la M adera, 6 Pie- 

e las Efcrituras de fu C olitigan te, dra , que fe incluyó en !a fabrica 
de las quales fe ha de ayudar para de un Edificio ; pero fe inventaría- 
dar Propoiicion en un Procefo de tan bien los Q u ad ro s, que fe hu- 
A p reheníion, u o tr o , que tenga biefen fixado en una pared por 
teiminos fa ta les: es bien preve- adorno de ella  ̂ y  qualefquiere 
nir y que fi efto fu ced iefe, podía otras a lh ajas , que fe hubieran 
pe ir el Dueño de c ija s , á quien puefto para el mifmo f in : com o 
fe le pagaba el termino, que, baxo fo n , las E ftatuas, Im ágenes, & c. • 
el mifmo Inventario, fe llevafen al Leg. Efiatu< penult. de Feriar. 
Procefo , donde las necefitaba 5 y  t i f ie . ; de forma , que aunque to- 
debería mancarle a f i , pro bono do e f to ,  aprehenfo el Edificio, 
juititia*; y  en eífando un tiempo puede en trar, com o agregado fu- 
competente , no redarguyendeíe, y o  : pero quando la acción no fe 
fe devolverán al Procefo de donde dirige al Edificio , fino a las alha- 
fe carón , dexando copia en el j a s , deberán e n tra r , por la regla 
otro 5 y  en qualquiere cafo en ef- del Inventario : Zepete hic dict* 
«ando defocupadas: Efto fe en- frpra hoc tom p a r í  i .  ü u  i  
tiende , quando la premura , y  numt 3 #

otras circu nferidas no permitie- 4  En quanto i  los B reves, y

]tos « curfos reg u!ares de Bulas debe aumentarle, q u e , fi 
traerlos de n u e v o , o de ufar de eftos eftuviefen ya infartos en al- 
otros medios.  ̂ gün pr0 Cef0  5 pendiente en el T ri-

v  } ^  a Muebles bunal Ecleíiaftico , ya fon parte
incluidos, ó agregados a otros, fe de él 5 y por lo c o n flu ie n te , no

p °-



podran , ni deberán inventariarfe, 
fino que fe ha de ufar del otro re- 
curfo 3 difpuefto , y  feñalado para 
la ocupacion de Procefos 3 que es 
el de la Manifeftacion.

5 A i num. 1 3. fe dixo , que 
los Bienes inventariados no fe de
ben facar del lugar , donde fe ha
llan 5 ni del poder del hallado en 
la pofefion de ellos 5 como efte dé 
Jos Fianzas 5 llamados Cablevado- 
r e s £, y  al num. 14 . fe añadió, que 
fi no diefe dichas Fianzas ? defpues 
de hechas las tres requeftas en los 
tiempos feñalados por el F u e ro , fe 
entregarán los Bienes al A yu n ta
miento del Lugar donde fe inven
tarían : cuya providencia la fenté 
nada menos ? que en fe g u id a , y  
con arréglo á lo difpuefto por el 
F u e ro , que redondamente , y  fin 
ninguna reftriccion 5 aíi lo manda, 
y  p revien e, exornándolo en fe
guida varios Autores del R eyn o : 
For. 6. de Aíañifeft. &  Invent. , 
cum chatis hoc num. tom. 1 . :  pero 
con todo j los Executores de In
ventarios no lo obfervan afi en la 
pradica 5 pues íi el Detenedor de 
los Bienes no da los Cablevadores, 
fe vuelven al Inventaríam e, y  le 
requieren 3 que los dé 5 y  dándo
l o s , le entregan á efte los Bienes, 
y  fi tam poco el Inventariante pre- 
fenta C ablevad o res, que fe obli
guen , bufca el Executor D epofi- 
tario de fu fatisfaccion 5 á quien fe 
los entrega 3 ó da cuenta al Tribu
nal ? para que lo nombre. Todo

efto fe praótica a íi , contra la di£ 
poíicion del Fuero.5-.pero fe ha to 
lerado ? y fe tolera : y  en verdad, 
q u e , fuera de la inobíerváncia dé 
la Ley , no coníidero , que de ello 
fe figa ningún perjuicio , ni al Pro* 
cefo , ni á los Interefados.

6 Los Cablevadores nombra-* 
d o s , que íe obligaron á guardar 
los Bienes en fu poder, defpues, 
que los recibieron, podran que
jar fe criminalmente, contra el que 
con malicia les peiturbe fu ufo, 
y  cuftodia; y  en el lance de ha
cer un Inventario de cofa , que né 
pueda decirfe á punto f ix o , lo que 
comprehende : como f i , fe inven- 
tariafe una porcion de M i e s : fo
bre exprefar los fa jos, podia nonv 
brarfe un Comifario , ó Interven
tor , de confentimiento de las Par
tes , que viefe lo que rendía : D .  
Franco , a d  For .  De l  P ro c e f o  d e  I n 
v e n t a r i o  5 ann .  1 6 4 6 .3 me l iu s  a d  
For.  1. d e  Cen fua l .  v e r f .  P o j i r em o .

7  En eftos números fe ha di
c h o , q u e , dando Cablevadores, 
fe dexa al hallado en la pofefion 
en el goce de los Bienes, que fe 
ocupan : p e r o , qué feria fi fe in- 
ventariafen unos Moldes , ó Fa
bricas falfos en poder de Sugeto, 
que pudiefe obrar en poco tiem 
po con alguna malicia ? entende
ría en tal cafo , que no debían de- 
xarfe en fu poder, fino llevarlos 
al Juez 3 y  darle cuenta : Fidend. 
Faber. in Cod. ad Leg. Cornel. de 
Faljis P dejin, 7 .

P  \ A L



A L  T I T U L O  III.

E F E C T O S  D E  L ^4 P R O V I S O ,  

Execucion , y  Reportación del 
In*tsentarw.

R E c opila fe lo expuefto en efle 
T itu lo , y  fe  trata de las 
facultades de providencia, que 

tiene el Jue .̂ del Inventario, 
quando fe  ocupan Teruelos def- 
tinados para Sorteos , o Elección 
nes. N um . i .

tarla, fcgim el cafo : como fi fe 
ocupafen algunas Cédulas de Vo^ 
tos deftinadas para el fortco , ó 
elección de algún Oficio al tiempo 
de haber de hacer el fortéo ó 
elección : íi como Papeles fe He~ 
vafen al Juez , podría efte , á ínf- 
tancia de Parte , mandar , que fe 
abriefen, y  librarlas, para que 
fe pra&icafe el fortéo, ó la elec
ción , que con ellas debía hacerfe, 
como fe ha pradicado diverfas ve
ces ; y  e fto , aunque eftuviefe el 
Inventario fin reportarfe : Molin.

De las facultades , que tiene el Juez m Repertor. verb. Manifeíiatio
para que fi vendan los Tienes, f d J 9 . col. i .  in i n .  J L  ¿
que fon fru to s , u otra cofa co- in ptncip.

_ 2 ' r  2 Por la mifma razón : fi hu-
Vel cajo , en que fe ocupen Papeles, bíefe frutos inventariados, en los

que contengan obligaciones, fi las que hubiefe necefidad de tomar
jpuede cobrar el hallado en la de- alguna providencia, ó economica*
tentación de ellos : Concilianfe, b  relativa á la aberiguacion del
fobre efto, las decijiones, y  doc
trinas del Franco, y  Sefse. 3.

y 4-

EN  el num. 3. de efte 
T itu lo  fe dixo , que, 
fecueftrados los B ie

nes con el Inventario, nadie tie
ne derecho á difponer de e llo s : á 
no f e r , que fea , en razón de poli- 
tica  , y  buen gobierno del Pueblo 

donde fe ocuparon, de lo que fe 
pulieron Exemplos. A  efto fe de
be añadir , que , fi eftrechafe la

tanto de ellos, ó á fu venta , de
bería tomarfe por el J u ez, á pe
dimento de la Parte interefada: 
V id . d ic í. citata Cutir. t it . p rox. 

num . penult. ; y  fi premiefe, y fue- 
fe necelaria la venta , podrían ha
cerla los Cablevadores, aun fin li
cencia , en un cafo muy precifo, 
y  defpues darían cuenta al Juez.; 
y  en efte cafo los relevaría lo que 
fe trae por limitación en el Titulo 
figuiente, num, 2.

3 Al num. 4, fe dice , que 
ocupados Papeles, que contenganJ 1 1, - # t y OUC CÜOtCIlgwii

fe 1 t  jlan *“aniD*en tomarM obligaciones, puede cobrarlas el
 ̂ por el Juez dd inventario a!gu- hallado en la pofefion de ellos,

provi encías relativas ? a evi- quedando fujeto fu caudal al in
ven-



ventario : lo que fe traxo afi con 
Ja dodrina del Señor Sefsé , d e c i f  
128. a n um .  13 . ; -  y también fe 
hizo mención de la decifion del 
Señor Franco 5 a d  F o r , f u b  t i t . Del  
P ro c e j o  d e  I n v e n t a r i o ,  a nn .  1 
que trae refuelto 5 que en tal cafo, 
debe nombrarfe Com ifario, que 
Jas cobre , con lo que fe conforma 
comentando un Fuero d e  C en fua -  
t i b u s : D i $ .  D ,  F r a n c o , ad  F o r . 1.  
d e  C en fua l ib . v e r f  P o j l r em o  : en 
c u y a  complicación de opiniones, 
tengo por mas conforme la del Se
ñor Sefsé ; porque , fi el Fuero 
previene , que dando Cablevado- 
re s , no deba fer removido el ha
llado en la pofefion de los Bienes, 
no hay por qué fe le haya de de
negar á efte la cobranza de los 
V a le s, ü otras obligaciones, que 
es en lo que coníifte la pofefion, 
y  goce de los Papeles.

4  Sin que obften las decifio- 
nes 5 y citas del Señor Franco, ubi 
f u p r a  prox»; porque eftas folo de
be entenderfe , que juegan, quan
do el hallado en la pofefion no die
fe los Cablevadores, como fin du
da fucedió en el cafo , que refiere: 

,y  es regular, que fuceda con fre
cuencia ; pues íiendo Papeles los 
ocupados 5 fe los lleva el Execu- 
t o r , fin tener necefidad de pedir 
la feguridad de la Cablera : D ix i  
b a c  p a r t . tn tom.  1. t i t . 2. nu m .  1 9 . :  
con que íi hay Parte, que infte? 
que aquellos Papeles , que eftan 
en poder del Tribunal ? fe e n to 

guen á un Com ifario, para que 
los haga efectivos, y el Pofeedor 
calla , hace muy bien el Juez de 
nombrar al Comifario ; pero fi ef
te acude, ofrecí endofe á dar los 
Cablevadores, deben admitirfele 
conforme al Fuero : con lo que 
quedan conciliadas las opiniones 
al parecer opueftas.

A L T IT U L O  IV.

S E R I E , T  OZDEfS[ D E  PZO-  
c e d e r  en  e l  P r o c e f o  d e  I n v e n t a r i o : 

Como  , y  que  d e r e c h o s  f e  p u e d e n  
d e d u c i r  en  e l .

C O mpi la f e  lo ex pu e f i o  e n  e j h  
T i tu l o . Num. 1.

Si p u e d e n  f u f p e n d e r f e  los t é rm in o s  
en  e l  I n v e n t a r i o .  2.

E x em p la r  d e  un P e d im en t o  p r e f e n -* 
t a n d o  e l  Cart e l  d e  G r i t a s . 3. 

E x em p l a r  d e  un  Cart e l  d e  G r i ta s . ¿j. 
D el  m od o  d e  i n f e r i r  los Bienes*  5. 
De las R e p l i c a s , T r i p l i c a s , y  d e l  

C on trad i c t o r i o  , r e m i f s i v . Ibid.

1 N  efte Titulo fe trató,
| H  del orden de proce- 

JL-evJ: der en la feguida del 
Inventario , para llevarlo adelan
te : para lo que fe dixo , que fe 
prefentaba un Cartel de Citación 
con un Pedimento, para que fe 
hiciefen, y  publicafeo las Gritas 
en la forma prevenida por Fuero, 
fobre lo que fe pondrán los Exem- 
piares al pie de efte Titulo.

Tam~



2 Tara len fe trato de los suplica de W  Procurador de 
D ereen o s, que pueden deducirfe de W  C ■ j  5
en el In ven tario , y  del m odo con T 1 1  r  ’ '  w ’ >' fw '

que fe figue e n j u i c i o  f i o ’ ^  t f e n u  c ín T  ' J l ' * "  " " i "  

quedo explicado con tanta clari- los lugares 'públicos ] y  7 !íC n
d a d , que apenas ocurre c o fa , que irados de efte dicho L u  í  t í Z
p re v e n ir: íolo fe a d v ie rte , que, ,  q u a le fq L e  P e r fo n í Cun ¡
íiendo los términos DerenrorioQ v  r  i * n. • ? 1 3

. fa ta les, com o los de la Aprehen de J  ’  I ' l  Z/ n 'merf tda'  r  1 -cipienen- des 5 de qualquiere eftado * prado n

l o r f  r Ue-Cn r r« ' r» ? a'fc > p e- condición que f ean  , que pretendan  
í * " * ™ * ?  *  ' «  »P“rf- d e r e e i l , J i . l  J  i  * « „  *

in ftancia  "de a lg u n o  d e  e llos T f e  ' " P" í“  1
cru aa lén  las c L . s ,  q J ° f e ’  " £  “ “
nuaron en e otro Tratado • i  cari ¡L,/ ' • a ■ i  '> ^ J crwan0 
tnm T f ; , „  1 * eal tnftanua d e ’N . , cuyos %ie-
TQY)%% 1% tit® 1 ¥íVLYYl% 2 .  ¿f* l u í  t *

nes jueron hallados en poder de 

j .  /■* , * treinta dias

¿ Z ^ t Z t a í  ’Z t c ’ T  1 1 ' 'efte Car.e, en adelante ? parezcan  

9 m j , . í or st > 0 o d ia n t e  fu  le m im o Pro-*
3 . K  ,  e» «m íre  *  , w „ W a r  f# dicho L ^ a d o , ,  />„.

¿fe 2ST. los ^Autn^ T*, r .r  '  r  J 7 ->y ir o3 'szutob ae Ln~ ce o y a oponer fe , y /z¿ Pmnnfí*

d T d l ' f t  0 t c T  ?°‘  c\m  ’ J  f edir lo de^  , f u  a f r
de N . ,  hecho a fu  mftancia, derecho convenga [obre los dichos 

como mejor proceda: D ig o  , que efi Sienes inventariados: E n  otra * *

e : z : ;  L u ;  er utf °  > s  nera > ^

f  ■ * no l:; hr iei ° 5 ^  ^  add™:
^  v  r J T  ? ?  - te en dkho ph t0 e» r« « i«W Í4, y

z : %  i :  z r ; t  • &  i,¡ í
g m  , y  publiquen en la forma m J i  ^  execucion,, y  les

noria , conforme 'a Fuero , y | uíii T  J  ^  ^  ^
, - J n y  J J en Der“ ho , y  Fuero : T  voraue in

c a  , que pido , y  para ello, & c. norancia alegar no fe  pueda , fe man-

C .r.,1 J ,  G ,¡,„  f , r ,  ,1 C n „ , y  ,'M .

T> „ j  . 7 t 5 Los b ien es . que de parte de
4 * or mandamiento del Señor árvil»* r  i r -exr .t jj t*™ aenor arrwa je  mencionan, fon los fiemen»

efte V ^  ordinario de te s : Se pondrán todos en la forma,
. g«r e 2ST., y  a i n f  ancia, ^  que eftán en la diligencia de In-



ventario , ó en la de apercion , fi Exemplar de otra con Crédito. 5. 
fuefen Papeles : repitiendo aqui, ¿ i ,  quando fe manda la tranca , no 
para las dudas , que pueden ocur- hay a quien calificar el Dominio, 
rir , lo que fe dixo , hablando de para defpues de hacerla , que de- 
la Aprehenfion , en donde , muta- ha praÜicarfe. Ibid. 
t i s ,  m utandis, efta el modo de Del modo de la F ia n za , y de las 
certificar el Efcribano la publica
ción de las G r ita s , y  el Pedimen
to  para reportarlas. N o  fe infie
ren P ro p o rcio n es, porque con las 
puedas en el primer T o m o , fo- 
bran para modelo. Las Réplicas, 
y  Triplicas fon unos alegatos re-

diligencias ulteriores. 5.

N  efte T itu lo  fe trato 
del modo de conce
bir 5 y  de las reglas 

para pronunciar la Sentencia en el 
Procefo de Inventario , en los c a -

g u iares, fin cofa particular 5 y  los fo s , que fe reciben Propoficiones 
C ontradidorios fon Libelos tam - de D om in io , y  C rédito  ; y  ahora 
bien regu lares, dirigidos , á fun- fe añade , que en las de C rédito 
dar el mejor derecho , y  á las ta- debe llevarfe por regla, que, quan- 
chas de T e ft ig o s : de forma , que do aquel coníifte en predaciones 
no h a llo , que in ferir, que no fea annuas, no fe puede , ni debe re

cibir la Propoíicion , fino por las 
ven cid as, quando aquella fe dio; 
pero no por las que en adelante íe 
ven cieren : ni aun en los Cenfos; 

D E  L ^ A  SE^SLTE^RCI^A E 'N  porque efto es peculiar para la

repetición impertinente. 

A L  T I T U L O  V .

el Procefo de Inventario , y  
fu  execticion.

Revendones para eflas Senten
cias , quando fe califican Cre~

Aprehenfion , por el Privileg io ef- 
p e e ia l, de que fe habló en otro 
lugar : Infra hac part. tit. final, 
num, f i n a l .

„ 2 A l num, 6. de dixo , que,
d itos , que confiftan en prefiacio- íi los Cablevadores no ponen de 
nes annuas. Num* i .  manifiefto los B ien es, fe les apre-

De la pena de los Cablevadores, que mia con prificn, y  em bargo de los 
no ponen de manifiefio los Xie- fuyos proprios, cuya pena la de- 
n es , aunque fe allanen a fa tif-  ben padecer , aunque fe allanen a

fatisfacer fu v a lo r , porque fiem
pre queda el agravio al Tribunal, 
y  á la o b ligació n , que hicieron, 
en la mala cuftodía de los que 

afianzaron : pero f i , fin culpa iu*

facer fu  valor 
Si puede haber neutram en las Sen

tencias del Inventario. 3. 
Exemplar de una Sentencia ? que 

califica el Dominio• 4.

,va>



ri 20 P a r t e  Í I Í .  P r o c e f o  d e  I n v e n t a r i o .
y a  , fe hubieíen perdido , y  lo hi- dones dadas en efta Caufa : y  p r
ciefen ver , no hay delióto , y  que- efta mV: Sentencia difi ni ticamente
dan relevados aun del íntereíe , fe- juagando , por la que , no bago e f
gun el Fuero : E x  For. i .  de Ca~ pedal condenación de Cofias, 'afi lo
blev. ibi : Sin culpa fuya ; y  efto pronuncio , y mando, 
debe conciliarfe, y  eotenderfe con

lo que fe dixo en el Titulo antece- Otra con Crédito, 
dente , baxo el nuin. 2.

3 En eftas Sentencias puede 5 Fallo , atento a los cautos,
haber neutram ; pues en la L ite y  méritos del Procefo , a q u e ,  en lo
pendente , que tiene encargos par- necefario me refiero , que debo red-
ticu la re s, para que no la haya, b ir ,y  recibo, en primero lugar, fio-
puede fu ced er, que íe pronuncie bre todos los "Bienes inventaríadosy
aíi : D ixi 1. part, tom, 1 . tit, 24. la Propoficion con Crédito ? dada por
num . 2 6, &  2 7 . ;  bien , que fi, W . , por la cantidad de tanto , pro-
el Detenedor faliefe a la Caufa , y  cedida de tal obligación , fechay
juftificafe lo necefario , debería en t a l ,y  tal d ia ,y  ano , ante t̂T,y
obtener , com o ya  fe iníinuó, G otario , con Coftas. En fegundo

' , jy grado , los mifmos
Exemplar de una Sentencia, en que Bienes , recibir , j  /¿í

y í rícifc Propoficion con Dominio• Propoficion con Crédito , por

2VT* ) e# íííZ cantidad , dimanada
4  el Pleyto , ^ Caufa de de tal obligadon , Coftas, E n

Inventario , O c . : El encabeza- íercero Z ^ r  , /oiré los mifmos Bie-
miento , como en las demás. inventariados, recibir , jy
íoí , 0»c. F allo , atento a los recibo la Propoficion de Dominio,
f o í , méritos del Procefo, en dada por 2V. * y en fu  confecuencia
lo necefario me refiero , ¿Wa re- ¿e¿0 ¿e mandar 5 <y mando, fe v en -
tibir y y  recibo únicamente la Propo- , jy trancen los dichos Bienes,
J?c¿0» e# e#<?s ¿«¿<1 por fST., jo^re y <pe ¿/e precio fe baga pago a
itodos los Bienes inventariados , «y 7o* ¿¿¿¿05 W . , jy W . , por el orden,

/ i  confecuencia debo mandar , jy <pe ó/*» graduados, ¿/e las r e f
mando , /e íe reftituyan , jy míre- peBivas cantidades, 70* /e* ¿e-
¿«e» , p¿r¿j <pe los tenga , jy «t/i, * * *  acreditadas , jy de Coftas
fruclue con derecho de pleno, y  ver- caufadas, y  que fe  caujaren yy quey
dadero Dominio , dandofe, ante to-  e/ remanente de ellos, y í reftituyay
das cofas, por el fufodicbo, las Fian- jy entregue a dicho W . , p<«  ̂ /o

For al es 5 jy declaro , tenga , jy utilice con derecho de pie-
repeler ? y  repelo las demas Propofi-  «a, j  •verdadero Dominio, dando-



f e  5 an t e  t oda s  c o f a s , por  c a d a  uno  Inh ib i c i ón  , p u e d e  h a c e r f e  <*/
los a r r iba  n o m b r a d o s , las  F i a n * E c l e f a f l i c o  , p e n d i e n t e  e l  I n v e n *

zas  F o r  a l e s  \ y  p o r  e f ta  mi S en t e n * - t a ñ o  , d e l  "Breve  ¡ o  cB u la .  Ib id  
c/<* 3 C ^ c.: Y  íi no hubiefe Propo*

lición de D o m in io , qué recibir, i T T ^  N  efte T itu lo  ? hafta el
fe dirá : f  m a n d o  , que e l  r emanan*  r H  num. 4. fe trata del
t é  d e  d i c h o s 'B i e n e s  y  f a t i s f e c h o s  lo s  inventario de Pape-
ex p r e f a d o s  Crédi to s  3 f e  r e f t i t u y a n , les , en el que fe debe tener pre-
y  e n t r e g u e n  a f u s  v e r d a d e r o s  D u e -  fente , lo que fe dixo en el T itu -
ñ o s : y  p o r  efta mí S en t e n c i a  , &c*  lo 2. de efte Tratado , y  en el Ti-»

6 Pronunciada 5 que fea la tulo final del Tratado de M anifefc
Sentencia 5 prefenta el Interefado taciones.

fus F ian zas, como en la Aprehen- 2 Defde dicho num. 4. fe
ílon ; y  conílituidas 5 y  admitidas, trata del Inventario de B re v e s , y
fe pide 3 que fe pongan de maní- B u la s, en el que 5 también fe de^
fiefto los Bienes 3 y  que fe tafen, be tener prefen te, lo que fe dexó
y  pregonen por el Corredor * y  anotado para no ocuparlas con ef-
fe pregonan por tres Alm onedas, ta tela de Juicio 3 quando eftuvie^
de tres en tres d ia s ; y  defpues fe fen ya  infertas en algún Procefo,
hacen tres prorrogaciones, y  fe conociendofe de e lla s : Tit. 1 . hai
rematan en el mayor P o fto r , ci- part. num. 4 . :  y  ahora fe añade,
tando al Dueño para eftas diligen- que , íi no pudiefe fer habida la
cias 3 efpecialmente para la del re- B u la , ó Breve o rig in a l, fino algu-
mate , que executado 3 fe le hará na C opia autentica , extraída de
faber ; y  fe procederá en todo lo ella , fe puede pedir 5 que fe le
dem ás, como en los fitios. mande al N otario 3 ó al o tr o , en

cu yo  poder fe o cu p ó , que la pre-
A L  T IT U L O  V I. fen te; y  fi fe efeufafe con ju ñ o

m é rito , como por no tenerla , &
D I L I G E N C I A S  3 Q V E  P V E ~  por otra caufa 5 fe pedirá 5 que fe

den praBicarfe en el In ven -  proceda con la Copia com o con el
tarto de Papeles, y  o rig in a l, y  fe deberá mandar a (k

Bulas. D . Exea Talayero , in f io  TraÜat.
De la Cathedralidad de la Seo, part*

D E l Inventario de Papeles 5 y  3. num„ 105?. nota 2 90* 9 ubi téjia*
!Bulas 3 rem ifsiv . Num . 1. tur de decifsione Tribunalis; y  en

Si fe puede proceder con la Copia del qualqüiere cafo dé neceíidad 3ife
‘¡Breve, o Bula 7 como con el OrU puede mandar 3 que fe haga faber

i*  ....... -  al Juez Eclefiaftico el inventario

R .  del



del Breve , ó Bula  ̂ mediante L e 
tras en forma, requiriendo, y  am o
nedándole , que n o proceda á fu 
execucion , mientras eftuviefe pen
diente ,  é indecifo el R ecurfo del 
Inventario: D . Exea, ubi fupra pro- 
¿crn, d iB , num+i 09. nota 2 9 2 .:  y  
fi fin em bargo contraviniefe ; ó fe 
podrá obtener F irm a : DoB. citatus 
ubi prox. num. 10 9 . nota 2 9 3 .;  ó  
defde luego procederá el D efpacho 
de M on itorios, y  á fu tiem po las 
Tem poralidades, cuyas Ungulares 
noticias pueden verfe con exten- 
iion en las N otas puertas al mar
gen  del L ib ro  del A u to r citad o.

A L  T I T U L O  V II. Y  V III.

M O D O  P A R A  E V A D I R  L A  
feguida del Inventario : E fe ü  OS 

del Juicio del In ven 
tario.

Q V e  puede proceder fe tr immal- 
m ente, contra el que abuso 

<W Recurfo del Inventario ; Co- 
tno deba entender f i  efta prono ¡i-, 
Cion. N m i .

De la preclufion de v ia  a los quê
0 no acudieron , o fueron venci
dos m  el Inventario, %. 3 . y  4. 

¿ i fe inventáriafen Bienes, que po
co hiciefe , que fe hablan fubhafi 
ta d o , debería al^arfi el Inven -  
tario, J.

1 mW ,u% N  el T itu lo  7 .  num» 2, 

fe previno, que quao- fe pidide «p In

ventario fin deducir defpues mo« 
tivo  para haber ufado efte R ecur
fo , fe debía condenar en Coftas 
al In ven tariare  ; y  que fi apare-, 
cian circunftancias, que acredita- 
fen haberfe felicitado con m alicia 
declarada, o con algún fin torcido, 
fe podría m ultar , ó  tom ar otras 
provid en cias, fegun el cafo  lo pi„ 
diere , contra el Inventariante : y  
ahora fe añ ad e, que en feguida de 
lo difpuefto en el F u e r o , que allí 
íe cito  i For, fub tit. De las penas 
de los que obtuvieren Manifeftacion 

fingidamente) ann. I 5^2. f o L i^ i ^  
h ay  varios Exemplares antiguos, 
en que fe advierte , haberfe pro
cedido criminalmente contra los 
que pidieron Inventario en aquella 
fo rm a; y  au n q u e, no por efto 
quiero decir, que fe intentafe q u ^  
relia fo rm a l, feparada del Inven* 
tario , lo prevengo a f i , para que 
en defeubriendofe, ó por informa
ción , ó  por otro  m e d io , el mal 
f in , y  ningún titulo del I n v e n ta  
ría n te , fe le m u lte , y  caftigue, 
fegun fu malicia.

2 En el Tirulo 8 . ,  defde el 
principio de é l , fe t r a ta , de ios 
que acudieron al Procefo de In
ventario, y  perdieron en é l ; ó por
que no probaron , ó no obtuvie
ron , porque no deduxeron fu de
recho ; y  de los que en ningu
na forma acudieron. En quanto á 
Unos, y  otros fe dixo , que tenían 
precluida la vía para poder intro
ducir Procefo de la mjfma patura-

le-



k z a  : efto es , que no podían in
troducir nueva C aufa de inventa
rio 5 ni obtener en ella , á excep
ción de 3 quando folo fe hubiefen 
diíputado las acciones de Dominio 
á los B ien es; en cuyo cafo , po
drían 5 los que las tuviefen de C ré
dito , exercitarlas por efte medio, 
contra el que obtuvo.

3 Efta propoficion fe fentó 
fin ningún a p o y o ; pero es muy 
fundada , y  conforme ; porque el 
A c re e d o r , aunque tenga derecho 
eficaz al tie m p o , que fe hizo el 
Inventario : fabiendo particular
mente , que hay v a r io s , que feli
citan el Dominio de aquellos Bie
nes , tiene jufta c a u fa , para fuf- 
pender el exercicio de fus accio
nes , hafta v e r , fi fe le adjudican 
á fu Deudor ; y  una v e z , que efta 
es como acción p reju d icia l, diga- 
moflo afi 5 á la exacción de fu C ré
dito , hace muy bien en efperar, á 
que fe decida ; de fo rm a , que no 
hallo razón de d u d ar, en lo que fe 

fentó.
4  Y  aun en privar á los que 

no acudieron al Inventario , del 
derecho , á poder introducir otro 
n u e v o , veo una íuma afpereza , y  
grave p erju icio , que necefita de 
providencia del Tribunal Superior: 
la razón e s , porque en efte Proce
fo no hay Citación P erfon al, y  
folo fe ufa la de la G rita Foral: 
fiendo cofa á la verdad dura , que 
confiderandofe efta , en la forma, 

que hoy fe ufa, Caufa de Pfoprie-

d a d , haya de fer baftante aquella 
C itación , para cerrar el camino 
para otro'Procefo de efta natura
leza , á los que no comparecieron!: 
en lo que es digno de advertir, 
que el Fuero , que dice , que fea 
preclufa la vía á los que en fuerza 
de las G r ita s , no comparecen: 
For. fuh tit. Del Procefo de In v e n *  
tarto , ann. 16 ^ 6 .  ̂ puede enten- 
derfe , que les precluye la vía pa
ra obtener en aquel P ro c e fo } y  
efto es muy conforme ; pero nada 
d ic e , de p o d e r, ó no introducir 
otro de la mifma naturaleza , ni 
yo  fobre ello decido cofa alguna 
ahora : folo propongo el inconve
niente , que puede feguirfe en la 
privación del exercicio de otro 
R ecurfo, fiendo efta Caufa de Pro
priedad , y la inteligencia , que fe 
puede dar al F u e ro ; Como el que 
previendo,que no era razonable, el 
privar al que tenia derecho á unos 
Bienes y del exercicio de fus accio
nes con libertad , fe introduxo , el 
que en la Demanda de Propriedad 
de la Apreheníion fe hiciefe la C i
tación Perfonal: D lB um  efl i . p a n . 
tom. 1 . tit. 3 6. num. f in . cum tit• 
37. num. 7 . :  pero ílempre acon- 
fejo , que fi hubiefe otro medio 
para poder deducir fus derechos 
con feguridad , el que no acudió 
al Inventario, no introduzga otro 
n u e v o , por no empenarfe en eftas 
difputas.

5 En efte Titulo fe aumenta, 
que fi fe inventariafen unos Bie-

n£s>



Í CS V H  í f  J T ’ ^  f£ ha'  f '  U 5 en 10 ^  deberi* « cn d cr.bian fabhaftado ju d ie ,a ta en te , po- f e , fi eran ta le s , que , no o b í h l  
dría el Com prador de C o rte  a e u - te ¡a anterior fu b h afta , podían 

5 P r ie n d o , que fe fob rc& yefe  quedar heridos de alguna oblicú
en el Inventario , y  que fe alzafe cion hipotecaria 5 0 de dominio- 
de e llo s; y  deberla mandarfe afi: ó  fi la Tranza tenia notorio meri’

o n. m  Prattic. tit. Del Procefo t o , y  de n ulidad, que la hiciefe 
en v irtu d  de Carta de Encomienda, incapaz de fer foftenida 5 fegun las 

fo l.  6  3. v erf. Item , fe  advierte, difpofidones de Derecho.

P A R T E  Q J J A R T A .

PROCESO D E  M A N  i F  E S T A  CIO N.

A L  T I T U L O  I. Y  II.

Q P E  C O S z A  S E z A  M ^ W E E S T c A C I C f l X 5 T  D E  L < i A  

•Manifeftacion de Procefo Ecleflaflico.

S I  el iAcluario del Procefo del
Ecleflaflico hiciefe v er  , que

habia dexado de ferio , y  que lo
habia entregado a fu  Succefor,

0̂ fe le prectfara a entregarlo. 
Num . 1.

iAunque el Procefo C i v i l , que eftl 
in punBo ferendx , no puede fer 
manifeftado : con todo , a inflan- 
cia del M anifeftante, fe  puede 
hacer llevar al Jue^, para que 
lo vea. 2.

JDe las dudas, que pueden ocurrir• 
Ibid.

p e la ra^pn , por que no fe inferen 

Exemplares de las execudone$ 
de ejias Manifeflaciones. 3.

N  el T itu lo  1 . ,  en 
que fe deferibio 
la Manifeftacion, 
y  fe exprefaron en 

general los cafos , en que fe habia 
refervado efte R e c u r fo , defpues 
de la nueva planta de Gobierno, 
nada te n g o , que añadir, ni repo
ner» En el T itu lo  2 . , en que fe 

trató de la Manifeftacion del Pro
cefo E cleíiaftico, al num. 5. de él, 
fe dixo , que al A c u a rio  del Pro
cefo fe le precifa , á que lo entre
gue : pero fe añ ad e, que fi efte 
hiciefe ver , que hacia algún tiem 
po , que habia dexado de ferio , y  
que los A utos j que habían pafado 
por fu T eftim on io , los habia en-



tregado al N otario > que ocupaba 
fu lu g a r : aunque en el Apellido 
fuefe él el nom brado, fe le debia 
r e le v a r , y  dirigir la acción contra 
el otro N otario.

2 A l num. 8. fe habla del 
Procefo C i v i l , que efta en punto 
ferendcC S em en té  ; y  fe dice ? que 
no puede fer manifeftado por en
tonces : á lo que ahora fe añade, 
que , fi el Manifeftante lo inftafe, 
debería el Executor ocupar el Pro* 
cefo , y  llevarlo al Juez > para que 
lo viefe ; bien , que inmediatamen
te fe habría de d e v o lv e r: Bardax. 
ad For. 3. de M anlfeft. Scrlptur. : 
y  en la duda , fobre lo que deba 
praólicarfe , quando fe íofpecha, 
que el ju e z  maliciofamente difie
re la prolacion de la Sentencia ; y  
en la de , qué Sentencia e s , la que 
en teniendo eftado de darla , im
pide la Execucion de la M anifefta
cion , deberá verfe el B ardaxi, en 
el Fuero próximamente citado.

3 Aqui correfpondia inferir 
el modo de tirar la Execucion de 
la Manifeftacion del Procefo E cle- 
fiaftico : pero atendiendo , á que 
eftas Manifeftaciones no fe pro
veen , fino por la R eal Audiencia, 
coníidero íuperflua efta nota , te
niendo alli los Executores abun
dancia de Exem píares, con que fe 
manejan , y  deben manejarfe*

*  *  *  # *  *
# *  #

*  *  *  *  ’

f

A L  T IT U L O  III. IV*. Y

D E  JZ IF E S T qA C IQ  ?ST
de Perfona 5 como 5 y  en quantas 
maneras fe ufaba en lo antiguo 5 y  
en que cafos fe baya refervado por 
la nueva planta de Gobierno 5 y  dt 
la que fe hace de poder de Particu
lares : Quienes pueden pedirla , con 

que f in e s ; y  del orden de pro
ceder en efte A rticu lo .

L Os Infieles no pueden ufar% 
ni valer fe de efte Xecurfc. 

Num. 1.

E n  que confifie, el que f i  por el 
a p ellid o  aparece, que otro e$ 
mas habiente derecho a la Per fia- 
na , deba denegar fe. 2.

Del arbitrio regulado del Executot 
a cerca del depofito del M a n i-  
fe  fiado. 3.

Que el Manifeftante puede feparar* 

fe de la Manifefiacion extra-  
judicialm ente, y  en dia feria
do. 4.

Exem plar de la Execucion de un<t 
Manifeftacion de Perfona. 5. 

Exemplar de un cs4¿to de Eneo•** 
mlenda , y  depofito de un M a m - 

feftadoi ó"»

i  N  el T itulo 4* fe dixo,
que el Privilegio de 

A —^  la Manifeftacion com 
pete á to d o s, aunque fean eftra- 
nos del R e y n o , como eftén den

tro de é l , porque efte beneficio

fue



fue concedido al Territorio ; pero 
de efta regla han de fer facados los 
Infieles, los quales no pueden , ni 
deben gozar del Privilegio : Bar
da xí 5 in Comment» ad tit. de Ada- 
nifejt. fo l. 3 8 5. col. 4. v e r f  'ÜSfec 
Infideles. D . Franco, ad O bferv.2. 
in Procem. For. E t an ,
/or. 2. v u ln e r ,: lo que
entendería yo  , quando ellos lo pi- 
diefen , ó quando otro , á benefi
cio de los m ifm os, lo folicitafe; 
pero n o , quando fe pidiefe por 
o t r o , ó por alguna fervidumbre, 
que fobre ellos fe pretendiere.

2 A l numero final del T itu lo  
4 . fe dixo , que , de la narrativa 
del Apellido , no ha de aparecer, 
que otro tiene derecho á la Perfo- 
na , con excluílon del que pide la 
M anifeftacion de ella : porque en 
tal c a fo , 110 fe concedería 5 y  la 
razón coníifte , en que , parecien
do excluido el derecho del A d o r , 
e l J u e z , que en eftas primeras 
Provifiones hace veces de Parte, 
oponiéndole al que pide , quantos 
defedos aparecen contra fu pre- 
teníion á primera vifta , advirtien
do efte , y  qualquiera otro defec
to  , debe denegar la Provifion: 
Víde di£ta, &  citata part. I . tom.
1 . tit. 7 . a num. 1 .

3 En el Titulo y. num. 7«~fe 
d ic e , q u e , quando fe manifiefta 
la Perfona , fe depofita por el Exe- 
cutor en poder de Sugeto de fatif- 
faccion ; lo que depende del arbi
trio  regulado ? y  prudentq del Co*

mifionado para ella : Ram írez 5 de 
Lege Regia , §. 20. num. 2 1» , que 
deberá advertir las circunftancias, 
que ya fe exprefaron en efte T itu 
lo , y  en el íiguiente.

4  A l num. 1 3 . de  efte mifmo 
T itu lo , fe habló de la Reporta
ción de las diligencias de efte Pro
cefo : y  ahora fe añade , que an
tes de executarfe efta diligencia; 
efto e s : antes de reportarfe la Ma
nifeftacion , mantiene el eftado de 
primera Provifion , y  por lo con- 
figuiente , puede el que la pidió, 
fepararfe de ella extrajudicialmen- 
te , y  en dia feriado , con Pedi
mento , ó fin é l , compareciendo 
ante el Efcribano de la Caufa , di
ciendo , que fe fepara de lo pidi- 

d o , lo que fe pondrá por diligen^ 
cia.

Exemplar de una Execucion de
M anifeft ación.

5 E n  el Lugar de J f . , a tan
tos días de tal m es, y año , el Se
ñor jíV. , a lc a ld e  5 y Jueẑ  ordina 
rio del mijmo , (o , A lg u a cil 
de fu  Juagado) y acompañado de mi 
el Efcribano Teftigos abaxo nom
brados , requeridos por 2V ., pafa
mo s a las Cafas de la propria habi
tación de 2 V ., donde fe nos expre~ 
so , eftar la Perfona de W . , man
dada manifeftar, y efectivamente 
hallamos a uno , que fe nos dixo fer; 
y  preguntado , refpondio , fer el m if  
mo : en cuya virtud  , el dicho

Se-



Señor a lc a ld e  D ixo , que lo maní-, 
feftaba % como de hecho manifefto a 
poder 5 y  orden de fu  Tribunal y y  
J negado ? de poder de dicho W . , 
al referido W . ; y afi manifeftado, 
Iq extraxo de las exprefadas Ca 

fas y y  lo conduxo , y  llevo en fu  
compañía , y  la de mi el Efcribano: 

fiendo a todo ello prefentes por Tefi- 
tigos ?yt. , y  fsZV, vecinos de <¡S[% yy  
la firm am os, de que doy fee. Se 
pondrán las Firmas.

Exemplar de una diligencia de En*
comiendo, de Perfona manifef- 

ida»

6 T  aciu\ continuo a Iq referi
da y dicho Señor calcalde  5 con tui 
el Efe r ib ano 5 y  Teftigos y y  conr él 
exprefado , manifeftado 5 paso 
per finalmente a Us Cafas d i la pro- 
pria habitación de f s f . , y  W . , Cón
yuges , vecinos del mifmo Lugar; 
y  teniéndolos prefentes, dicho Señor 
a lc a ld e  D ixo 5 que a los dos jun
tos , y a, cada, uno de ellos de por si9 
les encomendaba y y  encomendo reaU 
mente 5 y  con efecto la Perfona de 
dicho W . 3 y  les hacia verdadera 
entrega de e¡¡a : los quales 5 juntos, 
y  eJ>or si , f e dieron por entrega

dos a fu  voluntad  3 y fatisfacción, 
y  U recibieron en fu  poder , Cafa y y 
compañía ; y  f i  obligaron ¿ tenerla 
en buena cuftodia, y  a orden yy  d i f  
poficion de efte Tribunal y y  # dar 

buena cuenta de fu  Perfona fiemprey 
que fe les p id iere> y  a tgdg eüg fe

obligaron en la forma debida de de- 
recho 3 con las fuyas r y  todos fus  
"Bienes y con Claufulas de efpecial 
obligación y y  las demas acojlumbra- 
das en chelos de efta naturaleza: 
a lo que fe hallaron prefentes W . > 

y  INT. > y  lo firmaron > de que doy 
fee .

AL TITU LO  VI. Y  VII.

E F E C T O S  D E  L ^ i  P R O V I S O ,  
y  Execucion de la Adanifeftaciony 

y  f i  f rof lg ue d  orden de proceder e® 
la Manifeftacion de poder 

de Particulares

C Omo deba hacerfe la exacclotp 
de las: alimentos para el M a~  

nifeftadM j quando es Clérigo y o 
Comunidad Eclefiaftka 3 el que 
ha de prefiarlos. N um . i .

Si el Manifeftado necefitafe 5 por fu¡, 
falud } o por otra caufay f^lir 
fuera , no podra hacerlo fin  Ucen* 
cia del Jue^

Que la Muger a los doce anos podra 
Otorgar Poder para feguir la M a -  

m fefim m  en fu tr ía  de Efpon-* 
[ales. 3.

EN  el Titulo 6* fe trata
de los efe&os dp 
M anifeftacion y y  aj 

w m -1  • de efte T itulo fe d ix o , q ^  
efte R ecurfo á nadie priva del de
recho t ó iv o  3 y  pafivo ? que tiene? 
Cn b  Perfona maqifeftada ; y  q ^

po* qllo debe contrib^rle con 19$

ali-»



alimentos a q u e l, q u e , por C o n - refponde también al Juez , el con
trato efp ecia l, ó por D e re ch o , ef- cederle la lice n cia , ó denegar
ía obligado á fubm iniftrarfelos: y  felá.
ahora fe añade , que por los a li- 3 En el T itu lo  7 . ,  en que fe
mentos adeudados, y  por los cor- trata de la Manifeftacion con E f -
rien tes, por u n o s, y  otros fe pro- poníales, es de n o ta r, que pudien-
cede contra el obligado privilegia- do aquellos contraerfe por parte
damente 5 porque , com o fequela de la M uger á los doce años de fu
del Juicio , debe fer privilegiado e d a d , y  aun en ella contraer M a -
el incidente de la exacció n , para trim onio, y  pedir la Manifefta-
exigitios executivam ente : y  en- cion , porque fe le oprime , y  em-
tenderia , que efta regla fe debe baraza : es configuiente , que en
limitar , quando el fujeto á la pref- efta edad pueda otorgar Poder ef-
t&cion fuefe un E cleíiaftico , ó Mo- p ed al para efte fin 5 pues aunque,
nafterio : en cuyo cafo , fe debe- fegun Fuero , no puede darlo,
ria proceder por M o n ito rios, y  no hafta que tenga catorce a n o s : en
por execucion : E x  Cortiada , de efte cafo p recifo , podra executar-
Comp. decif. 2 6. num. 22 . F on ta- ío , por la regla , de que : Qui
tanel. d ecif  310. O  feq.$ y  la ra- <vult confequens , *vult &  antece-

zon e s , p orqu e, aun quando eftos dens. 
han litigado en Procefo F o ra l, por
cu ya Sentencia eftán obligados á* A L  T I T U L O  V III. 
alguna preftacion , fe procede por
aquella via : V id. dici• in traBat. R E G L A S  G E ^ N E ^ A  L E S  PeA *  
De los Monitorios, in tom. 1. &* 2.: rd la Previ fa , Sentencia , y Proce- 
con que 5 con m ayor razón ha de fo de AÍanifeflación de poder de 
proceder lo mifmo , en afunto , en Particulares , y fus 
que no precede condenación con efectos. 
formal difeufion, audiencia, y  co 
nocimiento de Caufa en ju ic io  ¿ ela entenderfe juez, com* 
contradidorio. * petente para executar la M a - 

2 A l num. 5. fe dixo , que al nifeftacion de Perfona , quando 
Juez de la Manifeftacion le toca, efta fe huye; y fi podrí m anifef 
el proveer de remedio al Manifef- tarla en ageno Territorio , yendo 

tado , quando fe quexa de alguna en feguída. Num . 1. 
opreíion , que padece : y  ahora fe Exemplar de una Propoficion en 
añade , que fi el mifmo neceíita- Procefo de M a n ife fta c io n . 2. 
íe hacer alguna aufencia , ó por la De otro Exemplar en cafo d tver-  

íalud ? ó poje otro m o tiv o , le cor* - o , rem ifsiv. 3 . .



Del cAuto , que correfpande a las 
Proporciones j y  de los demás 

atos. 4.

EN  efte T itu lo , á los 
num. 8. y 9. de él, 
fe dixo 5 que fi hu

biere dos M anifeftaciones, fubíif- 
tiria la que primero fe executó, 
aunque fuefe por el Juez ordina
rio , á no f e r , que fe hubiefe fub- 
plantado la Perfona , para que ef
te la executafe : y  ahora fe añade, 
que por Juez ordinario fe ha de 
entender a q u e l, en cuyo T errito
rio fe halla el que debe fer mani- 
fefíado : de modo , que , aunque 
efte tuviefe fu domicilio habitual 
en otro L u g a r , para manifeftarfe, 
folo debe atenderfe el Lugar don
de habita : Vide dicl. de aAppre- 
henf. i.p a rt. tom. 1. t i t . i .  num .q., 
aunque fea por cafualidad; por
que efte R ecurfo fe circunfiere al 
T e rrito rio , á femejanza del Inter
d ig o  De libero bomine exhilendo: 
pero no por efto fe debe entender 
prohibido , el executar la M anifef
tacion al Ordinario L o c a l, quando 
efte la p r o v e y ó , eftando en fu 
Territorio la Perfona, que al tiem
po de ir a executarla , fe le huye; 
en cuyo cafo podrá fegu irla , y  fi 
íigu ien d o la , entrafe en Términos 
de otro L u g a r , ocuparla 5 y  aun 
en cafo n ecefario , le dará el auxi
lio  correfpondiente el Jufticia del 
otro pueblo.

z  En efte Titulo fe trajeron

algunos Exemplares de 
de M anifeftacion , á los que en fus 
cafos deberá recurrirfe : ahora fe 
inferirán otros del modo de tirar 
las Propoficiones en el Procefo,

jExemplar de una Propoficion por la 
libertad.

2ST., en nombre de (Sfrí. , v e d -  
no de W . , de quien prefento Po- 
der : E n  los cAutos de A4anifefla+ 
d o n , hecha a inflancia de W . ? dan
do la Propoficion en el prefente Pro
cefo , en la forma , que mejor proce
da : D igo  , que del legitimo Adatri- 
monto, que contraxeron W . , y  W . , 
vednos de ? í . , hubieron en hijo fu - 
yo legitimo ,jy natural al dicho 2ST, ,  
mi Parte , teniendo , criando 3 y ali* 
mentándolo , y  el a dichos fus Pa-  
dres , como a tales obedeciendo , y  
refpetando , fiendo por verdaderos 
Padres, é hijos , y  legítimos Cónyu
ges refpeHive , tenidos, y publica 
mente reputados, como confiara. Y  
que los dichos 3V . , y  2V ., Padres 
de mi Parte, por el Teflamento, que 
hicieron, lo dexaron, y  encomendóí- 
ron al cargo , y  dirección de W . , \  
quien nombraron por Tutor , y  Cu
rador de fu  Perfona , y  bien es , en 
la forma , que por menor refulta 5 y ; 
fe contiene en el Teflamento, que 
prefento , y juro : Y  que hecho di
cho Teflamento , y  fin  revocarloy 
murieron los dichos JNT. ,jy W . , e>c. 
Se articulará com o en el T itu lo  40. 
nun¡. ii* part* i« Y que e l te fe—.

R rid»



rido Wf. 5 Tutor 5 y  Curador nom~ 
Irado , lexos de defempeñar el car
go de los dichos , y  2VT. ? Padres 

de mi Parte , absolutamente lo aban
dona , negándole la afiftencia, j? 
alimentos precifos 5 ultrajándole en 
fu  Perfona , jy privándolo de feguir 
los E ftu dios , á

inclinación , varias veces fe  
lo ha inftnuado y y  manifeftado, ¿d- 
clendo efto , ^ efto 5 foáa lo
ofrezco jufiiftcar. Y  que 
P¿rfe ha jidó ¡ y  debe fer libre 5 pa
ra elegir la carrera , y  deftino  ̂ que 
mas le acomode, con derecho a que 
no fe le impida , el ufar de fu  liber
tad natural 5 y  efpecialmente a que 
no fe le ultraje fu  Perfona por los 
medios arriba infmuados, como afi 
es verdad• Y  que a inftancla de 
9T . , y  con Provifton de V . ha fido 
executada 9 y  reportada la M aní- 
feftación dé fu  Perfona y y  fe ha he
cho lo demas ¿ que del prefente Pro- 
ce fo refulta > a que me refero : E n  
tuya atención !

_ ^  pido , y  fupüco , que 
teniendo por prefentado dicho Po
der , y  mediante la dijiinitifa Sen
tencia, que mas haya lugar , fe  ílr- 
'va recibir la prefente Propoficion de 
mi P m e ; y  en fu  confecuencia, de
jarlo  en fu  libertad , libre del car
go , y  dirección de dicho W . , para 
que pueda elegir el deftino , que mas 
le acomode , y  ufar de fus acciones 
en feguida de aquella , como corref- 
jonde de Derecho , y  Influía . que 
f  ido ,  y  para ello } & c .  ’  ?

5 Por parte del T utor íe pue
de dar Propoficion , alegando el 
contexto del Teftam ento en el pri
mer A rticulo : en el fegundo , el 
buen m anejo, que ha tenido en fu 
encargo ; y  en la Suplica pedirá, 
que fe le reftituya la Perfona m a- 
nifeftada , para continuar en ella 
el ufo de los d erech os, que fe le 

confirieron por dicho Teftam ento:
Y  á efte modo fe tirarán qualef- 
quiere otras Propoficiones, en la 
variedad de c a fo s , que pueden 
prefentarfe.

4  El A u t o , que correlponde, 
y  fe acoftumbra poner á cada una 
de e lla s , quando fe prefentan , es: 
\^íl Procefo , y  Traflado, que fe 
hace faber á los opueftos, y  fiem

pre al M anifeftado; y  defpues fe 
dan A legatos regulares, en que 
cada uno deduce los hechos con
ducentes a la defenfa de la preten- 
lion deducida en fu Propoficion} 
to d o , como en un C iv il ordina
rio , fegun ya fe dixo.

A L  T IT U L O  IX.

D E  L ^ i  M c A 'N lF E S T ^ C I O f l  
de Perfona de poder de jueces, 

y  Superiores E c le f a f  

ticos.

T T J  Ecopilafe lo expuefto en efte 

Titulo  ̂ en quanto al mo
do de impartirfe el Real amparo 
en los cafos ? que comprebende.
Num . i*

Del



Del conocimiento , que toma en ta~ 
les cafos la Jurifdiccion Real. 2.

Como deba entender fe , el que inme
diatamente , que confia de la ca~ 
lidad de Eclefiaftico , o Regular, 
fe debe reftitulr el Manifefiado^ 
con el fentar , que puede tomar- 
fe conocimiento fobre fu  oprefion,
Ibid.

Refuelvefe la duda del numero an
tecedente , y f e  da inteligencia a 
las doctrinas de los Autores. 3.

Debe refponder el Manifefiado a la 
infancia de fu J«e^, porque de 
no hacerlo , debe fer refiituido. 4.

Formula de la Petición de un Reli- 
giofo manifefiado. 5.

De las dudas , que pueden ocurrir 
■para decidir en los cafos de Ada- 
n i f f i  aciones de Regulares, quan
do fe fundan en incompetencia, 
o en tortura inmoderada. 6 •

Decide fe , y  fe precaven los incon
venientes. 7 .

Shiando puede por la Sentencia ref- 
tituirfe el Manifefiado , quedan- 
do baxo el Real amparo. Ibid.

De las Letras repetitorias , que fo
lian defpachar en lo antiguo los 
Prelados, y Jueces Eclefiafticos, 
f  ara que f e les devolviefen fus 
Subditos manifeftados. 8.

Prevenciones , que defcubren lo di
fíc il , que es , que fe proporcionen 
cafos de exercitar con purera e f  
tos Recurfos , donde fe reprehen
de la libertad de difcurrir en el 
Libro , intitulado : N u evo  Pro

motor de la Real Protección.

EN  todo efte T itu lo  fe 
trató del triodo de 
pedir para obtener la 

M anifeftacion de Perfona Eclefiaf- 
t i c a , ó Secular, de poder del Juez, 
ó Superior E clefia ftico , que la de* 
tiene : en él fe dixo , que para lo
grarla con feguridad los Eclefiafti* 
e o s , era lo reg u lar, callar la cali* 
dad de ta le s , com o la de los Jue
ces , de quien pedian fer manifef
tados ; en que debia confiderarfe 
exceptuado el caío , en que íe p i- 
diefe con la calidad de L ego , ó de 
Efento , en el q u e , como fe hace 
conftár para la P ro v ifa , de la Efen
cion , fale por confecuencia, y  
aparece in prom ptum , que el Juez; 
Eclefiaftico fe exced e, y  obra , no 
com o Juez., fino com o privado* 
y  Perfona p articu lar, con fuerza, 
y  violencia del Vafallo : R am írez, 
de Lege Regia, §. 20. num. 82. &  
8 5. Exea, in D ifcurf part. 3 * num. 
1 3 1 .  cum citat. hoc tom. in D ifcurf 

num. 38.5 motivando difeordias, 
difeníiones, y  d iftu rvios, por el 
a g ra v io , que le hace al Interefa- 
d o ,  y  á fu Juez com petente; y  
para evitar los efcan dalos, que 
pueden feguirfe , fe interpone la 
mano R e a l ; ó en defenfa de fu 
Jurifdiccion , íi el que fe quexa es 
L e g o ; ó en defenfa de la del R o 
mano Pontífice , y  com o C on fer- 
▼ador de la Paz publica , íi es 
E clefia ftico , interponiendofe folo 
extrajudicialmente , y  en los tér

minos ? que fe expreíaron; Rami* 
R  * jrez*



r e z , de Lege Regia, ubi fupra prox. compatible el reftituirlo inmedia- 
Vidend. d iíla  hoc tom. in Difcurf, tamente , que confta , y fe hace
l  num. 1 8. cum pluribasfeq. ver de efta qualidad , confiderando

2 D ixe también , que el o b -  por bailante los Autores citados 
geto  de eftas Manifeftaciones , no íbla efta circunftancia , y  por otra 
era directamente , el de conocer parte decirfe , que fin embargo de 
de los E clefiafticos, ni el decidir e lla , fe conoce , fobre fi hay tor- 
íobre fus Pleytos , y  quiebras 5 íi- tura , y  oprefion inmoderada , ó 
no tan folo en el cafo de la tortu- quién es el Juez, com petente , 3 
ra inmoderada , exerciendo el Tri- quien fe haya de hacer la reftitu- 
bunal R e a l , a nombre del Sobera- cion >
n o , la Poteftad econom ica , y  pa- 3 La concifion , y  generali- 
te rn a l, focorrer al Vafallo defvali- d a d , con que en efte particular 
do , que fe acoge á fu fombra ; y  han hablado nueftros Pra&icos, 
en el de la incompetencia notoria, hace confiderable efta d u d a; y  
reftituirlo á fu legitim o Juez. Pe- difcurriendo arreglado á fus doc
to  aqui refalta una dificultad con- tr in a s , entiendo fobre ella , que 
fiderable , careado lo que fe expo- debiendo fer el conocim iento, que 
n e , con lo que traen los Autores en eftos afuntos fe ha de tom ar, 
del R e yn o  ; pues fentandofe en el puramente fumario , economico, 
num. 6. de efte T itu lo , con las y  extrajudicial: V t  videre eíi cum 
do&rinas del M olin os, y  Bardaxí, citat. in D ifcu rf hoc tom. num.28 .: 
4que el modo de pedir tales Manifef- lo que fe debe hacer en tales ca - 
raciones , e s , callando la calidad, f o s , no es dar Propofieion , como 
y  com o las de Perfonas particu- en un Procefo abierto de Manifef- 
la re s , en cuya forma fe executan, tacion , figuiendolo con los termi- 
y  deben executarfe : hallamos pre- n o s , y  tramites regulares, que fe 
v e n id o , que quando una Perfona dexan dichos en los antecedentes 
Eclefiaftica , Secular , ó Regular, T ítu lo s ; fino que , executado el 
fe manifiefta de poder de lu Juez, Secueftro , com parezca , ó el Su- 
y  Superior, inmediatamente , que perior R e g u la r , ó el Juez Ecle- 
confta , que es Eclefiaftico , fe le íia ftico , pidiendo á fu S u bd ito , en 
debe reftitu ir: E x  Molin. verb. Petición fencilla s y  no con cali- 
M an ifeflatio) <verf Die 10. Afaiiy dad de Propofieion, prefentando 
fo l.  2 1 7 .  col. 4. docet B ard axi, in con ella el Docum ento , que haga 
Comment. ad tit. de M anifefl. Per- ver el derecho , que le compete; 
fon. fol. 3 85. col. 3. v e r f  Prtterea de cuya Petición , y D ocum entos, 

nec Vajfallus. S u elves, conf 28 . deberá darfe trañado , con cargo 
femicent. 2 . :  pues cóm o puede fer de Autos-, al M anifeftado ; y  elle,



en fu refpuefta , debe exponer in 3V .: A n t e  V . E x c . D ig o , que el
continenti el m érito , porque refif- dicho Fr. «T. , M anifeftado , ha f i ,
te la reftitu cion , ya  fea de fevi- d o , -y es falighfo Profefo del dkh$
cia , de tortura inmoderada , ó de Convento , e/ hizo fu  Profe-
efen cion ; y  con vifta de la ref- fo n  Canónica baxo tal dia de tal
puefta 5 o íe recibirá el Expedien- ano , como rejulta , y  es de ver de
t\- a prueba , íi hay que juftificar, la Partida de fu  Profefion , que en
o fe detei minara el Expediente , íi debida forma prefento , y a  que me
de todo conftafe con claridad ; y  refiero 5 y  en feguida de ella , fe ha
con efto , quedan concilladas las tenido , y reputado el fufodicho por
^odrinas, al parecer opueftas, que verdadero Religiofo : Con todo , ca-
fe han referido , y  fe procederá ar- liando la calidad de t a l , pidió ,
regladamente por efta via , que en obtuvo efta A4anifeftacion , jy
alguna ocafion fe ha ufado , apro- extraído el fufodicho ,
bandola el Tribunal. ella , referido Convento ¿ y de

4  Si el M anifeftado no ref- poder de mi P a rte , como del de 
pondiefe á la Petición de fu Prela- qualquiere Particular. T  no fiendo 
do , ó de fu Juez , con fu tacitur- ju/io , que confiando de la calidad 
nidad demueftra el ningún mérito, de Religiofo , fe haya de mantener 
con que fe acogio al R eal ampa— dicho Fr. ijS[. fuera de fu  Conven* 
ro 5 y  en no deducir m éritos, por™ to , y  fin poder exercitar mi Parte 
que deba im partirfelo, deberá fer en el los A  tíos de Superioridad,  
reftituido . E x  tradit. citat. ubi que , como a Prelado , le competen  ̂
fupra prox. num. 2. fcgun Derecho :

5 La formula , con que debe A  V E x c .  p id o , y  fupltco, 
pedirfe efta reftitucion , no tiene que teniendo por prefentados dichos 
cofa particular para tirarfe : pero Documentos, fe firv a  mandar r e f  
por fatisfacer á las quexas , que fe titmr , y  que fe reftituya la Per fin a  
iníinuaron en el Prologo , fe infle- de dicho Fr. W . al referido mi Par
ts  la figuiente. te , como a fu  legitimo Superior , al

zando , y quitando la M anifefta-
Formula de una Petición de un Re- cion , para que pueda ufar , y  exer-

ligiofo manifeftado. cer libremente los A  tíos de Superio
ridad , que le competen j que afi es

5Y . , en nombre de <SN . , Prior J ufticia , que pido , y para ello, C 
del Convento de jV*. de efta Ciu-  6  A  efte modo fe tirarán las
dad , de quien prefento Poder en demás Peticiones , quando fe pi~
laftante forma , en los A u to s  de diefe reftituír á qualquiere otrp

Manifeftacion de la Perfona de F r• Edeíkftico ? ó L ego , por el Juez?
que



fi 34 Par*e IV. Procefo de Manifeftacion.
que efta conociendo contra é l , por no es fuperior fuyo , fino igual:
caufa, que le pertenezca fegunD e- cA d  tradit. per R am írez , de Lege
recho 5 y  de todo fe da traílado, Regia , §. 20. num. 82. d ix i fupra,
con cargo de A u to s , com o fe ha tit. 13 . part. 2 . :  con que , ni po~
dicho ; y  la refpuefta fe tira , co - drá declarar por excefivos fus pro-
m o qualquiere otro A legato  regu
lar. Si la d efen fa , que hiciefe el 
M an ifeftad o, confiftiefe tan folo 
en no deber fer reftituido al Juez, 
que lo pide , poco tiene , que ha
cer la decifion ; porqu e, viftos los 
méritos del E xpediente, fácilmen
te fe vendrá al concepto , de que 
fe ha de mandar , ó que fe quede 
el M anifeftado en fu libertad , ó 
que fe reftituya al que apareciere 
legitim o Juez , fegun lo que conf- 
te  del Procefo. Donde puede ha
ber d ificu ltad , e s , en el c a fo , que 
la reftitucion fe refiftiefe, con pre
texto  de to rtu ra , y  mal tratamien
to  , en cu yo  cafo es difícil concep
tuar , qué termino fe le ha de dar, 
quando apareciefe del excefo no
torio  , que es precifo por las prue
bas , y  demás inftrucciones de los 
Autos.

7  M ueve la dificultad el con- 
fiderar, que el Juez L ayco , no pue
de prefcribirle dire&amente L ey  al 
Eclefiaftico , ni mandarle pofitiva- 
mente cofa a lgu n a, fi no fe ha cir
cunferido la Jurifdiccion necefaria 
por algún rumbo : cAbunde Sefsé, 
de Inbibit. cap. 9. §. 1. 2. cum 
ibi citat. O* pafsim D D . Tam poco 
puede decidir abfolutamente con 
conocim iento formal fobre el ex
cefo del Juez E clefiaftico , porque

cedim ientos, ni revocarlos, ni ha
cerle afianzar de non offendendo, 
ni tomar otra providencia dire&a 
contra é l ; y  mas quando para to
mar efte conocimiento por la M a
nifeftacion , fe ve , el grande tien
to  , con que anduvieron los anti
guos L etra d o s: con cuyas confi- 
deraciones, en tien do, que el fef- 
g o , y  medio mas conforme de 
p ro ced er, y  d e c id ir, quando en 
algún lance conftafe del excefo, 
era , mandarle reftituír la Perfona 
baxo el amparo del T rib u n a l, pre
viniendo , que fe hiciefe faber al 
J u e z , ó P re la d o , que la había 
o prim id o, para fu inteligencia. 
C o n  e f t o , fe lograba por un indi- 
re¿l:o , contener al Juez , ó Supe
rior 5 y  fi no lo h a c ia , á quexa del 
a g ra v ia d o , confiando de la con
travención , fe eftaba en el cafo 
de proceder al defpacho de Moni
torios , y  ocupacion , fi á tanto 
llegafe la tenacidad.

8 O tro medio ufaban en lo 
antiguo los Jueces Eclefiafticos, 
para ío lic ita r , que fe les devol- 
viefe la Perfona , que había faca- 
do de fu poder el J u ftíc ia , que 
e r a , defpachar fus Letras repetí- 
torias de ella : Molin. in ffepertor. 
*verb. Adanifeflatio, f o l .220. coh.2* 
*verf. Jidanijejiatus fu it  ss&bbasy

que



que es el que en el dia u fa n , y  dio k entender un nuevo Prom o-
fiempre han ufado los del Tribunal tor de la R eal P rotección , in §. 2.
del Santo O fic io , quando aconte- fu b  num. <?., que quiere extender
cia tener que p e d ir , que fe les de- el ufo de eftos Recurfos á los ca*
volviefe algún R eo. Bien puede fós interiores de difciplina, go-
ufarfe de efte m ed io , pero no lo t ie r n o , y  economía de los R egu-
tengo por el mas acertad o ; pues la re s : V t  videre efl in tradit. i»
no moftrandofe Parte en el E xpe- §. fin a l, pene per to t . , en lo que
diente , que de necefidad ha de nunca fe ha intrometido el Tribu-
fbrmarfe , quedaba arriefgada fu nal R eal en efte R e y n o , ni lo en»
jufticia , puefto , que fin citarlo, tiendo por conforme, 
alegaría , y  juftificaria lo que qui-

fiera el Manifeftado. A L  T IT U L O  X.
9 D e lo dicho en efte T itu lo,

fe colige lo d ifíc il, que e s , el que P R E V E N C I O N  S O < B Z E  L A
fe proporcione cafo de excefo de M anifeftacion  , o Inventario
Prifion fin ca u fa , que pueda ven- de las flo ta s.
tilarfe en los Tribunales Reales: >

Por lo configuiente , deben los T '\ ¿ S '  los f in e s , porque fe  ufa del
A b o g a d o s , antes de refolverfe á l J  Recurfo de la Manifeftacion.
pedir femejantes Manifeftaciones, de 'Notas. Num. 1.
informarle mucho lobre la verdad, L o  que debe praElicarfe , quando fe
y  m otivos de la quexa del Intere- teme alteración , o no efta d a r -
ja d o , no moviendoíe con facilidad gada alguna Efcritura. 2.
á creerlo , ni ádeterm inar la M a -  De las F ifu r a s ,y  otras diligencias,
nifeftacion ; porque fi fe hace efte que pueden pedirfe. 3.

R ecurfo  , no interviniendo jufta Eftas Manifeftaciones deben pracii-
caufa , es muy arriefgado, y  pier- car fe de poder del ‘Notario , que

de todo lo que tiene de fingular, las teftifico ; Como deba enten-
quando fe executa con razón. Por derfe efta propoficion. 4. 
eftos m o tiv o s, fin duda , en los
añ o s, que nie he exercitado en los i

es verdad , que en efta forma fe rio de las N o ta s , debo prevenir,
ufan en el R e y n o , fe manifiefta que los fin es, porque fiempre fe
bien , de lo que fe lleva d ic h o , la ha acoftumbrado efte Recurfo
folidéz , con que fe pra&ica , y  no fon , por el de evitar la ocultación
con la facilidad, y  frecuencia ? que de las Efcrituras , el que fe faiíifi-

Tribunales, no he vifto fino un 
R ecurfo de tal efpecie ; y  aunque

quen,



( í 3 6
q u e n , ó  alteren en to d o , ó en 
parte $ y  también , por el de ha
cerlas v ifu rar, para el logro de 
a q u e llo , a que afpira el que lo 
ufa : Coll'tge ex diB . hoc tituL in i .  
tom. cum For. ibi citat. Vide  Mo~ 
lin. in ffepertor. <verb. M anifefta-  
tio , v e r f  Manifeflationis Scripttí- 
rarum , fol. z z o . col. 2. &  verb, 
Reparatio.

2 Por e f to , executada una 
Manifeftacion de N o ta s , fi el M a- 
nifeftante teme la alteración de to
das , ó de alguna de e lla s , podrá 
pedir en el Tribunal donde fe exe- 
cuto , que fe copien , con citación 
del N o ta r io , que las te ftificó , ó 
del Com ifario en fu c a fo ; y  afi 
co p iad as, hará la Copia mas fee, 
que el O rig in a l: de fo rm a, que, fi 
fe notáre defpues alguna variedad, 
fe eftará á la Copia , y  no al O ri
ginal : Molin. dicl. verb. M a n ife f  
tatio , v e r f  Manife/iationis Scrip-  
turarum , fol. i z o .  T am b ién , fi el 
Manifeftante viefe , que una Efcri- 
tura eftaba fin continuar en parte, 
ó  le faltaba alguna circunftancia, 
que podia fuplirfe , y  fubfanarfe, 
ó  que fe habia perdido : E x  tra
d it. tn Obferv. Item Ji q uis , de F i- 
de Inftrumentor. ,  &  Obferv. pe-  

nult. Cod. De quibus. Molin. v e r i.  
Reparado : tendrá facultad para 
formar Expediente en feguida de 
la M anifeftacion, p id ien do, que 
fe repare la Efcritura con arreglo 
a lo prevenido por los F u ero s, y  
Pra&icos del R eyn o ? citandofe á

aquellos, de cu yo interés fe trata* 
fe  : Molin. in Repertor. ubi fupra 
prox. vidend. per tot.

3 Lo mifmo , fi para alguna 
cofa útil al M anifeftante, quifiefe, 
que fe hiciefe vifura de alguna 
N ota  , ó porque fe habia fupuefto 
cierta Efcritura , ó A d o  , ó por
que las F irm as, ü otra de las par
ticularidades , de que debe com- 
ponerfe , fon fa ifa s : podrá hacer, 
que fe vifu ren , con citación de los 
Interefados, prefentando A rtícu
los , nombrando P erito s, y  haden* 
do lo dem ás, que tuviere por con
ducente : Cottige ex For. citat. I . 
tom. hoc tit. num. 2. 3. Molin* 
ubi fupra.

4  Y  es de a d vertir , que eftas 
Manifeftaciones no proceden , ni 
deben executarfe, fino de poder 
de los N o ta rio s , ü otras Perfonas 
publicas, que las tengan en cali
dad del O ficio publico , que go
zan : Bardaxí, de M anifejl. Per fon» 
fo l. 386'. col. 4. verf. Tándem: 
porque en poder de qualefquiere 
Particulares, e ftán , y  fe hallan, 
como los demas Bienes muebles, 
que tuviefen ; y  como ta le s , folo 
fujetas á la tela del Juicio de In
ventario : E x  d¡&. fupra part. 3. 
tom. i . 2 . :  pero en poder de la 
Perfona p u b lica , que las teftificó, 
ó de fu Com ifario , y  Encargado, 
fe hallan expueftas al publico exa
men de fu regiftro en la matriz: 
Debiendo notar , que por e fto , no 
íe ha de entender} que fi la cafua*



lidad hiciefe , que por algún moti- han de ocupar en efte; pues fe
v o , las Notas no eftuviefen en po- ocuparán en tal cafo , pero diri- 
der del Notario rogado, ó del Co- giendo la acción , contra el que
mifario, fino en otra mano, no fe las debe tener.

T R A T A D O  

D E  L O S  M O N I T O R I O S .

A L  T I T U L O  I I I .

O Z D E N  D E  PR O CE D E R  3 T  Q V I E ^  $ E u4 J V E Z  C O M P E *  
tente para el defpacho de los Monitorios.

R Ecopilafe el modo de ufar ef* 
te Recurfo , fegun el ufo ac

tual , que tiene. Num . i ,  y  2.
Que intimada la Firm a , folo fe d e f  

pachaba en lo antiguo un M oni-  
torio; y  que efte debe llevar el 
apercibimiento. 3 •

Infierefe un Exemplar de un M oni- 
torio , en apoyo de la propoficion 
antecedente. Ibid.

Los Monitorios fiempre han fido en 
las Firmas rigorofos mandatos 
inductivos verdadero > y  direc
to conocimiento de la caufa del 
atentado. 4.

En habiendo contravención en el in
hibido , aunque la reforme , debe 
ven ir a hacer ver  , que ha obede
cido al Monitorio. Ibid.

E n  cafo notorio , y  quando la con
travención no tiene tracto fucce- 
f iv o  , fe  puede proceder fin  M o 

nitorio a la ocupacion. J#

De otros cafos particulares, en que 
procede la mifma regla. Ibid.

Fundafe con la efencia de las Fir* 
mas lo folido de la antigua prac- 
tica. 6.

Da fe inteligencia a la doctrina del 
Sefse , fobre que , en los J uiciosy 

y  cafos} en que no interviene 
Firma , deben defpacharfe los 
tres Monitorios. 7 .

Del m otivo , que ha podido influir a 
equivocary y confundir la practi
ca antigua en efta materia. Ibid.

*~Aun fin preceder Firma , hay ca- 
fos , en que folo debe defpacharfe 
un Monitorio. 8.

Refundidos en la Real c Audiencia 
los ufos del antiguo Jufiiciado de 
c Aragón , deben fg u irfe  fus efi't- 
lo s , y  afi efta mandado. 9 .

lotificado el Monitorio > que debia 
hacer el amonefiado \ y  que fe le

condenaba en Cofias. 10.

S fo r -



FormuU antigua del Decreto de n u - 
fax:ion de Temporalidades. Ibid.

S i podian revocarfe eftos Decretos y 
y  f i  en tilos debe admitir fe Su
plica. í i ,

^Antiguamente fe acudía a pedir 
Firma de qualquiere Contrafuero, 

y  con ejto fe radicaba en el Tri
bunal del Jufticia el conocimien
to de las contravenciones de los

ejiajticos. 1 2.
Hoy no hay necefidad de acudir por 

Firma en todo cafo. Ibid.
Que quando intenta relevar fe el 

amonejtado , fe le debe admitir 
la prueba , que ofrezca, i 3.

Que quando fea contraventor un 
Fftrangero , fe ocupan las Tem
poralidades de fus Oficiales. Ibid*

Exem plar de una Petición de M o 
nitorio>. 14 .

De la Provifion del Monitorio : lo 
que debe practicar fe  con ella. 1 5.

Si por el hecho de no comparecer a 
dar rabones el Contraventor , ha
biendo obedecido , puede pedir fe
m* s > <}ue la condenación de Cof
ias. Ibid.

N  efte T itu lo , def
de el num. 1. en

adelante,dixe,que 
la Re^il A u d ie n 

cia , era el Tribunal competente 
para el defpacho de los Monitorios 
en defenfa de las R e g a lía s , y  Pri

vilegios correípondientes á eftos 
quatro J u ic io s: que por ello, íiem- 
Pre , que el E clefia ftico ,  ju e z  ? ó

itorios.
Particular ufurpafe la jurifdiccion 
al Tribunal R eal  ̂ ó los derechos 
adquiridos por el Angular interefa- 
d o , contraviniendo á la inhibición 
de la Firma > que fe le ha prefen- 
tado al tenor de la Sentencia pro
nunciada en la Aprehenfion , In
ventario , ó Manifeftacion , ú otra 
de las providencias proprias de ta
les J u ic io s , á inftancia del Fifcal 
de fu M ageftad , ó del agraviado 
por la contravención > fe defpacha 
prim ero, fegu n d o, y  hafta ter
cero  M o n ito rio , y  fe procede í  

la ocupacion de Temporalidades, 
mientras no fe reforme el agravio, 
cumpliendo con el tenor de lo que 
fe debió obedecer.

2 En los números 4. 9. y  10* 
expufe la naturaleza de eftos M o
nitorios , diciendo , que el prime
ro , era un Defpacho de exhorto, 
dirigido , para q Ue el Eclefiaftico 
fe arregle , y  que por ello , no íe 
remite con palabras cominátorias, 
fino previniendo , requiriendo > y  
exhortando : que el fegu n d o , y# 
va con palabras im perativas, y  
con apercibimiento , y  que el ter
cero lleva exprefo el de la ocupa
cion de Tem poralidades: E x  Ma- 
th e u , de Regim. Regn. Valent, cap»
7* § « 1* 4  num, 20$>. 5 y  que para 
inftruir eftos R e cu rfo s, era preci- 
fo hacer conftár al Tribunal R eal 
la contravención.

3 Efto dixe , y  efto es lo que 
fe obferva : pero reflexionado el 
afumo ? y  viftos los Autores dei

R e y -



R e y n o , es una prá&ica intrufa, la 
de gravar á las Partes con tres M o
nitorios , efpeciálmente en las Fir
mas , en el cafo de fu contraven
ción 5 p o rq u e, fi fe atienden los 
Procefos an tiguos, en ellos fe ve
rá , que intimada una F irm a, y  
juftificando lo atentado contra ella, 
folo fe defpachaba un M onitorio, 
para que lo reformafe el Eclefiaf- 
tico  contraventor; y  fi no lo ha
cia 5 fe procedía defde luego á la 
ocupacion de Temporalidades. En
lo mifmo conforman los Autores, 
que nunca hacen mención, fino del 
un Monitorio , que comprehende 
ya  el apercibim iento, com o es de 
ver en los cafos de diferentes A pe
llidos de Temporalidades defpa- 
ch ad o s, que refiere el Suelves, tn 
Centur. conf. 49. 50. 5 1 . &  8 1 . 
in princip. &  fignanter conf. 48. a 
princip. &  num, 1. Portol. adM o- 
Jin. For* Por no refp'onder de Com- 
p€t, fo l. 4 49. num. 6 . ibi : Quiñi- 
mo prrfdiffo cafu , Ecclefiafiico j u- 
dici refpondere confuevit, monendo 
ípfum , ut a litteris inhibitoriis de- ,  
fifta t ; O* quod , f i  id facere recufa- 
v e r it , Temporalitates fihi occupa- 
buntur. D . Seise , de Inhibh, cap. 
10. §. i .  num. 9. &  feq. O* ibid. 
num. 16. Sueív. in Centur. conf 49. 
50, 5 1 . &  8 1 . ;  y  entre todos, 
con mas claridad , que ninguno, 
aquel gran Letrado el Señor Exea 
Talayero , en el Difcurfo fobre la 
inPiauracion de la Santa Iglefia de 
la Seo > trae la F irm a, que fe def-

pachó en el c a fo , que refiere , y  
el M o n ito rio , que luego le Tubfi- 
g u ió , notado á la letra , que no 
dexa arbitrio para dudar el modo 
de concederlos, y  tirarlos en la 
fo rm a , que fe ha d ic h o : Exea, 
d ict. D ifcu r f pArt, 3. num. 109. &  
110 . v id e n d .; y  en el mifmo con

cepto concuerdan los Man'ufcritos 
de Letrados m uy claficos, y  Pa
peles en D e re ch o , que he vifto: 
en cuyo convencimiento me ha 
parecido copiar el M on itorio , que 
infiere el Señor E x e a , ubi fupra  

p r o x ., que es el íig u ien te: alli: 
M anuel Ifentura de Contamina^ 

Lugarteniente , & c .  : * los lluftres, 
y  Reverendos Dean , Canonigos, y  
Cabildo de la Santa Iglejia ÁÁetro 
politana de la Seo , y  del Salvador  

de la prefente Ciudad , capitular , y  

fingularmente , fa lu d  , kA  inf- 

tanda de los Señores Diputados del 
prefente Reyno , fe  obtuvieron , y  

defpacharón por la prefente Corte% 

Letras inhibitorias de F ir m a , tnhi~ 

biendo a los nombrados en ellas, que 

fo color de un M otu proprio , que f i 

naba defpachado , no fe  tengan , ni 
traten por Cenfurados, ni fe  abften- 

gan de los D ivinos Oficios, ni de l¿f 
comunicación de los Fieles : defpues 
de la qual concefion , y  defpacho de 
dichas Letras de Firma  , el dia pre
fente infraferipto , y  en el Procefo 
de dicha Caufa judicialmente ha 
comparecido Procurador legitimo de 

dichos Señores Diputados, en cuy% 

nombre ha d icho , y  alegado, que 

S z  los



l¿$ Ilufíres , y  Reverendos Señores ' 4  N o  Tolo e f to , fino e$:, que 
Dean , Canónigas, y Cabildo de la los Monitorios , que fe defpacha- 
Santa Igiefia Metropolitana de la ban en las F irm as, íietnpre.han Íí- 
prefente Ciudad , capitular , y  fin-  do rigorofos mandatos, indu$ivós 
guiar mente y y  el otro , y  cada uno de verdadero conocimiento de la 
de por s i , defpues de la presentación Caufa del atentado : por lo que, 
de la dicha Firma , y  fu  inhibición, defpues de mandar en nombre del 
han atentado, e innovado , feña-  R e y ,  que luego incontinenti fe 
ladamente, abfteniendofe,y no acu- defifta , y  aparte el Contraventor 
diendo , ni afiftiendo en el Coro , co- de todo lo hecho , atentado , é in- 
mo acoftumbraban antes del aferto novado por él contra el tenor de 
M otu proprio ; por lo q u a l, y  otras la Firma, y  fu inhibición, defpues, 
cofas y nos fuplico , os amoneftafe-  que aquella fe le prefento , fe aña- 
mos y & * c ., os fe paréis , jy dia : jy guardéis el debido honor 
de fifi ais de todo lo hecho , atentado, ¿ií 'Rey nueftro Señor y y  a efta Cortea 
e innovado por v oftros contra el y  dentro de tres dias , & c . moftreís 
tenor de la dicha Firma , y  defpues ante N o s , f i  quiere en efta Corte, 
de fu  prefentacion : lo qual por N os que obedeceis eftas nuejiras Letras: 
afi proveído,y mandado, concedimos en otra manera , haciendo lo contra
ías prefentes nueftras L etra s , & c . ; rio , fe procederá , ^ mandaremos 
por cuyo tenor , de parte de la Ada- proceder a ocupacion de vueftras 
geftad Católica del Rey nueftro Señor, Temporalidades, cowo mejor de Fue- 
$ vofotros Us arriba nombrados, n?, , y razón procediere: 

, que lluego incontinenti defif- D . Exea , di& . Difcurf. part. 3. 
ta is , jy os apartéis de todo lo hecho, 110 . 1 t i .  n o t . i y j . : de 
atentado, e innovado por vofotros fo rm a , que en habiendo contrave- 
contr# el tenor de dicha Firma , jy nido , aunque reformafen el aten- 
fu  inhibición , defpues, aquella tado , para cumplir con lo manda- 
fe  os prefento \y  que guardéis el de- d o ,  debían venir á dar cuenta al 
bido honor al ley  nueftro Señor , y  T rib u n a l, y  entonces fe le con-
2 efta Corte 5 y  que dentro de tres denaba en las C ofias al Fra&or: 
dias moftreis ante N o s , f i  quiere en ' D . Sefsé , de ínhibit. cap. 1 o. §. r. 
efta Corte , que obedeceis dichas n uef num. 28. ex DgB. cap. 8. §. 3* 
fr$s L etra s : e» ofñi manera , ##0*. 96’.
tiendo lo contrario , je  procederá , y  5 Aun procedía m a s: pues 11
mandaremos proceder a ocupacion de el atentado era tan n o to rio , gra-
vueftras Temporalidades, como me- ve , y  de manifieftá ufurpacion de
jor de Fuero7 ]uftkia}y  ra^pn pro* lá jurifdiccion R e a l , de forma,
cediere* tuviefe tra&o fucceíivo,

por-



T r a ta d o
porque con él fe habia quitado el 
conocimiento d e jo  que fe eftaba 
ventilando por alguno de los qua- 
tro Juicios  ̂ fe podia proceder def-, 
de luego á la ocupacion , com o leu 
nota en el Exem plar, que trae el 
P o rtó les, vsrb. Occupatio 5 a num» 
44* Molin. in Repertor. d iíL  verb. 

Occupatio ; eo lo que conforma ef
ta providencia con la-d e la L e y  
R eal de Caftilla , que preocupa 
Jas Temporalidades á los Eclefiaf- 
ticos por el mifmo hecho de ufur- 
par la Jurifdiccion R e a l : Leg. 4. 
tit . 1. lib. 4, Recopilat. * cuya rc^ 
gla debe regir también * fiempre, 
que el Eclefiaftico 110 guardafe el 
debido honor al Tribunal R eal,, 
refpondiendo fin atención á alguna 
de fus providencias : D . Sefsé, de 
Inbrbit. cap. 10. §. i .  num» 9. &  
feq. Molin. inMpertor. ver}. Occu
patio y ubi Portolés j ó de qualquie-- 
re otro modo , que fuefe : Cum in~ 
numeris prater citatos R a m íre z , de 
-Lege § .2 7 . num. 12 . &  13 ,
Suelves, cónf 8 1* V id en d . ¿«i e x - 

Petr. Belluga, i» 7> * &  ¿/e 
$ pe-culo Princip. r&ír. 1 8. num. fin .
&  feq. : poft Jlabilitam occupa- 
tie»*/» //* bus cafibus fubdit. Hoc 
totum ftat in arbitrio , O  diferetto- 
/je bonorum Ofjicialíum  , <p¿ 
femnt Jura , O  Regalías Regias.

6 Ellos eftilo s, que á, prime
ra vifta , parecen irregulares, fon 
los mas folidos, y  conform as, na 
folo á la Superioridad del Tribu
nal, fino á la naturaleza del Juicio;

r 4 f
y.jQ no veafe claro : Qué es lá Fit
ina ? Es una inhibición , dirigida, 
en ei cafo pkrticula/ a íE c le fia fth  
co , á quien ya por ella , fe le in
hibe el contravenir á fu te n o r, y  
fe le exhorta con fuerza de pre
ce p to , en nombre del R e y , á cum
plir con é l : D . Sefsé , de Inhilit. 
cap.S. §. 4 , num:¿ 9 . f e¿j '  . con

que fiendo tan notoria la facultad 
de defpacharla, y  la obligación, 
que hay de cum plirla, ya en fu 
preíentacion , eftá inferta la fuer- 

za > Y v ĝor del primer M onitorio, 
que es un exhorto : D . M atheu, 
dicl. cap. 7 . §. 1. num. 209. Suce

de la contravención , y  confiando 
de e l l a í e  defpacha el Monitorio, 
con apercibimiento de Tem pora
lidades ; y  no fatisfaciendo , ya  
aqui fe veia una tenacidad, é in-' 
íiftencia poco conforme al ^rati 
re fp eto , que fiempre fe ha tenido 
a aquel D ecreto : ya  con no venir 
a dar razanes en a fu n to , que fe 
ha hecho privativo del Tribunal 
R e a l , com o fe dixo al num. 4* y 
fe hallaba otro m otivo de defaten-

cion contra el Juez R e a l ; y  e ft%
contumacia , con el atentado , 
ha confiderado fiempre por baftan
te para ja  ocupacion.

7  En Jos otros Juicios , ea 
que no intervenía > ni el particular 
refpeto de la F irm a, ni el exhor
to 5 que comprehende fu D efpa- 
c h o , si que fe acoftumbraban pe
dir los tres M on itorios; á no fer

(Jue f* ciuzáfen algunos de los ca

los



fos expueftos al num. 5 . :  Ita in-  ocupacion : Portolés ad Molin. in 
tefltgend. D. Sefsé 3 de l ih it it . For. Por no refponder 5 tit. de 
10. §.1. 4. O  num. fin . Bar- Cawp. num.6. fo l.4 49. /ipr* 
d axi, /» Comment. ad tit. Quod num.3 . Fidend. Sefsé5 §.4* 
PrA aft in Caufa Crimtnali ratione n um .^ i. &  cap.9. §.2. 14. 
Temporalitatis, d^c. 8. *verf, 9 Ahora , pues: Refundidos 
Ihi lamen \ pero fe veían pocos en la Real Audiencia los Derechos 
cxemplares de eftos, porque quan- del antiguo Jufticiado, efpeciai^ 
do fubfiftia el Tribunal del Jufti- mente en quanto á la defenfa de 
cia , en verificarfe, ó temerfe al- las Regalías contra los Ecleíiafti- 
gun agravio, aunque fuefe contra e o s, en lo que fu Mageftad tiene 
providencia de Procefo pendiente prevenido: ,, fe guarden todos los 
ante otro Juez,, fe acudía á fuTri- ,, Fueros 5 ufos, y coftumbres, que 
bunal, á obtener la Firma , y  con >, fuefen favorables para fu defen
día , fe lograba el amparo > y  el „  fa , en la forma , en que fe ha 
procedimiento por los medios in- „  pra&icado en efte Reyno : V t  
íinuados: D ix i fupra , &  tnfra hoc notant Regia Cédula , inferta fupra 
t it . num. 12 . Molin. in Praclic. in fine D ifcurf inferti in princip• 
f u l  tit. Del Procefo de Firma de hoc tom. :  no fe , por qué en cru- 
Greuges; y  de aqui creo , que fe fcandofe Firma , ó cafo notorio, 
haya transcendido á pedirlos en to- hemos de pedir los tres Monito- 
dos los Procefos, en que no han n o s , con difpendio de las Partes, 
coadyuvado poco las remifivas, y  con novedad de los ufos, y  co£ 
que hace el Señor Franco á los Au- tumbres, que íiempre ha habido, 
tores, que c ita , que hablan de los 1 o Notificado el Monitorio, 
eftilos particulares de fus Reynos: debía venir á hacer confiar de fú 
D. Franco, ad For. Quod PrA ati cumplimiento 5 y  fi lo habia obe- 
In Caufa Criminal<9*c. citans Ma- decido , fin proteftas, ni otro mo- 
theu , de ?egim. ffegn. Falcnt* tivo de los traídos in 1 . tom, hoc 
C refp i, Frafo , &  altos. tit. num. 3. , fe declaraba 5 fo tif-

8 Debiendo prevenir , que, fecijfe , que era el Auto , que fe 
aun no cruiandofe Firm a, fi el proveía: pero fi había habido frac- 
atentado , que fe habia de conté- cion de la Firma , fe le condenaba 
n er, confiftia en impedir el cono- en las Coftas, aunque hubiefe obe- 
cimiento notorio, y  privilegiado decido, y  viniefe á hacer ver fu 
de alguno de los Procefos, como obedecimiento, como fe dixo al 
en cafo claro, y  manifiefto, fe def- num. 4 .;  y  fi no comparecía > fe 
pachaba folo un M onitorio, que defpachaba la ocupacion por D e -  
llevaba ya id apercibimiento de la creto formal, que fe comprehen*



dia en efta Formula : ttentis 
contentis, pronuntiamus, &  m ín íf 
trata, 'N ovis informatione, manda- 
mus per Ofjj cíales Regios ad quos 

pertínet, procedí ad occupatíonem 
Temporalítaium, &  omníum quo~ 
rumcumque fm B u u m  , reddítuum, 
C¡7* emolumentorum rerum , bo— 
mram mobilmm , &  fedentium dic- 
ti W . uhcumque intra pr¿¡fens Reg- 
num ^4ragontim reperiantur , &  
ful> debito inventario poni > &  fcri- 
í i ,  &  ea , f tc occupata detineri, 

penes hu’mfmodí curiam , ad fines, 
&  effeñus i» diBo appeüítu con
tentos , &  doñee aliud per Jfos fue- 
rít pro't/ifum , &  nom'mamus in 
Commijfarmm 9f . , •vícínum de W . 
IX Seise, de Inhibít. cap. 10. fi. r . 
num. 29.

11  Eftos Decretos de M oni
to r io , y  ocu pacion , eftaban fuje- 
tos á revo cació n , fi por los méri
tos , que fe deduxeíén procedía; 
y  por efto dixe al num. 6. del pri
mer T o m o , que fe debe oír al 
E clefiaftico , que viene á repre
sentar contra fu Provifion : y  aquí 
puede refaltar la d u d a , fobre fi 
pidiendo , que fe recoja un M oni
torio , declarando no haber lugar 
a ello , fi fe debe admitir Suplica 
de efte Proveído ? En la que en
tiendo , que de ninguna forma de* 
be adm itirfe; porque fiendo cofa 
tocante á lo ordinativo de la C a u 
fa» el que fe obedezca interina
mente la providencia , fobre que 
tecae el Monitorio, no es razón,

c¡ue fe retarde con la Suplica: 
tradít.per C áncer, rarlar. p a n .u  
cap. 18 . a num. %. d íx i t .  tom« 
part. i .  tit. 1 r. num. i r . ;  n¡ que 

efté fufpendído con e lla , lo que 
tiene tal vez execucion privilegian 
da , infiriendo en lo atentado» 
contra fu naturaleza , quando an
tes de pradácarlo debia venerar* 
y  obedecer el D e c re to , que fe ¡n- 
t im o , viniendo á reprefentar fi 
tenían m otivo para no obedecen 

Seise y de Inhibí t. cap. 10. § z 
m m . 1 5. s á lo que fe aumenta! 

que por efte obedecim iento, de 
ningún modo fe figue perjuicio 
confiderable; pues fietnpre tiene

el cam po abierto para acudir al 
Procefo de donde dimana el M o
n ito r io , a hacer ver la jufticia 

.que entienda tener el Amonefta-> 
do : y  en efto es m uy confidera- 

> eI q ue por eftilo a n tig u o , ¡n- 
violablemente o b fervad o , no ha
bía otro m ed io , ni recurfo para 
evadir directamente el M onitorio, 
que el de p e d ir , que fe recogiera, 
por las razon es, que fe exponían, 
y  le hacían ver prontam ente; y  fi 
no fatisfacian, fe había de obede
cer fin falta , para evitar el riefgo 
de la ocupacion ; con que no ha
biéndolo antes, tam poco debe ad
mitirfe ahora.

1 1  AI num. r 1 . de efte T í
tulo d ix e , que los Jueces ordina
r io s , en defenfa de las Regalías 
y  providencias de los tres Juicios’  
que pueden aciuarfe ea fus ju z g 3 l

dos,



facultad para defpa- 
char el primero , y  fegundo M o
nitorio , pero no el te rce ro , que 
com o de fuperior gerarquia , é in
m ediato á las Tem poralidades, es 
afunto muy arduo , que no es ra
zón fe ventile en fu T r ib u n a l: E x  
M a th e u , de Hegimin. Xegn. Valent. 
diEt. cap. 7 . §. 1. num. 2 1 8 . ;  y  
que antes de proveer el tercero 
M o n ito rio , fe deben remitir los 
A utos á la R eal Audiencia , ante 
quien íe ha de pedir fu provifion: 
M atheu , ubi pr'ox.:  y  aunque ef
to  puede executarfe aíi 5 lo cierto 
e s , que el eftilo antiguo era , que 
inmediatamente , que el Ecleíiaf- 
tico contravenia al D e c r e to , ó 
Providencia F o ra l, y  legitim a del 
Juez, in ferior, el agraviado por la 
contravención acudía á obtener 
Firm a á la C orte del Jufticia , pa
ra que no fe violafe aquel D ecre
to  , inhibiendo fobre e llo ; y  fi in- 
fiftia en el atentado ,, fin reformar
lo  , eftaba radicado el Juicio fo
bre ello en el Tribunal fuperior, 
fin te n e r, que traer los A utos del 
Inferior. En efte , y  en los demás 
c a fo s , de los que fe traxeron en el 
Tratado de las Firmas en el pri
mer Tom o , á los Títulos 4. y  5 . ,  
era muy frecuente el recurfo al 
Jufticia por efta via 5 porque , co 
m o alli fe d ix o , no era conocido 
otro m ed io , para llevar los P ro - 
cefos á fu T r ib u n a l, y  por ello, 
era forzofo aquel recu rfo ; pero 
h o y , que con la nueva planta hay

gran facilidad para traer los Autos 
á la R eal Audiencia , en quien ci
tan refundidos los Derechos del 
Jufticia , parece mas fuave el me
dio propuefto en el num. 11  *, aun
que bien fe podrá ufar del de la 
Firma , fegun las circunftancias fe 
prefentaren.

13 Y  en efte T itu lo  debo ad
vertir : lo primero , que compare
ciendo el amoneftado á relevarfe, 
exponiendo ca u fa s , que confpiren 
á dem onftrar, que no hay excefo, 
fe le debe admitir prueba de T ef*  
tigos fobre ello ; pues nunca es ra
zón , que ciegamente fe le oprima, 
quando ofrece hacer conftár pron
tamente de la injufta querella: 
Coütge ex  D . Sefsé, de Inhibit. cap. 
10. § .2 .  num. 1 y . : lo fegundo, 
que en el cafo de defpacharfe la 
ocupacion de Temporalidades con
tra el que contraviene defde fuera 
del R e y n o , fobre ocuparfe las que 
tenga en é l : E x  D . Sefsé, de lnh¡~ 
bit. cap. i o. §. 1. a num. 3 . ,  fe pue
den dirigir también contra los C o 
mí fionados , que en fu n om bre, 6 
de orden fuya cometiefen la con
travención , y  contra los N otarios, 
que pradicafen diligencias contra 
ella : D . Sefsé, de Inhibit. cap. 10* 
§. 1. num. 14 . vidend. in cap. 8, 
§. 3. num. 1 5>p.; y  no Hfolo efto, 
fino es que , íi el Interefado > que 
infta las providencias del Juez* 
Eclefiaftico eftrangero , eftuviefe 
dentro del R e y n o , fe procedería 
á fu prifion ? íiendo Secular ? y  fe

dos



Je eftrecharia, hafta que fe fepa- folo porque retenía tan iuftamnte 
rale , e hiciere , que fe recogiera, los precitados Bienes contenidos ete

la Firma ; y  el dicho Mofen  •, 
apoderandofe de los frutos de ellos, 
llevandofilos a f i  antojo 5 y  difiere** 
clon y publicamente , baxo el dia 22. 
de dicho mes de M arzo  , como todo 
afi pór menor refulta , y /e co^ri^ 
fie en el Tefllmonió’ 5 prefento, 

y  juro. ( Si no fe tráxefe , fe podrá

lo decretado contra la Firma , <j 
M onitorio : Idem 5 fupra prox•

Exemplar de una Petición de Mo~ 
nitorio♦

1 4  Ifrt.y en nombre dé 5 C ,  w -  

€/»d Je 5V . , los A u t o s  de F ir -  __  ̂  ̂ ^  l  ̂ iv. ■ iw /».

*»a áe diferentes Vienes fi-  pedir incontinenti la inform ación):

r"  : <•'*»«' F ■ E x c ' Por lo que recurriendo a lo< reme-
en la mejor forma de Derecho : D i-  dios de Fuero para contenet femé 
go^? que baxo el dia 12 . de M arzo jantes atentados: 

del corriente ano, fe gano por mi V . E xc. pido, y fuplrcó,
Parte el Decreto de Firma, , fobre la que teniendo por reproducida dicha 
pojepon , y  goce de los Vienes con-  Firma con fus diligencias, y por 
p o n ta d o s, y  contenidos en ella , y  prefentado el precitado Teñimonib> 
en fu  v irtu d  fe  obtuvo Real P rovi- emfu vifta  , fe firv a  mandar def- 
■Jion , inhibiendo a todas , y  qualej- pachar fu  Real Provifion de M on i-  
quiere Perjonas el contravenir a fu  torio contra el diübo Vicario Gene■ 
tenor , cuya Real Provifon fe inti
mo , y  notifico al Provi for , y  S i 
cario General de la Ciudad 5 y  Dio- 
cefi de Barbaffcro y o a Ada fin  Fula- 
no de t a l , Presbytero , refidente en 
5 .̂ 3 baxo el 18 . de dicho m es, co— 
mo refulta del original Defpacho3 
con fus diligencias 5 que reprodu^gOy 

y  a que me refiero ; y  no obfiante di
cha Firma , y  fu inhibición , el di-  
cho Vicario General y y  Mofen f 
en notoria 3 y abierta contravención, 
han pafado aquel a, defcomulgar a 
dicho mi Pa rte , poniéndole en Va

ral , y  Mofen W . 3 para que obfier- 
ven  y y  guarden en todo , y  por to
do dicha Firma y y  fu  inhibición 3 y  
para que defifian 5 y  f i  aparten de 
lo hecho y atentado 5 e innovado con* 
tra fu  tenor , aleando , y  quitando 

dicha Excomunión , y  los Carteles, 
que en virtud de ella f i  han fixado, 
refthuyendo los frutos y de que fe ha> 
apoderado dicho M ofen <SM . , guar
dando el debido honor al 'Rey nuefi* 
tro Señor, y  a efte Tribunal, haden- 
do ver haberlo afi cumplido ; con 
apercibimiento , que de no hacerloI "  J  y  w  V/ f f w  f / w L C f  b ( J

Millas y mandando fix a r  , como f i  f i  les ocuparan fus Temporalidades\
han fixado Carteles de dicha E xco - y  fe procederá a lo demas 5 que hu-
munhn en las Puertas de la Iglefia hiere lugar de Fuero , Derecho y

Parroquial de dicho Lugar dt 9f , , J ufiicfo , que pido y y  para ello,

T  A



15  A  efte modo fe tiraran eer de ¡os A u tos , que no ha ccm
qualefquiere otros Pedimentos , fe- parecido el Amoneftado, defoucs
gun las naturalezas de las Firmas, que confió de la fracción V oue-
y  cafos de la contravención , que relia de Parte , fe procede al
fe deberán especificar con claridad; pacho del fegundo Monitorio* en
y confiando legitimamente de ella, 
le provee el A u to  , mandando def- 
pachar el M onitorio en la forma 
ordinaria; y  en virtud de é l , fe

fus cafos; y afi íe pradica, fin 
considerar necefario , 'q u e  fe ha a 
confiar, de que perfiften en *cl 
atentado , fin embargo de lo que

entrega a la Parte interefada la fenté al num. 8. tit. 5. ¿* 1. I lh í l
correspondiente R eal Provifion, trac. Tratt. De los Monitorios:
que íe intima a los C ontravento- bien que 5 íi en realidad hübiefe
r e s :  zA d  tradit. in 1. Itlufirac* obedecido., no confidero , que
TraB. De los M onitorios, tit. 3, 
num. 4 .5  y  eftos deben obedecer, 
y  monftrar al T rib u n al, haber obe
decido : D« Sefse 5 de Inhibit. cap•
10. §. i* num. 28. D . Exea , in 

Difcurf. num* m .  part. 3. cum

proceda > el continuar en pedir los 
M on itorios, ni la ocupación , fo
lo porque no haya venido a dar 
razon es; pues entonces debe re- 
conocerfe por la Parte , que el 
Eclefiaftico ha revocado lo aten-* - -------------- - «V ÍU dicu-

not. ; y  en no hacer lo uno , y  tado contra la inhibición , pidien
do otro , no cumplen con lo man- do únicamente , que fe le conde- 
dado , en a fu n to , que por la con- ne en las C o ft a s : E x  Doctrina 
travenc.on , fe ha hecho proprio, D . Sefsé, d k l. cap. i  o. §. i .  num. 
y  privativo del Tribunal R e a l; y  ¿ 8 . ,  que es lo mas natural, y  
por ello ím d u d a , folo con apare- proprio.

T R A -



T R A T A D O  S E G U N D O .

D E  L O S  E Ai  P A R A M I E N T O S .

T I T U L O  P R I M E R O .

D E L  PROCESO D E  E M P <̂ 4 M I E N T O  : Q U E  C0S<̂ 4 S E c^j'
y  del modo de proceder en el.

QZJe cofa fea el Emparamento* 
Num . i .

De las diver fas efpecies de Empa* 
ras. 2.

Del modo de executarlas, y  de los 
incidentes 3 que fuelen ocurrir en 
la execucion. Ibid. &  num. 1 6* 

De los fines de efte Recurfo. 3.

De los tramites , que tenia en lo an
tiguo. 4.

De las particularidades de fu  Pro- 
'vifa. 5.

Mar ¿ v o s , que influyen a que fea 
p oco  ufado el Recurfo del Empa-  
ramiento ficto. 6 .

Del Emparamiento verdadero.
Del modo de proceder en e l ; y  de

los' privilegios en fu  execucion. 
Ibid.

Quien fea J ue^ competente para pro* 
veerlo. 8.

Del modo antiguo de proceder en e f  
ta efpecie de Empar a.

Eloy fe procede al modo , y  con los 

términos? y  tramites del Inven
tario. 10.

1° que fe  debe deducir ¡ y  artU

cular en la Petición de una , y  
otra efpecie de Empar amiento* ,
1 1 .  y  12 .

De lo que fe pide en las Propojicio-* 
nes de efte Procefo. 1 3.

De los a legatos  , que fe dan en eL  
Ibid.

De las Sentencias en los Empata** 
mientos. 14 .

Formula de una Petición de Empa- 
ramiento. 15*

Prevenciones fobre to que debe ale-* 
garfe , para lograr h  Empar a 
en los diferentes cafos , que pue
den prefentarfe. i<5.

L a  Sentencia en efte Juicio es exe- 
cutiva  , admite apelación , y  co* 
mo fe fubftancia. 1 7 .

1 ¡ p S P ^ I g N  lo antiguo era 
muy ufado el Pro* 

I f j p l  cefo de Empara- 
miento , que es 

una ocupacion , em b arg o , ó fe- 
cueftro de B ien es, que fe hacia en 
poder de un T e r c e r o , en fuerza 
de la obligación de Crédito, ó da 

T a Do-



Dom inio ,  que tenia en ellos el B ien es, can tid ad es, y  obligado* 
D eudor del que lo inftaba ,  com o n e s , que pedia , fe ocupafen •' y  
e s ,  quando Pedro me debe cien fin m a s , fe proveía el Empara- 
efcu d os, y  s é , que en poder de miento , y  fe citaba á Juan , ¡ a -  
Juan paran ciertos B ien es, diñe- ra que viniefe á ju r a r , fi era cier
r o ,  ó  deudas , que pertenecen á t o ,  que tenia cofas pertenecientes 
P e d ro , mi D e u d o r: en cu yo cafo , á Pedro , explicando las que fue- 
comprehendiendo mas efe& iva la f e n : De hot m n i  MoÜm i# PraBic. 
co b ra n za , dirigiendo la acción ubi fupra proxim. a fo l. 82. ufane 
contra aquellos B ien es, que tiene ad 8 4 , ,  con claridad , y  con t ala- 
el Tercero , fe pueden emparar en b ra s , que demonfirafen pofitíva- 
fu p o d e r , lo que en fuma es ayu- mente , fi tenia , o  no 5 y  fobre 

da ríe del Nom en D e b ito r ís : V i-  ello fe fufrian incidentes relativos 
dend. For. fub tic. ie  Emparament. á d eclarar, fi había depuefto , y  
ubi D. Franco. Molin. ín PraBic. fatisfecho á la ob ligación , con que 

fub tit. Del Procefo de Emparamien- debia deponer ; y  refiftiendofe á 
to. Molin. in Xepertor. -verb. Empa- Comparecer a ju ra r, ó á no fatif- 
ramentum , ubi Portol. facer en el juram ento, fe le hacían 

2 D os eran los m o d o s, que tres R e q u efta s, para que cumplie- 
habia de emparar con aquel obge- fe , com o debia por Fuero ; y  no 
t o , que conftituían dos efpecies h acién d olo , explicando el Em pa- 
de E n varam ien to s, y  fe denomi- rante en fu C artel los B ien es, ó 
naban Emparamiento fi&o , y  Em- cantidades, que debia tener el Em- 
paramiento verdadero: D . Franco, p arad o , pertenecientes á Pedro, 
in For. 1 . de Emparament. Molin. en fu contum acia fe le tenia por 
i» PraBic. fub tit. Del Procefo de confefo , y  debia refponder de 
Emparamkmo de Tercero , f o l .  82. ellas : Fidend. For. Eftatuimos, de 
E Empacamiento fi&o , fe hacia á Emparament. cum Molin. in Prac- 
inftancia de! que no tenia obliga- tic. d i B .  f o l .  8 2 .  &  fea. 

cion , ni crédito alguno ; y  fofo, 3 En tal cafo , ó  en el cafo, 
perluadido por Perfona confidente que refpondiefe Tuan , que en fu 
fuya , que pretendía tener Bienes, poder paraban tales B ienes, ü obli- 
u obligaciones en poder de algún gaciones en favor de P e d ro , lo -  
T e r c e r o , fin Inftrumento con que graba efte el fin , á que terminaba 
pacer reconvenirlo, inftaba la Em- el Emparamiento , que era , el te- 
para , y  a efte fin daüa un C artel ñer obligación , con que poder re
genera! , a legan do, que Pedro le Convenir a' E m parado, para que 
oebia diferentes cantidades, que fe los re intuyera 5 y  con la con- 
en poder de Juan paraban algunos fcíion jud icia l, que había logrado,

con-



confeguia un cafo manifíefto , pa
ra profeguir la tela de efte ju ic io  
hafta que fe !e diefe , lo que era 
fuyo  : Molin. in PraBit. d i  pro*.

4 Los tramites del prefente 
Procefo eran muy eftraños i por
que confiando, que habia Bienes, 
y  eftando ya  em patados, ayudan- 
dofe Pedro de la confefion , que 
habia hecho fu D e u d o r, daba fu 

Firma de D e re ch o , pidiendo, que 
fe reftituyefen , baxo la caución, 
que contenia la Firma. Habia cier- 
tos term snos, en que fe admitían 
Jas detenías contrarias; y  al fin 
fe re c ib ía , ó fe repelia la Firma! 
iegun los méritos de la Caufa*

Pf! í S ‘ í 1 o!in‘ uk f uPram  d i c l .  f o l .  &  p er  ^ u n ¡  p  M q _

‘ '»  foperior. v eri. Emparamen* 
turné

5 En fu Provifk > fe poníá 
fienípre Ja d aufula : D e m p t i s  b o n is

*  Foro ftohilitU  : Molin. in diSt. 
P ro cef ¡yerf. oblato; porque ha

bía varias co fa s, D erech os, y  Bie
nes , que no podian em pararfe, fi

no quando fe pedia el empara
m en to  en virtud de Crédito ma- 
n iitefto , y  c la ro , haciendo Conf
iar de é! ante todo : como eran Jar 

obligacion es, q ue dimanaban de 
C en fales, Com andas, y  de todo 
■ínftrumento privilegiad o, las Bar
cas , que iban Con Mercaderías, 
ías Caballerías en fus viages, quan- 
do eftaban fuera de poblado, y  
otras cofas anotadas por los Prac- 

tlCos > que por aquella excepción

^ p a r a m i e n t o s .  1 4 9

de la Provifa, eftaban libres de ef
ta teia de Juicio : F o r .  Quando lo- 

»* i tit. de Emparament. For, unic. 
tit. de Emparamen. Scfiptuf. ubi 
Franco. Molin. in P raB k. fub dict.
tit. jo !. 8 5. &> &  pr4CipUg

p l .  S>pt t 0 0 t )  c m  F o t U  .y. ( U  

íátisi

6 l a  forma b él obgetó* y  

dc e l » «anifiefta fu poca fubf- 
tancia , y  que no merece efpecial 

detención5 pues ferá Muy raro el 
cafo , en que nadie fe vea preci- 

ad° a Díar de femejante R ecu rfo , 
quando, fi fon Bienes los que pre- 
fume , que le detiene o tr o , puede 
recurrir al Inventario; y fi fon 
C ré d ito s , u ob ligacion es, á lo 
tofm o j ó á un jure , y  decláre , ü 
a otro afilo , fegun las circunftan- 
cias lo pidieren»

7 El Emparamiento Verdades 
ro confifte , en acudir el A creedor 
cierto * á p e d ir , que fe Ocupen en 
poder de tercera Perfona , ¡o que 

detiene de fu Deudor ¿ Molin 1 in 
Pratttc. tit. Del Procefo dé Empa~
* amiento verdadero , f o l  8<í. £{ 
modo de p roced er, puede fér en 
dos m aneras: la primera * hacien
do v e r , y  conftár incontinenti ú  
Juez., de fu C rédito * y  ¿e  Jd obli
gación , con qué eftá ligado eí 
Tercero j lo que fe llama proce
der por Cafó m anifíefto; y  Ja fe- 

gunda j pidiendo el E ñipará mienta 
g en era l, fin hacer conftár al pron
to  j ni de h  deuda > ní de la oblw 

gacioq  del Enipárádo : Praft. M o*

lili.



Jin. ubi prox. Molin. in Repertor. 
*verb. Emparamentum. En el pri
mer c a fo , fe ocuparán indiftinta- 
mente qualefquiere B ien es, C ré 
ditos , y  obligacion es; en el fe- 
gundo no , porque en la Provifa, 
fe mandan exceptuar las cofas pro
hibidas por Fuero 3 que fon las 
anotadas arriba al num. 5. For. 1.

tribus ulthriis 5 tit. de Empava- 
ment. Molin. in Prattic. tit. Del 
Procefo de Emparamiento fg u n  los 
Fueros n u evos , fol. 575?.

8 FJ Juez competente para la 
Provifa del Emparamiento 5 es el 
ordinario del Em parado; y  tam
bién puede ferio la R eal Audien
cia , fi la deuda , porque fe empa
ta ? proviniefe de obligación de 
Univerfidad , ó quando el Empa
rado fuefe Señor de V afallos, ó 
Perfona de las que pueden fer re
convenidas por fu Tribunal en pri
mera Inftancia : E x  For. 3. de Ju- 
dic. Obferv. 3. de For. Compet. 
docet abunde Praól. Molin. ubi pro- 
xim . fol. 102. v e r f  T  ají (¡ualquier. 
N o  íolo e f t o , fino es que , quan
do qualquiere de las tres Perfonas, 
que tienen acción en efta Inftan- 
cia , gozan de aquella prerrogati
va , fe podrá pedir en la R eal A u 
diencia : Molin. in Repertor. verb . 
Emparamentan , verf. 2. Molin. 
¡n Praciic. ubi fupra prox. fol. 103. 
cum B ard axi, ibi citat. :  pero fi el 
E m parad o, ó el Deudor fuefen 
E cleíia fticos, no fe podrá emparar 
por el Juez Secular} á no fer ? que

fuefen E fentos, fin Juez dentro de! 
R eyn o  : P ia d . Molin. ubi proxlm. 
col. 1 . in princip.

9  El modo antiguo de proce
der era , dar un Cartel de Empa
ramiento 5 que era gen eral, ó de 
cafo m anifiefto, fegun lo que fe 
ha dicho al num. 4 . :  fe proveía, 
fe citaba al Emparado , para que 
viniefe á ju ra r , baxo la mifma pe
na , que fe dixo al num. 2 . ;  y  def
pues fe continuaba el Procefo con 
los Recurfos de Firma : Molin. in 
PraCÍic. fub dict. tit. Del Procefo de 
Emparamiento verdadero.

10 Se pra&icó afi hafta el año 
de 1 6 7 8 . ,  en que , por Fuero ef- 
p e c ia l, fe mandó , que el Procefo 
de Emparamiento verdadero, fe fi* 
guiefe com o el Inventario : For. 
f u i  tit. Del Emparamiento verda
dero y ann. 1 6 7 8 . ;  y  defde enton
ces , rara vez fe fuele pedir el Em 
paramiento g en era l, y  fiempre fe 
ufa el del cafo m anifiefto: pero 
por fi ocurrieíe en algún lance par
ticular , diré el e ft ilo , que debe 
feguirfe en u n o , y  en otro.

11  En el general fe da un 
Pedimento , en que fe exprefa la 
obligación del Deudor principal, 
y  los C ré d ito s , ó Bienes 5 que le 
detiene el Tercero 5 y  en la Supli
ca , pide , que fe provea 5 o hier
va ndo en todo lo prevenido por 
Fuero. Se provee con la lim ita
ción , que fe traxo al num. 5.5 y  
p ro v ifto , pafan el Efcribano , y  
un Alguacil del J u zg ad o , y  to 

man



T r a t a d o  II ,

man de Juramento ai T e rce ro , fo- 
b re fi tiene , ó no las cantidades, 
ó B ien es, que fe exprefan : Colli- 
ge ex diBis ubi fupra j y  jurando, 
que s i , fe embargan en íu poder, 
fin fácarlas de é l : pero fi dixefe, 
que no , no hay arbitrio por efte 
Juicio para ular acción alguna 
contra el : Molin. in PraBic. fol* 
84. v e r f  T  f i  refpondiere, col. !•  
in ptincip. i lo que junto con lo 
lim itad as, que fon fus facultades* 
pues no íé pueden ocupar las co
fas 5 que fueíen fer mas eípeciales 

para las cobranzas , hacen quafi 
fiempre inútil fu ufo*

12 El del cafo manifiefto ya  
es otra c o fa : pues allí el Empa

tante > hace ver fu C ré d ito , la 
obligación de fu D eudor * la que 
tiene á favor de efte el Tercero* 
For. guando bona , tit. de Em pa- 
tament. Molin, m ftépertor. verbé 
Emparamenmm. Molm. in PraBic* 
ubi fupra , prxripue fol. i o r .  : 
de forma , que fi en la obligaciort 
no fuena fu nombre , ha de monf
trar la incluíion, por donde le per* 
tenece ; y  con efto > pide la pro^
vi [ion del Empara miento , que fe 
executa en todo indi (tintamente, 
haciéndolo faber al Tercero : E x
For. fupra c'ttaté cum For. 1.  ̂0 
ültim . eod. tit. Vid* Formulas tra- 
ditas per Molin. in P ra B k. fub  
diB< t i t . ; y  defpues fe repuértan 
las diligencias en ju ic io  , y  para 
cobrar el A c re e d o r, faca fu G rita 

Foral y como en el Inventario > y

aramientos. 151
corren los términos á dar Proposi
ciones , y  dem as, como en aqueí 
Juicio : E x  For. ánñ. i 8¿ chai, 
fupra boc tit. num. 10.

13 Él Empatante én la fuyá¿ 
pide , que fe trancen , y  Vendan 
los Bienes , ó C en fa les, ó que deí 
caudal empatado , íe le haga pago 
de fu cantidad , y  c o ila s : el otro, 
puede pedir el dominio delCenfal* 
la reftitucion del d in ero , ü otros 
M u ebles, ó lo que , fegun el cafo, 
procediere de Derecho : Kide qud 
d ixi in 1* lítuftrac. part. 3. tit. 3 . ;  

y  pudiéndole oponer qualquiere 
en fuerza del llamamiento de lá 
G rita F o ra l, hara prefente fu pre- 
tenfiort en la mifma forma , térmi
nos , y  con las proprías reglas, qué 
en el Inventario 5 y  como en eíte 
Juicio , fe replicará > triplicará , y  
fe probará, contradiciendo en el 
term in o , hafta que íe ponga el 
Procefo en Sentencia : Fide tradité 

uprá prox.

* 4  Efta fe pronuncia, recí-

5 y  repeliendo Propofieion 
n e s , mandando tran zar, y  vender 
los B ien es, o C en fales, y  de fu 
p r e c io , o del caudal emparado, 
mandando hacer pago á los leg ití- 
tnos A creed o res, fegun la ante
rioridad de fus Créditos 5 y  C o f
ias , ó repeliendolos, fi áfi proce
diere , recibiendo la del Dueño; 
y  erí todo rigen las reg ías, que fe 
expufieron en otros lu gares, á que 
me rem ito : D iB , pan. 3. tit, 3 ?
4, &  5, in x.



truccion en el modo de pedir los enterrado en Eclefiaftica Sepultura¡ 
Emparamientos , fe infiere la For- fobreviviendole dicho Don Juan 5 fu,

muía figuieate. heredero , como lo ofrezco juftificar;
T  que teniendo , y  pofeyendo el re fe* 

Formula de unú Petición de Em pa- rido Don j uan dicho C en fa l, baxo

ramiento.

15  J t . y en nombre de W . , 
vecino de W . 5 ¿Ze tengo y y
prefento Poder , y de el ufando: 

A n t e  V . en la forma 5 que mejor 

proceda de Derecho y D i g o , que 
Don Pedro de A z ¿ o n  * vecino de 

9? , ,  cetíficado de fu  Derecho , baxo 
el dia 30, de A  gofio de 172 0 . car

ta libras J aquefas annuas , con mil 
libras de capital ? a ? y  en fa v o r  de 

Don A n to n io  harrea , y  de los f u -  
j o * , mediante la Efcritura publica, 

y í otorgo ante 2^. 5 Wa- 
fdr/o es la que con la fo -
lemnidad necefaria prefento 5 
jy ¿ we refiero ; T  que dicho Don 

A n to n io  L a rrea , viniendo a fu  

muerte ? o en otra manera y hizo 3 jy 
ordeno fu  ultimo Teftamento 3 por el 
que 5 ym hacer efpecial mención del 
precitado Cenfal 5 nombro en herede
ro fuyo u n iverfa l a Don J uan L a r 

rea y como afi refulta del Te f i  amen
to y que prefento , y  juro ; T  quey 

fiendo dicho Don A n to n io  5 Dueñoy  

Señor , y  verdadero Pofeedor del 
precitado Cenfal 5 y  ftn  haber revo
cado dicho fu  Teftamento ? y  lo con
trario niego , como nueflro Señor fu e  

fé r v id o  7 murió p y  fu  Cuerpo fu e

el primero de A íarzo de 1 7 5 ó- 
certificado de fu  Derecho 5 recomcio 

y  confeso tener y y  que tenia en Co

manda , puro 5 llano , y  fie l depofito 
de dkho W . , mi Parte , la canti

dad de cuatrocientas libras Jaque- 

fas y y  a fu  fclucion 3 y  paga obligo 

fu  Perfona , y  todos fu s 'Bienes, y  

Derechos, con claufulas de efpecial 
obligación , de Emparamiento , efti- 
pulacion de Coftas , y  demas p r iv i
legiadas y que refultan de la E fcrt-  
tura en fu  razón otorgada , que pre- 
fento y y  a que me refiero ; Y  que el 

dicho Don Juan ha fido interpelado 

varias y y  d iv er  fas veces 5 para que 

diefe y y  paga fe  al referido W . , mi 

Parte , las dichas quatrocientas li-
7 t  r
bras Jaque]as, y fiempre fe  ha e f u 

fa d  o y y  efcufa a ello con frivolos  

pretextos ; por lo que recurriendo a 

los debidos remedios de Jufiicta ? y  

valiendo  , y  ayudandofe en quanto 
fea necefario del ornen Debitoris 
para fu  cobranza:

^  V *• pido y y  fupltco y que te
niendo por prefentadas dichas E fcri- 
turas 5 fe f ir v a  mandar recibir la 

Información , que incontinenti ofrez? 
co al tenor de los A rtícu lo s  de efte 

Pedimento , feñalados al margen con 
la palabra Te  {tes ; y  confiando de lo 
referido, o de lo que bafte, proveery 
y  provea el prefente Empar amiento;

y



}  <¡ue por los Mintftros a quienes to- de Inventario in 1 . Illuftrac. part,
ca , fe empaten a poder , y  orden de 3. tit. j .  num. 7 .

y  fu  Tribunal  ̂ en el de dicho
Don Pedro de A ^ con  , e/ referido T I T U L O  II.
Cenfal 3 aw  fcá** Penfiones ¿ y  x

prorratas v e n a d a s , y  las que en R E G L A S  , D E B E f i
adelante fe vencieren , obrando en obfervarfe en eí Procefo de
todo conforme a Fuero , y  jufticia^ Empar amiento, 
que pido 3 y  para elio , C9*c. ,

1 6  Si lo que fe hubiefe de T T Apoderado del Empatante
emparar , fuefen deudas, que pro- J J j  d eh  monftrar el Poder antes
yiniefen de Arriendos de Bienes* de fu  Provifa. Num . 1.
u otras cauras ? íe alegara 3 que el Como deba concebir fe  el Decreto del
Deudor es Dueño , Señor , y  v e r -  Emparamento. Ibid.
t ó r o  Péfeedor de tal Fundo : que Los Vienes emparados quedan efp**
h  arrendó a 5V. por tanto pre- cialmente fuietos al Tribunal 5-%
ció ^ del que efta debiendo tanta de los efetfos , que refultan de
cantidad : fe deducirá á mas la ello. 2.

o b lig a ció n , y  fe pedirá , com o en Que no deban facarfe defde luem
la Suplica antecedente 5 y  en qual- los Vienes de poder del Empara*
quiere c a fo , al tiempo de la exe- do ? y  por que. 3.

cucion 3 interrogara el Executor al Si el Empatante ? que fucumbio 5 po■*
T e ic e r o , en quien fe empara ? íi dra pedir en otro juicio ordina-*
es cierto 5 que efta debiendo aque- rio. 4.

lia cantidad 3 lo que ciebera decía- Que pata el Empar amiento verd a-
raí medíante juramento 5 baxo la dero debe venir fe  con Crédito da*
pena 5 que fe previno ; y  confian- ro. 5.

do de ella , quedará emparada , lo Que al habido por confefo , fe le oy~
que íe le hara íaber. ga  , quando viene a hacer e v i-

1 7  La Sentencia en efte Pro- d en te , que nada debe. 6.
cefo fe executa privilegiadamente* Si la E fcritura , con que fe pidey
no obftante Firma , Apelación 5 u debe tener de necefidad la clan-
otro R ecurfo 1 E x  dicfc. Fotm unic. fu la  de Empar amiento. 7*
tit. Del Procefo de Emparamiento Que el Emparame con obligación ge-
verdadero ? ann. 1 5 7 8 . : tiene neral 5 fea preferido a otro *Aere-
Apelación al Tribunal Superior 5 y  hedor anterior de igual obliga-
R e v ifta  en la R eal Audiencia, cion. 8.
donde fe íigue tal A rticulo , com o Que culpa deba preftar el Sugeto¿
un C iv il ordinario : Sed v id e diBa en quien fe hi^o la Empata en

y  ios



los “Bienes, que quedaron en fu  fe r v .  3. de Donat. Obferv. 1 . 2 .

poder. 9. í ,&• 4. tit. de Xer. Tefiatun. Molin. 
Si debe fufpenderfe por el Empara-  Verb. Emparamentum , &  cum iis 

miento el otro Juicio , que antes M olin. in PraBic. ubi fupra prox. 
de el fe hubiefe incoado fobre los fol. 8 6 . :  porque, com o ya fe d i- 
“Bienes emparados. 10. xo , el Emparamiento tiene fuerza 

Omite fe la difcufton formal de otros de efpecial obligación ; y  los B ie- 
cafos, que fe  indican , y  por que. n e s , ó Derechos fu jetos á é l , pa- 

Ibid. farian con ella á qualquiere á quien 
___ ____________________ fe transfiriefen : de fo rm a , que,

1 * F | A r a  Proceder en el Em'  aunque fuefe C lérigo aquel á quien
i - ^  paramiento , y  fu Pro- hubieren pafado , fe le harian ref- 

*■- c e fo , deben tener pre- tituir los B ie n e s: O bfervantid, &  
fente los que lo manejaren , las D D . ubi fupra prox. Vidend. M o - 
reglas figuientes. Primeramente, lin. in Zepertor. d iB . verb. Empa
que no fe pida , ni fe provea efte ramentum , v e r f  1 . &  verf. ^ i n~ 
R ecurfo  , fin que el Procurador te Emparamenta : melius in Verf. 

del que lo infla , tenga Poder á Emparata f i  fu n t , fo l. 11  5. col. Á. 
P le y to s ; porque fi fe Proveyefe Para inducir efta obligación , baf- 
fin é l , feria nula fu Provifa : Prac- ta , que fe notifique la Empara al 
tic. Molin. in Procejf, de Empara- D e u d o r, ó  al Procurador fuyo le- 
miento de Tercero , fol. 84. verf. gititno , aunque folo lo fea ad Li- 
cM v ie r te fe  -: Q u e  quando fe pida t e s : Cum Obferv. Si bona , tit. de 
fin cafo manifiefto , fe ponga en el Zer. Teftation. Molin. in Zepertor. 
A u to  : Defpachefe efie Emparamien- ubi prox. dict. verf. csfnte Empa
to , y  fe execute, exceptuadas las ramenta. M olin . in PraBic. d iB . 
cofas prohibidas por Fuero : E x  tra- fo l. 86. O  9 4 .;  pero fiempre es 
dit. fupra hoc Procejf. tit. 1 . num. lo m e jo r, hacerfelo faber á aquel
5. Vtae Molin. in Xepertor. verb. en Perfona : Vidend. PraBic. M o- 
Emparamema providentur ,  fo l. fin. ubi prox. fol. 5 4 .

1 1 6. col. 1 . 3 Que aunque en lo antiguo,
2 Q ue execu tad o , fe haga en confiando del caío manifiefto 

faber al D eudor del Emparante ef- de la deuda del Emparame , y  de 
ta diligencia , para que no enage- la verdad de la exiftencia del Cau- 
n e , ceda , o  trafpafe a otro los d a l , D e re ch o s, ó  Bienes empara- 
B ienes, o  Derechos fobre que re- d o s , fe podian -hacer traer á la 
cae ; y  fi lo hiciefe , defpu es, que Corte  , ó T r ib u n a l , de donde d i- 
fe le notifico e l Emparamiento, manaba la Proviíion : efto era, 
eria nulo quanto praCticafe s Ob- porque conftando de to d o , luego



fe procedía á la v e n ta , ó á la adju
dicación , y  efe era el fin5 para que 
fe traían : Fidend. Pracíic. Molin. 
f u i  di t i .  Procejf. 5 mas defpues, 
que por el Fuero de 1 6 7 8 . * f Hb 
tit. Del Procefo de E m p a r amiento 

verdadero , fe eftableció , que he
cho el Emparamiento , fe íiguíefe 
con las G r ita s , forma , y  m étodo 
del In ven tario , no hay necefidad 
de traerlos defde luego á la C o r
te , ó T rib u n al, hafta que fe haya 
de executar la Sentencia, fino fe- 
guir lo eftablecido en aquel Jui
cio . Colllge ex Foro Eftatuimos de 
'Voluntad , tit. de Emparament. 
cum tradit. per Molin. \n Xepertor. 
v e r f  Empar ata f i  funt bona , fo l .
1 1 7 .  col. 3.

4 Tam oien en lo antiguo íe 
o b ie rva b a , y  procedía inconcufa- 
m e n te , que fi el Emparante no 
obtenía en el Em param iento, ni 
cobraba fu C ré d ito , tenia fiem
pre fu acción expedita para recon
venir a fu Deudor en via ordina
ria. Efto co n ííftia , en que el Em
parante debia venir dentro de cier
to  termino a pedir 5 y  fi no lo exe- 
c u ta b a , ó fu acción tenia algún 
inconveniente, que le impidiefe 
por algún efcrupulo Foral el obte
ner contra lo ocupado en poder 
del Tercero , no era razón , que 
fe quedafe fin cobrar fu Crédito: 
lo mifmo procedería h o y con la 
forma del Inventario; pero fiem
pre fe ha de tener mucha cuenta 

cofl ver fi l i t ig ó : fi los méritos.

que deduce en el Juicio ordinario, 
pueden influir para tener mejor 
fuerte : en fuma , debe atenderfe, 
íi hay abfoluto Juzgado contra fu 
C ré d ito , que fi aíi fuefe , no po
dría obtener , ni pedir por la via 
ordinaria : <$Ad tradit. in i .  Illuj-  
trac. part. 3. tit. 8. num. X.

5 Q ue para el Emparamien
to  verdadero con cafo manifiefto, 
fe venga con C rédito claro , per- 
fe d o  ? no ilíquido, ni confufo , di
manado de obligación pura 5 v  per** 
fed a , de aquellas, que por Fuero 
inducen cafo manifiefto : D ixi fu-* 
Pra tit* prox. Molin. in PraEíic. 
in fíepertor. ubi fupra•

6 Que al habido por confefo 
por no querer ju r a r , fe le admita 
en qualquiere eftado del Procefo, 
que venga á dem onftar, que en 
fu poder no paran los D erechos, 
obligaciones, ni cantidades, fobre 
que íecayo  el Emparamiento 5 pur? 
gando las C o ila s , que íe hayan 
ocafionado hafta en ton ces: Colllge 
ex  For. fub tit. de Emparamenta 
ann. 1 5 8 5 . cum tradit. per Prac- 
tic. Molin. fo l. P4. in f in e , col. 1 . 
verf. lAdiviertefe.

7  En efte Procefo hubo gran
des d u d as, fobre fi la Éfcritura, 
en virtud de la que fe pide la Em- 
p a r a , habia de tener la claufula 
de Emparamiento para conceder* 
lo. En la R eal Audiencia antigua, 
fe confidero , que no era preciía: 
la C o rte  del Jufticia de Aragón, 

p a re ce ; que llevaba por regla lo



contrario : Refert. PraBic. Molin. del G en ia l, fobre que recae la em-
ad tit. Del Procefo de Emparamien- para , ni en los otros c a fo s , que
to de Cenfales, fol. 1 0 2 .;  y  yo  en- refieren los Fueros : For. Item quiaf
tiendo , que naciendo acción real, tit. de Emparament. Vidend. M o-
y  cafo manifiefto en el R eyn o , en lín. in Repertor. v e r i. Emparamen-
virtud de qualquiere Efcritura pü- tu m , verf. Emparamentum pr¿efsn»
blica : Obferv. Item in debito 1 9 . tatum , &  feq . , en que no me de-
de Rer. Tejiatkn. Molin. in Reper- tengo 5 porque fu explicación en
tor. v e r i. Manifeftatio , no es ne- el dia íirve para p o c o , pueíío? que
cefaria tal claufu la, una v e z., que las acciones principales para la
no la pide pro forma ningún Fue- cobranza de los C ré d ito s , fuelen
ro. exercitarfe por los Juicios privile-

8 Q ue el Emparante , que g iad o s, ufandofe muy poco el Em- 
tenga obligación general en los param iento, que antes era m uy 

Bienes em patados, fea preferido u ía d o , ta n to , que para afegurar 
á qualquiere otro A cre e d o r, aun- unos B ien es, y  lo g ra r , que no fe 
que fea an terio r, que no tenga enagenafen, fe daba el C artel, 
m a s , que obligación gen era l: pe- que ahora debe fer Pedim ento ge- 
ro fi los dos tuviefen obligaciones n e ra l, y  con él fe ocupaban las 
efpeciales, obtenga fiempre el pri- Bienes del S u g e to , en que el otra  
mero en tiempo : Obferv. 2. O í- interefaba , que parafen en fu po- 
fe r v . Item fciendum  , de Rer. Tef- der , y  no fe defprendiefe de ellos; 
tation. Molin. <verb. Emparamen- El Fianza , que efperaba fer com- 
tum  , v e r f  Emparamentum f i  fue-  pelido á la paga de fu Principal, 
rit faclum . hacia , que le emparafen también

9  Que el Sugeto , en cu y a  los B ien es, aunque él no hubiefe 
poder fe emparan los B ien es, d e- pagado : y  íi bien en e fto s , y  
ba preftar el d o lo , y  culpa lata, otros cafos fem ejantes, pueden 
que caufafe iu pérdida , y  no otra ufarfe tales R e cu rfo s, que no fe 
alguna , pues eí no es m a s , que han abolido ? pero no fon muy re- 
un mero D ep ofitario , fin ninguna gu iares; porque con la franqueza 
utilidad propria , que lo haga ref- del Inventario , el medio del Jui- 
ponfable a la culpa leve , y  Ievifi- ció  executivo 5 y  otros con menos 
ma : Molin. in Repertor. verb. Em~ ro d eo s, fe fuelen logar los fines, 
paramentum, n/erfi Emparatafi efi porque pueden ufarfe 5 y  fiempre 
aliqua , fo l. 1 1 6. col. 1 . la difcrecion del A bogado es lo

1 o Q ue no fe fufpenda la exe- mas útil P fcgun los cafos. 
c u c io n , que fe hubiere incoada

T R A



T R A T A D O

SO B R E  L O S D E R E C H O S  D E  L O S  C O N j V G E S ,  
en el M atrimonio  ,  a los Bienes ,  que pofeen durante el¡

J  de la divifion de ellos entre los mifmos) 
y  fu s herederos.

J mucha la necefi-
dad de un T rata
do claro j y  me
tódico > que com* 

pendiando los Derechos de los 
Confortes en el Matrimonio , ma- 
nifiefte aun á los menos inftruidos, 
lo que pertenece á cada uno de 
e llo s , y  á fus herederos, para que 
fe eviten en muchas ocafiones los 
daños g ra v e s , que fuele ocafionar 
el ignorarlos, los que fe ven con 
baftante frecuencia 5 y  á veces con  
poco remedio ; p orqu e, por no fa« 
berlos , fe dexan de explorar los 
¡ánimos de los Pacifcentes 5 com o 
fe debiera ; y  por ello , fe infieren 
P a d o s , ó fe omiten , tal vez. con
tra todo lo que penfaron los que 
los o to rg a n , que Centén el perjui
cio al tiem po de hacer la divifion: 
y  aunque , por no fer del principal 
ob geto  de mi primer T om o efte 
T ratado , y  pedir fu materia efpe
cial cuidado , me contenté por en
tonces con remitir al Letor á los 
A u to r e s , que tocaban la materia: 
In i .  Illujirac, part, y. num• *£♦:

viéndola , por la confufion, íntrirl- 
c a d a , y  en muchos puntos obfcu* 
r a , ta n t o , que fu confufion es 
caufa de muchas d u d a s: por fin 
de e f t e , me ha parecido bofque- 
jarla de efpacio por los Parágrafos 
liguientes.

%  i .

D E  L O S  D E R E C H O S  , Q V B  
Competen a los Cónyuges : y  que e f  

pecie de Contrato celebran en 
quanto a los Bienes*

J ít  Contrato r que celebran en 
quanto a los "Bienes, los qus 

contraen Matrimonio* Num . 2. 
Defde quando empieza efle Contra-  

to. Ibid.

E l Contrato , de que fe trata 5 fe  ce* 
lebra , o exprefa , o tácitamente.j 

y  de los efeffos en uno , y  otra 
cafo. 3.

Si es necefaria Efcritura de Capitu* 
lacion ; en que cafos ¿ y  para que 
efeElos* Ibid.

SÍ habiendo PaBos en el Contratoi 
fe  pueden frota? con T efim s.

Los



Los que contraen fuera del Reyno, unas veces tácitamente , como es,
q u e d a n  fu jetos a, las difyoficiones, quando fe efedüa un Matrimonio
y  reglas de e l , for los 'Bienes, fin otorgar Efcritura , que llama-
que eflan fitios en fu  difiriólo, a mos de Capitulación Matrimonia!;
no fer , que el Pacto previniefe y entonces puramente la induce la
otra cofa. 4. Ley , con arreglo á las difpoficio-

nes de nueftros Fueros: D. Sefsé,
2, * i r ,% Ara la mejor inteligen- d iB . d ecif  404. Molin. in PraBic. 

f l^ r  c ¡a 5 debe íuponeríe Procejf fuper d i v i f  honor. 1 

A  lo primero , que en Otras íe contrae exprefamente con 
efte Reyno 5 y  en los mas de Ef- ciertos Fados entre los Contrayen* 
paña , por el Matrimonio , los que te s , otorgando para ello Capitu
lo contraen , celebran un Contra- lacion Matrimonial, fegun lo que 
to de Sociedad, y Compañía en- quieren eftipular: D D . ubi fupra 
tre ambos, en quanto á los Bienes, p r o x .; con prevención , de que 
en que los fondos, y capital fon aunque para el valor de ellos, 
los D o tes, que cada uno lleva , y  no es necefaria Efcritura publica  ̂
la induftria períonal del otro de pues precifan á fu obfervancia, 
ellos; y los Socios , y  Compañe- aunque conften por Papel priva
ros fon , -el Marido , y la Muger, do , juftificado concluyentemente' 
que lo contraen : Late D. Sefsé, con T eftigos, ó con folo la verifi- 
d ecif  404. per tot. Collige ex tra-  cacion con eftos : Fontanel. de 
d lt . per Molin. in Repertor. verb. P a B . Nuptial. cla nf 6. glojf 3. 
D i v i f  o. Molin. in PraBic. fub tit, part„ 7. num. 3 5» ^  feq. D. Liífa, 
Procejf. fuper d i v i f  honor. Antón, in Tyrocin. fub d iB . tit. de Verbor. 
G óm ez, ad Leg. 50. Taurí. D. Lif- m lig.x  con to d o, íiempre es lo 
fa , in Tyrocin. tit. de Verbor. oblig. mas feguro el otorgamiento de la 
in princip. Empieza efte Contrato Efcritura publica ; afi , porque, 
de Sociedad ? y  Compañía, defde fiendo prueba probada la que fe 
el punto , que fe celebra el Matri- hace con ella : Bald. in Leg. Quo~ 
m on io  de prefente , y  no antes; y  tíes, Cod. de judie. Valenz. conf. 2 . 

por efta razón , entre los Efpofos num. 4. conf 2 1. num. 78. conf 
de futuro, no fe entenderá indu- 22. num. 43. ,  no necefita de otra 
cida la comunion , de que fe tra- extrinfeca , que la corrobore ; co
ta , como fe dirá luego mas por m o , porque en efta forma fe eví- 
extenfo : V id . pro nunc Obferv. taran los riefgos, de que fallen los 
14. O  23. de Jure Dotium } &  in* Teftigos, que intervinieron á la 

fra  num. 5. formalizacion de los Fados conte- 
3/ Efta Sociedad fe contrae nidos en el Papel privado.



Wa4  E!r Cr0ntrat0 > 9ue fe t a '  .Qw ?*«/< enajenarlos a fít difere- 
bl , no folo es regular celebarfe m  le
entre los Moradores del R eyn o , /¿ exprefan. Ibid. ¡  ?

que tienen , y  pofeen Bienes en él: & ¡ i  el M arido de e/tas facultades 
tam o,en fe entenderá contraído aunque fea Menor. 7  ’  
entre los que tienen fu dom icilio Zem rfo, L  hay , *» cafo ,1 
en otro eftran o, con Bienes fitios M arido fea prodigo, {  ¡ J  
en efte Territorio 5' y  en ta1 cafo '  j  j ?  n 
fi otorgafen C a p itu fiio n  ^  T d  ^  

fus Pactos : pero fi no la hiciefen, De los Vienes fitios de la M uter*
o aunque la fo r m a liz a d  , no fe A  U  a d o r a c i ó n , que en S o ¡  
toca fe en eda cola alguna en quan- tiene el Marido ; * de las facul
t o *  lo que tienen en el R eyn o , fe tades de difponer de los f u i  
entenderá en quanto á efto indu- proprios. 8.

C a ,a Sociedad , con arréglo á lo De los Sienes f it io s , que Q a d u le -  
prevenido « 11™  F«e,os : D.

tat. ■verj. E t  denique ; lo que cau- don. 10. 
fe los fingulares efe&os de la V iu 

dedad que fe dirán en fus pro- 5 ^  E n tad o , que la Sociedad 
prios lugares. V  j  V  uV  a»

8 A  de que fe t r a ta , fe con-
c TT ^  trae folo defde el día,

en que fe celebra el Matrimonio

DET  fJf ~ 1 ND0 E M f , E -
tan los efectos de efte Contrato, y  poníales de futuro : V t  d ix i fu-  

de las facultades de los Conyu- pra proxim. num. 2 . :  fale por L -  

¿es en el manejo de cion precifa , q Ue los E fp o ío s, an-

"  • tes >.que J>egue el cafo del M atri-

Os EfvoCos r¡P f  > • m o m o , ningún derecho tienen en
S EJpoJoS' de futuro ningún los caudales de la Sociedad, ni pa-

dll M Uemn * J T dales n  PcdirIos > ni para manejarlos: 
del Matrimonio ; y  de les efec- Qbferv. r 4 . O Í f L .  i j .  de Jure
tos , y  conferencias de efta re- Dotium. Por ello,  lo que el Éfpo- 
g  a. Num. 5. fQ g3 nancjare CQn e¡ pQ jg que

üe la comunión en quanto a los Hie- le anticipa , ferá fuyo : los aumen- 
nes muebles-, y  de las diverfas t o s ,  que tuviere en fus Bienes 
facultades, que tiene en ellos el ferán p roprios: DiEta Obfert/. i  ■>

M arido’  6 ’  de Jure Dotium : Solo sí adquierei¡

el



el Dominio en aquellas co fa s , que 
reciprocamente fe regalan entre 
a m b o s, por exprefion regular de 
fu a fe ito , aun quando fuefen m uy 
preciofas : Obferv. 46 . de Jure Do- 
tiurn. Sed v id . qu<e tradit. Villad. 
in Politic. cap. 7 .  num. 2 1 .  cum ibi 
citat. ? las quales defpues , en em
pezando la Sociedad , como M ue
bles , fe hacen com un es: Portoles 
ad M olin. in Expofit. diffi* Obferv• 
4 6. de ]ure Dotium.

6  En llegando el cafo del M a
trim onio de prefente , no habien
do Capitulación , todos los Bienes 
M uebles , C ré d ito s , y  Derechos, 
que lleva la M u g e r , y  todos los 
que de la mifma efpecie tiene el 
M arido , fe hacen comunes de los 
dos : Cum Obferv. Si aliqua resy 
Obferv. Si legatum , Obferv . Si V i
to 3 &  Obferv. Item bona mobilia, 
de J ure Dotium. Docet Portoles ad 
M olin. in Comment. ad O í fer v .  44 . 
de J ure Dotium , &  pafsim in dic- 
tis Obferv. D . Sefsé , d ecif  4 0 4 .:  
pero con diverfo e fed o  en el M a
rido ; porque efte , com o fi fuefe 
D u e ñ o , podrá libremente diftri- 
b u ir lo s , donarlos , venderlos, co 
brarlos , ó de qualquiere manera 
enagenarlos: Obferv. 1 . le r . amot. 
M olin. verb. Divifio  , v e r f  De to
dos , fol. 99* Portol. in Comment. 
a i  Obferv. 33. de J ure Dotium, 
num. 3 . ;  exceptado el cafo de la 
ultima enfermedad , en que feria 
nula la Donacion , 11 otro C ontra
to  g ra tu ito , y  vo lu n tario , q u e

hiciefe de e llo s , por fuponerlo la 
L e y  en fraude de fu Conforte : Ob« 
fer<v. 24 . de Jure Dotium , &  de 
ampliatione hujus Oh ferry. Portol. 
in Comment. ad eam j y  exceptua
do también el cafo , en que , fin 

em bargo de ia enagenacion hecha 
en qualquiere tiem po , hubiefe 
continuado en tenerlos en fu po
der hafta el tiem po de la muerte, 
ó feparacion de la Sociedad por 
otra caufa : D iB . Obferv. 24. de 
Jure Dotium : y  fuera de eftos ca
fos , no podrá refiftir la M uger al 
M arido la libre difpoficion de 
aquella efpecie de B ien es, conf
iante el M atrim onio ; en tanto 
g ra d o , que fi aquella tuviefe al
gunos C réditos á fu favor , de L e
g a d o s, que le hubiefen dexado, 
ó que por otra caufa los hubiefe 
adquirido , u heredado , todo to
ca al gobierno del M arido , y  efte 
podrá exigirlos de los Deudores, 
aunque no quiera la M u g e r , y  
coníumirlos á fu arbitrio ; porque 
la mitad le tocan con Derecho 
proprio de Dom inio , y  la otra mi
tad por D erecho de adm iniftra- 
c io n , fin que fe le pueda pedir 
cuenta de ella , aunque la confu- 
ttia : Objerv. Si legatum 3 de Ju
re Dotium , cum concord. citat. a 
Portolés, in Comment. ad dicl. Ob~ 
fe r v .

7  Todos eftos d erech o s, y
facultades competen al M arido,
fin em bargo de que fea menor de
edad : eji la q u e , fobre poder

otor-



otorgar la Capitulación fin T u tor, 
ni C u ra d o r, en contrayendo el 
M atrim onio, queda también libre 
para el abfoluto gobierno de fus 
B ien es, y  de los D ó ta le s : Molin. 
in Repertor. verh. M i ñor^verf. Lim i
ta diBum  Forum , fol. 22 6. col. 2. 
v id . d iB . &  citat. 1. tom. in I llu f

perjuicio del derecho de Viudez 
d a d , que com pete á la M uger: 
Obferv. Item F ir  16 . de Jure Do- 
tium, ubi Porto!* Molin. <verb. F ir ,
&  U xor  , v e r f  V xoris confeti fus 

fo l. 3 3 7 . col. 4 . ,  y  con la limita
ción 5 que abaxo fe tra e rá , car-

trac. part. 5. num. p. 5 bien , que 
fi en éí fe notaíe abuíb > que provi* 
niefe , ó de fer p rod igo , ó infenfa- 
t o , ó  que por otra caufa de las 
con ocidas, no fe le viefe capaci
dad para el régim en, y  cuftodia de 
los Bienes, fe podría, á inftancia de 
la M u g e r , ü otro interefado, acu
dir á la Jufticia , y  fo lic ita r, que 
fe le privafe de aquellas facultades, 
que fe le nombrafe C u ra d o r, ó lo 
que procediefe de d erech o, fegun 
el cafo : Obferv. 7 . de Tutor, cum 
Foro 2. eod. tit. &  tradit. per D . 
Liffa , in Tyrocin. lib. 1 . tit. 23 . §. 
Furiofi, &  feq.

8 Los Bienes fitio s, que per
tenecen á la M uger, no puede car
garlos , ni en manera alguna ena- 
genaríos el Marido : For. 1. &  2. 
tit. ^Ne F ir  fn e  Uxore. M olin . in 
Re per tor. verb. F ir  , &  V x or. D . 
Liffa , in Tyrocin. lib. 2. tit, 8. in 
princip. 5 pero tiene la libre admi- 
niftracion, y  gobierno de ellos, en 
virtud de la q u a l, podrá adminif- 
trarlos, ó arrendarlos, como quie
ra, ó lo confidere mas ú t i l : For. O* 
D D . ubi p ro x.; y  con mayor ra- 
fcon , podrá adminiftrar fus Bienes 
litios proprios} y  e n a g e iw lo s} fia

g a rlo s , y  hacer de ellos lo que 
bien le parezca.

9 Si confiante el M atrim onia 
aumentaren Bienes fitio s, fe ha de 
m irar, de qué cau fas, y  títulos 
provienen los aum entos; y  f ilo s  
adquiriefen por caufa, ó titulo one- 
r o fo , como e s , quando los com 
pran , ó adquieren de otro m odo, 
que cuefte trabajo com ú n , ó  d e t  
embolfo de caudales com unes, fe- 
ra común lo aum entado, entrando 
por metad en el dominio de los 
Confortes ; Obferv» 53» pafsimt 
in a liis , de Jure Dotium 1 abunde 
Portol. in Comment. ad d iB . Ob- 
f e r v . ; y  por e fto , aunque el M a

rido podrá adm iniftrarlos, no ten
drá facultad para enagenarlos, á 
perjuicio de la p a rte , que corref- 
ponde a la M u g e r, ni del derecho 
de V iudedad, que en fu cafo pue
de correfponderle en la otra mi
tad : y  es tan privilegiada la ad- 
quiíicion por efta via en favor del 
Conforcio , que aunque al tiem po 
de comprar un Fundo con-caudal 
co m u n , ó de atraerlo por otro ti
tulo onerofo, fe otorgafe la Ef
critura en favor de folo el M arido, 
tocaría la mitad á la M uger : D iB. 
O bferv.2$. de Jure Dotium : mtlius 

X Por-'



n 62  Trafado fobre divifion de Bienes.
Portol. in Comment. ad O bferv.¿¿. 
tod. tit. 2. A qu í podían ex
plicarle , qué adquiíiciones fe en
tendían hechas con titulo onero- 
f o ; pero por fer mas proprio en 
otro lu g a r , fe referva para alli 
efte tr a ta d o : Infra hoc Traüat. 
num. 1 7 .

10  Los M uebles aumentados 
confiante M atrim on io, indíftinta- 
mente entran en la adminiftracion 
del M arido, com o fe ha d ich o , ya 
vengan por ca u fa , ó por adquifi- 
ciones lucrativas 5 ü onerofas, fo
jas fu y a s , dé los d o s , ó de fola la 
M u g e r ; de form a , que aunque á

§. III.

D E  L kA  Cq̂ P I T V L l̂ c IOJ^  
M atrim onial: Paitos , con que 

fuele otorgarfe ; y de 
fu s efeBos.

fja n d o  hay Capitulación , ]}  
efta a fus Patíos 5 y  f i  no U  

hay , o habiéndola , en lo que Je 
omite , fe debe eftar a lo eftable-  
cido por Fuero. Num . 1 1 .

Del Patio de hermandad para en 
diverfos cafos , que fuele efiipu~ 
lar f e , y  de fus efectos. Ibid.w  ■* J  |  J /  y  J  vi* J  j  *

e lla  le donafen, le diefen por Lega- Ite otros Pat ios , que a c o j^ w  * 
d o ,  ó  por herencia Bienes mué- inferir fe >y de fus efetios. 1 2 .
b le s ,  ó Créditos m uy confidera- Quando fe llevan los bienes fitios 
bles y  fucediefe lo proprio en el for muebles ¡y  al contrario, quan»
jM arido, todo fe hacia común , y  
quedaba baxo el gobierno de efte: 
Cbferv. Si Legatum  33. de J ure 
D otium , cum concord. ubi P o rto l., 
a  no f e r , que la D on acion , L ega
d o , ó Herencia fuefe con el pa$ o, 
de que m uerto el Conforte, en cu
y o  favor fe h a c ia , hubiefen de pa
far los Bienes á cierta Perfona, que

do los muebles fe  tengan por f i
tios. 1 3.

De los efetios , que caufa el llevar 
los "Bienes fitios por muebles, o el 
fer tales los llevados en dote. 1 4 .

De los efetios , que correfponden & 
llevar los muebles por fitio s , o 
fer tales los traídos en dote por la 
Muger. 1 5* * vi an/íimj x r i  f • Jl J •

entonces, heridos con efte grava- De las adquificíones hechas confian-
snen, no podian entrar en la comu- te el M atrim onio , en los díferen-
nion : Portolés , d iti. Obferv• 23* tes cafos de fer fitio s , o muebles
num. 5. los adquiridos. 1 6 .

1 1 Uando fe contrahe
M atrim onio, otor-? 

_  gandofe Capitula
ción, han de fer fus Pados los que
den la ley , aunque en lo no com 

pre-
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*  *  *  *  *  
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prehendido en ellos, fe eftará á las nes, aquellos ferán folo comunes,
difpoficiones de Fuero; y  como y los demás entrarán baxo la regla,
fon tan varias las voluntades, tam- que dé la L e y , ó el Pa&o; y°en
bien fuelen fer varios los modos de uno , y  otro lance,  nada importa,
padar en femejantes Capitulado- que el uno fu jete á la hermandad
nes, en lo que no le puede dar mucho menos, que fu Conforte,
regla fixa, pues pende del arbitrio pues, la naturaleza del Contrato
de los Contrayentes el eftipular hace, que todo quede de cada uno
con efta , ó aquella modificación, por mitad.
Con todo, hay algunos modos de 12 El otro e s , quando fd
padar , que provienen de coftum- contrae fin mas efpecificar cada
bre muy antigua , y  por ello, fe uno los Bienes fitios, y  muebles,
hizo ya mención en nueftras Le- que trae : Molin. in Zepertor. v e r i .

y e s : uno e s , quando fe otorga la D ly ijt i . Molin. in Prattic. u b ifu p r l
Capitulación a hermandades llanas prox. En uno, y  otro cafo fuelen -
defde luego, ó defde cierto tiem- llevarfe los Bienes litios por mue-

/ p o , contadero de el de la celebra- bles, los muebles por fitios: fuela
cion del Matrimonio; ó para cier- alguna , aunque rara vez , renun-
to cafo, como es, quando fe pacía ciarfe la Viudedad, y  también las
la hermandad abfolutamente , ó abentajas forales: fe acoftumbra
para en el cafo de tener hijos, ó pa&ar el modo, tiempo, y  efpe-
para dos años defpues, que fe ca- cies, en que fe ha de reftituir el
fen ; y entonces, fi la hermandad Dote en fu cafo. D D . ubi [upra
es univerfal, dirigida á los Bienes, prox.

que llevan, y  á los que en adelan- 13 Se llevan los Bienes fitios
te adquirirán por qualquiere titu- por muebles, quando exprefamen-
lo , y caufa, todos los Bienes fon te fe pacía afi ; y también, quan-
comunes de los dos Conxortes, te* d o , lo que lleva el Marido ó la
niendo el Marido la prerrogativa, M uger, es cierta cantidad, 'para
que fe ha dicho á los num. 5 . 6 .  y  cuyo pago da algunos Bienes íitio s

7. del gobierno en ¡os fitios, y  eftimados: O b f e r i / .  ^ . d e  J u r é  D o -

manejo, y diftiibucion de los Mué- t lt tm .  D . Liíía , i n  T y r o c in .  lib .  1 *

bles: O b f e r v .  I t e m  p ro p te r  1 p. d e  t i t .8. i n  p r i n c i p .  F on tan el. c l a u f j .

J u r e  D o t i u m .  Porto!, i n  C o m m e n t .  g lo f f .  8. p a r t .  3. n u m .  p .  &  f e q . ;
a d  d i c l .  O b f e r v .  Molin. i n  P  ra e  t ic .  pero no quando, lo que lleva prin-
P ro c e jf .  f u p e r  d i ’v t f .  h o n o r .  Lifla, i n  cipalmente, fon Bienes fitios, por-
T y r o c in .  a d  t it .  d e  V ? r b o r .  O b l i g .  i n  que efto fuele mirar mas refptcto
p r i n c i p . ; y  fi fuefe la hermandad del que recibe el Dote a! oue lo
particular, y ceñida á ciertos Bie - da, que al Marido: Leg, jQ uo ’d /«».

X 2 dus



dus 1 1  L e g .E fth m tU  50 / .  *  del Matrimonio, le vuelvan lo mif.

Co¿- *  mo , ó fu legitim o v a lo r ; é infini
to ta l.  Se llevan los Bienes mué- tas veces, fe obferva , que por no
bles por (« ios, quando también fe haberlos afegurado el Marido ó
pa&a exprefamente a f i , ó  quando no haberlos traído á propria heren-
fe d ic e , que fe traen á propria he- cia , fe hicieron com unes, fe con-
rencia fuya y  de los fu y o s , ó el fumieron , quedando la M uger in-
M ando los afegura a la M uger fo- dotada : E x  d i8 «  O bfirv. AA.

P r a fr  P-r° p I0S : M ol'n' ^  Obferv. 3 3. cuín traditis per
Praciic. tn P rocef fuper d tv if . bo- Portol. in Comment. ad eam.

ñor. Porto!, tum O b f n v . ^ d e  Jure i j  Si los B ien es, que lleva la
o tum. Suelv .jo n f.  4 8 . fem k . 2 . M uger fon fitios, el M arido no tie-

1 4  Si los B ienes, que lleva la 
M uger en dote , fon m uebles, íe 
hacen com unes, y  tiene la libre 
diípoficion el M arido para poder 
ufar de ellos, com o le pareica , fia 

la fujecion de reftituir aquellos 
mifmos Bienes, ni fu valor: Obferv. 
2 4 . 4 3 . &  44.  de Jure Dotium, 
ubi Portol. Suelv. conf.4%. num.-].

&  9. fem k. 2 . ;  á no fe r , que ,  ó  
los hubiera llevado por fit io s , ó á 
propria herencia fuya , ó  que el 
M arido los hubiefe afegurado, que 
entonces, aunque por fer muebles 
entraban baxo el gobierno del M a
rido , con facultad de agenarlos: 
L a te , O  pnlchre Suelv. dicl. conf. 
4 8 . num. lo .  Jemkent. 2 . :  pero 
debería refponder del valor á fu 
t ie m p o : Suelv. ubi fupra prox. Col- 
lige ex  Obferv. 4 4 . de Jure Do

tium. ; y  por efto deben explorar 
con particular cuidado los N o ta

rios la voluntad de los Contrayen
tes , porque fiempre es regular, 
que la M u g er, que lleva muebles, 

quiéra, que en cafo de difolucion

ne en ellos m as, que la fencilla ad- 
m iniftracion, la percepción, y  li
bre difpoficion de fus fru to s ; pero 
no podrá enagenarlos, ni cargar
lo s , fegun lo que arriba fe dexa di- 
c h o , fin confentimiento de la Mu
ger : For. 1 . &  2 . tit. f t e  F ir  fi-  
ae ZJxore. Lifia , ubi fiipYa prox. j 
á no fe r , que los hubiefe llevado 
por m uebles, ó recibidolos en pa
g o  de la cantidad, que llevó por 
D ote , en cuyos c a fo s , tendrá fa
cultad de hacer lo que le parezca 
de e llo s; pero fujeto á la reftitu- 
eion de fu v a lo r , en cafo de haber
lo afegurado el M a rid o : D ix i f u-  
pra.

i 6  En los adquiridos confian
te Matrimonio con titulo lucrati
vo , ü on ero fo , rigen las reglas 
arriba d ad as, fi el Pa$ o , que fe 
infiere en la Capitulación 5 no pre
viene cofa contra ello , que no es 
regular ; y  afi ? los fit io s , feran 
del que los adquiere con titulo lu
crativo ; y  los m uebles, y tam 
bién los lit io s , que fe adquieren

titu-



rifulo onerofo , ferán comunes, 
baxo la limitación , que fe fenaló 
en los m uebles: Supra num. 6 . &
10.

§. IV ,

Q U E  $ 1£ N £ S  E W T Z E f r  C0-
mo fitio s , o muebles por fu  natura- 
lezji en el Con for cío ; y  quides fe d i

gan adquiridos titulo lucra-  
tivo  , u onerofo.

|'Ve Vienes fean > y  fe entien 

- muebles en las adquift- 
ciones confiante el Matrimonio. 
Num . 1 7 .

Xói réditos anuos , qualefquiere 
otros Créditos, pertenecen a, 
los Cónyuges quando contraen el 
M atrim onio, o ¡legan a deberfe 
por qualqutere titulo a alguno de 
ellos durante e l , fon i y  fe  repu* 
tan por muebles. 18*

Los Capitales de los Cenfos luibles 
fe  reputan por muebles , a dife
rencia de los de los Treudos p&r~ 
petuos : hacefe mención de la d i f  
cordancia de los ¡Autores  ̂ y  de 
la difpoficion del Fuero. Ibid.

Los agregados a los fitios , fon 5 y  fe  
reputan por tales 1 como 3 y  en 
que cafos. 1 9 .

Los fitio s , que fe adquieren , en fub- 
rogándolos en lugar de otros, 
quedan del dominio de aquel de 
los Confortes , a quien perteneció 
el Fundo dado. 20.

Lo que fe adquiere por compra , o 
por otro titulo ? que ocafione defe

prendimiento dé caudal común  ̂
fe  hace común. 2 í .

Si lo adquirido confiante el M a triz  
momo por titulo k c m i v o , 
to algún caudal común, útbe 
donar fe d  otro dé ellos la mitad 
de lo Mitad* m  tila á d m fic m ,

Si lo comprado con el dinero dotal, 
o Con el precio de una heredad > 
propria del otro dé los Conyum , 
es tomun. 22*

Dé las mejoras hechas confiante M a 
trimonio en los Vienes de alguno1 
de los Cónyuges. 23.

E n  la chfe de mejoras, entraran 
Us extincdones de Cenfos, y pan
gos de otras cargas, y  deudas,1'

Los fitios , que fe diefen al M arido  

en premio de algunos efpedales 
fé r v id o s , no ferkn comunes. 24* 

Tampoco lo ferk n las Notas del No* 
tario : lo que fe confolido conf - 
tante el Matrimonio 
preferibi ñte
pero s} lo fer a, l0 m e Mr a d o  fé 
gáflare. Ibid.

Lo comprado antes del Matrimonio> 
aunque  ̂fe hubiefe pagado defpuesf 
no fe r l común ; pero lo fera el 
caudal, que en ello fe emplea fe ¡ 
tomo el detecho del Patronado 
del Oficio s o ‘Beneficio > que fe  
dotafe con caudal tomun. 2 5.

Las reglas de confercio en quanto i  
los “B ien es , tienen lugar en el
Matrimonio putativo* %6t

O?- ¿tanque el uno de los C^nyuóe$ fes



muy fohre , y no haya llevado 
caudal al Matrimonio , tiene de- 
recho a los aumentos. Ibid.

Y  también los logra en el cafo de la 
aufencia , o feparacion. Ibid.

T  que en la d u d a , fobre f i  los au
mentos fon for titulo lucrativo, 
ti onerofo , fe entiendan hechos 
for efle ultimo titulo. Ibid.

j i 7  A  fe ha d ich o , que el
W  Pa& o puede hacer,
*  que los Bienes fitios 

¡fp lleven por muebles , y  que al 
co n tra rio , los muebles fe lleven 
por fitio s; y  aunque los adquiridos 
confiante M atrim onio, por qual
quiere t itu lo , ó caufa , fe hagan 
indiftintamente comunes $ pero im
portando mucho el fa b e r , para 
quando no hay P a & o , qué Bienes 
fe digan m uebles, ó fitios por fu 
naturaleza , ó  que fe adquieren ti
tulo  lu c ra tiv o , ü on ero fo , es de 
a d v e rtir , que todo lo que es dine
ro  , alhajas de o r o , ó p la ta , fru 

tos , e fe& o s, ó qualquiere otra co
fa m o vib le , y  por fu efencia tranf- 
portable de un lugar á o t r o , en 
efto no puede haber dificultad, que 
es mueble , y  que entra com o tal 
en la fociedad.

1 8 Tam bién fon muebles los 
réditos anuos, y  qualefquiere otros 
C r é d ito s , que fe llevan al M atri
monio, ó llegan á deberfe por qual
quiere titulo, durante él, al otro de 
los C ó n y u g e s; y  en efta clafe en- 
traii lps Cenfales redim ibles} en

quanto á las penfiones, y  fu capi
tal ; pero no los Treudos perpe
tuos , ni re ferva tivo s: D . Franco, 
in Comment. ad For. i .  de C enf D . 
Sefsé, decijf.404. num. 1 1 . O* i 9 . ,
lo que en quanto á los Cenfos re
dim ibles, lleva gran refiftencia: 
Mas lo abfoluto del Fuero : For. 
unte. tit. de C en f , parece , no de
xa arbitrio á las obgecion es, que 
podían hacerfe fobre que hayan de 
reputarfe por m u eb les, en cuya 
afercion concuerda la D ecifion, 
que trae el Señor Sefsé : Dicta de- 
cijf. 404. in f i n e , Ja dodxina del 
Señor Franco : <- H  diEt. For. de 
Cenfual. v e r f  'OSÍota infuper, con 
rem ifiva al Molin. verb. Cenf. ver- 

fie. Cenfualia exifientia , en que afi
lo fienta , fin em bargo de que ha
blando de la divifion , tenia dicho 
efte A u to r , que los Cenfales muer
tos , que fon los Treudos perpe
tuos , y  los que no lo eran , que 
fon los lu ib les, fe deben reputar 
por fitios : Molin. in 'Reyertar, verb. 
D iv ifio , fo l. 99. col.4. v e r f  Itemy 
los VagiHos, en lo que no trae otro  

a p o y o , que fu d ic h o , y con me

moria de él fe decidió lo contra
rio en el cafo , que trae el Señor 
Sefsé , ya citado : fiendo lo cierto,  

que la opioion del Molinos, es mas 
conforme al D erecho común : Cíe- 
ment. E xhibí. §. Cumque annui re-  

d'ttus , de Verbor. f ig n if  cum 
tis T iraq. §. 1 . glojf 14 , ^  §. 3 2. 
glojf. única, num. 7 9. Martínez, m 
Leg. 2, glojf. 1. num• 8 3 . ,  por el

que



r “ i£S luibn s fe CUentan P°niendo p°r eIlos Otros de la mif-
Z n  fnli I 1 T Uf  ' Pe, r  C° n “  d r o g a d o s  «*
del FuÍro ^ b r  P°J1C,0n luSar de los <lue &  dieron : Porto!,
de! Fuero relacionado, en que con ad Molin. in Comment. ad Obferv.
m em om  de las d.fputas de los an- 5 3. de Jure D t k m , num. 1 ¿  M ¿

iffe fc ° a fo  ouee fe e ’ ‘,n C° nCre'  1¡nT r¿- DirV',fl° ’ f ° L c°l  4*tarle a calo que fe reputen por W .  , 4  x J0. coL ¿

fiaos 5 eftan las decifiones pofterio- &  <verh. Vir  . V xo r fol i z n  
res , que han declarado , que en col. 2. &  5 • v  afi fi ¿ L  ' '

aquelladifpdidM general,fe «n F u a S  ' ^ e  e á de a

E í  ° P" “ “ lar dC “  ^  con^eecim¡e„co, ,¿ d “ ? ¡£
' Bflt -  . y °  cI repuefto en fu lugar • fi le

i 9 Entran por fit .o s , no ha- cam bió otro , eme era del L  /
b.endo Pacto , los Bienes immue- fucederá lo m ifm o ; y  fi fe pe ^ u° ’
bles y los agregados á e llo s , c o -  tó uno , que era común d S
mo fo n , las C u b a s , A b e ja re s , fi do, y  la M u .e r f e r U o l u  f
fon de aq u ellas, y  aquellos, que ent’ra" en f u l g i ?  Z T J o Z t
por fu dcft.no confiften, y  eftan Tiraq. de Zetr'acl. L ia n a, s ,  2 
f e o s , fin el de tenerlos para por- g l0f  m k . num_ 2(?> ¿

tearlos de un terreno á o tr o , fe- tier. lib .z . Pracl. Ü  ntZ "
gun la oportunidad : Molin. in Re- i .  &  fea M a r t in !  tit J .
„ r  D M f „  M

<? tem 5 °̂S ^ a£ltt°s' 2 1  Si comprafen alguna alha

í t «  t  \ 1 T  í  r m‘ ' ° Bi“ "  ■ d“ í» &¡u/trac. &  m hac fecunda, pan. i .  compra dinero , e fe d o s , ü otras

. . num. 2 . c«w ; y  cofas muebles, que com o tales fon

Biene P ^  r a queüos com un es, el Fundo adquirido ferá 
s , que por fu naturaleza 3 no común : Ohferv <2 A? T n '

on amovibles, fe entenderán lleva- t w m : U te  Porrol. ad c a J a l  
f e  por fitío, Los Treudos muer- , s . e „  ‘  0ÍL  Z ,
ta í I PerPet,Jos > fe conílderaa »eía , {¡uod Jt M u lie r  , ,a/. rit. &

Z  i r i v ' P  “ m0 f'aha d¡- *  « * *  L °  P">P™ feria.  < f m .
r I . or' * nic' de Cen~ do fe dielen algunos Bienes á los

. cum o in. i . verf. Item, C o B yu g es, ó al otro de ellos, con
s agí o s , & • Sefse, di ti. decijf. cargo de que mantuviefen al D o-

4 ° 4 ' „  . .  , n an te, ó  con el de dar alguna can-
20 D e los B ien es, que fe ad- tidad : quando fe figuiefe a!? un

quieren conftante Matrimonio, los P leyto  muy coftofo para el r í o  
¿¡tíos, que vienen por permuta, re- bxo de B ienes, que eran pertene-

cien-



cientes al M arid o, ó la M uger : lo por el P a d o  procediefe otra cofa; 
que fe adquiriefe por eftos medios, y  lo mifmo fucederia , aunque el 
feria común , porque fe gaftaba del dinero proviniefe de la venta de 
caudal común para fu adquificion: una heredad propria del otro de los 
Obferv . 30. 3 i .  O* 4 7 . de Jure Cónyuges , á no fe r , que las cir- 
Dotium  , cum notatis ibid. per Por- cunftancias en la inmediación de la 
to!. 5 bien, que en eftos cafos par- v e n ta , y  compra prefuadiefen , ó 
ticulares podia el Conforte,á quien de otro modo fe convenciefe , que 
le pertenecía la c o fa , que fe ganó aquella heredad fe habia vendido 
en el P leyto  , ó á quien le habían para comprar o tr a , que entonces 
donado Bienes con cargo , dar la fe harían lugar las reglas de la fub- 
m itad de lo que fe gaftó en fatif- rogacion: Fontanel. ubi fupra prox. 
fa ce r lo , ó en coftear el P leyto , a num .2%. Ita inteüigendus Portol. 
q u e fe í ig u ió , y  fe quedaría con in Comment* ad Obferv. 53. de Ju
los Bienes íitio s, que g a n ó , ó que re Dotium , num. 9 . &  10. cum ibi 
le  tocaban :■ Obfer<v. 4 7 . de Jure chatis.
Dotium  , ubi Portol. 23 En la clafe de comunes, 

22 En fu m a , todo aquello, por las razones d ich a s, entran las 
que fe adquiriefe por titulo onero- mejoras h ech as, y  que fe hacen en 
fo , que es, defembolfar para fu ad- los Bienes del uno de los C on yu - 
quificion cau d al, que es pertene- g e s : com o íi en un vago  , que Me
ciente á los dos C o n fo rtes, e s , y  va la M u g e r , ó que tiene el Mari- 
fe reputa com ú n : Portol. in di£t. d o , fe edificafe una C a fa , fe plan- 
Cbfer*v. 53. de Jure Dotium : de tafe una Viña , ó fe aumentafe lo 
aqui e s , que com o el dinero lleva- edificado, y  plantado : com o para 
do en dote por la M uger , ó M ari- efto fe toma de la mafa común, fe- 
d o ,  aunque fe lleve por f it io , ó fe rán también comunes las mejoras 
a fe g u re , es común com o mueble: h ech as, y  fe tendrán prefentes en 
Suelv. dicl. confi 48. femicent. 2. la divifion, con la particular regla, 
num. 1 0 .;  por efo lo que fe adqui- de que el Dueño del F u n d o, en 
riere con é l , no quedará fubroga- que fe han hecho las m ejoras, ó 
do en lugar de dote : Obferv. 4 3 . deberá dar la quarta parte del litio,
&  44. junEla cum Obferv. 33 .d e  en que eftas han recaído, ó la mi- 
’Jure Dotium. Suelv. ubi fupra prox. tad del valor de aquellas, lo q u e  
M olin. verb. Vir  , &  V x o r y <verf. eftará en fu arbitrio : Obferv. 1 2. 
XJxor babet medietatem , fo l. 3 7 . de Jure Dotium, ubi P o rto l Ohferv, 
eol. 2. Late Fontanel. de PaÉt. ltem ^fi V l r , §. In operibus, de Se-* 
9?upt. c l auf . j .  glojf. 3. part. 1 5 . cund„ INupt. E t  an computarlo ex -  
num. %6» feq. ? á no fer , que penfarum debeat fieri tempere jola*



tlonls. Portol. in Comment. ad d itl. dem ptivo en virtud de una C arta 
O bferv. 12 . En efta clafe entrarán de gracia : De hoc omni Porto!, ubi 

Jas extinciones de Cenfos 3 y, otras fupra pro#* 5 pero si lo ferá , la can* 
cargas, y  deudas, á que eftuviefen tidad , que en efto fe confumiere: 
afedos los Bienes de alguno de los E x  O bferv. 4 7 . de jure Dotium9 
C o n fo rtes, que efte beneficio tam- fupra citar. 

bien ferá com ún: F id e  di¿í. infra  25 Si alguna cofa fe hubiefe 
hoc T raB at. , como la herencia , ó comprado por el uno de los Con- 
Legado , que fe les diefe a aque- fortes , antes del M atrimonio , y  fe 
l ío s , ó á'alguno de ellos por cierto eftuviere debiendo fu precio 3 oue 
tiem po , con algún cargo a n u o , ó fe pagafe conftante éí 3 fienta e{ 
pagadero de una vez : O b f r v .  2 1 .  Portolés 5 que feria com an i Por- 
de J ure Dotium  , ubi Portol. tol. m Ccmment. ad O bferv. *53. de

2 4  Pero íin em bargo de lo Jure Dotium  , num . 2 1 . :  pero en* 
que fe dexa d ich o , no feran com a- tiendo 3 que habiéndola adquirido, 
fies los Bienes fitios 3 que alguno quando aun no fubíiftia la focie- 
diefe al M arido en premio de los d a d , cumpliría con dar la mitad 
efpeciales fervicios , que le hubie- del cofte al otro de e llo s : E x  doc-  
fe h e ch o , aunque haciendo aque- trina O bferv. 4 7 . de Jure Dotium: 

líos fervicios hubiefe padecido fe -  F id e  tradit. fupra hocfra& at. nu.<¿ 

cundariamente detrimento el cau^ El derecho de Patronado de la Ca« 
dal común , com o es en el cafo, pellania , ó Beneficio , que fe fun
gue el R e y  premiafe al M arido por dafe , dotándolo con los bienes co- 
el fingular férv id o  , que le habia muñes, también feria co m ú n : Por* 
hecho eñ la C am paña, ó en otro tol. in Comment. ad d itl. Obferv* 

deftino 1 Portol. in Comment. ad 5 3* de Jure Dotium  5 num. 22# , y  
O bferv. 53. de Jure D otium 3 num. aíi de las demás cofas , en que íe
3 . ^ 4 .  O bferv. Item y in bonis fe* cruzafe igual circunftancia. 
dentibus p. tit. de Secund. ^Slupt. 15 En efta materia fe debe 
I  ampoco feran comunes los Pro- llevar por regla : lo primero , que 
tocolos del N otario : Portol. ubi la comunion 3 y  derecho de au- 
fupra prox. num. 8 .;  ni lo que el mentos por titulo onerofo, tiene 
M arido 3 o la M uger confolidaron: lugar aunque el M atrim onio no 
Idem y ubi fupra prox. num. 1 2 . ;  fea en si verdadero, fino p u tati- 
ni lo que fe aumento á fus Fundos vo  : Molin. in fíepertor. verb. D iv u  
por aluvión; ni lo que acabaron f ío ,  fo l. 9%. col. 1 . ubi Portol,. &  
de preferibir conftante M atrim o- ídem ad dict. O bferv. 53 .d e  Juré 

n io ; ni lo que fe retraxo ufando Dotium  , num. 2 5 . :  lo fegundo, 

del derecho de abalorio ? ó del x$r que aunque el uno de los Convu-*

y.i g es



De la Viudedad univerfal 3 paita
da en Sienes finios, y  muebles; 

^  de /¿í limita a ciertos

ges fea m uy pobre , y  com o tal, 
no h aya llevado cofa alguna al 
C o n fo rcio , tiene igualmente dere
ch o  á los au m en tos: G óm ez,,  in  
Leg. 9 3 . T a u ri, num. 70. Portol. 
ad d iíl . Obferv. 53. 24 , ; 
aíi porque , fe atiende la induítóa, 
com o porque la L ey le da el d o 
minio en la mitad del d in e ro , ü  

otros m u eb les, que fe entregan 
por ¿I l i t io , que en fu lugar fe re
pone : lo tercero , que tam bién los 
logranj aunque en uno de los C on 
fortes eftén aufentes, ó  fcparados, 

com o mantengan la fociedad , que 
induce la L e y , ó  el co n trato : Por
tol. ubi fupra prox. num. 2 7 . O  

feq . cum ibi citat. ;  y  últimamente, 
que en la duda, fobre íi los Bienes, 
que pofeen el M a rid o , y  la M u
g e r , fon Patrim oniales, ó  adquiri
dos con  titu lo  lucrativo , ü onero- 
f o , fe juzguen adquiridos por efte 
ultimo titulo : Idem ibid. num . 3 3. 
^ 3 4 .  cum ibi citat.

§. V .

P R O S I G U E  E L  A S U E T O  
fobre los PaEtos , que fuelen inferir- 

fe  en las Capitulaciones M a 
trimoniales.

D E  los P a ito s , en que fe  re

nuncia de las ganancias, o 
de la Viudedad . Num . 2 7 .

La Viudedad nunca fe  entiende re
nunciada , f i  exprefamente no f r  
renuncia. Ibid.

2?ienes, o Cantidades. 2 8.
Del Laclo de la f  irma de Dote 3 y  

de lo precifo, que e s , para m e
fe  deba. Ibid.

Del Paito ? en que dota el 'Marido 
a la M uger. Ibid.

De los difiintos nombres, con que 
fuete conotarfe la Firma de Dote\ 
y  de los diverfos modos , que hu
bo en lo antiguo para tonfiitm r- 
la. 29.

Si puede precifar la Muger al M a«  
rido a que la dote : como, y  en 
que cantidad. 30. y  32.

Del modo regular de confiixuir las 
Firmas de Dote. 3 1.

D el tanto , en que fe confiituye; y  
que f i  no fe efiablece en v id a  de 
la Muger 3 no lo pueden pedir 
los hijos. Did:. num, 3 2.

27 í T '  Entado lo que fe dexa 
^  relacionado en los Para- 

grafos antecedentes, fe 
entenderá mejor lo que fe tratará 
en el prefente ; y  volviendo á los 
P ad os, que fuelen eftipularfe, é in
ferirle en las Capitulaciones M atri
moniales j es de a d v e rtir , que en 
ellas fe acoftumbra algunas veces 
pa&ar entre los Cónyuges la re
nunciación de parte de la M uger, 
ó el M arido á los Bienes ganancia
les , y  aum entados: íuele renun
c ia re  la Viudedad , que es el ufu- 
fr u & o , que por Leyes del R eyn o

co m -



compete al fobreviviente de los ment. ad Óbferv. pr<eced. D . Sefsé, 
C ónyuges en los Bienes fitios del d ecif 404. pene per tot, Suele tam- 
pivm oliente , de que fe hablara en bien efte derecho eftrecharfe 5 y 
el Paragrafo 1 o . , aunque fe ve po« anguftiarfe cinendolo folo al g 0- 
cas v e c e s : y hay efta diferencia en- ce de ciertos Bienes, ó R e n ta s: D . 
tre la primera , y  fegunda renün- Sefsé , d ecif  83. O  2^2. D ixi b  
cía; y  es, que la primera no es me- ~
nefter , que fe exprefe , b a fta , que 
de las claufulas de la Eícritura fe 
colija : como íi fe pufiefe un P ad o, 
en que fe d ixeíe , que la M uger, en 
cafo de difolucion del Matrimonio,

• lüuftrac. part. i .  tit.4 . num,4c?. 

Por lo regular , cafando hombre 
M ozo , ó Viudo con Soltera , fo
bre afegirarle el D ote, que lleva, 
le fuele firmar , y  afegurar á mas’ 
por razón de Excrex , ó aumento

no pudiefe pretender, ni alcanzar de D ote , la tercera parte del ran
inas , que efto , y  efto fe enten- to, en que efte confifte : D .Franco 
deria , que habia renunciado las in Comment. ad For. 2. de Iure d L  
ganancias, y  aumentos : O bferv, tium , v e r f. Sed tertia, lo  que fe lía*
5 8 . de Jure Dotium  : bien , que fi ma Firma de D ote : D .Franco, ubi 

hubiefe congeturas contrarias, con fupra prox. V ide notata infra num . 
vifta de la E ícritura, no quedarían prox* cum O bferv. 52. de Jure Do- 

fin el e fe d o , que por derecho me- tium, O* ibi notat. per P o r t o l , que
reciefen : la fegunda, que es la de 
la V iu d ed ad , nunca fe entenderá 
h ech a , fi con letra clara no fe ex- 
prefa, que fe renuncia por los C ó n 
yuges : DiEí. O bferv. 53. de Jure 

D o tiu m , ubi P o rto l.; porque fe 
confideró por Privilegio m uy pre- 
ciofo del fobreviviente , que no fe 
entendió fácilmente abdicado : D . 
Franco, ad For. 1. de Jure V idui- 
t ath •

28 Tam bién fe acoftumbra 
padar la Viudedad univerfal en los 
Bienes m uebles, y  fit io s , y  de ef
te modo fe tendrá en los primeros, 
la que en otra forma no procede: 
Cum O bferv. 4 4 . de Jure Dotium : 
docet Suelv. conf. 48. num . 2. Por
tol. ad di(H. O bferv. &  in Com-

no fe deberá fi no fe pa&a : Sed v i-  
de Oh fer v .  42. &  $ o. de Jure Do» 

tiu m , ju n tí. Obferv. 3. eod. A lg u 
na v e z , cafando hombre Anciano 
con M uger jo ven  , la fuele dotar 
en cantidad coníiderable : V i de 

tradit. Viliad. in Folit. cap.y, num . 
15?., ó en ciertos B ienes; y  fiem - 
pre es regular, que fe p a d e , que 
habiendo h ijo s , hereden eftos lo 
que el M arido feñala á la M uger 
por razón de F irm a, ó aumento de 
D ote ; y  que no habiéndolos , fo
lo pueda difponer aquella de la mi
tad , quedando lo demás á benefi
cio del M arid o , ó de fus herede-» 
ros.

2p Efte aumento de D o te, 
que hace el Marido á la M uger,

Y  2 que



que unas veces fe llama D ote,otras fervancia , que fe le deberla com -
Firma de D ote , fe dice también peler á que lo hiciefe competente-
A x o b a r , lo que debe tenerfe pre- m ente: Obferv. 3. 5 . 38 ^  tr
fente para la inteligencia de diver- cipue Obferv. 50. d t ] u r ¡  Dotium
f e r r o s , y  O b f e m n c m ,  < ,«  I  , „ ¿ L  P oi[o l. {

JO diftinguen de eftos tres modos: ad diBas Obferv. cum ibt citat. 
Obfer'v. 2. &  52. de Jure Dothim, Com enta el Portolés efta O bfer- 
ubi Portol. Molin. i l i  c ita t.; y  tam- vancia , y  dice , que por d ota- 

jen debe advertiríe, para la inte- cion competente fe debrá enten- 
Jigencia de e llas, que en lo anti- der la obligación de conftituir otro 
guo era muy frecuente el confti- tanto D ote com o llevó la Muger* 
tuirfe aquel aumento en tres C afti- P o rto lés, in Comment. ad Obferv.
I o s , V illa s , ó Lugares con V a fa - 4. de jure Dotium , num. 4 . •' peró

l ío s , quandocafaba hombre N o -  fe ve una complicación manifiefta
ble, que los tuviefe, con M uger de en el di&amen de efte A u tor con
igual calidad : Obferv. 4. de Jure lo difpuefto en nueftros Fueros;
D otium , ubi ad ejus exornationem porque í¡ en ellos fe eftablece ya
P o r to l.: Los Infanzones lo confti- la d o tacio n , que es regular y  oue
tuian en tres heredades, ni de las com pete, y  puede hacerfe á’ la Mu-
m ejores, ni de las p eo res, quando ger N oble , y  á la I n f a n t a , pro-

ca aban con M uger Infanzona, ó hibiendo el que pueda dotarfe afi á
e C iu d a d , que con efta calidad la Plebeya á perjuicio de los Acre-

gozaba del Privilegio: Obferv. 4 8 . ed o res, como fe ha vifto : D ix i

w  5° - Z e ) Ure D °tÍUm 5 y  aun f lPra F e x - num- *í>* boc Traciat. , 
a la M uger Plebeya fe podia dotar no puede fe r , que el aumento, en
com o Infa„ Zona , a perjuicio del el cafo de no feñalarfe , deba fer
M ando pero no de los Acreedores mas, que el eftablecido por la L ey ,

e e . o m . v e r i. Villana M u -  y  el que regularmente fuele pac-

‘ » J nL 3 34* col. 1 Portol. in cionarfe ; y  ya  lo viene á recono-
Comment. ad d ,B . Obferv. 48 . de cer el mifmo A u to r , comentando

] ure D ouum , ni a perjuicio de los la propria O bfervancia : Idem , ubi
hijos : O bferv.3. de Secund. ^ u p t. fupra prex. num. 5.

30 Efte modo de D otacion 3I Eftos modos de dotacion,
era muy p rm leg ia d o , y  caufaha ó de conftituir aumento de D ote,
,°\  mg u^ res efectos, que abaxo fe no excluían el que la dotacion pu-
iran. nfra num.8$.hoc T ra B a t.: dieíe hacerfe en dinero : ZJt v id e-

no acien ola el M a rid o , podia la re eft in Olfervantiis fupra prox.
uger reconvenirlo, para que la citat. &  precipite in O lferv . Item,

ota e ; y  en tal c a fo , dice la O b - J¡ V ir  j . tit. de Secund. *Nupt.,



que es el que ha prevalecido , de 
forma , que rara vez fe ve el au
mento de Dote hecho en los tres 
C a d il lo s , o Heredades , que ya en 
el tiempo de nueftro Pra&ico M i
gué! del Molino fe habia antiqua- 
do : CoUige ex  Molin. in Reprtor. 
v e r i. Film s, *verf Filii non poffunt, 
fo l. 140. col. 1.5 pero con todo, 

fon muy precifas aquellas noticias: 
aíi porque con arreglo á ellas, pue
de pra&icarfe Ja dotacion ; como 
porque no fe confunda el Eftudiofo. 
al ver los Fueros, y  Obfervancias, 
que las tocan : á mas de que im

porta mucho el faber lo difpueito 
en quanto á aquella eípecie de au
mentos , para entender lo que. pro
cede en los hechos en dinero,

3 2» Eftos aumentos, ó Firmas 
de D o t e , conüften comunmente, 
como fe ha dicho,en la tercera par
te del D ote , que llevó la Muger, 

fin atender fi es N o b le ,  Infanzona, 
de C iu d a d , ó Plebeya : íi no fe 
paólafe , no fe deberá, ni los hijos 
podrían precifar al Padre á que le 
feñalafe el aumento por la Madre 
difunta, íi no fe le hubiere quando 
menos ofrecido in genere : O bferv.

3 50. de j ure Dotium , ubi Por
to!. ; aunque viviendo la Madre, 
podría compeler al Marido á que 
fe le feñalafe lo correfpondiente á 
fu decencia : U t in diB . Obferv. 
Vide tradit. fupra num. p ro x ., que 
fegun la coftum bre, que ha preva
lecido , p arece, que habia de fer 

la tercera parte del Dote en diftt*

uc oienes. 1
ro, en cpe Ja Muger, y  fus hijos en. 
fu cafo tendrán el dom inio, que fe 

ira mas adelante : Infra n u m .í6 . 
boc Traclat.

§. V I.

d e  l o s  d e r e c h o s  D E  L O S
C o n fo r t e s  k  p a g a r  d e u d a s ,  h a c e r  

C o n t r a to s  e n t r e  n j 'm o s  , o p o r  

u l t i m a  ' v o l u n t a d .

L <-ds deudas ds qualquiere de 
los dos Cónyuges , fe  deben 

pagar de los Vienes comunes, 
fia n  hechas antes, ¿ defpues del 
M a t r i m o n i o .  Num. 3 3.

Pero f i  no los hubiefe 5 f}  deben pa-~ 

¿ar folo con los Sienes del que 
las contraxo. Ibid.

De las deudas contraídas confiante 
Matrimonio por folo el M arido; 

y  de las que fe contraxeron antes, 
pero por fru to s, que fe llevaron 
a la comunion. Ibid.

Como deban entender fe  las reglas 
antecedentes. 34.

E l  caudal común , que fe  confumie- 
f i  en pagar deudas , luir Cenfos, 
redimir Campos del uno de los 
Cónyuges 5 feria común. 3 5.

De la f a c u l t a d  , que t ie n e  el A d a r i -  

do p a r a  o to rg a r  C o n t r a to s  ; y  de 
la d if e r e n c ia  , que en efto hay e n - 
tre  e l , y  f u  A í u g e r .  36'.

S i  p u e d e  e l M a r i d o  p o r  s i  o b l ig a r  

lo s V ie n e s  f lt io s  c o m u n e s . 3 7 .

De los Contratos entre los dos Con-  
yuges : f  pueden donarfe Vienes 
J J  tono al otro. 3 8,

S i



174 T .ra ta d o  fobre divifion de Bienes.
J¿ la Muger puede enagenar fu  Do- otra de las caufas , que hacen las

te : como , y en qué cafos. 3 p. 
De la difpoficion , jy facultades de 

los Cónyuges en el Teflamento. 40. 
Dí?/ Teft amento , &̂e otorgan juntos 

los dos Cónyuges. Ibid.

c3 3 Onftante el Matrimo
n io , el Marido debe 

pagar de los Bienes 
muebles comunes las deudas Tu
yas , y  de fu M u g e r , aunque fean 
de antes , que lo contraxeron ; y  
por e llo , podrán los Acreedores 
executarlos, fi no fe les paga : E x  
Obferv. 64. de Jure Dotium. Docet 
Portol. in Comment. ad eam , 
verb. F/r, & .V x o r ,  num. 5. 
Molin. i» ftepertor. dicl. v er i. V ’tr, 
O  ZJxor. v e r f  U xor fi contraxit. 
Si fuefen confiderables, y  por no

deudas comunes : f^idend. Portol, 
in Comment. ad Obferv. ó-4. ¿/e ]«- 
re D o tiu m , per tot. Si la deuda fue- 
fe contraída confiante el Matrimo
nio por folo el Marido , fe vende
rían fus Bienes, pero fin perjuicio 
del derecho de Viudedad de la 
Muger : Portol. in dicl. O bferv. 
1 6. de Juve Dotium ; á no fe r , que 
la tal deuda dimanafe, de lo que 
fe confumió para la manutención 
de la Cafa , ó para otros fines úti
les á ella5ó á la comunion: V t  v id .  
efi apud Portol. in cafibus tradit. in 
Comment. ad di¿l. Obferv. 6 4. de 
Jure Dotium , en cuyo cafo eífarán 
fujetos los fitios comunes, á mas de 
los m uebles, y  los que fean pro- 
prios del M a rid o , á total perjuicio 
de fu Conforte : Idem , ubi fupra

pagarlas, ó por no haber Bienes prox. num. 5?. &  feq. ju n íU  d ic l.  

muebles com unes, fe hubiefe de Obferv. 16 . de Jure Dotium  
pafar á los fit ios, no podrán por 
las deudas del Marido fer executa- 
dos los Bienes de la Muger ; ni al 
contrario : Late Portol. in Com
ment. ad dicl. Obferv. 6¿\. de Jure 
Dotium ; de forma , que ni aun los 
Bienes fitios comunes por las deu
das anteriores fe podrán fubaftar, 
á perjuicio del derecho de D om i
nio , que tiene el otro de los C ón
yuges en la m itad , y  del derecho 

de Viudedad en la otra mitad : Ob
fe r v . 16 . cum concord. de Jure Do
tium  , ubi abunde P o rto l .: á no fer, 
que la deuda proviniefe de la ad- 
quificion del Fundo común ? 9 de

en
cuya cíale entrará toda deuda an
terior al M atrim onio, que provi
niefe de algunos fru to s, y  cauda
les , que llegaron á entrar en él á 
común utilidad , á no fer , que fe 
hubiefen llevado como libres de 
toda deuda : V'ide hic Molin. in 
Praclic. Proce ff. fuper d iv if. honor, 
v e r f  Item , afimifmo , fol. 1 7 8 .

3 4 Efie derecho , y  obliga
ción á pagar de los Bienes muebles 
comunes las deudas del otro de los 
C ó n y u g e s , lo entiendo refpe&ivo 
á los A creed ores, que pueden inf- 
tar efta acción contra aquellos Bie
nes , y  en efto no hay duda 5 pero*

aun-



aunque aqui fe paran nueftros Prác
ticos : Molin. m Repetí* verb.
&  ZJxor, v e r f  ZJxor fi contraxity 
ubi Portol. &  loen cit. fupra prox. 
num, 33. in pñnctp. ,  debo preve
nir , que aíi como es cierta la pro- 
poficion antecedente, ío es tam
bién , el que todas aquellas deu
das , que fe fatisfacieíen del cau
dal común, deben confiderarfe me
joras a beneficio de la comunion, 
en la que íolo fe tiene por coníumi- 
do, aquello, que no fe fabe en qué 
fe confumió: Obferv. 57. de Jure 
Dotium. Portol. in Comment. ad Ob
fe r v . 2. de jure Dotium , num .22. 
0 * 2 3 . ;  p e ro íico n fta fe ,  que al
guna porcion de caudal, fe empleó 
en pagar deudas de alguno de los 
C ó n y u g e s , Ja mitad de efte cau
dal es haber á beneficio del otro: 
D íB . Obferv. 5 7 .  de Jure Dotiumy 
ubi ad litteram. Obferv. 4 7 .  eod, j 
y  por efta r a tó n , vemos preveni
do en las Obfervancias, que lo que 
fe confume para mejorar el Fundo 
del M arid o , para redimirlo con el 
derecho de ab o lorio , ó para íeguir 
un Pleyto por é l , queda común: 
Obferv. 1 2 .  30. 3 1 . &  4 7 .  de 

Jure Dotium , cum concordant ubi 
Portol. Vide di el. fupra num. 24. 
boc Traclat.; con que lo miímo le 
ha de entender en las deudas, la  
que fobre fer tan conforme á las 
Leyes del R eyn o  c itad as, es m uy 
razonable, y  ju f t o , y  lo contrario, 
feria muy perjudicial, y  contra la 

naturaleza de la fociedad ¡ porque

u n o , que tiene fu Patrimonio gra
vado con muchas deudas, halla
ría fácil medio de defraudar á fu 
Conforte > y  á la com union, abo
cando todos los productos de ella 
en extinguir fus deudas, v grava.  
menes, con los daños, que compre- 
henderá el que lo reflexione • V i -
de nd. A y o r a , de P a n ith n . cap. n. 
a num. i ,  r  '

r e f t ° 5 el cauda!, que
fe coníumiefe en luir C enfales, re
dimir Campos, pagar deudas atra- 
fadas de los Bienes del uno de los 

C ó n y u g e s , com o mejoras hechas 
en ellos quedará co m ú n , y  fu mi

tad fera perteneciente al o t r o , fin 
que por efto quede alterada la re- 
g  a , de que el Marido tiene la li
bre difpohcion de los m « e b ¿ p £  
fiempre es cierto, que fi no apare

c e ,  que los ha empleado en mejo
ras proprias, no fe le puede recon
venir por lo confumido : Vide Ob- 

f e r v . 6  3. in fine  , „ erf  Se¿  »

confiante, de Jure Dotium, cum tra
dit. fupra num. 6. hoc TraBat.

En quanto á los Contra
tos , que pueden o to r g a r , por lo 
que toca al M a rid o , es inqueftio- 
nable , la de poder hacer todos los 
que quiera, relativos á la difpofi- 
cion, que fe d ix o , que tenia en los 
m uebles, con la lim itación, que fe 
pufo al num. 6 . ;  y  teniendo la ad- 
miniftracion de los fitios fu y o s , y  
de fu M u g e r , podrá arrendarlos, ó  
m anejarlos, com o le parezca : E x  

Zegula uno concejfo , & c. Nada de

todo



codo efto podrá hacer la Muger mantenerle lo s de Dominio, y Vía- 
fin efpecial licencia del Marido, e£ dedad en los que fe hubiefen ad
iando prefente efte : Obferv. 3 2. quirido de nuevo , lo es igualmen
te  Jure Dotium ; porque eftando au- te , el que no fiendo de fu obl i gá
fente del R e y n o ,  tendrá la admi- cion el aum entarlos: fi fucedie- 
niftracion de u n o s , y  o tr o s : Ob* fe , que por haber gananciado un 
fer*v. 27 . d iB . tit. de Jure Dotium. C a m p o , le hiciefe falta algún cau- 
Molin. in Repertor. verb. Abfens>  dal para mantener la Cafa , y  Fa- 
&  verb. V ir  , &  V x o r . L o  que milia , podría, obligar por sí folo 
es facultad de enagenar , ni hipo- eftos aum entos: Coüige ex tradit. 
tecar los Bienes litios fu y o s , ó de fer  Portol. in Comment. ad Obferv• 
fu M uger , tampoco podrá el M a - 16 . &  pracipue ad Obferv. 6 4. de 
rido fin efpecial confentimiento de Jure Dotium , <vide Obferv. 29. de 
efta ; y  fi lo hiciere fin é l , le q u e- Jure Dotium , cum limitat. tradit a 
darán refervados los derechos de per Portol. ibid. num. 6. &  7 . ,  y  
Dominio, y  Viudedad, que compe- íi fuefe necefario enagenarlos, con 
ten en los f it io s : Obferv. 2 6. de ta l ,  que fuefe para efte precifo fin, 
"Jure Dotium. Portol. in Comment. ü otro beneficiofo al Conforcio, 
ad Obferv. 1 6. hoc tit. C on  con- porque á ello eftán obligados los 
fentimiento f u y o , podrá enagenar Bienes com unes: D iB . Obfer<v. 29 . 
qualefquiere B ien es, y  perderá la Portol. ibid. Molin. in Procejf. fuper 
acción directa á ellos , que tiene la D iv if. bonor.; pero no podría prac- 
M u g e r : For. i . &  2. tit. *Ne V ir  ticar la enagenacion , ó la hipote- 

fm e V x ore , ubi D . Franco. Portol. ca , quando la necefidad provinie- 
in Obferv. fupra prox. c ita t., pero fe para algún fin to rc id o , é inútil 
no la fubíidiaria para poder repe- á la comunion, como era, para dar 
tir contra los del Marido lo que fe á fu antojo, para jugar, para pagar 
facó del Fundo proprio vendido: por otro , ó para afianzar por un 
Dicetur infra hoc TraBat. tercero : Portol. in Comment. ad 

3 7  En los Bienes fitios co -  diB . Obfer<v. 54 . num. 9 . , fin env* 
m uñes, por fer aumentados, y  ga- bargo, de que con mucha refiften- 
nanciales, no puede menos de re- cía fienta otra cofa el Practico 
conocerfe otras faculades en el M a- M olinos, contra Dodrinas mas fo
n d o  , cuya obligación eftá redu- l id a s , y  le g a le s ; In Pro c e j f .  f u p e r  
cida, á mantener la C afa , el D ote, di<vif bonor. v erf. Item , afimifmo 
y  Firma de fu M u g e r , y  los dere- fe  acojiumbra, fol. 1 7 7 .  
chos de Viudedad , que pueda te- 3 8 Por lo que toca á los Con- 
ner en los Bienes proprios; y  fi tratos recíprocos entre los Coníor- 
bien es cierto ? que tambjefl debe tes 7 á mas de los que fean relati

vos



vos á la Capitulación Matrimonial, drá hipotecarlos, ni obligarlos, ni 
podrá el Marido donar á la M u - á é l ,  n¡ á otro tercero por ea ufa 
ger los Bienes fitios, que quiera , ó  fuya ; porque la ob ligación , es el
la parte , que en ellos te n g a , o ha- pecie de enagenacion : Lea. San ci
c a  con ella otro Contrato: Obferv. mus uít'm. Cod. de l e í .  alien. mn> 
25 . d e  Jure Dotium : Los m ué- alienando ; y  afi , aunque la M u - 
bles no fe los podrá d o n a r, ni de ger fe obligafe con el Marido por 
otra manera transferir; porque fin negocio proprio de e f te , no fe en- 
embargo de e l lo , frempre queda- tendería hipotecado por parte da 
ran co m u n es: Obferv. 2. &  25* aquella, fino lo que no fueíe D o -  
c e ja r e  Dotium : y  podrá obligarfe- te , ó Firma ; y  efto quedaría ex- 
le en alguna cantidad. La Muger ceptuado de la obligación, fin de- 
igualmente, podrá vender , ó de berlo entender comprehendidó en 
otra manera transferir al Marido e l la , mientras no intervenga catifa 

qualefquiere Bienes fitios, y  re-  peculiar, y negocio proprio de la 
nunciar la p a r te , que ten g a , c o -  M u g e r ,  ó común delConforcio: 
mo no fean del D ote , ó de fu Fir- tradit. fupra hoc Tractat. &  
m a , que efto no fe lo podra tranf- infra num. j  1. tj?* fea. 

fe r ir , ni hipotecar, q u e n o íe a  de 40 En la muerte del uno de 

confentimiento, y  con interven- los Cónyuges podrá difponer de 
cion de dos Parientes los mas cer- fus Bienes Patrimoniales, y  de la 
canos, que tuviere : Obferv. Item, porción, que le tocare en los Co- 
fecundum ufum, de Donat. Obferv. m uñes, de la forma , que mas
1. de Jure Dofm m , ubi Portol. cum bien le p a rezca ; y  a f i , oualquiere 
ibicitat. ■, y  por quanto eftas en- de ellos puede diftribuir fu haber 
agenadon^s, llevan con si la reco- en L eg a d o s, nombrar heredero* 

mendacion de fofpechofas, fe ad- pueden elegirfe por tales recipro- 
m itirian, como en qualquiere otro camente los C o n fo rtes , conftituir- 
Contrato , las pruebas, que fe h¡- fe ufufruduarios univerfales el uno 
cieren para fundar las feducciones, de la parte del o t r o : en fu m a , ha- 
que fuelen intervenir: Fidend. Por- cer lo que tenga por mas confor- 
tol. in Comment. ad Obferv. 25 .d e  me ; con prevención, de que en 
Jure Dotium , num. 8. Jos Teftamentos de Jos Confortes 

3P N o  pudiendo la M uger por efta v ia ,  rigen las mifmas re- 
transferir, ni enagenar en favor del glas eftablecidas íbbre la facultad, 
Marido los Bienes d óta les, ni fu y  modo de teftar para qualefquie! 
Firma de D ote , fin intervención, re otras Perfonas ; y  folo hay ef- 
y  confentimiento de los dos Pa- ta particularidad , que fi el Mari- 

íientes mas cercanos, tampoco po- do hiciefe Teftamento, difponien-

Z do



d o  de fus Bienes proprios, y  d e de ‘Bienes del fobreviviente , fe
los de fu Muger , y efta viniefe le haría cargo de ello. 42.
loando , y aprobando aquella dif- Si por contraer el fobreviviente fe -
poficíon, tendría  efta loacion fuer- ¿rundas, o mas "Bodas , no bicho
zá de Contrato, y no podría revo- el inventario , fe difuelve la co-
Cárfe aquel Teftamento 5 fino de mumon. 4 J .
cónfentim iento  de los dos , á d ife- Si al tiempo de la muerte del uno de

los Cónyuges no queda fe n ‘Bie
nes comunes, o eftos fe vendiefen  
for  deudas, no dura la comu
nión, 44.

Lo mifmo fucede , f i  los ^Bienes, que 
quedafen , no fuefen fruBiferos, 
¿ (i el fobreviviente quedafe ufu* 
fruBuario, Ibid.

Si fe hiciefe inventario , cefa la co
munión \ y  de los efeBos de efta 
regla. 45.

Los aumentos naturales de los 'Bie-  
iriados % Cernirán alnes m venta u w vj , 

Dueño de ellos. 4 6.

rencia de quando los dos junta
mente hablafen, y  difpufiefenj que 
en tal ca fo , podría qualquiere de 
díos á fu arbitrio mudar de volun
tad : Obferv. 1. de Teftament. Mo
lin. in Kepertor. verb . Tefiamentum,
T̂ ír/T Tefiamentum f i  eft faB u m , 
fo l. 3 14. col. té O  Portol. i  

12.
§. VIL

H A S T A  Q U A N D O  D U R A  
la fociedad , defpues de la
muerte del uno de los Cónyuges ,

¿fc /¿?í facultades , jy derechos 
del fobreviviente.

I  muerto uno de los Cónyuges 
yo fe hace inventario , u otra 

diligencia , que confpire a la fe -  
par ación de caudales, continua 
la comunion en eüos. N um .41.

Lo que fe confumiere en eftas cir- ra , ni otra diligencia relativa á la 
cunftandas, v a  por confumido; defcripcion de los muebles, ni hay, 
y  lo que fe aumentare , es común, quien luego infte la partición. Po# 
Ibid. efto fe halla prevenido por nuef-

xA no'fer , que el aumento proven- tras L eyes, que f i , ni á inftancia 
ga de alguna particular grange- del fobreviviente, ni de los here- 
ria , trafico, o induftria de el fo-> deros del difunto, no fe hace legi- 
Irevivien te . Ibid. tima Defcripcion , E m bargo  , ln~

Si fe hiciefe ver  , que lo confumido ventario, ü otra cofa , que perfiia*
en efte tiempo 7 fue en me joras d a  ?  q u e  e l  fobreviviente j ó Jos he*

ye-

E4 1 Tf 7̂  ^tos ôn ôs derechos, 
que correfponden á 
los Cónyuges mien

tras viven : en llegando el cafo de 
morir el uno de ellos, las mas ve
ces , al menos muchiíimas, fucede, 
que no fe hace Inventario , Empa-



T r a t a d o  f o b r e  d i v i f i o n  d e  B i e n e s ,  i 7 9
rederos, quieren fepararfe de la ó Je entra por otio  titulo lucra ti
fo c ied ad , continua efta , no de la 
mifma fo rm a, que fi fobréviviefe 
el M arid o , pero poco m enos; por
que , mientras no fe fepare expre- 
fam ente, ó por alguna de aquellas 
diligencias, puede g a fta r , y  con- 
fumir de lo que queda , aunque lo 
que fe aumentare , deberá entrar, 
y  quedar en la comunion : O b f e r v

v o , y  efto quedará á fu beneficio! 
D itt . Obferv. i .  dé Secund. 9íupti
&  ibid. Molin. prox. citat,

42 Si continuando Ja focie^ 
dad en la forma arriba d ic h a , con- 

fumiefe el fobreviviente algunos 
g e n e re s , efedos , ó  dinero para la 

manutención de la fociedad , y  fus 
caudales, no fe le podrá pedir ra-

1*0* 2. cum concord. citat. íí/¿. per zon de e llo , antes bien lo qué no
Franco , áe Secund. fJupt. Molin. aparezca , irá por confum ido, y
m PraBic. Proceff. fuper d iv if. bo- tiene la prefuncion en fu favor ,'de
nor.inprmcip. ■verf. Efto preftpuef que fe gaftó para foftener los eaf-
to, fol. 1 7 5 .  Vide Obferv. Item , f i  tos de la fociedad : Obferv. 57 , de
V tr fecent 1 o. de Secund. Jfitpt. Jure Dotium , ubi Portol. in Com-
Por efto,todo lo que fean frutos de ment. ; bien que , fi fe le pudiefe
los Fundos, partos, y  producios de hacer ver , que alguna norcion de
ios G a n ad o s, réditos de Cenfos, dichos e f e d o s , y dinero los gaftó
ganancias de la Tienda , tra to , ó 
tráfico, que llevaban los Cónyu
ges mientras vivian, que lo conti
nua el fobreviviente , ferá común, 
porque para efte efedo perfevera

en utilidad propria , y  privativa^ 
como e s , en pagar fus deudas, ó 
beneficiar fus Fundos, lo gaftado 
en efto feria común , fegun las re
glas dadas: ZJt in Obferv. fuprat c  e r 'v ,  u p r a

como antes la fociedad : E x  d itl. proxim. citat. V ide tradit. fupra

Objerv. 1 . de Secund.‘Nupt. Docet hoc Tracíat. &  Obferv. 1 0 . d e
Molin. in PraBic. ubi fupra prox. ; Secund. *Nupt. Portol. in Comment
pero fi fuefe un tráfico particular, ad Obferv. 2. de Ure Dotium
en que qu.fo empeñarfe el fobrevi- num. 17. 5  y  afi fe ha de enten-
v ie n te  , el que fe t u v o , m u erto  el d er la p ro p o f ie io n ,  de que los
oti o e os onyuges, no ferá co- Bienes , que quedaron al tiempo
mun la ganancia , que hiciere ; y  
todo lo que por tal rumbo adqui- 
riere con fu peculiar induftria , y  
tra b a jo , no ferá común : D itt. Ob« 

fe r v .  i . de Secund. ^Rupt. &  ibid. 
Molin. prox. citat. , como ni tam
poco lo que adquiriefe de mue

bles, ó dinero, porque fe lo dan>

de la muerte del uno de los Con^ 
y u g e s , que no aparecen al tiempo 
d d  Inventario , ó de Ja divifion, 
van por confumidos; cuya regla fe 
ha de limitar > com o fe ha vifto, 
quando lo confumido hubiefe re
caído en provecho proprio d d  fo- 

^ v i v i e n t e  > y  también ? quando Z* el



el na aparecer los B ien e s , fuefe, 
porque efte los ha ocultado : Prac- 
t'tc. Molin. in Procejf. fuper d iv ifi  
honor, fol* 1 7 5 .

43 Es tan poderofo el efe&o 
de la continuación de la fociedad, 
quando muere el uno de los C ó n 
yuges , por no hacerfe el Inventa
rio de los B ien es, que , aunque el 
fobreviviente pafafe á fegundas, 
terceras, ó mas B o d as, dura la co
munión ; y  los aum entos, que fe 
hacen con los Bienes de la focie
dad , quedan á beneficio de efta, y  
fujetos á la divifion, en la forma, 
que abaxo fe exprefará : Toto tit. 
¡n Obferv* de Secund* 5̂ upt* V id . 
infra boc TraBat* num. 68. V i-  
dend. diB* Obferv* 1 o. tit* de Se
cund. upt. •> y  aunque es verdad, 
que el hecho de contraer fegun
das B o d a s , no es fuficiente para 
extinguir la com union; también lo 
e s , que íi á^tai hecho lo scompa- 
ñafe alguna otra circunftancia, por 
le v e , que fu e fe , que demonftrafe, 
qtie el fobreviviente quiere fepa- 
rarfe de la fociedad, fe debia con- 
fiderar por extinta : como fi al 
contraer el fegundo, ó tercero M a
trimonio , en la C apitu lación , que 
e to rg a fe , defcribiefe la parte de 
Bienes proprios, que llevaba á él, 
ó hiciefe cofa ig u a l , fe confidera- 
ria , que queria fepararfe de la co 
munion , y  afi fe ha juzgado varias 
veces.

4 4  Efta regla, de que fi no fe 
feace Inventario ? continua la co 

munion , fe limita , lo primero, 
quando no quedan Bienes comu
nes al tiempo de la muerte del uno 
de los Cónyuges , c> ya que que
den, fe venden por deudas : Molin. 
in fíepertor. <verb. D ivifio, <z/erf In 
divifione bonorum, f i  non fecerh 
V ir y fo l. 5>8. Molin. in PraBic. in 
Procejf. fuper di<vifi bonor. f o l . i j  5. 
col. 1. in fine  : lo fe g u d o , quando 
los Bienes com unes, que hay 5 no 
fon fruéHferos: Collige ex diB* fupra 
prox* &  ex Obfer<v. 1. de Secund. 

Ŝfupt* : lo tercero 3 quando el fo
breviviente queda ufufru&uario 
univerfal de la parte de Bienes to
cante al premoriente : Molin. in 
PraBic* tit* Procejf. fuper d iv if. ho
nor. fol. 1 7P . rverf. Item , afimifi
mo fe fuele. Portol. in Comment. ad 
Obferv. 2. tit. de Jure Dotiumy 

num. 1 1 . 5  en cuyo cafo fe entien
de , que el mantenerfe en ellos fin 
inventariarlos, no es por foftener 
la fociedad, fino por gozar de fu 
ufufruéto, y  Viudedad 3 y  á excep
ción de eftos cafos, fe pre fu me por 
la comunion.

45 Si fe hiciefe Inventario, 
defde entonces acaba la fociedad, 
y  ya el fobreviviente nada podrá 
confumir de la parte, que t o c a , y  
pertenece al premoriente, y  fus 
herederos, y  ferá refponfable de lo 
que confuma : PraBic . Molin. in 
d iB . Proceff fuper d iv ifi  honor, fol. 

1 7 5 .  col. 1. in fin .  : fi gananciáre 
con el dinero inventariado , ferá á 
fu beneficio 5 pero íi perdiere con



, ferá de fu cuenta , y  riefgo: 
Idem ibid. fupra prox.

4 6  Los aumentos , y  produc
tos naturales de aquellos Bienes, 
cuya naturaleza es aumentar , y  
producir, quedarán comunes, aun 
defpues de hecho el Inventario; 
conio e s , fi fe inventariafen C eñ 
íales, Ganados, Colmenas, y  otras 
cofas lemejan tes, que fuefen c o 
munes. , y  del Coniorcio, todas Jas 
Pendones, que le vencieren , y  co 
braren , y  aumentos, y  frutos, que 
hubiefen dado dichos Bienes dlG 
pues de inventariados, ferán per
tenecientes á la corounion, y  co 
mo tales, partibles: PraBic. Molin. 
ubi fupra prox. Portol. in Comment. 
ad O bferv.2. ¿/e Dotium,

I 7- ? fin otra prerrogativa en el 
fobreviviente , mas, que la de que 
fe tenga razón de los gaftos hechos, 
para percibirlos; y  fi los produc
tos fueren de Bienes proprios de al
guno de los C ó n y u g e s , Íeguirán 
al Dueño de los Bienes,

1  S i
De los que eftan por coleBarfe , f 0l§ 

lo fon los aparentes 5 y quales f i  
digan los de efta efpecle. Ibid.

Que tiempo deba mirar fe para el 
concepto de f i  los frutos fon , o 
no aparentes, 49.

Como deban ratear fe los réditos de 
los Cenfales, y  Treudos. 50.

T  como los arrendamientos de Cam
pos. Ibid.

Concedida alguna renta de dinero 
al uno de los Cónyuges, o el ufo, 

y  goce de ciertas heredades , fer a 
común la cofecha , o renta apa
rente. Ibid.

De las deudas comunes. 5 1 .

Diftinguenfe varios cafos en quanto 
d las contraídas por aumentar, 
o mantener los bienes comunes.
Ibid.

De las que fe contraen por mal ma
nejo del Alarido y y  de otras, 52.

47 Q
§. VIII.

JQ V E  " B I E N E S  Q V E D l̂ J X  
comunes del Conforte fobreviviente 

y  de los herederos del difunto , q u a ¿  
uo jiñ a  la fociedad 5 y  de 

las deudas.

QUándo fe difuelve la fociedad, 
que "Bienes fon los que quedan 

comunes. Num. 4 7 .

Los frutos coleBados quedan comu
nes. 48..

Uando fina la focie
dad , ó porque íe 

_  hace Inventario, ó
porque fe pafa á hacer la divifion, 
quedan proprios del C ón yuge fo
breviviente, y  de los herederos del

unto repetitivos capitales,
que cada uno de ellos pufo en la 
fociedad ; y  fuera de efto , todos 
los aum entos, que quedan de Bie
nes íitios, ó  muebles, ó de mejo
ras en Jos fit ios, ferá común : Tato 
tit. in Obferv. de Jure Dotium. D . 
Sefsé , decif. 404. Los muebles, 
por fu naturaleza, J0 fon : D ix i  
fupra hoc Traciat. num. l j . :  Jqs

fi-



fitios aumentados, y  las mejoras 
hechas en ellos, por difpoficion de 
la L ey  : XJt tn Obferv. chatis fupra 
bcc Traclat. num. 23. En la clafe 
de muebles entran todos los ano
tados al num. 1 7 .

48 Tam bién quedan comu
nes todos los frutos co g id o s; y  de 
los que eftán por coger , los que 
fon aparentes al tiempo, que fe ha
ce el Inventario, y  íi no lo hubiere, 
los que fueren aparentes al tiempo 
de la divifion : Obferv . Item , M u -  
lier. O bferv . de Regni conjuetudine, 
de Jure Dotium , cum Molin. in Re* 
pertor. verb. FruStuus, fo l . 1 63.  
Praclic. Molin. in Procejf. fuper di~ 
v if .  honor, fo l. 1 7 6. col. 2. ; y  fru
tos aparentes fe dirán, que lo fon: 
quando los Panes eftán en yerba, y  
fe parecen fobre la t ierra , y  quan
do las U b a s , y  Olivas eftán ef- 
porgadas, y  fuera de flor, de ma
nera , que fe pueda ver el grano 
del Agraz, y  el grano de la O liva, 
por pequeños, que fean ; en cuyos 
c a fo s , eftando en tal eftado los 
frutos al tiempo de hacerfe el In
ventario , ó la divifion , ferá co
mún la cofecha ; y fi no eftuviefen 
en tal eftado los fru to s , feguirian 
al Dueño de los Fundos, que los 
deberá percibir por en tero : Molin. 
in ftepertor. ubi fupra prox. ; bien, 

que ferán comunes las la b o res , é 
importe de fimientes, y  demás tra
bajos, que fe hicieron en los C a m 
pos durante la fociedad : Molin. in 
P rtftic , Procejf, fuper d iv ifi  honor.

fo l . 1 7 7 .  col. 1. Obferv. 7 . tit. de  
Jure Dotium , ubi Porto!.

49  Y  para precaver las equi
vocaciones , con que algunos ca
minan , debo prevenir, que para 
conocer fi los fru to s , que hay en 
los Campos de los Cónyuges, han 
de fe r , ó no comunes por aparen
tes , no fe ha de mirar el tiempo 
de la muerte , fino el t ie m p o , en 

que fina la fociedad , ó porque fe 
hace Inventario , ó porque fe pafa 
á hacer la divifion; de fo rm a , que 
íi al tiempo de la muerte no iba 
aparentes, pero quando fe hace el 
Inventario , ó la d ivifion, lo fon, 
ferán comunes 5 y  f i , ni en u n o , ni 
en otro tiempo aparecían, folo lo 
ferán las labores: D lff. O bferv . 
Item , M u lier , &  Obferv. de Reg~ 
ni confuetudine , de Jure Dotium,  
ubi Portol. Molin. in Praffic. ubi 
fupra p ro x .; á no fer, que los C am 
pos fean com unes, en cu yo  cafo, 
no teniendo ufufrudo el íobrevi
viente , entrará la regla , que fe 
traxo al num. 4 6.

50 Los réditos de los Ceñía
les , T re u d o s, alquileres de Cafas, 
que fe deben por el tiempo , que 
fe va venciendo, fe ratearán, fegun 
lo que fe deba al tiempo del In
ventario , que es lo que únicamen
te ferá común : Molin. in Repertor. 
verb. Divifio. Obferv. 60. de Jure. 
Dotium , ubi P o rto l .; á no fer, que 
los capitales fuefen aumentados, 

que entonces, ellos, y  todo lo que 
fe devengafe ? hafta que fe hiciefe



Ja divifion con efe&o , feria partí 
ble , Pratiic. Molin. in Proccjf. fu  - 
per d iv if. honor. *vsrf Pero f i  clard* 
mente confiafe, fol. 1 7 5 .  col. t . 5 y

en los arrendamientos de Campos, 
en que el pagarlos no dice refpec- 
to al tranfeurfo del tiempo por» 
que fe tienen, fino á las cofecbas, 
que fe h acen : V t  d ix l in 1. ¡U u f  
trac. part, i .  tit. i o. num. 2. ad 
5« f/f. 28. num, 7 .  *J>¿ cltat. * 
no íe admitirá el rateo, fino es que 
fi la cofecha del Campo arrenda- 
do , eftá aparente, ferá común to
do el capital del arriendo , aunque 
no haya llegado el cafo de deberfe 
por no haberfe vencido el plazo; y  
fi los frutos no eftuviefen aparen» 
t e s , ferá del Dueño del Cam po el 
importe del arriendo t E x  tradit. 
ibid. d i  fupra prox. ; y  baxo las 
mifmas reglas, fi al uno d é lo s  

Cónyuges fe le hubiefe dado algu»" 
na renta de d in ero , o  el goce de 
ciertas heredades para tantos años, 
folo ferá común la cofecha, ó ren

ta aparente,y que fe debía al tiem
po de la muerte del otro , que no 
tendrá en e l lo , ni aun el derecho 
de V iudedad: Obferv. i o. de Jare 
Dotium.

51 En quanto á las deudas 
com unes, debe caminarfe con mas 
t ie n to , que en lo reftante, pues es 
el afunto, que con mas confufion 
fe ha tocado por nueftros Prácti
cos, y  en que fe han padecido mas 
equivocaciones 5 y  para evitarlas, 

aumentando, para mayor claridad,

a lo expuefto en los números ante», 
cedentes, debo fuponer, lo prime* 
r o ,  que el Marido tiene por de
recho la obligación de mantener 
a M u g e r , fu Caía , y  Familia de 

todo lo necefario: Fontanal, daufi
6. gloff. 2. part. 2. a num. i .  cum 

feq. ubi abundecunt Juribus,&  D D .

1 lo fegundo, que para
ayuda de efte gravam en, lleva la 
Muger, fobre fu ¡nduftria,y traba, 
j o , los Bienes D ó ta le s , para que 
con fus frutos, y  produétos „  pue
da acudiríc á aquella manuten
ción : Id em , ubi fupra prox. cum 

ib icitat. : lo tercero , que junto 
efte caudal* e induftria perfonal de 
Ja M uger con el del Marido, fe in* 
duce , como dexamos dicho , uq 
Contrato de focíed ad , en que los 
dos Confortes ponen fus refpertb 
vos capitales, con que los frutos, 
com o Bienes comunes, firvan para 
focorrer, y  foportar aquellas car
gas : o 4d tradit. hoc TraBat. cum 
tota tit* in érv. de Jtiré Dotiumi 

Ctjf. 404. per tot. ;
en cuya clafe entran los Bienes» 
que nuevamente adquirieren ¿orí 
fus refpedivos fru to s : b h firv .Io *  
3 2 . &  i y* de Juré Dotium. Obferv. 
ié %er. amet, :  lo quartó , que; el 
Marido no eftá obligado á au
mentar ; y  folo eftá ceñida fu obli
gación á confervarle el Dote , que 
aíeguró á la Muger, fobre el gra va
men de mantener lá C a fa / A h o ra ,  
p u e s , íi al tic ñipo de la muerte* 

quedafen deudas;y  fuefen de aque»

ÍMs,



lias, que fe contraxeron por la ad- m uñes, ferá refponfable á dichas 
quiíicioa de los m uebles, ó litios, deudas el Marido con fus Bienes 
que fe han aumentado , dicho fe proprios, fin tocar los pertene
cida , quán julio e s , que queriendo cientes al D ote de la M u g e r: Por- 
la Muger parte en eftos aumentos, tol. in Comment. ad Obferv. 29. de 
haya de pagar la parte en eftas Jure Dotium , num. 6. O  7 . 
deudas i cs id  tradit. in Obferv. ci- 5 *̂ Por las otras d eu d as,que 
tat. ubi fupra,n u m .it . hocTraBat. fuele contraer el Marido por fu 
Si hubiefe Bienes comunes, que mala verfacion en falir fianza por 
no fuefen rigorofos aumentos por loqu e  no refpeta al bien común de 
a d q u i f i c i o n ,  fino porque, ó el Fue- la fociedad ,  e n ju g a r ,  ó que di

ro lo s  hace comunes, como á los manan folo de algún giavamen, 
m uebles, ó el deftino de ellos para Crédito , ó C e n fa l , que amanece 
fu p ü r las cargas del Matrimonio, en fus Bienes, ya d ixim os, que 
com o fon los fru to s, y  produ&os por eftas no podía diíipar los Bie- 
de los Bienes Patrimoniales de los nes co m u n es: Supra hoc TraBat, 
Cónyuges 1 vifto , que el Marido num. 37* 5 y  ^^ora íe añade , que 
no eftaba obligado á mantenerlos fi tales deudas quedafen al tiempo 
aquellos, y  tenia derecho á con- de la muerte del uno de los C o n -  
fumirlos para la manutención de la y u g e s , no deberia parte la Muger, 
C a f a , es configuiente, que íi con- ni en los D o t e s , ni en los Bienes 
feriándolos, hizo algunas deudas comunes, ni gananciales, a no fer, 
para flirt irla de lo necefario , o no que la deuda de los Bienes proprios 
pagó las que debia pagar de ellos, del Marido confiftíefe en anafes 
aquellas deudas ferán comunes del de Penfiones vencidas confiante el 
M arido, y  de la M u g e r : Portol. M atrim on io, que fe habían de ha- 
in Comment. ad Obferv. 64. de ber pagado en efte t iem p o , las 
re Dotium. Vide qute d ixi fupra a quales fe habran de fatisfacer con 
num. 3 3. hocTrackat. ^Ad exorna- los Bienes de la comunion, puefto, 
tionem A yora  , de Partition. cap. que en ella han entrado los frutos 
7 . ;  pero fi no hubiefe, ni Bienes de los que eftán obligados a aque- 
aum entados, ni gananciales, ni lias cargas; y  fi  l o s  atrafos fuefen 

otros com unes, y  hubiefe deudas, anteriores al M atrim onio, entra la 
aunque fuefen de las que pertene- r e g la , que fe traxo en otro lugar: 

cian á la manutención de la C afa , Supra hoc TraBat. num.$ 3 4® 

como efte es cargo del Marido , y
á él folo efta obligada la M uger, * * *  V  * *
en quanto baftan para ello los fru- #5
tos de fu D o t e , y  los Bienes co- * *  TV.

/ §. IX*



§. IX.

c l i s o s ,  E fJ  Q V E  C
que haya finado la fociedad , no de
be proceder fe a la d iv ifio n ; donde 

fe toca alguna cofa del dere
cho de Viudedad.

C A fo s  , en que aunque fíne la 
fociedad por muerte de uno 

de los Cónyuges, no fe puede pre- 
cifar al fobreviviente , a que 
proceda defde luego a la d iv i-  
fion. 53.

Del derecho de Viudedad : en que 
cafos, y Bienes tenga lugar. 54. 

E n  que tiempo , y  hafta quando du
ra. 55.

Si tiene lugar en los Bienes muebles 
llevados por fitios. 5 6.

Para privar a alguno del derecho 
de Viudedad , es precifa exprefa 
renuncia. Ibid.

53 A Unqué inmediata- 
m ente, que muere

•  —* el uno de ios C ó n 
yuges , íi fe llega á hacer Inventa
rio , fina la fociedad , no por efo 
fe le puede precifar fiempre al fo
breviviente á que fe proceda def
de luego á la divifion 5 porque fi 
efte ha quedado ufufru&uario, 
nombrado por el T eftam en to , ü 
otra difpoficion del Conforte di
funto , no debe pafar á dividir 
aquello , en que tiene el ufufruóto: 

E x  Obferv. 2» de Scw nñfflupt. Do-

cet PraBic. Molin. in Proceff. fuper 
d i v i f  honor, fo l. 1 8 5 .  col. 2. in> 
princip. fed v id . infra tradit. num• 
84. hoc TraBat. D e  aqui e s ,  que 
de los Bienes fitios, mientras al fo
breviviente le compete la V iude
dad, no fe le puede compeler á ha
cer la divifion : PunBim  d iB . Oh-  
fer<v. 2. de Secund. *Nupt. Molin. 
in Repertor. verb. Viduitas , v e r f  
Viduitatem , fo l. 330. ubi P o rto l .: 
tampoco fe le compelerá á d iv id í-  
dir los m uebles, fi hubiefen fido 
llevados por fitios, ó fi fe hubiefe 
paftado la Viudedad en e llo s: A d  
tradit. fupra prox. PraElic. Molin. 
in d iB . Procejf. fuper d i v i f  bonon 

fo l. 18 5 .  col. 1. ; pero cefando e t  
tos m o tivo s, fe le podrá compeler 
defde luego á hacer la divifion : y  
por quanto puede dudarfe, en qué 
B ien es, y  cafos procede la Viude
dad en A r a g ó n , he confiderado 
precifo explicarlos, para la perfe&a 
inteligencia del Tratado, y  folo en 
lo que refpeta á fu obgeto.

54  La Viudedad p u e s , no es 
otra c o f a , que un ufufruéto , que 
compete á qualquiere de los dos 
C o n fo rtes , que fo b revive , en los 
Bienes fitios, que fueron del domi
nio del otro de los Confortes, que 
pre muere : A b u n d e  D. Franco, ad 
For. 1. &  feq. de jure Viduitat. 
Molin. in Reper tor. verb. Viduitasy 
O* verb. V i r , O  V x o r , ubi Por
tol. : tiene lugar en todos los Bie
nes f it io s , aunque fean de M ayo 

razgo } ó eftén afeaos á algún F h  

A a  dei-*



deicoitiífo 5 y á perjuicio de los 
fuccefores en é l , los utilizará el 
Viudo , ó Viuda : Molin. in Reper- 
tor. diB. •verh. Viduitas, &  D . 
Franco , ubi fupra prox.: no fe en
tiende á los muebles, por lo que 
eftos, defde el inftante, que muere 
el uno dé los Confortes, fe tranf- 
fieren á fus herederos: DD. ubi 
fupra prox. Molin. in PraBic. ubi 
fupra. Obferv. de Jure Dotium, ubi 
pafsim : etiam fi talia bona ejfent 
vinculata. D. Franco , ad For. i .  
de Jure Dotium, etiam.

5 5 Dura la Viudedad, mien
tras el Viudo fe mantiene ta l , ó 
no fe muere; y  expira, fiempre que 
llega efte cafo , ó cafare fegunda 
vez : U t in Obfervantiis de Jure 
V iduitat.: de forma , que fi con- 
traxefe Efponfales de prefente , ó 
Matrimonio, aunque no fe haya 
confumado , expiraría aquel dere
cho : For. i .  de Jure Viduitat.

5 6 N o folo coníifte en los 
Bienes íitios, que fon rigoroía- 
mente tales , fino también en los 
muebles, que por pa&o efpecial, 
fe llevaron por fitios en la Capi
tulación : Obferv. 43 . &  4 5 . de 
Jure Dotium , ubi Portol. Molin. 
in PraBic. Procejf fuper divifi bo
nor. fol. 185. col. 1. D. Sefsé, de- 
cijf. 404. Suelv. conf. 48. femic. 2. 
&  an competat in quantitate af- 
fecurata quamvis non fit adduBa 
pro fedenti. Portol. ad Obferv. 44. 
de Jure Dotium. Suelv. conf. 48. 
femic. 2 .;  y  para competer efte

derecho, bafta el contraer Ma
trimonio por palabras de prefente: 
Cum Bard. Molin. O  Portol. docet 
D. Franco, ad For. 1. de ]ure V i-  
duitat. <verfi A mplius nota ; y  en 
feguidá, ya la Ley le concede al 
fobreviviente el go zo , y ufufruól:o 
de los Bienes de fu Conforte , en 
el cafo, que premuera, y  en la for
m a, que queda referida; y  para 
privarle , en los cafos particulares, 
que fe quiera, es precifo, que con 
letra clara fe renuncie : D. Franco, 
ad diB. For. 1. de Jure Viduitat. 
verfi USlota , quod Viduitat i. Por
tol. •verh. Viduitas, a num. 24. : 
no haciéndolo , fubfifte ; y  duran
te ella , no debe procederfe a la. 
divifion, como fe ha dicho.

§. X.

D E L  M O D O  D E  H A C E R  
la divifion , y facar cada uno lo que 

le toca , quando fina la

iE  los di<verfos cafos , y par-  
___ ' ticularidades, que fe han de 
tener prefentes para confiitmr 
proceder por las reglas de la di-  
<vijion. 57.

Del cafo , en que, quando fe dtfuel- 
*ve la fociedad , no haya masy 
que las Capitales. 58.

Que deba praBtcarfe , quando fa l
tan los Bienes dótales de la M u
ger. 59-

Que , quando efiu*viefen los dótales, 
y  hubiefe aumentos i de las di->

•ver-



v e r f a s  infecciones, <¡uc deben a mas de eftar fubfiftentes los do~
tomarje. 6o. ta*€s> haya gananciales, y  aumen-

De las aventajas Ferales del M t -  tados; ó últimamente , que falten
rt o. 6 1. l° s dótales, y haya gananciales, y

De las aventajas de la Muger. 62 . para en todos eíios cafos han de
a™ntaÍ«s ^  la ccnftitulrfe, y  formarfe diverfas

M uger  es perjcnal i en el A4a~ prevenciones.
rido es trascendental a, lis here- 58 Si eftuviefcn pues

Ib,d* Bienes dota le s , que cada uno lie
Como fe parte lo que conftfle en

deudas ; y como los demas B̂ie
nes. 63.

Si el Dote , en cafo de haber aumen- 
tos, ha de facarfe de la parte 
perteneciente al Marido : re- 
fuel<vefe , que no , y fe impugna 
h  De ¿Ir i na del Praíiico M oli
nos. 64.

Si las aventajas Forales han de fa
carfe de los 'Bienes comunes an
tes 3 que el Dote : impugnafe tam
bién al Practico citado, 6 5.

De la di v i fon en el cafo de her
mandad. 66.

Del Entierro ¡ y otros gajtos. 67*

57 T P l| ^ ra poder preferibír 
1 ^  con claridad las re-* 

glas de la diviíion 5 fe 
ha de diítinguir de cafos; porque 
puede íuceder, que al tiempo, que 
fe difuelve ja fociedad, no haya 
Bienes comunes, ni aumentados 
por los Coníortes, y  que foío eftén 
los del Dote , que fon los Capita
les, que cada uno llevó : puede fu- 
ceder 3 que íobre no haber Bienes 
comunes? ni aumentados, falten 
los dóta les : puede fuceder 7 quq

vo 3 y no hubiefe aumentados 3 ni 
Bienes comunes , porque los mue
bles 3 que hay , fe llevaron por fi* 
tios 3 poco tiene, que hacer : pues 
con lacar lo que cada uno llevó, 
efta defocupada la divifion * Fi-  
dend. Pratiic. Molin. f o l  18 5. cum 
tnfra tradit. hoc TraBat. num.6q. t 
bien entendido,que délos Bienes, 
que fon pertenecientes al Marido, 
fe deberá cumplir con el pago de 
las deudas, que hubiere tocantes 
á ia manutención de la Cafa , y  
con el de la Fuma de Dote ; Doc« 
tor. cltat. ubi prox. cum tradit. fu-
franum . 5 1 .  &  infra num. 6 a . 
hoc Traclat.

59 Si faltafen los dótales de 
la M uger, no habiendo Bienes co
munes 3 ni gananciales ? teniendo 
afegurado fu Dote y lo puede repe* 
tir? y  fe ha de facar, con fu Firma, 
y  aumento, de los Bienes del Mari
do : Obferv. 44 . de jure Dotium. 
Molin. verb. Div'tfo , v e r f  Item 
fi la Muger trae , fol. 99. PortoL 
in Comment, ad diB . Obferv. 44. 
de los que fe pagarán las deudas* 
que no fean peculiares de la Mu
ger: Portol./» Comment. ad Obferv.

A a 2 6 4 .



£4. de Jure Dotium , cum ibi citat. 
fupra hoc TraBat. num. 6 4. : con 
prevención, de que , íi lo que fal
ta fon Bienes fitios fin eftimar, en
ajenados por folo el Marido, tiene 
fu repetición al recobro de ios m if 
mos Bienes, por la nulidad de la 
enagenación : E x  For. 1 . &  2. tit. 
We Vir fine Vxore\ pero no pu- 
diendo impugnarla , porque ella 
intervino á fu otorgamiento , de
berá acreditarfele el precio.: E x  
Obferv. Item¿ nota 44. de Jure Do
tium. Vidend. Fontanel. de PaB . 
ffluptial. clauf. 7. glojf. 2. part. 4. 
num. 19. 0  ̂feq. PunBim Ayora, 
de Partition. cap. 8. num. 2. O  3.

60 Si eftubiefen los dótales, 
y  hubiefe comunes, y gananciales, 
aquí ya entran otras particularida
des : pues en primer lugar fe han 
de facar los D otes, y Capitales de 
cada uno : D. LiíTa, in Tyrocin. lib.
3. tit.26. in princip. D.Scfeé ¿decijf. 
404. Molin .in 'R.epertor. verb.Divi* 
fio. Vidend. qu¿e dicuntur infra hoc 
T ra B a t. a num. 6 4. &  feq. Villa - 
dicg. in Politic. cap.7. num. 1 4 .,  y  
defpues fe formará cumulo de todo 
lo común, y ganancial, y de ello fe 
han de pagar las deudas comunes: 
PraBic. Molin. in Procejf. fuper di- 
v i f  bonor. fol. IJJ» &  183. ex 
For. 2. tit. de ContraB. Conjugum, 
&  Obferv. Item , fi certum 19. de 
Jure Dotium. Docet D. LiiTa, in Ty
rocin. lib. 3. tit.16. in princip. , en
tendiendo por tales las de los nú
meros 3 3. y  51.5 y  poftenormen-

te fe han de facar las aventajas fo
rales , que fon en efta forma.

6 1 Si la Muger fuefe la pre- 
moriente , y le fobrevive el Mari
do, facará efte, por razón de aven
tajas , una cama de las ropas bue
nas de C a fa , todos fus veftidos, 
armas,y libros, de qualquiere Cien
cia,que fean; todos los aberios,que 
haya deftinados para montar, con 
fus aparejos, y aderezos; un par 
de beftias de labor, con los mane- 
ficios preciíos para hacer la labor; 
un aparejo de cada efpecie , un 
carro: todo lo que facará , íi de 
ello hubiere en la C a fa ; porque 
íi no lo hay, no podrá confeguir el 
precio de lo que falte: PraBic. M o
lin. in Procejf. fuper d iv i f  bonor. 
fol. 183.  Molin. in Repertor. verb. 
D ivifio , v id . Epijiol. confultat. in- 
fertam in corpore Obfervant. fcí.

43 •
62 Si la Muger fuere fobrevi

viente , facará por aventajas una 
cama de ropa , y todos fus vefti
dos , y jo yas, fin deber entenderte 
por veftidos, el paño, ü otro mate
rial , que eftuviefe en pieza , aun
que fe hubiefe comprado con el fin 
de deftinarlo para fu ufo ; pues c i

to fe confideraria común : Objerv.
7. de Secund. ^Nupt. :  faca á mas 

un vafo de plata, fi lo hubiere; un 
par de beftias de labor, con los 
aparejos precifos , uno de cad a eí- 
pecie , fi hacen labor, y una m uía 
de montar , íi la hay en C a ía  ; y íi 
fuefe mulo, no lo puede fa ca r  por

aven-



aventaja : Obferv. 3 4. de Jare Do- e llos, para dividirlos también con 
tm m , ubi Portol. -vid. citat. ubi fu* igualdad : Praclic. Molin. toto tit. 
pra prox. Sacará una E fc la va , fi la Proceff. fuper d i v i f  honor, pr ¿ci
t e  y , una arca para fus veftidos, y  pUe f d .  18 5 . Molin. in Éepemr. 
una arquilla para las joyas, que fe- verb. D ivif,o  5 y  fi hubiere algún 

rá aquella donde las acoftumbra te- F undo, que no admitiefe comoda 
ner; y  fi algo de lo fobredicho faltá- d ivifion, ó cargará uno con él, bo- 
re en la Cafa, facará de los manefi- nificando la mitad de fu valor, for- 
cios de cocina, que hubiere dobla- teando el que lo deba llevar, tí no 
dos en C a f a , uno de cada efpecie: fe conviniefen; ó fe venderá, y  fe 
Molin. in PraBic. Molin. in ‘Reper- dividirá el precio,fi no hubiefe pro- 
tor. &  Epiflol. ubi fupra prox. cita- porción para aquel abono: D.Fran- 
tur ; con efta prevención en pun- c o ,  in Comment. ad Obferv. 5. tit. 
to á aventajas forales entre el M a - de Confort, ejufd. rei, verf. 'Nota 
ndo , y la M u g er, que el d\,iecho etiam. A y o r a ,  de Partition. cap. 1. 
á Tacarlas en e f ta , es perfonal; de num. 1 o. <2* feq. &  de cafu difcor- 
fo rm a , que folo las obtiene , fien- d u  in ¿ftimatione fun di, ídem A y o -  
do ella la fobreviviente : Chati ubi ra , cap. 3. a princip.; y  de la par- 
fupra prox. prtcipue Praílic. Molin. te del Marido fe facará la Firma 
fol. 1 84. col. 2 . ;  pero en el Mari- de D o t e : c,Ad tradit. infra num. 

d o ,  es tranfcendental a fus herede- prox. in fine. Vidend. A y o r a ,  de 
ros 5 de tal manera, que , aunque Partition. cap. y. 
el premuera, tienen derecho aque- ¿ 4  En el cafo,que faltafen los 
líos á íacarlas, b ie n , que primero Bienes dótales, y  hubiefe aumen- 
obtendrá las fuyas la M u g e r , y  tos, fienta el Pradico Molinos, que 
defpues entrarán aquellos á facar fe debe hacer la divifion en la m a
las que les tocan por fu Cauíante: neta dicha por los números antece- 
Citati ubi fupra prox. dentes, que e s , pagando primero

6 3 Ultimam ente, Tacadas ya las deudas, facando las aventajas, 
las aventajas, dividiendo en dos partiendo lo que q u ed e , y  defpues 
mitades lo que quede en fer á be- quiere , que de la parte pertene- 
neticio de la com union, en la mif- ciente al M arido, fe faque el D o 
ma efpecie, en que fubfifte : fi fue- te , y  Firma de la Muger : PraBic. 
fen d eu das, forreando las cobra- Molin. Procejf. fuper d iv if. bsnor. 
b le s , é incobrables con igualdad; fo l. 18 5 . col. 1. El error, y  agra- 
lo mifmo en los C e n fo s , y  demás vio, que lleva con si efta reg la , ef- 

m uebles, y  fitios, que hubiere: tá manifiefto; porque fucederia, 
con prevención, de que fi eftos tu- que fi el Marido hubiefe llevado 
biefen cargos, fe traerá cuenta con mil en efectos, y  la Muger otros

mil



mil de la mifma forma, y con unos, d icl. Proceff. fol. 1 8 7 . col. 1. cum
y  o tro s , reducidos á trato , hubie- A yora , de Partition. part.i. cap.y*
fen ganado quinientos, y  en efte num. 12 . Docet Villad. «¿i /wpr¿*
eftado fe dcshicieíe lafociedad, fi- prox. num. 1 5 . ;  y íi fe íacáre del
guiendo la dodrina del Molinos, la cumulo de todos los Bienes, fe
Muger facaria, fobre fus aventa- per judicaría la Muger en la mitad
jas, la mitad de to d o , que fon mil de ella , cobrando efta deuda de
dofcientos cinquenta ; defpues de la porcion , que le habia de tocar
e f t o , de la otra m itad , que queda- como propria : PunSlim  Villad. m
ba para el Marido , habria de fa- Politk. cap. 7 .  num. 20. Adel'ms
car los mil de fu D o t e , y  luego A y  ora , de P  artition. cap* 7 .  ¿0

defpues la F irm a ; con que nada num. 1.
quedaba para el Marido, lo que no 65 Tam poco entiendo con
puede menos de concepttiarfe con- forme la doófcrina del Pradico M o - 
tra todas las reglas de la fociedad: lin o s, en quanto previene , que 
E x  Leg. M utius , ff. Pro foc. Docet las aventajas fe han de extraer de 
in terminis Villad. in Politic. cap.y. los Bienes comunes, antes que el 
num. 14 .5  y  por e f to ,  no debe D ote : Vidend . PraElic. Molin. m 
feguirfe tal doárina, que tengo en- ditt» Procejf. fuper d i v l f  honor. a> 
tendido, fe ha defpreciado en efta fol. 18 3 . ufque ad 18 5 .  5 porque 
R e al Audiencia , y  con razón ; y  puede fuceder muy bien , que los 
afi, lo que debe pra&icarfe, e s , fa- B ien es, que por fu naturaleza fon 
car ante todo los D o tes ,  y  Capi- com unes, o algunos de e l lo s , fe 
tales de cada u n o , luego defpues hayan llevado en D o t e , y  pa&ado 
pagar las deudas, fi las h a y , fa- la reíbitucion en los mifmos Bienes; 
car las aventajas, y  dividir lo que y  fi efto fuefe afi , íe haria agra- 
quede, con lo que no fe hace agra- v i o , empezando por las aventajas: 
vio , y fe procede conforme á de- y  efta clara la razón, porque facan- 
re c h o , como lo comprehenderá el d olas, fe le privaba al Marido del 
que lo reflexione : con efta pre- derecho , que tiene adquirido por 
ven ción , que la Firma de Dote fe el Contrato, á pagar con lo mifmo, 
deberá facar de la paste pertene- que lleva la Muger , á quien, co
ciente al M arido, por la particu- mo al M arid o , no es creíble , que 
lar razón , de que efta es deuda fu- quifieron aventajar las antiguas 
ya, contraída por la Capitulación: coftumbres de Aragón , ímo es 
Collige ex Oh fer v .  2. 4. 3 8. 3 9. 42. quando hubiefe Bienes comunes io- 
45. &  50. de Jure Dotium , uhi brantes, facados los D o t e s : Cotttg® 
Portol. Obferv. 5. de S ecun dÁ u pt. ex  Molin. in Xepertor. verb.D iw fio, 
cum ea , &  a liis , Practic. Molin. fo l.iQ i*  v e r f  De Foro debita. Con-
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traríum Molin. In PraBic. foL i 88. 
v e r f  Item , Je advier t e .  Vidend. ad 
cafum Ayora , de Partrtion. cap. 3. 
num.q.1. ubi punBlm nedum de Do- 
te , f e d  &  de dliis Debitis : fin que 
por efto deba entenderle, que fal
tando algunos de los Bienes, que 
fe llevaron con efta calidad , fe ha 
de acudir á reponer fu valor á los 
com unes, de donde fe han de fa- 
car las aventajas’, pues eftos debe
rán quedar in tado s , mientras ha
y a  otros de donde reponerlo, y  fo
lo quando no los hubiefe , hay ac
ción para pagar con los fujetos á 
aquellas: Molin. in fiepertor. v e rb .  
Divifto, fo l .102. v e r f  De Foro d e 
bita. Collig* ex Obferv.  5. tit. De 
Secund. 'jN’upt,

66 Si el Contrato del Matri
monio hubiefe íido con Pado de 
hermandad univerfal, como todo 
es común , fegun lo que dexamos 
dicho al num. 11.5 fe dividirá por 
medio todo lo que quedare en fu 
difolucion, fin que fe faquen aven
t a ja s , ni los Dotes, pagando tan 
folo el monton común las deudas 
tocantes á la fociedad : Obferv.  
I tem , propter germanitatem  , de J ti
re Dotium. Liífa, in Tyrocin. lib. 3. 
t i t . 16 . &  1 6 . in princip. Injii t. 
ctim ibi citat.

67 En todos eftos cafos, de 
los Bienes del muerto fe facará el 
importe del Entierro , Sufragios, y  
fus deudas proprias, cuya ob’iga- 
cion es refpediva á fus herederos: 
Obferv. I t e m } expenfe  de

I 9 I Í

cund. ®Hupt. PraBic. Molin. dufe* 
Procef. fot. 1 8 7 .  col. l  . 5 fin que 
haya o tro , que advertir , fino que 
todas eftas prevenciones rigen , y  
deben obfervarfe mientras no ha
ya  Pado contrario en la Capitula
ción : PunBim  D. Iiffa > in Tyro
cin. lib. 3. tit. 16. in principi P a f  ;im 
PraBic. Molin, in dict. Procejf. Sei
se , decif. 404,

§. xr.
C O M O  , T  E $ t  QUE F O R M z jÍ  
deba praBicarJi la divifion  , quan
do el Conforte fobre v iv ien te  cafare 
fegunda , o tercera vez^ Jin partir 

con los h ijos , o herederos de fu, 
Conforte difunto.

A ZJn contraído fegundo  ̂ o mas 
Matrimonios por el fobre-  

v iv ie n t e , dura la comunion ? y 
debe comunicar a los herederos del 
difunto los aumentos. Num. 68. 

c*4 no fer , que haya feparacion de 
la fociedad ; y de las cofas, que 

fuelen convencerla , o indicarla. 
Ibid.

objiante lo dicho > fe exceptúan 
los Bienes , que hubiefe Uevadó 
la fegunda Muger , y  los que pot 
induftria particular fe hubiefen 
adquirido en el fegundo Confort 
ció. 6 9.

De la divifion  5 quando hay tres , ¿ 
mas Matrimonios. 70.

D el modo de facar las aven ta ja s en 

eftos cafos, 7 1 .

De



De la deducción de los D otes, pagas 
de Deudas^y Entierros en eftos ca
fos de muchos Matrimonios. 72#

68  N  c a f o , que uno en-
| H  viudáre, y  fin hacer 

divifion de fus Bie
nes casare fegunda vez , aun d e f
pues , que ha contraído el fegundo 
Matrimonio , eftará obligado á di
vidir los Bienes de la primera fo
ciedad con los herederos de fu pri
mer C o n fo r te , que prem urió; y  
en tal c a fo , á mas de redimirle el 
D o te  , y  facar fus aventajas el fo
breviviente, fe partirán, y  confe
derarán por comunes todos los 
m u eb les, y  fitios aum entados, y  
que hubiefe adquirido hafta llegar 
la fegunda d iv ifio n , facadas pri
mero fus aventajas forales: Obferv.
3. de Secund. 2Vupt. PraBic. M o
lin. in Procejf. fuper di<vif bonor. 
circa f¡n> Vidend. ad exornat. A y o - 
ra, de Partition. part. 3. c¡uaft. 13 . a 
num» 3 9 . :  lo que debe entender- 
fe , quando no hubiera hecho In
ventario , u otra de las diligencias 
correfpondientes á demonítrar , y  
convencer la feparacion de la pri
mera fociedad: A d  tradit. fupra 
hoc TraBat. n u m .q i. &  in Obferv•
1 . tit. de Secund. ^Síupt.; en lo que 

fuele fer muy confiderable el otor
gamiento de Capítulos para el fe
gundo M atrim o n io ; pues fi en 
ellos lleva con feparacion , ó con 
diftincion, Bienes, que regula por 
proprios, en virtud de la fociedad

prim era, fe d e b e ' entender 3 que 
quifo fepararfe de ella : enten- 

diendofe también por diligencia 
extin&iva de la fociedad , la divi— 
fion de los m u eb les , aunque el 
fobreviviente hubiefe retenido Jos 
fitios comunes : Obferv. 1. de Se
cund. 2Vupt.

69  Pero con todo , debe an
dar fe con mucho tiento en enten
der la propoficion , que fe fentó, 
fobre que todos los Bienes, y  au
mentos , que fe le encontrafen al 
fobreviviente confiante el fegundo 
M atrim onio, hafta que fe llegue á 
hacer la partición , fe han de divi
dir : y  lo primero , fe exceptuaran 
aquellos muebles, y  aumentos, que 
notablemente conftafe , que la fe
gunda M u g e r , ó Marido había lle
vado , pues eftos fon del fegundo 
Conforcio : Obfer*v. 1 . Obfer<v. 3. 
d iB . tit. de Secund. upt. :  lo fe
gundo , fe exceptuarán aquellos, 
que por alguna induftria particu
lar el Conforte fegunda vez cafa
do fe hubiere grangeado, ó g a -  
nanciado confiante el fegundo M a
trimonio , ó a n te s , defpues de di- 
fuelto el primero : V t  in Ohfer<v. 
citat. ubi fupra p r o x .; porque fun- 
dandofe ¡a divifion de todo lo que 
fe encontrare al tiempo de e lla , en 
la prefuncion de la continuación de 
la fociedad , que induce el Fuero, 
no eftará fujeto á ella todo lo que 
ha fobrevenido por caufa diftinta 
de la fociedad : cA d  tradit. fupra 

hoc TraBat, num* 1 7 .  &  f eí¡ •
Si



w
70 Si la divifion , y  fu inftan- difueltos , fe empezará la divifion 

cia con los herederos del primer con el ultim o, en la forma dicha, 
Conforte difunto fe retardafe, tan- hafta que fe venga á parar al pri- 
t o ,  que llegafe ádifolverfe el fe- m ero : Obferv. &  Molin. ubi fu - 
gundo Matrimonio, ya no es tan- pra prox.

to el favor de los herederos del pri- 7 2  La deducción de Dotes,
ttier C o n fo rte; porque entonces, el paga de deudas, derecho de aven-
fegundo , ó fus herederos entrarán ta ja s , y  obligación de Funerales,
á partir, y  dividir todo lo mueble, no tiene cofa particular, que pre-
y  común, que h a y a , con los here- venir 5 pues como en los demás ca*
deros del Conforte , que fegunda fo s , rigen en efte las mifmas difpo-
vez ca s ó , ó con él mifmo ; bien, ficiones; y  por e l lo , los Entierros,
que fe exceptuarán aquellos Bie- y  Funerales fe pagarán por los he-
nes, que conftafen por Teftigos, rederos refpe&ivos d e lo sC o n fo r-
Inftrumentos, ó por otro medio, tes difuntos, de aquella parte de
que eran pertenecientes al primer B ien es, que Ies cupo en la d iv i-
Matrimonio; y  eftos, con la mitad, íion : an tes, que fe haga efta , fe
que perteneció al Marido fegunda facarán de ella los D o t e s , aventa-
vez cafado , ó fus herederos, fe jas en fu cafo , y  las deudas comu-
dividirán con los del Conforte pri- nes: las particulares fe pagarán
mero : DiEt. Obferv. 3. de Secund. por cada uno de los herederos:
c.*Nupt. PraElic. Molin. d icl. Procejf. tradit. in Obferv. Item ,. expenfc
fuper d iv if. bonor. área jinem . 6. de Secund. 'Nupt. PraBic. M o -

7 1  Debiendofe notar, que, lin. diB . Procejf. fo l. 1 8 7 .  col 1 . ;  
fi fuefe el Marido el que enviudó, fin que haya otra c o fa , que pre- 
y  casó fegunda v e z , y  á él le fo- venir.
brevivió la fegunda M u g er, efta, §. XII.
de todos los Bienes comunes faca- ^  ~  ^ T ^
ú  las aventajas, exceptuados tan COf °  > r  D E '
fo'o los ot» conltafc, que eran del b‘  h “ f  “  > 1“ ‘
Conforcio de la primera , los qua- ien ec
les no efiaran fujetos á aquella de- áT*%¡UÚnes hayan de intervenir a
duccion ; pero si lo eftarán, á que la partición , para ejíar bien
de ellos extrayga la primera M u- hecha. Num. 7 3 .
ger aquellas jo y a s , adornos, y  re- Todos los interefados han de fer ci->
galos regulares, que el Marido le tados, pena de nulidad. Ibid.
dio quando casó Ja fegunda vez; Si los herederos fon M enores, co-
y  lo mifmo fe obfervará , quando mo deba form ali^arf U injlan-
hay tres, ó mas Matrimonios ? que cia. 74.

Bb De



De la obligación , cargo , y  refponfa- lin. in PraBic, ubi fupra prox. CoU
bilidad de los Tutores, jy Cara- lige ex d iff is , O  df^r/5 i» i .
dore* e» /os cafos de la divifion trac. part. 5. 7 .  O  feq. A yo-
de "Bienes de Menores. 7 5 .  r a , de Partition. cap. 1 .  ^

¿7 ¿5 necefaria la licencia de la Ju f- feq ., Jos que en falta de aquellos fe
f io *  , para los Tutores, jy nombrarán en la forma , que fe di*
Curadores puedan perfeccionar la 
divifion. 7  6.

Si la d i v i f  on de Bienes es A B o ¡  
que debe formalizar fe con E fcri
tura , para que fubffta . 7 7 .

75  T  A  divifion , para eftar 
bien h ech a, fe ha de 

"  formalizar entre el 
fobre vi viente , ó íus herederos en 
fu c a fo , y  entre los que lo fean del 
premoriente : los herederos fon 
aq u ello s, que fe nombran por el 
Teftamento, íi lo hubiere: íi no hu
biefe T eftam en to, lo fon fus hijos, 
y  á falta de ellos, los Parientes con- 
fanguineos mas cercanos, fegun las

xo en otro lugar : Diximus in r. 
lüuftrac. ubi fupra prox. Si pafafeti 
de los catorce a ñ o s, afiftirán á la 
divifion fus C uradores, que tam
bién los nombrará la Jufticia, fi no 
hubiefe Teftamentarios: Vide dict. 
ubi fupra prox.

7  5 Tanto los T u to re s , como 
los Curadores, deberán invigilar 
por los derechos de los Menores, 
fin perder un ápice de lo que les 
pertenece 5 y  fi no lo hicieren , fo
bre fer refponfables á lo que per
dieren por fu negligencia, y  mali
cia , quedarán ilefos los derechos, 
en que fe les quifo perjudicar, ó 
perjudicó, y  podrán reclamar con- 

reglas traídas por los Foriftas: V i-  tra la divifion , dirigiendo la a c-  
dend. qu¿ d ix i in 1. lüuftrac. part. cion , y  proporcionándola en los
5* num. 1 1 .  Lilla , in Tyrocin. lib. 
3. tit. 1. 2* &  f e q .  Si el fobrevi- 
viente también hubiefe m uerto , y  
fe ha de hacer entre herederos, y  
hered eros, todos han de fer cita-

c a fo s , con arreglo á lo prevenido 
en los Fueros: Vidend. tradit, cum 
For. citat. per Molin. in Repertor. 
verb. M in o r , &  ibi Porto!.

7  6 Los T u to re s , y  Curadores
d o s , y  el defprecio de u n o , anula- podran afiftir á formalizar la di
ría la divifion , porque fe trata en v i l io n , y  á perfeccionarla con qua- 
elía del interefe particular de cada lefquiere otros Interefados, fin ne- 
q u á l : A y o r a , de Partition. cap. j .  cefitar para ello d é la  licencia de 
a num. 5. prxcipue num. 1 7 .  J u e z ,  porque efta folo es predfa 

7 4  Si los herederos fuefen para la diftraccion, y  enagenacion 
M en ores, la divifion ha de fer con de los f it io s , ó muebles muy con- 
aíiftencia de fus Tutores Teftamen- fiderables : Obferv. 6. de Tutor. 
taños ? o dativos en fu cafo ; M o- Portol. verb. A lk n a tio } a num. 3 o.

D .



D . L i f a , tn Tyrocin. lib, 1. tit, 2 1 .  
§. 7 ’í/fcr autem¡ I n f t i t pero no pa
ra los ados , que miran al gobier
no , adminiftracidp , y  cuftodia de 
tos Bienes del M en o r: D. Sefsé, de- 
eif. 16 8 . a num, 6. Molin. in Re- 
pertor. verb. Tutor , ubi Porto!. D . 
Liffa , ubi fupra prox. , en cuya 
clafe coníidero la diviíion 5 pero 
fiempre tendría por ú t i l , para evi
tar difcordias, y  p le y to s , el que 
tanteado el A & o, y  compueftos ya 
los Interefados en el modo de ha
cerla , fe acuda á la Jufticia á re
lacionarle lo h ech o, y  hacedero, 
exprefando la u tilidad, íi quiere, 
el ningún perjuicio, que fe le figue 

.al Me ñ o r , y pidiendo, que conf- 
ta n d o i e él , dé fu permifo , y  fa
cultad para otorgar el A & o  : c4 í  
tradit. in 1. Illuftrac, part. 5. num. 
sj. cum ibi citatis.

7 7  La divifion,para eftar con
forme , debe hacerfe mediante Ef- 
critura publica, porque fi no, es in
valida , y  podrá reclamar contra 
ella , é impugnarla á fu libre arbi
trio qualquiere de losjnterefados, 
aunque hubiefe intervenido, y  
confentido en ella : Obferv. 4. de 
Confort, ejufd. rei. Molin. tn Reper- 
tor. verb. D ivifio , in princip. v e r f  
D ivifio bonorum \ á no fer, que hu- 
biefen pafado diez, a ñ o s, defpues 
que fe formó , porque en tal cafo, 
fe fortifica , y  debe fubíiftir, fi en 
feguida de ella pofeyeron las por
ciones, que fe dividieron cada 

uno de aquellos; Obferv. citat, cum

Molin. ubi fupra prox. Hafta ter
cera vez ,, podran impugnar la di
vifion hecha fin Inftrumento : For. 
De Partitione 6. Commun. d iv id . ;  
pero con todo , aun defde la pri
mera , fi alguno de los Interefados 
m uriefe, ya  ninguno de los otros, 
ni los herederos de efte , podrán 
refiftirla , ni impugnarla, y  queda 
válida , como fi fe hubiera hecho 
con todos los requifitos: D iB . Ob
fe r v . 4. de Confort, ejufdem rei. 
Molin. ubi fupra prox. Obferv. 5, 
eod. tit.

§. XIII.

O R D E N  D E  P R O C E D E R ,  
a la divifion de "Bienes.

M Odo de otorgar, y  hacer la 
divifion , quando los Inte- 

refados eftan conformes, en lo que 
es de cada uno. Num. 7 8 .

Dz los recurfos a la jufticia , quan-* 
do hay difcordia entre los Inte* 
refados. 7 9 .

Del hecho de d ivid ir  los "Bienes par- 
tibies, y los que m  admiten co- 
moda divifion. 80.

78  £ ^ I  los interefados en los 
B ien es, que fe han de 

V -y  dividir, eftán confor
mes en lo que á cada uno toca , y  
en lo que cada qual de ellos ha de 
fa c a r , no tiene que hacer la divi
fion m a s , que otorgar la Efcritu- 
r a , en que poniendo por atenden- 
cias los derechos, que les pertene- 

Bb 2 cen,



cen , exprefen la parte , que cada 
uno faca , efpecificando con clari
dad los Bienes, que llevan.

7 9 Si no eftuvieren confor
mes en los derechos, porque uno 
pretende m as, ó de diítinta mane
ra que o t r o , es precifo acudir á 
la Jufticia á que liquide lo que á 
cada qual pe iten ece; y  fi la difcor- 
dia naciere por no convenirfe en el 
modo de d iv id ir, fe fuele pedir ef- 
pccialmente en el Tribunal de la 
R e al Audiencia , quando por fer 
Pupilos los Inte re fados, ó por otra 
caufa fe goza de cafo de C orte, 
que fe nombre un Juez partitivo, 
y  efte hará la divifion judicialmen
te , con arreglo á lo ya prevenido: 
Vidend. Molin. in Praític. Procejf 

fuper d i v i f  bonor. circa finem.
8 o El modo de p artir , y  di

vidir aquellas co fa s , que admiten 
comoda d ivifion, á qualquiere fe 
le prefenta. Si fuefen muebles des
iguales en los precios, fe tafarán: 
E t  de Perfonis pro tune eligendis> 
A y ora , de Partition. cap. 3. d?4 4 . ,  
y  por lo que valgan en cum ulo, fe 
inferirá, quanto toca en ellos á ca
da uno de los Interefados; y  para 
los que eftos deban llevar en cada 
e fp ecie , y  en lo que no admite co
moda d iv ifion , fe repite aqui lo 
que arriba fe dixo al num. 6 3 . :  Vi- 
dend. A y ora  , de Partition. cap. I .  
"er tot. pr¿cipue a num. 10.

§. XIV.

C O W S E C T tA R lO S , 'R E G L A S ,  
y  prevenciones jobre lo expuejío 

en los números ante
cedentes*

S I  la Muger renuncia de los au
mentos , y ganancias, no de

le pagar las deudas , que en 
otros términos ferian comunes. 
Num. 8 r .

Pero fera refponfable a las que dima
naren de obligación propria 5 o de 

fus bienes. Ibid.
Si fe  puede precifar al fobrevivien 

te a la divifion de los Bienes , en 
que no tiene ufufruclo , o Viude
dad* 82*

Del Inventario , que fuele hacer- 
fe  quando hay Viudedad en los 
muebles, y  del afianzamiento. 
Ibid.

L a  Firma de Dote , muertos los hi
jos fin  tejiar , v u e lv e  a los Pa
rientes mas cercanos por parte de 
Padre. 83.

c4  no fer  ̂ que confifla en dinero* 
Ibid.

Privilegios del Dote , y  Firma en 
quanto a la exacción. 84.

Dafe inteligencia a las Obfervan-  
cias, que previenen y que no pue
de exigir fe durante la Viude

dad. Ibid.
De las O b frv a n cia s , que tratan de

la dotacion , que puede hacer el
Marido fobreviviente & Ia f e~

gun-



¿runda Muger y a perjuicio de los com unes: ZJt funt tradita fupra 
hijns déla primera. Ibid. hoc TraBat. a num. 33. &  5 1 . ,  

Concluida la Viudedad , o ufufruc- quales fon , las que fe dexan ano
to del fobrevivien te , v u elv en  radas; y  folo ferá refponfable á 
los Bienes con fus fru to s , fin  de- aquellas, que provengan de cau- 
duccion de expenfas, a los legi- d a l , ó cofa convertida en utilidad, 
timos dueños de ellos i y  de la li- y  beneficio proprio, y  prohibitivo 
mitacion de efla regla. 85. de fus Bienes : Portol. in Comment. 

puede facar la Muger el Dotey ad Obferv. 29. de J ure Dotium, 
y  Firma , que confifte en dinero, num. 6 . £* 7 .notata fupra
mientras dura la V iudedad , o hoc Traclat. num. 5 1 . ,  que en 
ufufruEto. 8 6. qualquiere eve n to , le han de que- 

Pero fi fuefe limitada la Viudedad dar lib res, y  efentos de las cargas, 
a ciertos Bienes, la podra exigir y  gaftos del M atrim onio, á que es 
de los demas 5 y lo mifmo, qum~ reíponfable el Marido : Vide no
do los Bienes muebles, en que no tata fupra hoc TraÜat. ubi prox. &  
la tiene, fuefen muy quantiofos. num. feq.

Ibid. 8z También debe llevarfe
E l  Marido no tiene Viudedad en la por regla, que, aunque muerto uno

Firma , que afeguro , a no fer, de los Cónyuges, quedando el otro
que confftiefe en fitios. 8 7 . ufufru&uario, ó con V iu d ed a d , no

De la diferencia , que hay en afegu~ fe le debe compeler á dividir los
rar el Marido los B ienes , que B ien es; con todo , íi eftos dere-
trae la Muger , a llevarlos efta chos recayefen folo en unos Bie-
por fitio s : dafe inteligencia a al- nes , y  en otros n o ,  fe le pueda

gunas Obfervancias. 88. y  89. compeler defde luego á dividir
Del D ote , y Firma de las ocho aquellos, en que no le compete el

Cafas privilegiadas de A r a -  precitado goce : Obferv. 2. de Se-
g on* 90. cund. m p t .  PraBic. Molin. in Pro-

cejf. f ip  er d i v i f  bonor, fo l. 1 85,
N feguida de lo ex- col. 2 . in princip.; y  íi el ufufru&o,

puefto en los nume- ó  la Viudedad , fuefe de Bienes
ros antecedentes, fe m uebles, es muy útil el inventa-

infiere , y  debe llevarfe por regla, riarlos, para que confie en todo
que íi la Muger renunció en fu Ca- tiempo , de los que ha de reftituír,
pitulacion Matrimonial de los au- y  fe le puede precifar, á que aíian-
m entos, y  Bienes gananciales , no ce fu feguridad : For. unic. tit. De
tendrá que pagar las deudas, que los que tuvieren Viudedad , o ufu-

en otros terminas fe conftderarian fru tlo , anni * 6 7 8 .  Obferv. 11 .d e



i 9 3  T  r B t s d o  f c b r e  d i v i f i o n  d e  B ie n e s .
J u r e  Do t ium  , ubi  Fortol. Liíía , in  Dos  , v e r f  Dotes  , qu<e , f oL  1 1 3 .  
T y r o c i n . I n j f i t . l i b .2 .  t i t .4. §. co l ,  f i n .  &  v e r b . F lr  , & - U x o r y 
t i t u i t u r . v e r f  Vir^aut e j us  h e r e d e s ,  f o l .  3 3 7 ,  

83 También debe llevarle co l .  4. 
por regla, que,aunque en efte R e y -  8 4  La Firma de D ote es un 
no ? muerto el Padre , ó 1a. Madre, caudal de la Muger , m u y privile- 
los hijos les fucceden en fus Bie- giado por nueftros F ueros; porque 
n e s , y  derechos inteftados, y  que afi como el Dote efta efento de 
ftmertos los hijos en la edad p u p i- todas las deudas, y  obligaciones 
l a r , pafen dichos B ien es , y  dere- del Marido , y  fe facará de los Bíe« 
chos á los Parientes mas cercanos nes de efte , con prelacion á qua- 
de ellos por la parte de donde def- lefquiere A creed o res, á que los 
cíenden los B ien e s ; efto e s , fi los hubiefe hipotecado conftante el 
Bienes fon del Padre , á los Parien- M atrim onio; pero ferán preferidos 
tes de efte , y  lo m ifmo, en cafo, los que tuvieíen efpecial hipoteca, 
que fean de la Madre , fin entrar á anterior al Matrimonio : P u n í l i m  
inveftigar la fuente de donde pro- O b f e r v .  56. d e  J u r e  D o t i um . Molin. 
vienen: Dixi in  1. l ü u f t r a c . p a r t .^ 0 in Repertor .  v e r b .  Vir  , &  ZJxory 
n u m . i  I . &  1 3 .  c u m  For. ibi c i t a t v e r f  U x o r  f i  e f t  d o t a t a  p e r  V i ru m y 
con todo , no fe extiende efta dif- f o l .  335.  co l.  1 . ;  y  por quanto hay 
poficion á la Firma de D ote , la varias O bfervancias, que hablan- 
q u a l ,  muerta la Madre inteftada, do de la Firma de D ote , eftan al 
pafa á los h ijos, y  por muerte de parecer complicadas en fus difpofi- 
eftos fin difpoficion, ni fuccefion, c io n es , debo advertir; lo prime- 
no vuelve á los Parientes de ella, r o ,  que quando en ellas fe previe- 
fino á los del Padre , de quien pro- n e , que muerta la Madre, no pue- 
viene : O b f e r v ,  42. &  52 .d e  \are den exigirla los hijos de los Bienes 
D o t i u m  , u b i  Portal. Molin. i n  He- del Padre incontinenti : V t  videre 
p e r to r .  verb. F i l i u s : lo que debe eft ¡n O b j e r v .  5. ÚP in Obferv. l t e m y 

entenderle, y  procede en la Firma f i  TJxor, de Jure Dotium ; fe han, 
de D ote , que confifte en las tres y  deben entender, de aquella Fir- 
H e r e d a d e s , ó C a d il lo s , ó en la m a ,  que confiftia en las tresHere- 
añgnacion de otros B ien es: pero d ad es, ó C a d il lo s , de que arriba 
no en la que confifte en dinero,que fe ha hablado , pero 110 de la que 
para la fuccefion fe reputará como confifte en cantidad cierta, porque 
caudal libre , y pecu liar, que c o -  efta,verificada la muerte de la Ma
mo tal proviene de la M a d re , y  afi dre , defde luego podrán pedirla: 
deben entenderfe las Obfervancias Molin. in ftepertor. v e r b . D o s y v e r f  

citadas : Molin. i n  K e p e r t o r . v e r b • D o t a r e  p o te ft? j o l .  11 3. col. 3* &  4.
O



&  <verb. F iliu s , fo l. 140. col. 1 . ;  
á 110 fer 3 que intervinieíe Pa&o de 
Viudedad fcniverfal, Legado de 
ufufru&o en los muebles, ó que ef- 
tos fe hubiefen llevad o , y  afegu
rado por fitios, que en tal cafo no 
fe exigiría hafta que acabafe Ja 
Viudedad, ó el ufufru&o: ^4d tra- 
d it♦ &  citat. fupra hoc TraBat. a 
num. 5 3 . ;  y lo fegundo, que las 
O bfervancias, que previenen , que 
el Marido fobreviviente pueda do
tar á la fegunda A4uger con quien 
caía, á perjuicio de los h ijos, ó he
rederos de la primera : U t in Ob

fe r v .  1 1 .  tit. de Secund. 2STupt. Por
tol. in dicl. Obferv. 48. de Jure 
Dotium : fe entiendan también ea 
la dotacion, que confifte en las tres 
H ered ad es, ó  C a íl i l lo s , pero no 
en la de dxmmyCoülge ex dicl. Ob
fe r v .  1 1 .  tit. de Secund. ^Nupt. ibii 
3Vi// in aliquibus ex eis fuiffet dota-  
ta : en la q u e , debiendofe las dos 
Firmas á las dos M u geres, entra
rán las reglas de la preiacion de 
Acreedores como es jufto , y  
conforme á la mente de Jos Fue
ros : i~Ad tradit. fupra prox. hoc 
num. &  in Obferv. 3. tit. de S t-  
cund. 'Nupt.

8 y Concluida la Viudedad, ó 
ufufru&o de los Bienes, debe lle- 
varfe por regla , el que inmedia
tamente , que expira aquel dere
cho , vuelven los B ien es, en que 
confiftia , á fus legítimos Dueños, 
en la forma , que eftén , cultiva

dos ) 6 fin cultivar, con frutos,

^99
o fin e llo s , fin que los Dueños de 
Jos Bienes tengan que reíarcir co
fa alguna al fobrevivien te, ó fus 
herederos, por razón de expenfas, 
y  cultivo : O bferv. 6 . tit. de Jure 
Dotium . O bferv . 5 4. eod. í cuya 
regla debe limitarfe, quando aque

llos a quienes perteneciefen los Bie
nes , fuefen hijos del que tuvo Ja 
\  iudedad , o u fu fru d o , y  enton
ces , fi efte contrae fegundo Matri
monio , facara la mitad de los fru
tos aparentes: D i¿l, Obferv. 54, 
de Jure Dotium.

Por quanto puede ocurrir 
el dudar, li el dinero, ü otros mue- 
bles llevados por la Muger , y  afe- 
gurados por el M arido, ó la Firma 
afegurada , íe han de íacar deidé 
luego, que fe difuelve el Matrimo
nio , fe han de llevar por reglas las 
figuientes : La primera, que fi el 
Matrimonio fe difuelve por muerte 
del Mando , queriendo la ^fuger 
gozar de la Viudedad en fus Bie
nes , no podrá íacar fu Dote , y  
Firm a, que confiíla en dinero, 
mientras dure la Viudedad , á no 
íer, que efta fueíe limitada en cier
tos Bienes, que en tal cafo podrá 
exigirla de los otros, en que no lá 
tiene: Molin. in fíepertor. v e r i. V i.  
duitas, verf. Viduitatem dum te~ 
nuer'tt V x o r , fo l. 33 1 .  col. 3. ; y  

aunque la tuviefe en todos los fi
tios, fi los muebles hiciefen la 
principal parte del Patrimonio, en
tendería , que podria facarlo deíde 
luego con fus Dotes, porque en ef

to



to ufa de fu derecho la M uger , y  diverfas d o m in a s, que tuvo ote
r o  es razón efirecharle las faculta- feotes , lo llevaba á condefcender 
d e s , fuera de los cafos prevenidos con la regla, de que en los muebles 
en la limitación. traídos por fitios la habia , ]e re-

8 7 Segunda reg la , que fi el fiftian el adherirte á él las otras 
Matrimonio fe difolvieíe por muer- do&rinas, que en los muebles afe- 
te dé la Muger, no tendrá elle Viu- guiados la negavan : Portol. u b i  

dedad en el dinero, y  muebles, que f u p r a  p r o x .  n u m .  4. v i d e n d .  

aieguró por D ote, ó Firma de D o- 8 P Se confundió fin duda el 
t e , y  de configuiente fe ha de fa- Autor citado, con no advertir que 
car  ̂defde luego por los herederos una cofa e s , que el Marido a f e u 
de <a M u g e r : O b f e r v .  I t e m , M a r i -  re á Ja Muger la Firma, ó el D ote 
tm  4 5 . o b f e r v .  5 2. d e  J u r e  D o t i u m .  que trae en d in ero, y  otros mué* 
O b f e r v .  I t e m ,  f i  F , r  a f e c u r  a v e r i e , b le s , y  o t r a , y  muy diftinta , el 
d e  S e c u n d .  M p t .  Molin. i„  Z e p e r -  que fe p ad e  , que los que fe traen 
to r . v e r b .  D i v i f  o , f o l .  9 9 . :  pero si _en aquella efpecie , fe traen por f i -  

a tendrá fi aquel dinero , ó mué- t i o s : C i ñ a  h a n c  v a r i e t a t e m  v i d e n - 
bles fe hub.efen llevado por fitios, d s  d i ñ *  O b f e r v .  43. &  5 2. d e  

o  11 la F11 ma de D ote conlifte en al- re D o t i u m .  O b f e r v .  Item  fi V i r  a lfe- 

gunas heredades que hubiere fe-  c u r a v e r i t ,  d e  Secund. V u p t .  c u m  

m iado : D a .  O b f e r v .  5 2. de J u r e  O b f e r v .  44. e> 4 5 . eod. e x  q u ib u s  

D a i u m  , u b t  Portol. ap er[e d e m o n f t r a t u r .  Quando no ha-

8 8 Y  aquí no puedo dexar de ce mas que afegurar Ja cantidad 
prevenir la complicación, con que no hay Viudedad ; y  a f i , conftan- 
el Portolés fomenta una graviíima temente lo fientan los Autores- 
dificultad fobre lo expuefto en efta Molin. u b i  f u p r a .  Portol. i n  Com- 

reg a por confundir el efedo, que m e n t .  a d  d iE l .  O b f e r v .  52. n u m .  

e e e dar al hecho de traer el di- f in . meltus Obferv. Item , fi V\r aífe- 
Jiero , u otros Bienes muebles por c u r a v e r i t , d e  S e c u n d .  sN u p t .  c u m  

f in o s , con el de afegurarlos el Ma- Molin. v e r b .  V i d u i t a s , v e r i .  V i -  

r.do fobre fus fitios proprios , con d u i t a t e m  n o n  h a b e t  M a r i t u s  i n  pe-  
lo  que no fe atrevió á decidir la « « i ,  , fo l. ;3 3 2 . . por no fafca

queftion, fobre fi en el dinero trai- de la esfera de m uebles, á que no

d o , y  aíegurado , habia de confi- es correfpondiente efte derecho, fi
erar e Viudedad. Portol. in Se bol. no re pacta : Pafsim in tit. de Jure

a O fe r v .  44. de Jure Dotium , a Dotium , &  de Jure Viduitat. ubi
num. 2. quem fequitur Suelv. femic. abunde D . Franco , cum ibi c itat.;
2. conf. 48. num. 1 4 , :  porque fi y  para en tal cafo no hay diípoíi-

« concepto proprio, arreglado á cion fo r a l , que la prevenga 5 por

l o



lo que es precifo , que figan la que fitios abfolutamente á los llevados
por fa naturaleza les correfpondeí por tales , no habia por qué Jimi-*
pero quando los llevan por fitios, tar en ellos el efe&o de la V iu d e-
¡es da el Pa& o el fer de fitios en dad , tan favorecida en el R eyn o,
quanto al efe&o: D iB . obferv. 4.3* lo que nunca podia verificarfe en
de jure D otium , ibi* PraBic. M o- el dinero afegurado* 
lin. in Procejf. fuper d i v i f  bonor. a 90  N o  fe ha hecho tneñcioíi
princip. : por lo que fe ha feguido hafta aqui del D ote , y  Firma de
fiempre la opinion , de que quede los de las ocho Cafas privilegiadas
conftituida en ellos la Viudedad, de Aragón , en las que no puede
conformandofe á lo prevenido en exceder de doce mil ducados fu rtC
las Obfervancias ya c ita d a s: P o r-  t itu c io n , con el fin de que fe con^
t o l  in Comment. ad Obferv. 43. de ferven ; porque, como efpecie, que
jure Dotium , num. 3. O  ad Ob- rara vez puede acontecer , no ne-
fe r v .  44. num. 5. Molin. in PraBic. cefita de fingular explicación; y  etí
Procejf. fuper d i v i f  bonor. fol. 1 85.  qualquiere cafo, que fuced a, fe ha
col. 1 . & 2 .  verf. T  también fe ad- de eftar á lo difpuefto en el Fuero,
vierte. Suelv. fem icent.i. conf 48. que la eftableció : E fi For, 8. de
num. 14 . D . Franco, tn Comment• jure D otium : ad ejus exornationem
ad Obferv. 45 .d e  jure Dotium , y  Sefse. Franco a in Cowtmentat* ad
á m a s , dándoles el Fuero el fer de d iB . For.

F I N .
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INDICE GENERAL
DE L A OBRA

POR XAS PALABRAS

A.
A Dminifiracim de los Bienes d e l 

M a tr im o n io v id . Marido : So
ciedad. La pierde el Marido inca

paz por lo t o ,  prodigo > ó infenfato, 
T ra d . D e los defechos de los Cón
yuges, §. 2. num.7. La tiene e l Mari
d o ,  aunque fea menor , ibid. Q uién 
fea parte legitim a para inflar e l que 
fe  le  q u ite , quando interviene algu
na d e  las caufas fenáladas, did> 
num. 7.

A fia n z a m ie n to  de la Aprehenfion, y Sen
tencia de Lite pendente , y fu im 
pugnación, con el orden de formali
zar el Expediente , part. 1. tit. 23. 
num. 4. Lo dem ás, vid Fianzas.

A lca n ce  de la Comiíion de C o rte , vid. 
Comifario de Corte : Fianzas.

A lim e n to s  , cómo fe han de exigir para 
la Perfona manifeftada , part. 4. tit»
6. num. 1. Efpecialmente íi fon Ecle- 
íiafticos los que han de contribuir
los , ibid.

A lm o n e d a s , y  prorrogaciones  en las tran
zas de los Bienes, part. 1. tit. 3 6 . 
num. 7. y figuientes.

A lq u ile re s  de Cafas difuelta la comu
nión, cómo fe ratean, TracL D e los 
derechos de los Cónyuges, §.8. num.

' 5°* t
A lu v ió n  , lo que fe aumenta por efta 

via al Fundo del uno de los Cónyu
ges , vid. Aumentos.

A p re h en fio n , por efte Juicio folo fe ocu
pan los Bienes fitios, fin defpojar al 
jpofeedor de fu poiefion,  Dií'c. Gett.

NOTABLES DE ELLA,
§. 5. num. 2 (3. En la clafe de tales 
entran las Iglefias, Capillas, Coros, 
y  Sacriftias, en quanto á  los Oficios' 
y  Beneficios en ellas fundados , ibid. 
num. 16, En la que fe hace de Bie
nes temporales , en quanto á ellos 
fe íigue la Caufa en  e l Pofeforio , y 
en  la Propiedad , á diferencia de 
quando fe aprehenden en  quanto á 
derechos efp in tu ales, ibid.

Ap rehenfion  de u n a  C a fa  con fu bodegaj 
qué fe entienda comprehendido en 
ella j y qué en la Aprehenfion de un 
Abejar, ó Molino, vid. V a fo s : A be
jar. En la hecha por una fer vid tim
bre, quando los dos Predios no eftán 
dentro del Territorio de la Jurifdic- 
cion del Juez  ̂ ante quien fe pide, 
vid. Juez Ordinario.

Aprehenfion  p o r  c a n t id a d  p e n a l , eftipti- 
lada en un Inftrum ento, no puede 
pedir fe , ni proveerfe , part. 1. tit. 
4. num. 2.

Aprehenfion  p o rC o m ifo ,  cómo puede pe*» 
dirfe depoíitando la cantidad , íi 
aquel confifte en cefacion de paga, 
vid. Pena: Comifo.

Aprehenfion  en quanto a l  J u s  luend i, que 
fe refervó el Vendedor fobre un 
Fundo , íi podrá pedirfe, part. I. tít.
4 . num. 4.

Aprehenfion  en quanto a l  m odo de f u  P r o -  

v ifa  , y forma de decretarla, y qué 
efpecie de Decreto fe a , vid. D e
creto.

A p re h e n f io n , defde quando lig a ,  para no 
poder inovar Perfona alguna en los 
Bienes aprehenfos , vid, Inovar.

Ap rehenfion  de unos T érm ino s  en gene
ral,



r a l , 110 comprehende los derechos, 
que en particular pertenecen al V e 
cino , ó al Foraílero , part. i . tit. 9. 
num. 2. N i la de un Oficio, o Bene
ficio comprehende los Bienes con 
que eílá dotado, ibid. num. 3.

Aprehenfeon , no puede inflar, que fe re
voque , e l que pidió , que le  prove- 
y e fe , vid. Revocación.

Ap rehenfion  n u e v a , íi puede pedirfe con 
el mérito , que íobrevino antes de 
la Sentencia, part. 1. tit.3 2. num. 1.

Aprehensión  de derechos d iv e rfo s  , pero 
conexos , y dependientes de los que 
fe conteftaron en la Firma, íi puede, 
y  debe fubíiílir , vid. Firma.

Aprehend iente  , que no da propoíicion, 
debe fer multado en coilas , part. 1. 
tit. 2 3. num. 4.

A p a re n te s , qué frutos fe digan tales pa
ra el e fe á o  de comunicarfe quando 
fe  difuelve el Matrimonio por muer
te  de uno de los Cónyuges, vid. In- 
ve n ta rio : Frutos.

A p e la c ió n  , quál deba fer la que moti
ve la Frma N e  pendente Appellatione} 

vid. Firma N e  pendente Appeüatione\\ 

&  part. 2. tit. 13. num. 5. 6. y 7.
A p e la c ió n , fe admite de la Sentencia 

de Em param iento, vid. Empara- 
m ien to , fu Sentencia.

A r a g o n e fe s , fus conquiílas, Dife. Gen.
§. 1. num. 1. O b jeto , y fin en el ef- 
tablecim iento de fu Monarquia,ibid.
num. 2.

A r m a s  R e a le s , fon las que deben figu
rarte en la execucion de una Apre- 
heníion 3 y íeria nulidad poner las 
del Dueño temporal del Territorio, 
part. 1. tit. 8. num. t.

A rre n d a m ie n to  de los Bienes aprehen- 
fos, no puede hacerle á alguno de los 
L itigan tes, ni concederleles el ufo 
de los Bienes j pero en cafo urgente 
puede padecer limitación ella  regla 
vid. Azud.

A r t ic u lo  de T o lif o r t ia m , no fe concedía 
pafados diez años defpues de laSeíb

2 0 3 ¡
tencia de Lite pendente, p a rt.i. tit.
27. num. 1. Com o deba entenderfe 
efla propoficion, ibid. num.3. ad 5. 

A r t ic u lo  de P ro p r ie d a d , fi es cifterno pa
ra el Ceíionario del que dio Propo
rción, ó Cédula de Referva, vid. Ce* 
íionario.

A r t ic u lo  de R ep u ljio n  , no obíiante qué 
fe forme haíta la E xecutoria, no 
turba los efedos de la Firm a, part*
2. tit. 21. num. 3.

A u d ie n c ia  de A r a g ó n  , tiene ios ufos, y 
jurifdiccion , que reíidian en el an* 
tiguo Juílicia de A ra g ó n , con cier
tas moderaciones, D ife. Gen. §. ult* 
num. 51. vid. Juílicia de A ragón  

A um entos• hechos por los Efpofos de fu
turo,vid. Sociedad: Matrimonio. H e
chos confiante M atrim onio, á quién 
pertenezcan, T ra d . D e los derechos 
de los Cónyuges, §. 2. num. 9. Q u4 
facultades tenga en ellos el M arido, 
ibid. Son por mitad de la M uger, 
ibid. Y  de la diferencia entre los 
muebles , y fitios, ibid. &  num. 9, 
En los Bienes íitios debe mirarfe e l 
titulo porqué han entrado en e l 
Conforcio , para regular la adquifi- 
cion , d id . T ra d . D e  los derechos 

v de los C ónyuges, § .4 . num. 19. y  
% .  Lo demás fobre el modo de las 
adquiíiciones, vid. Titulo.

A u m e n to s  hechos por luiciones de C en- 
fos, vid. L u ició n ; Cenfos. Y  por la 
adquiílcion con cargos, vid. Cargo*

A u m e n t o s , íi deberán reputarfe por tâ . 
les las cofas , que fe hubieíen dado 
al Marido en premio de algunos íin* 
guiares fervicios hechos en la Cam - 
pana , ó de otro modo , d id . T ra d .
D e  los derechos de los Cónyuges, 
num. 24. Y  íi lo ferán , ó fe reputa^ 
rán por tales los Protocolos del No** 
ta rio ; Lo que el uno de los Conyu-* 
ges confolidó: Lo que fe aumento á 
fus Fundos por aluvión , ó lo que 
preferibió, ibid. Si lo ferá la canti
dad ; que en alguna de eftas. cofas ftf 

C e % gaG



g a ftó , ibid. Si deberán reputar fe 
por tales los de los Fundos, que fe 
hubiéfcn comprado antes del M atri
monio , pero que fe hubieren paga
do durante é l,  d id . §. 4. num. 25.

A um ento s  por el Patronato, ó Beneficio 
fundado confiante Matrimonio, vid. 
Patronato.

A u m e n t o s , íi tienen lugar en el M atri
monio putativo, y no verdadero, vid. 
Matrimonio.

A u m e n t o s , íi tienen lugar ,. quando e l 
uno de los Cónyuges no llevo cofa 
alguna á la fociedad, d id . TracL D e 
los derechos de los C ón yu ges, §. 4. 
num. 2 6. Si lo fon los que íe  adquie
ren eftando uno de los Cónyuges au- 
fente , ibid. Sí en la duda fe deben 
reputar por rales los B ienes, que fe 
encuentran, ibid.

A u m e n t o s , no tiene obligación de ha
cerlos el M arido, y  de los efeclos, 
que de efto refultan, dicfc. Tracl. D e 
los derechos de los Cónyuges, §. 6 . 
num. 37. § .8 , num. 5. y  fig. vid. 
Deudas. D e l modo de dividirlos, 
ibid. num. 47, Que frutos fe tengan 
por tales en la diíoiucion del Matri
m onio, ibid. num. 48. vid. Inventa
río : Frutos i Sociedad. Lo demás, 
vid. ibid.

A um ento  de D o t e , vid. Firma de Dote.
A u t o s , que correfponden a los Líbelos 

de M anifeftacion, part. 4. tit. 8. 
num. 4.

A b eja res  aprehenfos, íi fe comprehen- 
den los vafos contenidos en ellos, 
part. 1. tit. 1. num. 3. S in o  eftán 
fixos en el Fundo, y componen par
te  con él, 110 fe comprehenden en la 
Aprehenfion, ibid. num. 3. y 4,

A v e n ta ja s  / o r a le s , como , y quando fe 
facan, Tracl. D e los derechos de los 
Cónyuges, §. 10. num.60. 6 i . y 4 u  

Por quién fe facan, y qué correfpon- 
de por ellas á la M u ge r, y qué al 
M arid o , ó fus herederos, ibid. Si 
han de facarfe de los Bienes comu

nes, antes que los Dotes, Ibid. m m f 

65. Cóm o íe deducen quando hu
biefe d o s , 6 mas M atrim onios, §.
1 1 . num. 72.

A z u d  aprehenfo , puede concederfe en 
cafo de urgencia el riego á alguno 
de los L itigan tes> part. i* tit. 10< 

num. 1.

B.
B

Enefieio aprehenfo , no comprehende 
la Aprehenfion los Bienes con que 

efta dotado , part. 1. tit. 9. num. 3. 
Los del Patronado de Calatayud, pa
ra obtener Firma pofeforia de ellos, 
no fe neceíita de la colacion , part.

* 2. tit. 14. num .4. y 5. Y  que los 
del dicho Patronado no fon piezas 
Eclefiafticas, ibid.

Bienes  , en quanto á la Aprehenfion, b  

Inventario , vid. Aprehenfion : In
ventarío. Los vinculados no deben 
aprehenderfe por V iu d ed ad , que 
confifta en cantidad , fino en falta 
de Bienes lib re s , de donde puedan 
fa ca rla , part. 1. tit. 4. num. 5. En 
los Aprehenfos , no puede permitir- 
fe fu ufo á los L itigan tes, excepto 
en cafo de urgencia , vid. Azud. Si 
los que eftán aprehenfos pueden fer 
executados, part. 1. tit. 21. num. 1. 
ubi For.

Bienes e m p a ra d o s , íi fe han de traer 
defde luego al T rib u n al, vid. Em- 
paramientos.

B ienes  de los Efpofos de fu tu ro , en 
quanto a fu dominio i adminiftra* 
cion , y  ufo , vid. Sociedad i M atri
monio : Efpofos.

B ienes m uebles  del Matrimonio, fon co
munes j y de las facultades, qué ert 
ellos tiene el M a rid o , vid. Mari
do. Aunque aparezca haberlos ven
dido , ó donado , fi los retiene el 
M arido, fon com unes, ibid. En los 
fitios de la M u g e r, tiene h  admi- 
níftracion, ii>id,

Bienet



Bienes  fitios, y  muebles aumentados, á 
quién pertenezcan j y de las facul
tades , que en ellos tiene el Marido, 
Tracfc. D e los derechos de los Con-

2 0 $
y en qué cafos, por el fobreviviente 
de los Cónyuges* y hafta quando du
ra , vid. Viudedad.

yuges, §.8 . num. 9. y 10. vid. T i  tu* 
l o : Aumentos.

Bienes f i t io s , quando fe llevan á la Ca
pitulación por muebles, y al contra* 
rio , quando los muebles fe llevan 
por íitios , di&. TracL D e los dere
chos de los Cónyuges, §. 3. num. 1 2. 
vid. Capitulación: Pa&os. Quando 
fe llevan dichos Bienes eftimados, 
dicfc. num. 12. Y  del efecto de afe- 
gurarlos, y llevarlos por íitios, §. 14. 
num. 88*

Bienes comunes, pueden fer executados, 
tranzados, y vendidos por la deuda 
de qüalquiera de los Cónyuges, 6. 

num.33. §. 8. num .51. Trac*. D e los 
derechos de los Cónyuges. Pero por 
las del Marido no podrán fer execu
tados los de la M u ger, ni al contra
rio, á perjuicio de fus derechos, ibid. 
6c §. 8. num. 52. * á no fer, que pro- 
viniefe la deuda de la adquiíicion 
de un Fundo común , ó de otras co
fas , é  caufas, que hubiefen cedido 
en utilidad del Conforcio, ibid. i.o  
dem ás, vid. Deudas.

Bienes  de la M u ger, enagenados por el 
Marido , íi fon íitios puede repetir
los y á no fe r , que hubiefe confenti- 
do la venta j y de la acción, que ten
drá en tal c a fo , d.i¿fc. Tracfc. D e los 
derechos de los C ónyuges, §. io. 
num. 5 9.

Bienes m ueb les  llevados por fitio s , de 
la diferencia que hay en el efe&o 
de llevrrlos por tales , á afegurarlos 
e l M arido, diét. Tract. D e los dere
chos de los Cónyuges, §. 14. num. 
88 .

B ie n e s , que no admiten comoda divx- 
íion , cómo fe dividen , T rad . D e 
los derechos de los Cónyuges, §, 10. 
num. 63.

f y w e s , en quáles fe tenga Viudedad,

B ie n e s , vuelven á fus Dueños inmedia 
tamente , que concluye la V iude
d ad , o ufutruclo , fin ninguna de
ducción de expenfas) á no 1er , qué 
fuefen hijos los Dueños , Tract. D é 
los derechos de los C ónyuges, §.141 
num. 8 5.

B la fon  R e a l , es el que fe ha de poner 
al tiempo de executar la Apreheñ- 
fio n , p art x. tit. 8. num. i .

B r e v e s , y  B u la s , en quaftto al Inventa
r io , vid. Inventario. D e los moti
vo  ̂ , y  caufas de fus retenciones, 
ibid. &  Dife. Gen. §.6. num.3 9. Pré- 
fentadoS ya en un Procefo , no pue
den inventariarfe, part, 3. tit. 
num. 4, Si no íe puede coger el O ri
ginal , puede ped irfe, que fe proce
da con la C o p ia , como con el O ri
ginal , part. 3. tit. 6. num. 2. Y  fé 
puede pedir también , que fe bagá 
faber al Juez Ecleíiaftico el Inven* 
tario j y de los efectos, que refuitañ 
de efta notificación, vid. Juez Ecle* 
íiaíUco,

c.
A b le v a d o r e s , íi no los da el inven

tariado , y los da el inventarían- 
te , vid. Encomienda. Podrán que- 
xarfe contra el que con malicia les 
impide el ufo de los Bienes, part. 3 * 
tit. 1. num. 6 . Aun con ellos no fe 
deben dexar en poder del hallado 
en pofeíion, los m oldes, u otra Go
fa faifa , ibid. num. 7. Podrán ven^ 
der en un cafo m uy precifo > algu
nos m uebles, part, 3. tit. 3. num. 2* 
y al tit. 5. num. 2. Los que fin 
culpa fuya dexan de poner de mani- 
fiefto los B ien es, que detienen , n ú  

pueden fer aprem iados, ibid. 
C a p e lla n ía s , puede ganarfe Firma pofe- 

foria de ellas  ̂ íin el a¿lo de nom^

bra-



bramxento : com o, y que deba arti.- C e n fd e s  , Comandas , y otros muebles,
cularfe en tal caío , part. 2. tit. 14. no podrán'empararfe, fino en virtud
num. 6. y 7. de Emparamiento , provifto con ca-

Cap itu los M a tr im o n ia le s  , íi ligan á fu fo manifiefto, T ra d . D e los Empa»
obfervancia no teftificados por Efcri- ram ientos, §. 1. num. 5. vid. Mue-
bano Real . T ra d . D e los derechos bles. Sus réditos cómo fe ratean, di
de los C ón yuges, §. 1. num. 3.

Cap itu lación  M a t r im o n i a l , en quanto a 
los Pactos 3 donde fe refieren los de 
diverías efpecies, que fuelen infe- 
rirfen, T ra d . D e los derechos de los 
Cónyuges , §. 1. num. 2. 3. y % .  
vid. Matrimonio -. Contrato : M ari
do : Cónyuges.

Ca p ita les  de la í'ociedad del M atrim o
nio, cómo, y quando fe facan, Tract. 
D e  los derechos de los Cónyuges, §.
8. num. 47. vid. Divifion.

C a rg o  , fi fe hubiefe dado con él algu
na herencia , ó legado al uno de los 
Cónyuges , lo dado feria común, 
T ra d . de los Derechos de los Cón
yuges , 4. num. 23.

C a r te l  de citación foral de ano , y dia, 
part. 1. tit, 36. num. 9. D el modo 
de fu publicación, y de fus efedos, 
ibid. ¿ c  num. 12. Cóm o fe repuerta, 
ibid.

C a ja s  fenaladas de A ragón , en quanto 
á la conftitucionde D otes, vid. D o 
tes.

C a u fa  , no debe dividir fe fu continen
cia , part. 2. tit. 22. num. 4.

C a u fa s  C r im in a le s  , fe adüan , y deci
den por el eftilo , y Leyes de Cafti- 
11a •, y qué hay mandado en quanto

* *~á las Civiles, Dife. Gen. §. ult. num. 
50.

C éd u la s R ea les  de 1707. y  1 7 1 1 . ,  que 
moderaron el ufo de los recurfos de 
A ragón, D iíc. Gen. §. 6 . num. 50. y  
íig, Encargaíe por ellas la obfervan* 
cia de los cftilos antiguos en la de- 
fenfa de la Jurifdiccion R eal contra 
los Eclefiafticos , ibid.

C é d u la  de R e f e r v a , el que la dio no 
puede recular al Juez, part, 1, ú i .

17 . num, 2,

fuelta la comunion entre los Cónyu
ges , T ra d . D e los derechos de los 
Cónyuges , §. 8. num. 50.

Cenfos  , fe reputan por m uebles, y de 
la diferencia, que hay entre los que 
tienen Carta de gracia , ó fon per
petuos , T ra d . D e los derechos de 
los Cónyuges, § .4 .  num. 18. Lui
dos conftante Matrimonio , fon au
mentos á beneficio de la fociedad, 
ibid. num. 23.

C e n f u r a s , no pueden defpacharfe fin 
citación de la Parte, part. 2. tit. 13. 
num. 7. En Caufas C iviles no pue
den imponerfe , íin pafar primero 
por los Bienes, part.2. t it .2 i.n u m .7,

Cefionario  del que tuvo derecho eficaz 
para pedir en la L ite  pendente, y no 
p id ió , queda privado, como fu Cau* 
iante , del derecho á obtener , part.
1. tit. 32. num. 3. E l que lo fea del 
que dio Propoficion , ó Cédula de 
referva en la Apreheníion , logrará 
e l que para él lea cifterno el A rtí
culo de Propriedad, part. 1. tit. 36. 
num. 1.

C ifterno  , ó externo , en quanto al C e
sonario , vid. Ceíionario.

C itación  de año, y dia , vid. Cartel. A  
quiénes debe hacerfe para proceder 
á la divifion de B ien es, T ra d . D e  
los derechos de los Cónyuges, § .12 . 
num. 73. y  fig. vid. Tutores : D i
vifion.

C lé r ig o s  , vid. Eclefiafticos. En quan
to á la exacción de co ftas, vid. C o f
ias.

C o m ifa r io , a veces im porta, que en las 
Firmas lo nombre el Juez de oficio, 
part. 2. tit. 20. n u m .i. Si debe nonv* 
brarfe quando hay inventariados pa
peles , <jus contengan obligaciones.



vid. Papeles. Los de los Bienes apre-* C o n tra firm a  , qué reglas deban re<4
' u f  f  ’/ ° D a  RegldorCS del Pue- Para decretar fu admífion , pan.8,

blo donde e x ilie n ; pero a veces de- d e . , g. 4 num. 2. có m o deba l i t ó  
be lerlo alguno de los Litigantes,
part. r. tit. 10. num. 2.

C o m ifa rio s  T ora les  , deben pagar las 
D ie z m a s , y quand o, vid. D ie z
mos.

C o m ifa rio  de C o r te ,c o m o  efta obligado á 
las cuentas,y alcance de fu comiíion, 
con fus Fianzas; de el orden de pro
ceder contra é l , y en el incidente 
de cuentas, part. 1. tit. 28. num. 2.: 
en lo dem ás, vid. Fianzas. Por fu 
alcance no pueden fer executados 
los B ienes, que hubiefe enagenado, 
y  eften en poder de terceros pofee- 
dores , ibid. num. 3. Los que lo fon 
de Beneficios Ecleíiafticos, no de
ben dar las cuentas, y produdos de 
ellos en el Tribunal donde pende la 
Aprehenfion , ibid. num. 4.

C o m tfo , cómo puede purgarfe, aun def
pues de aprehenfos los Bienes , vid. 
Pena de Comifo. E l hecho por uno 
de los Cónyuges , conftante el Ma
trimonio , no hace común el Fundo 
com ifado, T ra d . D e los derechos 
de los Cónyuges, § .4 . num. 24.

C o m p ra d o r  de C o r te , fi no depoíita, qué 
fe hace contra é l , para que quede 
efectivo el precio de la tranza, part.
1. tit. 36. num. 8.

C om un ió n , cómo, y quando dura, muer
to uno de los Cónyuges, vid. inven
tario.

Concilio de l're n to  , de los capítulos, en 
cuyo fomento fe delpachan Firmas 
Titulares, y de los recurfos, que hay 
contra eftas Firmas, part. 2* tit* 21* 
num. 7. y 8.

Confefo  , el  ̂que fe tiene por tal en el 
emparamiento, puede en qualquier 
eftado del Procefo, venir á hacer 
v e r , que nada tiene , T rad . D e los 
Em param ientos, tit. 2. num. 6 .

C ontrad ictorio  en el Inventarío, part. 3, 
t it .4, num. 5. . _

tarfe la regla , de que los méritos 
d d  Contrahrmanté han de fer igua
les a loŝ  del Firm ante, ibid. num.
6. y íiguientes. H ay cafo s, en que 
bafta pofeíion interior , y menos 
m éritos, ibid. &  num, 7. 8. y fi- 
gu ien tes: N o es p re cifo , que la 
pofefion , que fe deduce en ella, 
fea contraria en el todo a la de la 
F irm a, part. 2. tit. 19. num. 1. N i 
el que fe extienda á eomprehehder 
algún derecho con exo, aunque no 
fea de los de la F irm a, es óbice pa- 
ra que fe adm ita, ibid. num. 2. N o 
admite alegatos, pruebas, ni dif. 
cuíiones mayores para legitim ar lá 
pofeíion, part. 2. tit. t8. num .4. Pe
ro fi con inftrumentos pudiéfe redu- 
cirfe a cafo manifiefto prontamente, 
o la  incertidum bre, ó iain jufticia  
de la pofefion , fe adm itida la dif-* 
cufion con eftas excepciones, part.2* 
tit. 19. num. 3. y  íiguientes. 

C ontra firm a nte  admitido á contrafir- 
m a r, fi puede fepararfe el Firman
te , part. 2. tit. 20. num. i»

Contrato  , que celebran Marido, y Mu- 
ger en quanto á los Bienes, vid. Ma
trimonio ¡ Sociedad i Capítulos. Si 
fe entiende Celebrado con árreo-lo a 
las Leyes dél Reyno entre losForaf-* 
teros, en quanto á los Bienes , que 
pofeen dentro de é l,  vid. Sociedad*
E l refpedivo á la adminiftracion dé 
B ien es, puede indíftintamenté ha
cerlo el Marido en los proprios, y eii 
los que fean de fu Muger, T rad . D e 
los derechos de los Cónyuges, §. 6. 
num. 3 6. Pero no puede hacer nin~ 
guno refpedivo á enagenaciones, fi
no á fu perjuicio, ibid. &  §. 10. num. 
59. vid. Bienes. En los Bienes aü- ‘ 
mentados tiene otras facultades, no 
obftante, que pertenezcan por mitad 
& la M u ge r, dicl, T rad , num* 37.

C&n*



C m ir a to s  en quanto á la Muger , vid. que tiene en el Reyno la de conocer 
Mu^er : Marido & did. 1 rad. §,6. por los recuríos de fuerza, D iíc.G en.
num. 38. Si la M uger puede hacer 
los de donacion, ven ta , ü otra ena- 
genacion en favor del M arido, 6 de 
algún eftraño, ibid. Los Bienes D o- 
tales los puede enagenar de confen- 
tim iento de los Parientes , ibid. &: 
num. 39. Podrá difponer por Tefta- 
mentó, ibid. num.40. D el que otor
ga loando el Teflam ento hecho por 
el M arid o , ibid.

C o n tra y e rb a  , re g las , y modo de tirar
la para evitar la Aprehenfion > part.
1. tit. 6. num. 2.

C ónyuges  aufentes, ó que nada lleva
ron al Matrimonio , íi tienen dere
cho á los aumentos, vid. Aumentos. 
D e  ellos en quanto a la Viudedad: 
D e  lo demas en quanto á la comu
nión , fociedad , diviíion , y contra
tos , vid. P ad o s: M arido: Sociedad: 
Contrato : M uger.

Copia  del Procefo Eclefiaftico, íi hubie- 
fe temor fundado para extraerla , y  
conftafe de é l , podia obtenerfe Fir
ma N e  pendente A p p e lla tione , fin pre- 
fentarla , y a veces íin confiar del 
tem or, part. 2. tit. 13. num. 9. La 
de Efcrituras extraídas en un Proce
fo de Manifeftacion , hace mas fee, 
que la Efcritura o rig in al, vid. Ef- 
critu tas, &  part. 4. tit. 10. num. 2.

C o f ia s , debe pagarlas el Aprehendien
te , que 110 dio propoíicion, part. 1. 
tit. 24. num. 3. &  tit. 39. num. 1. 
Por qué deben exigirfe al Clérigo en 
el mifmo Tribunal Secular donde fe 
le condenó, part. 1. tit. 39. num. 2. 
Las paga el Eclefiaftico frador de la 
F irm a, vid. Monitorio.

C oftum bres  , en Aragón tenian fuerza 
de L e y , Dife. Gen. §. 1. num. 4. y 5. 
Quales fe decian ta le s , ibid. Pue
den radicar derecho en favor de la 
R eal Jurifdiccion , para conocer en 
ciertos cafos contra los Eclefiafticos, 
vid, Eclefiafticos, D e la antigüedad

§. 6. num. 42.
C ré d ito s  , que provengan de pena eftx- 

pulada en un Contrato , fi fon titulo 
capaz para caufar la Aprehenfion, 
vid. Pena; Aprehenfion. Los que 
confiften en peníiones anuas, 110 pue
den calificarle en la Aprehenfion, fi
no en quanto a las que eftén venci
das, part. 1. tit. 17. num. 1. &  tit. 
24. num. 1. Qué haya prevenido á 
cerca de efto en el Inventario, part.
3. tit. 5. num. 1.

C réd ito  de mejoras ilíquidas , y qual- 
quiera otro , que fea c ie rto , pero 
iliquido , fe califica en la Aprehen- 
ílon , part. 1. tit. 17. num. 2. Para 
el Emparamiento con cafo manifief
to, es precifo, que el Crédito fea li
quido, y c laro , T ra d . D e los Em - 
param ientos, tit. 2. num. 5.

Cuenta s  de la Comifion de Corte , vid. 
Com ifario de C o rte : Fianzas.

C u r a d o re s , deben afiftir á la diviíion de 
Bienes,en que interefen fus Menores, 
T ra d . D e los derechos-de los Con- 
yuges , § . 1 2 .  num. 74. y íiguientes. 
£11 lo dem ás, vid. Tutores. Se le 
nombran al Marido incapaz de ad- 
m iniftrar, y quién fea parte legiti
ma para in flar, el que fe le quite la 
adminiftracion , d id . T ra d . §. 2. 
num. 7. vid. M uger: Adm iniftra' 
cion.

o .

D
e c la ra c ió n  , íi debe concederfe 
en cafo de duda , part. 2. tit. 10. 
num. 2. Si puede pedirla el que no 

hace ver , que es parte legitima, 
quando le oponen, que no lo es, 
ibid. num. 3.

D e cre to  de la Aprehenfion , debe pro
veerle en eferito , y no baftaria por 
providencia verbal , part. 1. tit. 7.
num, 1. Es interlocutoxio; y po* ello

efta



eílá fujeto á la revocación, por con
trario im perio, ibid. num. 2.

Demanda de Propriedad, íi puede intro- 
ducirfe á continuación , y en el T r i
bunal, y Oficio donde pendió la Fir- 
m a , part. \, tit. 2 2. num 3. y fig.

Depend ientes  del Tribunal de la ínqui- 
íicion , ii eflán fujetos á los recurfos 
generales de Aragón , Dife. Gener. 
§. 6. num. 45. vid. Inquiíicion : Fe.

Depofito  de la Perfona manifeftada, vid* 
Executores.

Derechos , que pueden deducirfe en el 
Inventario, Dife. Gener. §. 3. num. 

*7*
Derechos incorporales, por ellos no fe 

podía en lo antiguo pedir Aprehen
siones , part. 1. tit. 1. num. 7. En los 
que m otivan, y caufan una Apre
henfion en quanto al derecho de re- 
c o g e r , y cerrar la nieve en cierto 
Lugar , y fus T érm in os, qué deba 
aprehender fe para que fe entienda 
comprehendido efte derecho en la 
Aprehenfion, part. 1. tit. 3. num. 2. 
H an de ir especificados en las G ri
tas , vid. Gritas.

Derechos particulares de los Vecinos , ó 
Forafleros , no fe comprehenden en 
la Aprehenfion general de los T é r
minos, part. 1. tit. 9. num. 2.

Derechos de preeminencia aprehenfos, 
deben en algunas ocaíiones encc- 
mendarfe á alguno de los Litigan
tes , vid. C om iíarios: Encomienda.

Derechos fobrevinientes, pueden moti
var el dar propofieion, aun defpues 
de la Sentencia, part. 1. tit. 21. num.
1. Si con los fobrevinientes antes 
de la Sentencia de Lite pendente, 
puede hacerfe nueva Aprehenfion, 
part. 1. tit. 3 2. num. 1. y 2. D e los 
que fobrevienen por ceíion del que 
tuvo el derecho eficaz , vid. C eso 
nario.

Derechos conexos, vid. Firma.
Derechos temporales fenecidos, fene

ce el amparo, que f<? dio por ?ll;os;

part. ¿ ó tit. 23. num. 2. Pero fü ex
tinción ha de confiar manifieílamérv» 
te , ibid* num. 4.

Derecho eficaz en quanto á los qué no 
lo deduxeron en el Inventario b vid. 
Gritas. En quanto al Cefionario déi 
que lo tuvo , y no dio propofieion, 
vid. Cefionario.

Deudas, en quanto á lá exacción dd 
ellas de los Bienes comunes, ó de 
los del otro de los Cónyuges, vid. 
Bienes comunes. El caudal, que fe 
empleo en pagar las de uno de ellos, 
debe ceder por mitad á beneficio del 
otro, T rad. De los derechos de los 
Cónyuges, §, 6. num. 34. y 3 5. Las 
contraídas por el Marido á beneficio 
del Conforcio, deben exigirfe de los 
Bienes comunes, ibid. num. 3 7. Las 
contraídas por la adquiíicion de Bie
nes comunes, y de otras $ de dón
de , y cómo deban fatisfacerfe, did. 
T rad . §. 8. num, 50, 51. y fig. vid. 
Titulo.

Deudas, en cafo dé no haber Bienes co
m unes, deben pagarfe de los del 
M arid o , T ra d . D e los derechos de 
los Cónyuges > §. 10. num. 58. y 5 
D e  ellas en el concurfo de muchos 
M atrim onios, para la divifion, ibid. 
§. i 1. num. 72. N o debe pagarlas la 
M uger quando renunció de los Bie
nes com unes, y gananciales 3 á no 
f e r , que provengan de cau d al, ó 
cofa convertida en utilidad propria, 
d id . T ra d . §. 14. num. 81*

Diezmos, deben pagarlos los Comifa*» 
rios Forales, como cargo real de los 
Bienes, part. 1. tit. 25. num. 2. Sal
vo íi eílá en lite el derecho, y obli
gación á pagarlos, ibid.

Dinero D otal, íi lo que fe compra con 
él es D ota l, Trad. De los derechos 
de los Cónyuges, § 4. num.i 1. y 22.

Divifion de Bienes en la fociedad de 
Marido y M uger, vid. Capitales: 
Inventario: Frutos : Bienes : A lqui
leres ; Aumentos: Deudas, Si fe pue* 

Dd de



° D iv\fion , en los diferentes ca fo s , que 
puede ocurrir hacerfe de los Bienes 
de la fociedad del Matrimonio, 
Tr-ati. D e los derechos de los Con-» 
yugé's , § . i o .  num, 57. D el cafo en 
que cftüviefen los capitales pueílos 
por los Cónyuges > y no hubiefe Bie
nes com unes, ni aumentados, ibid. 
num. 5 8. D el cafo en que no haya, 
ni citen los Bienes dótales de la Mu
ger , y tampoco haya Bienes comu
nes , ni gananciales, ibid. num. 59. 
D e l cafo en que eíluviefen los capi
tales , y á mas hubiefe Bienes comu- 
B e s , y gananciales, ibid. num. 6o> 

D e l cafo en que falten los capitales, 
y haya aumentos, ibid. num. 64.

D iv if io n  , del modo de hacerla quando 
lo que fe ha de dividir confiíle en 
deudas ¿ ó los B ienes, que fe partie- 
fen, no admitiefen cómoda divifion, 
dicl. Tracl. D e los derechos de los 
C ónyuges, 10. num. 6 3.

D iv i f i o n , cómo debe hacerfe quando fe 
cruza pació de hermandad , Tracl. 
D e  los derechos de los Cónyuges, 
§. 10. num. 66.

D iv if io n  en cafo de dos, ó mas M atri
monios, §. 11 . num. 68. Lo llevado 
en el fegundo , ó adquirido por in- 
duítria particular de los Cónyuges, 
no debe comunicarfe al premoriente 
de los Cónyuges del primero , ibid. 
num. 69. D e la reílitucion de D o
tes , derecho de abentajas, pago de 
deudas, y E n tierro , en eftos cafos, 
ibid. num. 72.

D iv if io n  , cómo , y con quienes fe ha 
de hacer para fer legitim a , Tracl* 
D e  los derechos de los Cónyuges,
§. 1 2, num. 73. y 74. D ebe hacerfe 
mediante Eícritura; pues íi no , po
dran reclamar contra ella , aun los 
que la hubiden confentído, ib id »

num. 7 7. A^no fer, que hiibíefen pa- 
lado diez años, ibid. O  fi alguno de 
los interefados muriefe , que enton
ces, ninguno de los otros, ni los he- 
rederos de efte pueden inpugnarla, 
ibid. D el orden de proceder en ella 
quando los interefados eftán confor
mes en el modo de praélicarla, ibid. 
§ .1 3 .  num. 78. En lo dem ás, vid 
Procefo. ’

D o l o , y  culpa l a t a , es folo lo que debe 
preítar el Empatado , en quanto á 
los B ien es, que fe empatan en fu 
poder. Tracl. D e los Emparamien- 
to s , tit. 2 . num. 9.

D o n a c io n  , fi la puede hacer la Muger 
de fus Bienes proprios, y de los Do* 
tales, vid. Contratos: Muger.

D o t e s , los lleva la M uger en ayuda del 
Matrimonio^ Tracl. D e los derechos 
de los Cónyuges, § .8 . num. 51. Si 
han de facarfe ante todas cofas de 
los Bienes com unes, ó fi fe han de 
facar por entero de los Bienes del 
Marido, dicl. Tracl. §. 10. num. 64. 
Los que coníiílen en dinero, fi pue
de exigirlos la M uger, mientras tie
ne la Viudedad en los Bienes del 
Marido -y ibid. §. 14. num. 8 6. D e  
los de las Cafas privilegiadas de 
Aragón, de la cantidad en que pue
de conílituirfe , para el efeélo de la 
reílitucion, dicl» Tracl. §. fin. num, 
90.

Ef C k f ia f lk o s  , en quanto á fer maní- 
i fe fiados > vid. M anifeílacion. En 
defcubriendüfe fu calidad , debian 

fer remitidos á fu Superior, ó Juez, 
que los pidiefe , D iíc, Gener. §. 5. 
num. 29. &  part. 4. tit. 9. num. 2. 
D e  e llo s, en quanto á la exacción 
de alimentos en el Procefo de Mani
feílacion , vid* Alimentos. Cómo fe 
ha de hacer conílar de la calidad, 
en el cafo de pidirlos el Juez, ó Su

pe-

21 o Indice de las palabras notables.
de precifar defde luego al fobrevi
viente á hacerla , Tracl» D e los de
rechos de los Cónyuges, §. 9. num*
53. vid. Sobreviviente.



perior E d efia ílico , d ía. part. 4. tit. mino por el Eclefiaftíco en Ja pro*
5?. num. 2. D el conocim iento, que viíion de Beneficios, ni proveer-
toma el Tribunal Real quando ie los fin ponerlos , part. 2. tit. 1
viene por el Superior á hacer ver, y num 6,

confiar de la qualidad de Eclefiafti- E fe  E l os de la Sentencia de L ite  penden*
co , 6 Subdito, para que fe  le refti- te, haíla quando duran , part. 1. tit.
tuya, ibid. num. 3. y 4. Del cafo en 23. num. 2.
que refiílan por algún motivo juílo  E le c c ió n , no debe retardarfe , porque
el fer reílituidos á fu Superior , or- fe inventaríen las Cédulas’ con que
den de proceder en el incidente, debía hacerfe , vid. Teruelos.-
vid. Superior : Ecleíiaílico. D e las 
Letras repetitorias , que folian def- 
pacharfe por los Jueces , y  Superio
res E clefiafticos, vid. Le tas repeti
torias.

Eclefiafticos  , fi fu efencion de la Jurif- 
diccion Real proviene, o no de D e
recho D ivino, Dife. Gen. §. 6. num. 
38. Lo demás en quanto á fu efen
cion , vid. Efencion de los Clérigos.

E c le fia ft ico s , por los recurfos de ampa
ro , pueden acogerfe á fu Principe, 
para librarfe de la oprefion, que te
men de qualquiere Juez Ecleíiaílico, 
D ife. Gen. §. 6. num. 39. Aunque el 
Juez fuefe Executor de un B reve, o 
Bula de fu Santidad , ibid. Ellos re
curfos provienen del Derecho N atu
ral , del C iv il , y de otros , que los 
apoyan , ibid.

E cle fia ftico s , comparecen como Actores 
en los Procefos Forales, Dife. Gen. 
§. 6. num. 4 1.

Eclefiafticos , en quanto á Ja exacción 
de coilas, vid. Coilas. En quanto á 
la exacción de alimentos en la Maní- 
fe ílacion , vid. Alimentos. En quan
to á los M onitorios, y pago de cof
ias por la fracción de Firma , vid. 
Monitorios.

E c le fia ft ico s , deben cumplir con el te
nor de la Firma , que fe les tiene 
prefentada , fin proteílacion, ni re- 
íe rv a , y acudir á hacer ver al T r i
bunal R e a l, que la han obedecido ? 
Traél. D e los M onitorios, tit. 3, 
num. fin.

Edtfhs 7 no puede eftrecharfe el cer-

E m p a r a d o , debe preílar el d o lo , y cul
pa la ta , T rad . D e los Emparamien* 
to s , tit. 2. num. 9. D el Juramento, 
que debe p reftar; y de los efedos 
del Emparamiento en quanto á él, 
vid. Emparamiento.

E m p a ra m ie n to , qué cofa fe a , T ra d . D e 
los Emparamientos , tit. 1. num. 1 4 
Quántos generos de Emparamientos 
fon los conocidos, ibid. num. 2. D el 
modo de executarlos, ibid. D el efec* 
t o , que caufaba la execucion de la 
Empara , ibid, num, 3. D e los tra
mites , que en lo antiguo fe lleva-* 
ban en el Emparamiento fido , y fu 
feguida , ibid. num. 4. Con el Em
paramiento fido fe excepcionaban 
ciertos Bienes, que en fuerza de él 
no podian ocuparfe , ibid, num. 5. 
D e  los motivos, que han hecho quaíi 
inútil eíla efpecie de Emparamien-» 
tos , ibid. num. 6.

E m p a ra m ie n to  verdadero, de los di ver* 
ios modos de pedirlo, y de los diver- 
fos e fe d o s , que caufa en quanto al 
Emparado , y B ienes, que ie empa-* 
ran , T rad . D e los Emparamientos, 
tit. 1. num. 7. Para pedirlo , y para 
proveerlo , es Tribunal competente 
e l del Juez Ordinario , ó la R eal 
Audiencia en los diverfos cafos, que 
fe efpecifican, ibid. num. 8. D el mo
do de proceder , que habia en lo an~ 
tig u o , ibid. num. 9. En la adualí* 
dad fe figue con arreglo, y eílilo  del 
Inventario, ibid, num. 1 o. D el fin 
y  objeto á que deben dirigirfe las 
pretenfiones en eíla efpecie de Em*



paramiento , y del modo de exeCu- E m p a ra m ie n to  , con pretexto de el no
tarlo , ibid. num. 11 . le fiifpende la execucion , que fe

Em potram iento  con cafo m anifiefto, del defpachó contra los Bienes empara-
modo de feguirlo, Tracl. D e los Em- d o s , T ra d . D e los Emparamientos,
param ientos, tit. i .  num. 12. D e l num. fin.
fin de efte recuríb , ibid. num. 13. E m p a r a m e  , que fucumbió , vid. En>
D e  la Sentencia en efte Procefo,ibid. paramiento.
num. 14.

E m p a r a m ie n to , fu Sentencia es execu- 
tiva, no obftante Firma, Apelación, 
ü  otro recurfo, T ra d . D e los E n v a 
ram ientos, tit. 1. num. 17. Sin per
juicio de la execucion , que le cor- 
refponde , admite apelación al T r i
bunal Superior, ibid.

E m p a r a m ie n t o , en quanto al Procu
rador del que lo pide , y  fu Poder, 
vid. Poder.

E m p a ra m ie n to  , del modo de proveer
lo , T ra d . D e los Emparamientos,tit. 
2. num. 1. Se ha de hacer faber fu 
execucion al Emparado , para que 
no enagene los Bienes 5 y íi no obf
tante los enagenafe , íeria nula la 
enagenacion, ibid. num. 2. Aunque 
no le  le hiciefe la intima en perfo
na , eftaria obligado á guardar los 
Bienes, ibid. T ien e la Empara fuer- 
2a de efpecial obligación, ibid. Los 
Bienes en que fe executa, no fe de
ben traer defde lueo-o al Tribunal, 
ibid. num. 3. Si la Sentencia en él 
hace de E xecu toria , de forma , que 
el que fucum bió, no pueda pedir en 
otro Juicio , ibid. num .4.

E m p a ra m ie n to  verdadero de cafo maní- 
íie fto , no puede pedirfe , ni prove
erle íino con crédito claro , y no ili-  
quido , T ra d . D e los E nvaram ien
tos , tit. 2. num. 5.

E m p a ra m ie n to  en quanto al habido por 
confeío , vid. Confefo.

E m p a ra m ie n to  , íi requiere la claufula 
de Emparamiento para proveerfe, 
y para obtener en él , T ra d . D e  
los Em param ientos, tit. 2. num. 7. 
Q uién de los Acreedores debe obte
ner en efte A rtic u lo , ibid. nutn, 8,

E na gen ac io n  , no puede hacerla el M a
rido de los Bienes fitios de la Mu
ger , T ra d . D e los Derechos de los 
C ónyuges, § .2 . num. 8. y 9. vid. 
Marido : Bienes.

Enagenacion  en quanto á la M uger, vid. 
Contrato : Mu^er.O

E n c o m ie n d a , debe hacerla e l mifmo 
executor de la Aprehenfion, part. 1. 

tit. 8. num. 2. D ebe hacerfe á la ma
yor parte de los Jurados eftando en 
fu Confiftorio, ibid. N o tiene fa
cultades el Executor para hacerla á 
o tro s, que á los Jurados del T erri
torio donde eftán los B ienes, aun
que particularmente le co n fte , que 
ion fofpechofos, ibid.

E n co m ie n d a  de los Bienes aprehenfos, 
á veces hay preciíion de hacerle por 
e l Juez á alguno de los Litigantes, 
part. 1. tit. 10. num. 2.

E n co m ien d a  de los Bienes inventaria
dos , en defedo de Cablevadores, 
por coftumbre introducida fe ha* 
ce al inventariante , part. 3. tit. 1» 
num. 5.

E n f e r m e d a d , en la ultima no puede 
donar los Bienes el Marido , vid. 
Marido.

E n t ie r ro  , y Sufragios del Cónyuge di
funto debe fatisfacerié de la parte 
de Bienes de efte , T ra d . D e los de
rechos de los Cónyuges, §.10. 11.67.

E fcr ib a n o  , que hace ver , que ya no lo 
e s , fe releva de la obligación de en
tregar el Procefo , que fe pide ma- 
nifeftar , part. 4 . tit. 1. num. 1.

E fc r it u r a s  , en quanto al Emparamien« 
to , y claufulas, que deben tener, 
vid. Emparamiento.

Efcrituras m anifeftadas, finés porque
fe



fe manífieftan , part.4^ tit. i o, num.
1. D e las diligencias, y enantos, 
que acoftumbran á hacerle para evi
tar la alteración , ibid. num. 2. y 3. 
N o  pueden manileftarle fino de po- 
der de los N otarios, ü otras Perío- 
ñas p u blicas, que las retuviefen j y 
de ningún modo de poder de nin
gún tercero , ibid. num. 4.

E fc r it u r a  , fi es precifa para la fubfif- 
tencia de la divifion , Tracl. D e los 
derechos de C ón yu ges, §. 12. num. 
7 7 . vid. Divifion.

E fencion  de los Clérigos > vid. Eclefiaf- 
ticos. Si pueden renunciarla , y fu- 
jetarle á.la Jurifdiccion R e a l, Dife, 
Gen. §. 5. num. 39. Diítingueíe en
tre lo perteneciente ad Claves Eccle* 
f i x , y lo tocante al ufo de colas 
tem porales, ibid. num.38. En cier
tos calos , y por el bien común , ef- 
tán fujetos á las JuíHcias Reales, 
ibid. num.39. Eípecialm ente quan
do la íujecion recae lobre cofas tem
porales , la coftumbre radica dere-* 
cho fobre efto en favor de los Jue
ces R e a les , ibid.

Efencion  de los C lérigos, no quitó á. los 
Reyes el derecho de Soberanía , e l 
de mirarlos como V afallos, y como 
Padre en fus oprefiones , D iíc. Gen, 
§ .6 . num .39.

E/pofus  de futuro no tienen comunión 
en los Bienes , vid. Matrimonio. 
Tracl. D e los derechos de los Cón
yuges , §. 5. num. 2. § .2 . num, 5. Si 
adquieren dominio en lo que reci
procamente fe regalan, ibid. num. 5, 

E xcep ción  d ilatoria, ó peremptoria, en 
fomento de qualquiere de ellas fe 
defpachan Firmas contra los Ecle- 
fiafticos , tit. 7. num. 4. vid. Firma, 

jExecucion  de la Sentencia de Lite pen* 
den te, fuele hacerfe en el Tribunal 
in ferio r, fin tener los A u to s, con 
teíHmonio original de la Sentencia, 
p art i .  tit. 28. num. í.

E x e c u c m ,  fi debe trabarfe fobre lo§

B ienes , eii que o tro , que ei execli
tado obtuvo Firma Poíeíoria i part* 
2. tit. 17, num. i. y figuientes. Si 
puede trabarle en los tienes apre
henfos t ibid. num. 8.

E x ecu c io n  , no fe fufpende por eí Eni^ 
paramiento 9 vid. Emparamiento.

E x e c u to r  de una Aprehenfion ¿ de fu l 
facultades en quanto a  hacer la enV 
Comienda , vid. Encomienda.

E x e c u to r  i fi debe trabar la execucion^ 
no obílante la prcí en t ación de Fir
ma j par. 2> tit. 17. ntim. i .

E x e c u to r  de la M anifeftacion, eómO 
debe hacer el de poli to de la Perfo- 
na , part. 4  tit 3*.num 3.

E x tc u to r ia le s  del Juez Eclefiaftico fo
bre materia efpiritual i hacen cefar 
la Aprehenfion de los Bienes en que 
fubfiílen * Dife. Gen. §. 5. num. 1 6 .  

y 40. Que conocimiento toma en 
ellos el Juez Real * ibid¿ num. 27.

E x e m p la r  de un Pedimento de Contra* 
yerba * part. t /  tit. 6* num.

E x e m p la r  de un Requirimiento párá 
aprehender ¿ part¿ i. iit. 8* nüm .4. 
D e  la diligencia de execucion de 
lina Aprehenfion * ibid. num. 5. y 6* 

O tro de la encomienda de la Apre
henfion  ̂ ibid. num, 7. O tro de la 
reportación de una Aprehenfion^ 
ibid. num. 8.

E x e m p la r  de un Pedimento de revo-* 
cacion i part. i. tic* 12. num 4.

E x e m p la r  de la Petición i por la que fe 
vuelve á dar la Propoficion j part. 1* 

tit. 1 1i nutrí. 2.
E x e m p la r  de una Cédula de Referva^ 

partí í. tit. 17. num. y
E x e m p la re s  de Réplicas  ̂ y Triplicas^ 

part. 1. tit. 19»
E x e m p la r  para renunciar el reííduo de 

los términos i  part* i .  tit. 22. num. 
2. y 3.

E x e m p la r  de una Petición , prefentan- 
do las F ianzas , y pidiendo la exe-* 
cücion de la Sentencia de Lite pea* 
dente ; part. i .  tit. 23* num. 3.



E x e m p la r  de un A d o  de obligación de F ia n z a s  F o r a le s , de fu impugnación en
Fianzas Forales en la Aprehenfion, la Lite pendente : orden del Expe-
part. i .  tit. 23. num.. 5. diente , part. 1. tit. 23. nnm .4.

E x e m p la r  de un Aclo de Pofefion, ibid. tan obligados infolidum con el Co-
num. 6. mifario de Corte , part. 1. tit. 28,

E x e m p la r  de una Firma de Comiííon 
de Corte , part. 1. tit. 27. num. 8.

E x e m p la r  de una Propoficion en el Ar
ticulo de Firm as, part. 1. tit. 24. 
num. 1.

E x e m p la r  de un Pedimento de Subro
gación , part. 1. tit. 30. num. 4.

E x e m p la r  de un Cartel de citación de 
año , y dia , part. 1. tit. 3 6. num. 10.

E x e m p la r  de una Firma Titular , part.
2. tit. 8. num. 3.

E x e m p la r  de un Cartel de Gritas en 
un Inventario, y del Pedimento, 
con que fe prefenta, part. 3. tit. 4. 
num. 3. y 4.

E x e m p la re s  de Sentencias con crédito, 
y  dominio en el Inventario , part.3. 
tit. 5. num. 4. y 5.

E x e m p la r  de una Execucion de Mani
feftacion , part. 4. tit. 3. num. 5. 
O tro de una Encomienda de Perfo
na , ibid. num. 6.

E x e m p la r  de una Propofícion en el 
Procefo de Manifeftacion de Perfo
na , part. 4. tit. 8. num. 2. Previe- 
nefe el modo de arreglar otras, 
ibid. num. 3. D el Auto , que á ellas 
les correfponde , ibid. num. 4.

E x e m p la r  de una Petición , en que pi
de el Superior Eclefiaftico á fu Sub
dito manifeftado , part. 4. tit. 9. 
num. 5.

E x e m p la r  de una Petición de Empara: 
m iento, T rad . D e los Emparamien- 
to s , tit. 1. num. 15.

F.
F E  , fus C au fas, que penden por el 

Tribunal de la lnquificion , eftan 
efentas de los Recurfos Forales, 

D iiu  Gener. 6. num, 45. y 46.

num. 2. La execucion contra ellos 
no fe hace por el alcance iliquido? 
íino por el que efte liquidado , ibid. 
Pueden fer prefos, no prefentando 
las cuentas 5 y de las prevenciones, 
que fobre efto trae el Fuero , ibid. 
Es executívo el alcance j y lo que 
fe determina a cerca de él por el 
Juez , ibid. Y  fe executa contra los 
terceros pofeedores de los Bienes, 
que pofeian al tiempo de fu obliga- 
cion , ibid. num. 3.

F ia n z a s  Fora les  en el Inventario, part.
3. tit. 5. num. 6.

F ia n z a s  n u e v a s  debe prefentar el que 
viene á fubrogarfe en los derechos 
del antiguo Com ifario , part. 1. tit. 
30. num. 1. Lo dem as, vid. Subro
gación. D e las que debe dar el Co
mifario de Corte , que quiere fer 
Comifario Foral de la fegunda Apre- 
heníion, part. 1. tit. 32. num. 4.

Filiaciones  antiguas fe han de probar 
por el Aprehendiente con Teftigos, 
y D ocum entos, vid. Incluíion.

F ir m a s  , de ios ca lo s , y modos de acu
dir con ellas al Jufticia en las opre- 
íiones, que ocaíionaban los Jueces, 
Dife. Gen. §. 4. num. 21. A  qué ca
fos fe extendían, ibid. §.5. num.22. 
Siempre confpiraron á defender , y 
refguardar los B ien es, y Derechos 
de los Regnicolas , ibid. num. 23. 
Conforma fu defpacho á las difpoíi- 
ciones de Derecho en las Cauciones 
de J u d ic io  J i J l i , &  p a rend o  J u r i ,  

ibid. Se acudia con ellas al Jufticia 
en las opreíiones de los Jueces, y 
en las de qualquiere Particular, por
que era el zelador de los Fueros, 
vid. Jufticia.

F ir m a s  en quanto a la prefervacion de 
los derechos contra las opreíiones de

Jos
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los Eclefiafticos: de los diveríos mo- tadon # ó notíficadon Ty .  N qJ

cacion,dos con que fe eftabkcicron , fegun 
la diverfidad de ocurrencias, D ifc, 
Gen, §, num. 30. D e las Poíefo- 
nas en eílos cafos, ibid. num. 31, 
D e  las de Legos N e  pendente AppeUa*  

t im e  , y o tras , ibid. num. 32. y 33. 
vid. Firmas en prefervacion.

F ir m a  de Comifion de Corte , no fe 
concede fin juftificar la pofefion , íí 
íé pide pafado un año defde la Sen
tencia de L ite pendente, part. 1. 
tit. 27. num. 7. D el modo de con
cebirla , y tirarla , ibid. num. 8, Ef
ta Firma es T itu la r , y en fu pre* 
fentacion , y demas coías, rigen las 
reglas eftablecidas para las otras 
Firmas de efta n aturaleza, ibid. 
num. 9.

F ir m a  , y Aprehenfion de derechos dí- 
verfo s, aunque fean conexos, fi de
ben prevalecer los dos recurfos, 
part. 1. tit. 32. num. 5,

F i r m a s , íiempre fe dirígian a evitar el 
agravio , que fe temía , part. 2. tit.
1. num. 2. También fe dirigen , y  
fe ufan las que conípiran á mante
ner los derechos, que fe go zan , aun
que fu obgeto fea dirigido á evitar 
la introducción de una Caufa, part.
2. tit. 7. num. 2. D e las que fe man
tienen en el dia , fon las Cafuales, 
que fe exprefan , ibid.

F ir m a s  en prefervacion de derechos de 
la opreíion de los Eclefiafticos, fe 
mantienen to d as, part. 2. tit. 7. 
num. 4. En fomento de qualquiere 
excepción perentoria , fe ufan con
tra e llo s , de lo que íe traen exen>1 M f 1p ío s, ibid.

F ir m a  por Contrato ultra , citroque 
obligatorio , puede obtenerfe , para 
que no fe deípache , mientras que 
por el que la infta no fe haga ver 
el adimplemento , part. 2. tit. 8, 
num. 1.

F i r m a , en quanto á fu inhibición, vid. 
Inhibición, En quanto á fu prefcn-

F ir m a  revocada  , no puede pedirfe de 
nuevo con los mifmos méritos j pe
ro si con otros de nuevo, part, 2» 
tit, 10. num. í .

F i r m a , en quanto á íu declaración , y 
en quanto á el que puede formar ef* 
te articulo , vid. Declaración.

F ir m é  de Lego s  , debe comprehender 
el ca fo , part. 2. tit. 13. num. t „ 

F ir m a  N e  pendente Appeilatione  , íi en 
algunos cafos puede proveerfe fin 
hacer conftar de la violencia del
Eclefiaftico, p art 2. tit. 13. num .3.
al 5. Si pudiendofe defpachar efta 
Fum a , por no otorgar los dos efec
tos en la Apelación de Auto inter- 
locutono muy perjudicial, procede- 
ra fu proviílon quando fe»apela del 
Auto de captura de un Reo , o de 
otro , en que fe cita con un terminó 
muy breve , y afi en diferentes ca
fos , ibid. num. 5. Si en algún cafo 
puede defpacharíe fin la Copia del 
Procefo Eclefiaftico, part. 2, tit, 13» 
num. 9* vid. Copia,

F ir m a  Pofeforia  , íi puede obtenerfe 
con pofefion proteftada, vid. Polé- 
fion. N o ib dirige contra los Jueces, 
part. 2. tit. 17. num. 1.

F ir m a  de Beneficios del Patronado de 
C alatayud, fi fon Pofeforias, no ne- 
cefitan de Letras de Colacion y 
por q u e , part. 2. tit. 14. num. 4. y 5, 

F ir m a  de Capellanías fin nombramien
to , vid. Capellanías.

F ir m a  de T ercero  , fi obra , y fufpende 
la execucion j y de los efectos en 
quanto al Firm ante, y demas, part,
2. tit. 17. num. í. y fig.

F ir m a  notifica d a , íi impide al notifica
do el tomar la pofefion , part. 2. tit.
1 8. num. fia  

F irm a s  , fi ion Titulares , Pofeforias
o mixtas , reglas para conocerlo 
part. 2. tit. 21. num. 1. D e los di- 
verlos e fe d o s, que correfponden á

la
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firma de Dote , fe ha de pagar de los 

Bienes del Marido , T n d .  Dé los 
derechos de los C ónyuges, i o.

la diverfidad de efta efpecie de Fir
mas , ibid. num. 2. Titulares rigo- 
rofaniente , folo lo fon las que fun
dan precisamente en Fuero , Ley,
o  T itu lo  3 y ferán mixtas de Poíeío- 
rias las que fe corroboren con poíe-
íion , ibid. num. 5.

Firma , debe fer obedecida, no obí- 
tantc el Articulo de Repulfion, vid. 
Articulo de Repulfion.  ̂

f  irmas Titulares en materias efpiritua- 
le s , part. 2. tit. 21. num. 6. y 7 . 
Refierenfe los Capítulos del Conci
lio de Trento , en cuyo fomento fe 
defpachan Firmas de efta efpecie, 
ibid. num. 7. De las declaraciones, 
y  recuríos contra eftas Firmas Con
ciliares , ibid. num. 8. 

firma por derechos tem porales, vid. 
Derechos temporales. Obtenida con 
una calidad , cefa en cefando la ca
lidad , pare. 2. tit. 23. num. 3. Pero 
fe ha de venir á recoger la Firma 
con cafo notorio , ibid. num. 4. 

firma , pafados diez an o s, aunque 
pierde los amparos privilegiados, 
íirve de titulo , part. 2. tit, 24.

num. 1. j
firma de Dote , de los diverfos modos, 

que hay de conftituirla , Tracl. D e 
los derechos de los C ónyuges, §. 5. 
num. 8. y íig. D e los diverfos mo
dos , con que íe diftingue en las Le
yes del R e y n o , ibid. num 29. D e 
las que fe hacían en lo antiguo con 
arreglo á las mifmas L ey es , ibid. 
D e  los p rivileg io s, que tienen los 
B ien es, en que fe conílituye , ibid. 
num. 30. D el aumento en dinero, 
ibid. num» 3 Coníifte comunmen
te en la tercera parte del D ote, 
que lleva la M uger , ibid. num. 3 2. 
N o fe debe íi no fe pacía , ibid. S i  

puede la Muger compeler al M ari
do á que fe la conílituya , ibid. Si 
podrán los hijos compeler al Padie 
á que les conílituya la Firma de D o  
te por fu Madre, ibid.

num. 58.
firma áe Dete , á quién fe devuelve 

quando muere la Madre inteftada, 
y  fin hijos y ó con h ijos, que mue
ran inteílados , ó in teftsb les; y de 

. los diferentes cafos de eftar aíegu- 
rada en Bienes, ó en dinero , Tracl. 
D e  los derechos de los Cónyuges, 
§. 14. num. 83. D e la que coníifte 
en dinero , o en B ien es, en quanto 
á la prelacion de Acreedores fobre 
ella , ibid. num. 84. D e la facultad 
de conílituirla á la fegunda M uger, 
á perjuicio de los herederos de la 
primera , ibid. D e la prelacion en
tre eftas dos F irm as, ibid. 

firma de Dote , fi tendrá en ella V iu 
dedad el Marido , vid. Viudedad. 

firmante , fi puede fepararfe , defpues 
de tener Contra firm ante, part. 2. 
tit. 20. num. 2. 

firmante, antes de prefentar la Firma 
puede fepararfe , y no ufar de la 
inhibición , que contiene , part. 2. 
tit. 2 3. num. 1. 

fragor  de Jbirma, íi es Eclefiaftico^ 
vid. Monitorios. 

frutos de los Bienes fecueftrados, los 
retiene el T rib u n a l, D ífc. Gener. 
§ .2 . num. 12. La concordancia de 
la dífpoficion del Reyno en efta par
te , con las del Derecho común, 
ibid. num. 13. 

frutos inventariados, puede tomarfe 
en ellos, por el Juez del inventario, 
la providencia , que juzgare opor
tuna para fu confervacion , part. 3. 
tit. 3. num. 2. 

frutos de los Bienes, defpues de muer
to 11110 de los C ónyuges, vid. Inven
tario : Sociedad. 

frutos, quáles entren en la diviuon 
por aparentes al tiempo de la diío-
1 ucion, T ra d . D e los derechos de 
los Cónyuges, § .8 . num.
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p u ed e, part. itiempo debe mirarfe para compre-

hender fi ion , ó no , ibid.
Fueros de Aragón, de fu eftablecimien- 

to , y compilación , vid. Leyes. 
Quién podía e ftabie cer los , D ife. 
Gener. i. num, 5. En lo que no1. num, 5 
hay diípQÍicíon por e llo s , fe ha de 
recurrir ai Derecho Canonico, part. In q u if id o re s  , íi fe les puede inhibir por

2 1 7
tit. 9. num. 1. Q ue 

tiempo deba atenderfe para coníi- 
derar , que la innovación es repara
ble , ibid, 

ínqu ific ion  , en quanto á las Caufas de 
fus D ependientes, vid, Dependien
tes.

2. tit, 22. num. 5,

G

G U ita  F o r  a l , fu concordancia con 
las difpoíiciones de Derecho, 

Dife. Gener. §. 2. num. 13. Debe 
compreenderfe los Derechos incor
porales aprehenfos, part. 1. tit. 1 6. 
num. 1. Han de reportarfe por el 
m ifm o, que las pidió , ibid. num .2.

G r ita s  en el Inventario, fu publica
ción , y m étodo, part.3. tit.4. num.
4. y 5. D el efedo de ellas en quan
to á las que teniendo derecho efi
caz , no lo deduxeron, part, 3. tit,
7. num. 3. y fig-

i

1
en el Artículo de Pro- 

fi puede hacerla el que

medio de Firm as, Dife. Gener. §. 6, 

num. 45. y fig. Su Tribunal es mix
to de Eclefiaftíco, y R e a l, ibid. D e  
las diverfas C árce les, que debe te
ner , ibid. D e los diveríos eftableci- 
m ientos, de los Fueros en quanto á 
los Dependientes del Santo T ribu
nal , y fus B ien es, ibid. Cóm o fe  
entienda la propoficion , de que fon 
efencos de los Recurfos de Fuerza, 
ibid. num. 49.

In j l r u m e n t o s , que fe inventariaron, fe  
puede proporcionar el facarlos , pa
ra q u e, pendiente el Inventario, íe  
tengan prefentes en otros Proce- 
fo s , part. 3. t i t . i .  num .2. vid. tit.3^ 
num. 1.

In te rd ic to s  , fi ha de fer el in te r im  , a  
el ut i pofsidetis  el que ha de regir 
para decretar la admifion de la Con
trafirma , part. 2. tit. 18. num. 2. y  
fig. El uti pofsidetis  permite un co
nocimiento plenario de la mejor 
pofefion , ibid. num. 4.

m pugnacion  

priedad, A ^
no dio Cédula de Defenfas, vid. C e- In v e n la r im t e  , que no deduxo fus de-

dula de Defenías.
In c lu fio n  del Aprehendiente , fi es muy 

antigua , no debe fiarfe á la prueba 
de Teftigos , y fe ha de corroborar 
con Inftrumentos , part. 1. tit. 7. 
num. 4.

Jn d i'j lr ia  perfonal de M arido, y M u
ger , en quanto á los Bienes, vid. 
Matrimonio.

Infieles , fi pueden fer manifeftados, 
‘'part. 4. tit. 3. num. 10.

Inh ib ición  de la  F i r m a , fiempre ha de 
fer para que no fe contravenga á fu 
tenor , part. 2. tit. 8. num. 4. 

In n o v a r  en la cofa aprchcnia no fe

rechos en el Inventarío, y que lo 
pidió con m alicia , puede fer acu- 
fado criminalmente , part. 3. tit. 7. 
num. 1.

In v e n ta r io  , vid. R ecurfos: Violencia. 
E l Foral en fu ufo es el de la acción 
a d  exh ib en d um  , Dife. Gener. §. 3. 
num. 17. D e la necefidad de fu ufo, 
ibid.

In v e n ta r io  , folo ocupa los muebles, 
aunque fe hallen en poder de los 
Eclefiafticos, Dife. Gener. §.5. num.
28. Exceptüanfe algunos, que fe  
efpecifícan, vid. Vafos. O cúp alos 
Breves; y Bulas de fu Santidad, 

Ee con
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Con que fines, ibid. N o fe executá 
íi fe dexan pafar algunos dias fin 
ufar del Delpacho , part. 3, tit. iv 
num. i .

In v e n ta r io  de Inílrüm entds, qué pué* 
den fer precifos para otro Pleyto> 
vid. Iníhrumentos.

In v e n ta r io  , no correfponde en los Bré* 
ves 9 y Bulas , defpues que eftan ex- 
hibidos en Proceíb , vid. Breves.

In v e n ta r io  9 en quanto a lá encomien- 
da de los Bienes ¡ íi no fe dan Ca- 
b levádores, vid. Encomienda. A d 
m ite el qué fe nombre un Interven
tor , quando por él fe ocupan algu
nos m uebles, que no fe puede eípe- 
cificar fu  producto * part. 3* tit. i* 
num. 6.

In v e n ta r io  de Teruelos ,  vid. Terue* 
los *

I n v e n t a r io , en quanto á nombrar C o
m ifario, que cobre los Créditos, que 
contengan los Papeles inventaria
dos 9 vid. Papeles.

In v e n ta r io  , en quanto a los términos* 
vid. Términos, En quanto á las G ri
ta s , R ép licas, Triplicas-, y Con- 
trad id o rio , vid. G r ita s : Réplicas: 
Contradidorio.

In v e n ta r io  fi puede hacerfe en los 
B ien es, que fe acaban de tranzar, 
part. 3; tit. 7. in fin.

In v e n ta r io  quando fe difuelve la fo
ciedad entre los C on vu ges, lo pre-• r j O 7 x
calo > qiie es ¡ para quando fe con
cluya lá fociedad entre e llo s , T ra d . 
D e  los derechos de los Cónyuges, 
§ .7 .  num. 41. &  §. 14. num. 82. Si 
no fe pradica , dura , y el fobrevi- 
víenté puede g a ftar, y confumirj 
pero los aumentos ferán comunes, 
ibid. A no fer 9 que dimanafen de 
álgun tráfico particular del fobre
viviente , 6 por alguna donacion¿ 
ibid. Lo que confumiefe en u tili
dad de fus B ienes, debe dividirfe, 
pero nunca fe prefume , ibid. num. 
41« Es m en ear hacerlo ver * aun-'

que el fobreviviente ... . _ i£lS 
Bodas , ibid. Dura la comunion , á 
no fer i qué por las diligencias, que 
fe exprcfan, fe hubiefe hecho celar, 
ibid. num, 43 . O  á no fer , que no 
hubiefen quedado Bienes fructífe
ros ) ó que los que huviefen queda
do , fe hubieféri confumidó en pa
gar deudas, ibid. num 44. O  que 
e l fobreviviente hubiefe quedado 
ufufruduárió , ibid. Hecho lnven- 

. tario , acaba la fociedad 5 y los au
mentos , y producios no fon comu
nes , ibid. num. 45. A  no fer , que 
fuefen frutos naturales en cuyo ca
fo feguirian al D u e ñ o , ibid. num. 
46.

J ü s  l u e n d i fi puede fer aprehenfo^ 
part-. 1. tit. 4. num. 4,

j .

JU e z  o r d in a r io , no puede proveer 
una Aprehenfion por fervidumbre, 

quando el Predio ferviente , 6 el 
dominante eílan fuera de fu T erri
torio , o Jurifdiccion , part. 1. tit. 1. 
num. 5. N o puede tampoco apre
hender Bienes por derechos de la 
Univerfidad de donde es Juez : có
mo deba entenderfe efta regla, 
part. i . tit. 1. num. 6.

J u e z  o rd in a rio  lo es competente para 
m anifeílar á la Perfona , que efta 
dentro de fu Territorio y part. 4. 
tit. 8. num. 1. Si fe le huye , en fu 
feguim iento podrá entrar en ageno 
T erritorio  ̂ ibid.

J u e z  o rd ina rio  en quanto á los M oni
torios , vid. Monitorios.

J u e z  o rd in a rio  , es competente para lá 
provifion de Emparamiento , quan
do el Emparado eítá dentro de fu 
T errito rio , T ra d . De los Empara- 
mientos * tit. 1. num. 8.

J u e z  R e a l , no puede preícribir Ley ai 
Eclefiaftico eñ m ateria de fu cono^



J u f t ic ia  de A r a g ó n , exercia fu Jurifdíc- 
cion á nombre del R ey , D iíe, Ge-^

cim ie n to , part. 2. tit. 13. num. 1. de 

part. 4. tit. 8. num. 7. #
J u e z  R e a l , no es fuperior al Eclefiaf- 

tico , íino ig u a l, ibid.
J u e ce s  R ea les  , por qué conocen en el 

Petitorio de los Bienes de los Ecle- 
fiaíK cos, Dife. Gener. §.6. num .41. 

J u e z  , que procede fin obfervar el or
den preícrito por la Ley , 110 pro
cede como Juez , íino como Parti- 

. cular , y privada Perfona , part. 2. 
tit. 13. num. S. &  part. 4. tit. 5?. 
num. 1.

J u e z , puede en algunos cafos nom- 
, brar de Oficio Comifarios en los 

B ien es, fobre que fe ha firmado, 
» part. 2. tit. 20. num. 1.

•J u e z  , en la Proviíion de la Manifefta-1 
. cion hace veces de Parte , part. 4. 

. tit. 3. num. 2.
J u e z  Eclejiaftico  , debe abftenerfe del 

conocimiento , y execucion del Bre
ve , 6 Bula inventariada , part. 3. 
tit, 6. num. 2.

J u r a m e n to  , que debe hacer el Deudor 
quando fe ha provifto un Empara
miento, T ra d . D e los Emparamien- 
tos , tit. 1. num. 11. y 12.

Ju rtfd icc io n e s  Eclefiaftica, y R e a l , co 
mo deban contenerle dentro de fus 
lim ites , Dife. Gener. §.6. num.39. 

J u f t ic ia  de A r a g ó n  , de fu efkableci- 
m ien to , Dife. Gener. §. 1. num. 3. 
Cóm o fe le fneron aumentando fus 
primitivos honores, regalias , y  fa
cultades, ibid. num. 6. D e la facul
tad de los Lugartenientes , que tu- 

; vo en diverfos tiempos , y de la fa
cultad de nom brarlos, y del Juzga
do , que cada uno form aba, vid. Lu
gartenientes.

J u J lic ia  de A r a g ó n  , era el Zelador de 
los Fueros , y el Juez mayor del 
Reyno , Dife. Gener. §. 1. num. 3. 
y  7. &  §. 5. num. 23. Era también 
Zelador de las difpoficiones del 
Concilio de Trento ,  ibid, §. 5 . 

num. 3 5 .

ner. §. 6. num. 40.
J u f t ic ia  de A r a g ó n  , Juez proprio pa

ra el defpacho de los Monitorios, 
y  ocupacion de Temporalidades, 
T ra d . D e los M onitorios, t it .3, vid. 
Monitorios. D e lo que fe hacia en 
lo antiguo , para que la caufa , que 
los m otivaba, fe radicafe en fu T ri
bunal , ibid. num. 12,

J u ft ic ia d o  de A r a g ó n  , fe fuprimió } y 
el ufo de las facultades del Jufticia 
fe refundió en la Audiencia Real, 
D iíc. Gener. §, ult. num. 50.

L.
L A l o r e s , y  Simientes de los Frutos, 

quáles fon los que deben de
ducir los herederos del Cónyuge 

premoriente , vid. Inventario : Fru-> 
tos.

L e g o s , en quanto á Firmas contra los 
EclefiaíK cos, vid. Firma de Legos.

L e t ra s  repe tit  orias  para pedir al Tribu* 
nal R eal un Subdito manifeftado, 
vid. Superior Eclefiaftico.

Leyes  , en que penfaron los Aragonefes 
para fu eftablecimiento , D iíc. G e
ner. §. 1. num. 2. y 3. Fueron muy 
concifas, y por qué , ibid. num. 4. 
Quando fe compilaron, y por quién, 
ibid. Quién podia eftablecerlas, vid. 
Fueros.

L ite  pendente  , vid. Sentencia.
Luga rten iente s  del Jufticia Mayor de 

Aragón , del numero , que hubo en 
diverfos tiem pos, D i f e .Gener. §. 1, 
num. 7. y S. D e la facultad en los 
pronunciam ientos, y  quáles eran, 
y  fe decían de Confilio, ibid.

Lu ic iones  de Cenfos hechas conftante 
Matrimonio , entran en la clafe de 
m ejoras, T ra d . D e los derechos de 
los Cónyuges, §. 4. niun.23. &  
num. 35,

Be z M,
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M

M A n ifefta c ión  de las Perfonas, fu 
obgeto , y e fe d o s , Dife. G e 

iser. §.4. num. 18. y 19, Su ulo com
prehende las difpoíiciones del D e 
recho C iv il de los Romanos en el 
T ic . de L ib e r .  hornin . exhib. ibid, 
num. 20. Se exercita en ella la pro
videncia de la Ley V in d ica r  i  , Cod* 
de P o sn is , ibid.

M a n ife j la c io n  de Procefos Eclejiajticos,
fu obgeto , y cauía de fu eftableci-
miento , Dife. Gener. §.5. num. 29.
D e  la de Perfonas Eclefiafticas. 
ibid.

M a n ife j la c io n  , es el recurfo de fuerza, 
que correfponde á los B reves, y Bu
las defpues de exhibidos, vid. Bre
ves.

M a n ife j la c io n  en quanto á los Infieles, 
vid. Infieles. En quanto al Aduario, 
que expreía , que ya no lo e s , vid. 
Efcribano.

M a n if e j la c io n , antes de reportarfe,

ciedad, y comunica de Bienes, vid, 
Matrimonio : Sociedad.

M a r id o  ,  tiene libre dilpoficion de to
dos los muebles de la fociedad,
1 ract. D e los derechos de los Con- 

yu g e s, §. 2. num. 6. Excepto en la 
ultim a enfermedad , ibid. Y  excep
to el cafo , en que aparentando ha
ber diípuefto de e llo s , los retuvie- 
fe , ibid. Por efto cobra los Crédi
tos , que hay en favor de la Muger* 
ibid. 6 *

M a r i d o , aunque fea Menor , tiene to
das las facultades refpedivas á la li
breadm im ftracion, vid. Menor. Si 
fuefe prod igo, ínfenfato, ó loco, 
a p ierd e , T ra d . D e los derechos 

de los C ónyuges* §. 2. num n

M a r id o  , no puede enagenar, ni car
gar los Bienes de la M uger, aunque 
nene la libre admimftracion, T ra d . 
D e  los derechos de los Cónyuges 
§. 2. num. 8. y 9. vid. §. 10. num! 
59-

M a n d o , en quanto ¿ los aumentos y  
en quanto a la adquiíicion por los 
fé rv id o s , vid. Aumentos.

mantiene el eftado de primera pro- « ,  en ^ 7 ? C o n c r a t o s  
vilion , part. a. u t. num. a . ^  _. _ . . vromracos,vifion , part. 4. tit. 3. num. 4.

M a n ife j la c io n  de P e r f o n a , en quanto á. 
los alimentos , vid. Alimentos.

M a n ife j la c io n  de P e rfo na  , que por ca- 
fualidad efte en otro Territorio, 
quien fea el Juez para fecueftrarla, 
vid. Juez ordinario.

M a n if e j la c io n , del orden de proceder 
en el plenario de efte Procefo, part. 
4 * tit. 8. num.4. Com o íe interpone 
la mano R eal en uío de efte recur
fo , en quanto á los Eclefiafticos, 
part.4. t it .9. num.7. Lo demas, vid, 
Eclefiafticos.

M a n ife fta d o  , fe le debe permitir por 
el Juez la falida, que necefite, part. 
4- tit. 6. num. 2.

M a m f t j la n t e  , puede fepararfe de la 
M anifeftacion part.4. tit.? , num.4.. 

M a n d o  , y M u g e r, en quanto á la fo*

que puede otorgar , vid. Contratos!
M a r id o  , no tiene obligación de hacer 

aum entos, T ra d . D e los derechos 
de los C ónyuges, §. 6. num. 3 2. &  
§. 8. num. 51. vid. Aumentos.

M a r id o  , en quanto á las Abentajas Fo- 
ra le s , vid. Abentajas Forales.

M a t r im o n io , los que lo contraen , ha
cen un Contrato de fociedad en 
quanto a los B ienes, en que los 
fondos fon los capitales , y la induf- 
tn a  perfonal, T ra d . D e los dere
chos de los C ón yu ges, §. 1. num. i ,
&  §. 8. num. 51. Empieza efte Con
trato defde que fe contrae el M a
trimonio de prefente , y no antesj 
y por efto no lo hay entre los Efpo- 
fos de fu tu ro , ibid. Si los que lo 
contraen fon eftrangeros, vid. So- 
ciedad,

M h



M a tr im o n io  p u ta t iv o  , fi los Cónyuges 
tienen en él derecho á los aumen
tos , T rad . D e  los derechos dé los 
Cónyuges > §.4* num. 16. 

M a t r im o n io , en quaiito á la Viudedad, 
Vid. Viudedad*

M a tr im o n io s  , íi hubiefe dos , ó mas, 
cómo debe hacerfe la divifion , vid. 
Divifion. D el pago de deudas, y 
otros cargos, Tracl. D e los derechos 
de los Cónyuges, § .1 1 .  num. 72. 

M e jo r a s  hechas confiante Matrimonio, 
del caudal com ún, en los Bienes del 
uno de los Cónyuges, íi fon comu
nes á los d o s , T rad . D e los dere
chos de los Cónyuges, § 4. num .23. 
vid. A um entos: Luición : Ceñios. 

M e n o r  , fi íe  cafa , tiene la líbre admí- 
niftracion de B ienes, T ra d . D e los 
derechos de los Cónyuges, §.2. num,
7. Y  íiendolo, puede otorgar fu Ca
pitulación , aun fin T u to r , ibid. 

M o d e ra c ió n  en los Bienes tranzados por 
C o rte , part. 1. tit. 3.6. num. 8. 

M o l d e s , íi otras cofas faifas , que pue
de haber perjuicio de dexarlas en 
poder del inventariado, no deben 
dexarfeíe , part. 3. tit. 1. num. 7* 

M o n it o r io s , fu u fo , Tracl. D e los M o
nitorios, tit. 3. num. 1. y 2. En cru* 
zandoíé F irm a, folo fe defpachaba 
uno t ibid. num. 3. D e la form a, y 
modo de deípacharlos en lo antiguo, 
ibid. Siempre han fido rigorofos 
m andatos, indudivos de verdadero 
conocimiento de la caufa del aten
tado , ibid. num. 4. Se les prefijaba 
á los Eclefiafticos un termino breves 
para que viniefen precifamente ¡L 
dar razones, ibid. &  num. 10. Si 
deben defpacharfe quando el aten
tado es notorio , ibid. num. 5. Fun- 
dafe , que en cruzandofe Firma, 
folo procede un M onitorio, ibid. 
num.6. En no habiendo Firm a, pro
ceden los tr e s , ibid. num. 7. A  no 
fe r , que fuefe notoria la ufurpaciod 
de la Jurifdiccion R e a l,  ibid, num,

8. Eílan fujetos á revocarfe, ibid* 
num. i i . Si fe admite suplica de la 
denegación de la revocación , ibid* 

M o n it o r io s , del recUrfo antiguo al T r i
bunal del Jufticia } por ponerfe ert 
e l cafo , T ra d . D e los Monitorios* 
tit. 1. y 2. num. i 2. Se notifican á 
los Comifarios del principal contra
ventor , ibid. num. 1 3 * Eñ eftando 
deípachado, fe condena en coftas 
al E clefiaftico, que lo m otivó con 
fu fracción, ibid. num. to. D e l mo
do de ped irlo , ibid. num. 14* D e l 
orden de proceder en la intima d el 
defpacho, y del cum plim iento, qué 
fe le debe d a r , ibid. num. 15. 

M u e b le s , fe fecueftran por el Inventa-* 
fio  > Dife. Gener. §. 3. num. 15, 
vid. Recurfos. Quales fe digan ta
les , ibid. num. 16.

M u e b le s , íi fe reputen por tales las cu* 
b as, y toneles en quanto á la Apre
henfion , vid. V a fo s4. Toneles* 

M u e b le s  agregados á íitios, y qué corrí* 
ponen parte con e llo s , quedan 
comprehendidos en la Aprehenfion* 
part.i* tit. 1 * num. 4. vid* Aprehen» 
fion. -

M u e b le s  agregados á fitios, quando pó* 
dran inventaríarfe, part. x * tit. í* 
num. 3 *

M u e b le s , que no podían empararfe fi
no en virtud de Emparamiento con 
cafo m anifiefto, T rad . D e los Em- 
param ientos, t it .i .  num .5*

M u e b le s  aumentados en el M atrimo
nio , vid. Aumentos i Sitios í Socie
dad*

M u e b le s , quando fe llevan por íitios* 
T ra d . D e  los derechos de los C ón
yuges , §. 3. num. 13. Quales fean, 
y íe reputen por tales en la focie
dad , que induce el Contrato del 
M atrim onio, §.4. num .17. y 18. 

M u e b le s  agregados á fitio s, fo n , y ftí 
reputan por tales en la fociedad del 
Matrimonio, Trad* D e los derechos 
de los Cónyuges, §.4. num. 19.

Mu-



22 2
M u g e r  , puede otorgar Poder para fer 

manifeftada á los doce años, vid. 
Poder.

M u g e r  , puede in fla r , que fe le quíte 
la adminiílracion "al Marido prodi
g o ,  ó demente , T ra d . D e los de
rechos de los Cónyuges, §.2. num 7.

M u g e r  , en quanto á la Firma de D o
te , vid. Firma de Dote.

M u g e r , no tiene la adm iniílracion, ni 
aun de los Bienes proprios, T ra d . 
D e  los derechos de los Cónyuges, 
§. 6. num. 3 6.

M u g e r  , íi puede donar , ó hacer otro 
Contrato con fu Marido , T ra d . D e 
los derechos de los Cónyuges , §. 6. 
num. 38. y 39. vid. Contrato.

M u g e r , en quanto á las Abentajas Fo-* 
ra les , vid, Abentajas Forales.

N
NE  pendente Appellatione  , en quan

to á la Firma de eíla naturaleza, 
vid. Firma N e  pendente Appellatione.

fe por otro la pofefion de la cofa, 
fiempre que le firmó , part. 2. tit. 8* 
num. fin.

N u l id a d  notoria de la Sentencia de L i
te pendente , p a rt.i. t it .23, núm .i. 
Y  de la Propriedad , part. 1. tit .3 6. 
num. 3.

o .

O
b lig a c ió n  , es efpecie de enagena- 
cion , T ra d . D e los derechos de 
los Cónyuges, §. 6. num. 39.

Ocupacion de T em p o ra lid a d es , quando fe 
pone , y debe ponerfe eíle apercibi
miento , T ra d . D e  los Monitorios, 
tit. 3. num. 3. y fig. D el eílilo de 
C aílilla  en la ufurpacion notoria de 
la Jurifdiccion R e a l , ibid. num. 5. 
D e l eílilo  de Aragón en cafo igual, 
ibid. &  num. 8. Se le ocupan ai 
Ecleíiaílico , que no viene a dar ra
zones, habiendo contravenido, ibid. 
num. 4. y fin. D el modo , y térm i
nos con que en lo antiguo fe conce
bía eíle Decreto , ibid. num. 10.

N e u t r a m  , fi puede haberlo en la Sen- Oficio aprehenfoyn o  fe comprehenden fus 
tencia de Inventario , part. 3. tit. 5. B ien es, vid. Beneficio : Aprehen 
num. 3.

N o ta s  , en quanto á la M anifeftacion, 
vid. Manifeftacion : Efcrituras.

N o ta s  de un Notario , hechas confian
te M atrim onio, no fon comunes,
T ra d . D e los derechos de los Con- 
y u g e s , §. 4. num. 24.

N otificac ión  de la Firma quando con
traviene el que efta fuera del R ey- 
no , á quién deba hacerfe , part. 2. 
tit. 9. num. 1.

N o tifica c ión  , é íntima de los Monito
rios, T rad . D e los M onitorios, tit*
3. num. fin.

N otificación  , que debe hacerfe al em 
patado en la execucion del Empara
m iento, T rad . D e los Emparamien
tos , tit. 2. num. 2. Y  fi es precifo, 
que fea períonal, ibid. num. 2.

N otif ica d a  una Firma, fi puede tomar*

fion.
Opoficion , fi podrá hacerla el que no 

dio Cédula de Defenfas, vid. Cédu
la de Defenfas.

Opuefios , íi 110 han dado Propoficion, ó 
Cédula de Referva , no pueden pe
dir la revocación paCidos los cín- 
quenta dias á dar propoíiciones, 
part. i* tit, 12. num, 2.

O rd en  de proceder en los E m p a r a m ie n -  

, T ra d . D e los Emparamientos, 
1. num. 10. y 13.

tos

tit.

p.
P A C I  os en los C ap ítu lo s M a t r im o n ia 

les , defcuidos , que fuele haber 
en inferirlos, T ra d . D e los derechos 

de los Cónyuges, in princ. Si ligan á
fu



fu obfervanaa , no mfertos en Ef- ducirfe ante el Tribunal de la Au-
critura publica , ibid. §. i . num. 3. diencia , 6 ante el Juez ordinario

Son los qué deben regir 9 ibid. &; §. del Demandado 9 ibid; num. 4. y
3. num. 1. &c §. 10. num. 67. Pactos, íig.
que acoftumbran a eftipularfe ya de P o d e r , puede otorgarlo la M uger á los
muy antiguo > ibid. Y  los que acof- doce anos para falir manifeftadaj
tumbran á iníeririe , 5. num. 15. part. 4. tit. 6. num. fin.
Del de Hermandad, ibid. D e los de Poder pa ra  ití Emparamiento , es preci«
las renuncias de los gananciales , y fo antes de l'u Provii'a, TracV. D e
derecno de Viudedad : D el que fe los Emparamientos, tit. 2. num. i .
conviene ¡a Viudedad univerial eñ Pontífice  , quando pueda adjudicar con
Bienes m uebles, y íitios j y del de fu Declaración algún Beneficio ¿ con
el aumento, y Firma de D ote, § .5 ;  e l e fed o  de que efto motive el al-

Euíñ: z 7' y  % • . 2ar la Aprehenfion, part. 1. tit, 334 
Pa cto  de H e r m a n d a d  i en quanto á la num. i .  y 2,

divifion , vid. Divifion. Pofeedor a d u a l, h a d e  fer amparadó
Papeles , y E fcrituras, fobre que pue- durante la L ite ¿ part. 2. tit. 21;

de recaer acción de C réd ito , o Do- num. 2.
minio ¿ eftan ftijetas al Inventario Pofefion  c iv i l , y natural, fe pierde por
x o r a l, Difc. Gener. §.3* num. 16. el defeuido de diez años, p a rt.i. tit.

_ ubi remiísive. 27. num. 2. y 6.

Papeles inventa ria d os  , que contengan Pofefion  proteftada, fi puede fer meri-
obligaciones, fi debe nombrarfe Co- to bailante para la Firma , part. n

m ifario, que las cobre, part. 3. tic. tit. 14, num. 1. 2. y 3.
3. num. 3. Pofefion  , de ella fe conoce plenaria* 

Pa trona to  de Capellanía i ó Beneficio do- mente por niedió del Interdido u t i

tado con los Bienes comunes , ferá pofsidetis  ¿ vid. Interdido. Si ha de
común j T rad . D é los derechos de fer igual la del Cóntrafifmante, párt¿
los C ónyuges, §. 4. num. 25, 2. tic. 18. num. i .  6. y íig.

Pe na  p ecun ia ria  , no puede exigirfe por Pofefion  , fi puede tomarfe defpues
lá via de Aprehenfion , part. i .  tit. prefentada una Firmá ¿ part. 2. tit.
4. num. 2. 18. num. fin. La que puede hacerfe 

P e n a  dé C o m ifo j  puede purgarfe aun ver in prom ptum , que es notoria-
defpues de la Aprehenfion ¿ part. 1. mente injufta , no debe fer ampa-
tit. 4. num. 3. rad a, part. 2. tit. 19. num. 3. y fig.

Penfiones 110 caídas, fi pueden calificar* Precio  impendido en mejoras de los
fe en la Aprehenfion^ vid. Créditos. Fundos del uno de los Cónyuges , ó

P e  Pifiones á nnua s ¿ en quatlto a calificar-' en gaftos precifos, para retraerlo,
las en el Inventario , vid. Créditos. retenerlo , ó comprarlo ¿ es comun¿

P e r  fon  a  m a m fe f la d a , en qüantó á fu T rad . D e los derechos de los Con-1
depofito , vid. Execütor. yuges ,* §. 4. num. 23. 24. y 25.

P le n a rio  pofeforio  , en el obra abfoluta« P re m io  dado al Marido por fus ie fv i-
mente la regla del Interdido u t i  c ios, no es com ú n , T ra d . D é lo s
pofsidetis  , part. 2. tit. 21. num. i ( derechos de los Cónyuges, §.4. num.
En quanto a las C o fia s , rio hay ef- 24. vid. Aumentos,
tablecimiento particular , diftinto Prefentacion  de la Firmá al qué eftá
de los demas Juicios, ibid. num. 2* fuera del R eyno, vid. Notificación.
Si fenecido el P k m i o ' f  debe m x o ?  P r in c ip e s  $ como üfatí de fu Soberanía^

no



no chitante la efencion de los C leri- P r o v i f a , hafta que fe d e cre ta , pueden 
gos, vid. Eclefiaftícos, &: Dife.Gener. aumentarle méritos n u evo s, part. 1 . 
§, 6. num. 39. Cóm o ufan en quan- tit. 7. num, 3. 
to á ellos , y en quanto á los Secu- P r o v i f a  del Emparamiento , en I05 di
lares , por los recurfos de Aragón, verfos cafos, en que fe defpachaba 
vid. Recurfos. Los de Efpaña fon T racl. De los Emparamientos , tic. 
Patrones , y Protectores del Conci- 1. num. 5. y íig. 
l í o , y de las Sacrofantas Igleíias, 
ibid. vid. Reyes. X 'J  

Procefos Eclefiaftícos , en quanto á la J l V  1  
M anifeftacion. Dife, Gen. <. num./  ̂ j
29. vid. M anifeftacion.

Procefo Eclefiaftico  , que efta in  p u n f lo  

ferendte  , fe debe llevar al Juez, pa
ra que lo vea, part, 4. tit. 1. num. 2.

Procefo de Aprehenfion  , queda extinto 
con la execucion de la Sentencia de 
Propriedad, part. 1. tit. 3 6. num. 4.

VroceJ'o de "D iv if io n , del modo de for
m alizarlo quando eftán conformes, 
ó diícordes los Interefados , T ra d . 
D e  los derechos de los Cónyuges, §. 
13. num. 78. y íig.

Procefo  , en quanto al Efcribano , que 
fe efeu fa , vid. A duano.

P ro c u ra d o r  del que muere antes de re
portar la Aprehenfion, puede repor
tarla , no obftante la muerte de fu 
Principal, vid. Reportación.

Propoficion  en la L ite pendente, puede 
preíentarfe en algún ca fo , aun def
pues de la Sentencia , part. 1. tit. 
21. num. 1. Orden de proceder en 
tal ca fo , ibid. num. 2.

Propoficion  , el que no la dio en el In
ventario , íi queda perjudicado para 
poderla dar , y obtener en otro Pro
cefo de igual naturaleza, part, 3. tit.
7. num. 2. y íig.

Protefta  á la Pofefion , íi puede impe
dir la Firma Pofeforia, vid. Pofe- 
fion,

Protefta  , no debe hacerfe en el cum
plim iento de los Monitorios , vid. 
E clefiaftícos: Monitorios.

P r o v ifa  de la Aprehenfion, es A d o  ín
terlocutorio , que debe librarfe en 
d e r ito , vid. Decreto*

R E cu rfo s  para evitar las fuerzas en 
las Perfonas, D iíc  Gen, §.4. num. 

18. Con ellos, y fu eftablecim iento, 
en Aragón eftaban precavidos to
dos los perjuicios , que temían los 
Aragonefes en la oprefion de fus 
P eríon as, y ufurpacion de fus Bie
nes, y derechos, Dife.Gen. §.4. num.
2 1. D el modo de ufar el Recurfo de 
Firm a , vid. Firma.

R e c u rfo s  de A r a g ó n  , todos van d irig i
dos a evitar el defpojo , la fuerza, y 
la oprefion en las Perfonas, Bienes, 
o  derechos de los R egnícolas, D ife . 
G en. § .2 . num. 9. N o fe quita por 
ellos cofa alguna á los pofeedores, 
ib id . Cóm o íe ufaban , ibid. num. 
10. Por qué en las Apreheníiones, é 
Inventarios fe ha coníiderado bal
eante el fencillo alegato de la vio
lencia \ y de la diferencia , que hay 
por ello entre eftos dos Recurfos, 
ibid. num. i i .  y 15. D el objeto , y 
eftablecimientos, ibid. § 3. num. 15, 
Compruebafe con difpoficiones de 
D erecho Común el incon veniente, 
que habría, de detenerfe á juftiíicar 
las violencias en el Inventario, ibid. 
E l ufo del inventario es el de la ac
ción a d  e x h ib e n d u m , vid. Inventario.

R e cu r fo s  de A r a g ó n  , circunferían con 
íu  uío todas las Jurifdicciones del 
R e y n o , que fe nombran en particu
lar, D ife. Gen. §. 5. num. 25. U tili
dades, que han reíultado fiempre 
del buen ufo de e llos, ibid. §• 6. 

num. 3 6, y 37, Con eftos Recurios
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han mantenido los Reyes de Ara- Replicas, y Triplicas en el Inventario,
gon baxo fu protección , y amparo 
á todos fus V afallos, Eclefiafticos, y 
Seculares, y las Sacrofantas Iglefias, 
ibid. num. 3 7. y 4°* De fu direc
ción , y ufo, y lo que puede en ellos 
3a coftumbre en quanto á los Ecle- 
fiafticos, ibid. num. 39. y 40. D e la 
antigüedad de efta coftumbre , vid. 
Coftumbres. Van fundados en dif- 
poíiciones muy folidas, en los eftilos 
de otros Reynos, y fe apoyan con la 
aprobación de diverfos Sumos Ponti- 
íices, y Crónicas, ibid. num. 43. 
Van fundados en la libertad , y de
fenfa natural, ibid.

Recurfos de Aragón , necefidad de fu 
ufo, reconocida por grandes Letra
dos, y Canoniftas, Difc. Gen. §. 6. 
num. 44. D e la prudencia con que 
deben ufarfe, efpecialmente en ma
terias Eclefiafticas , ibid. Cómo fe 
moderaron por Reales Cédulas del 
Señor Phelipe V. el Anim ofo, vid. 
Cédulas.

Recurfos de fuerza de Aragón, de fu 
ufo en quanto á los Inquifidores, 
D ifc . Gen. §. 6. num. 47. y íig. vid. 
Inquiíicion : Inquiíídores; Fe : D e 
pendientes.

Recurfos de Fuerza , en ellos es licito 
variar, part. 2, tit. 23. num. 1.

Recufación del Juez, ó A fefor, no piie- 
de hacerla el que folo dio Cédula de 
Referva , vid. Cédula de Referva.

Regnícola , á ninguno fe le puede pre- 
cifar á litigar en primera inftancia 
ante otro Ju ez, que ante fu Ordina
rio L ocal, part. 2. tit. 21. num. 7.

Renuncia de la V iudedad, es precifo 
que fea con letra exp refa , T ra d . 
D e  los derechos de los Cónyuges, 
§ .  5. num. 27. Las de los Bienes ga
nanciales , abentajas, y o tro s, baf- 
ta que fe infiera de los Pados prece
dentes , ibid.

Renuncia de Términos , cómo fe pra&i* 
cía, part. 1, tit, num. j .

part. 3. tit. 4. num. 5.
Reportación, puede hacerfe por el Pro- 

curador del difunto, part. 1. tit. 8. 
num. 3. La de las Gritas debe ha
cerla el mifmo , que la pidió, vid. 
Gritas. De la de las diligencias de 
Emparamiento, T rad. D e los En> 
paramientos, tit. 1. num. 12.

Repulfion , vid. Articulo de Repulíion.
Revocación de la Aprehenfion, no puede 

pidirla el Aprehendiente, part. 1. 
tit. 12. num. 1. N i los que hicieron 
opoficion en el Procefo, pero nada 
pidieron en los cinquenta dias á dar 
Propoficiones , ni dieron Cédula de 
Referva , vid. Opueftos. E l que dio 
Cédula de Referva íin protefta , no 
puede pidirla, did. tit. 12. num. 3.

Revocación de la Firma , no debe de-» 
cretarfe, íi fe defpacho Monitorio, 
hafta que fe obedezca la Firma, part.
2. tit. 10. num. 1. Decretada la de 
una Firm a, no puede pedirfe otra 
con los mifmos m éritos, pero si 
con otros de nuevo, ibid.

s.
SEcueflro , es el medio eftablecido 

por los Tribunales para evitar ef- 
candalos, Difc. Gen. §. 2. num. 11 . 

El objeto, y fin primario de los que 
fe hacen por los recurfos de Aragón, 
es el mantener los Pofeedores, ibid. 
num. 12.

Secueflro por la Aprehenfion, es en el 
efedo el m edio, que los Emperado
res Theodofio , y Valentíniano efta- 
blecieron en la Ley , que fe cita, 
Difc. Gen. § .2 . num. 13.

Secueflro por la Aprehenfion, vid. Apre-* 
henfion.

Secueflro, á veces procede de oficio 
part. 2. tit. 20. num. 1.

Secueflro, que fe hace por el Empara* 
miento, vid, Emparamiento.

M  $en*\
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Sentencias  ele L ite pendeilté , y fus 

e fe d o s , D ife. Gen. § 2 num. 12. y

notable?.

J4* .
Se n ten c ia  de L ú e  pendente , no puede 

calificar las penfiones, que fe ven
cerán , excepco en los Cenfos vidf~S !• X 7 *Créditos,

Senten c ia  notoriamente nula * no fe  
executá , part. 1. tic. 23. num. 1. 

Sentencia  de L it e  pendente, y  fus efectos, 
hafta quándo duran, part. 1, t it .23! 
num. 2,. N o fe daban por ella am
paros privilegiados , pafados diez 
añ os, part. 1. tit. 27. num. 1. 

Senten c ia  de L ite  pendente  , fe executá a 
veces íin los Autos originales , por 
eftar en el Tribunal Superior y vid. 
Execucion.

Se nten c ia  de p ro p r ie d a d  notoriamente 
n u la , no es executiva , part. 1. tic.
3 num. 3 • E l que la obtuvo , pue
de obtener los amparos precifos , y 

; Oportunos, fegun el cafo, ibid. nüm.
5;  Ja execucion de eíta Senten-1 
cía quando ocurre tranza , íi debe 
hacerfe al eftilo d c C a íK lia ,  ibid. 
num 6. Y  como procede fe^un el 
eftilo antiguo dé Aragón, ibidL num.
7 - y  % .  Cóm o fe conciben eftas 
Sentencias, ibid. num. fin.

S e n t e n c ia ,  que declara proceder una 
nueva Fundación, admite apelación 
c„n qnanto á los dos e fed o s, pare. 2. 
n c* 13. num. 7.

Sentencia  en el In v e n t a r io , no puede ca- 
. linear k s  penfiones no caídas, ni aun 

en los C eñ io s, vid. Créditos ; Pei> 
íiones. Si en ella puede haber neur 

t r a m ,  vid. Neutram . D el modo de 
fu execucion, pare. 3. tic. nuni. 6, 

Sentencia  en el Em param iento, T ra d .
. D e  los Emparam ientos,  tit. 1. num*

> 14,

Separación, íí podrá hacerla el Firman- 
• ■ 'te á. perjuicio del Contrafirmante.

pare. 2. tit. 20. num. 2. *'

Servidumbre, en quanto á la Apre- 
henlion , fi los dos predios no eftán

OrdtSímO TerrítoHo> V;d- ̂
Sitios aumentados en el M atrimonio 

vid. Maneta: Aumentos: Sociedad' 
Sities por muebles en las Capitulado.

n e s , vid. Fados : Capitulación 
So b re v iv ie n te  , fi fe le puede prccifar á 

dividir los Bienes defde lue^o con 
los herederos de el Prémoriente 
T ra d . D e los derechos de los C o n  

y °S e.s > §• 9- num. 53. D e  Ja dife
rencia , que hay en efto entre los 
mueb.es y fitios , y  en el cafo de 
la Viudedad u n iv erfa l, ibid. Si fe 
le  puede precifar á hacer Ja divifion 
quando tiene el ufufrudo en parte 
y  en parte no , d id . T ra d . D e los 
derechos de los Cónyuges , \a  
num. 82. ’

Sobreviviente, en quanto las abentajas 
forales, vid. AbentajasForales. 

Sociedad en quanto á los Bienes que
- *c contrae por el Matrimonio* vid.

M atrimonio. N o  la hay entre los Ef- 
poíos de fu tu ro , Trac!. D e  los de
rechos de los Cónyuges, § . i .  num. 2. 

v &  §• z. num. 5. Por efo es de cada 
uno de ellos todo lo que aumentan 
y  no uenen adminiftracion alguna 
en los Bienes del otro de ellos, ibid. 
Eíta fociedad íe  contrae unas veces
t a n t a ,  y otras exprefam ente, dict.
T ra ít. D e  los derechos de los Con- 
y u g e s, §. 1. num. 3. Si fe induce 
para con jos Eftrangeros del Pevno 
por los Bienes ,  que pofeen dentro

it t  , nUm' +' £n fuerza de 
ella  le  hacen comunes todos los 
m u eb les, ibid. §. 2. num. 6. Pero 

, nene el Marido Ja libre difpoficion 
de ellos, ibid. vid. Marido.

S o c ie d a d , íe difuelve m uerto uno de 
os x'ii-jugcs fi fe hace Inventario 
ir a tt . D e los derechos de los Cón

yuges , §. 7 . num. 4 1 . D e  los efec- 
, tos que de ellos refu ltan , y del ca- 

lo de no h acerlo , vid. Inventario. 
S u b r o g a c u n , el que ia  pide para el



efed o  de tomar la pofefion de los 
Bienes de fu antecefor Comifario, 
ha de prefentar nuevas Fianzas, vid. 
Fianzas. Ha de pedir primero la 
íübrogacion, antes que la pofefion, 
pare. i .  tit. 30. num. 2. D e los mo
tivos , que influyen para no decre
tar la fubrogacion fin preceder la 
citación de los opueftos, ibid. D el 
modo de pedirlas, ibid. num. 4. La 
inclufion, y mérito del que la pide,' 
ha de confiar concluyentemente , 6 
por Inftrumentos, ó Con Teftigos. 
ibid. *  '

Subrogada, fi fe ha de entender un 
Fundo en lugar del otro 5 por qué fe 
p erm u tó , Traét. D é los derechos 
de los C ónyu ges, § .4 . num. 21. y 
22.

Su p e r io r  Eclefiaftico  , en los recurfos, 
que tiene para pedir al Subdito ma
ní feftado , vid. Eclefiafticos* M ani- 
feftacion. Qné deban pradicar quan* 
do fe les refute la entrega, part. 4. 
tit 9. num. 6, 7. y 8. D e las Letras 
repetitorias, que en  lo antiguo fo
lian defpachar, pidiendo ai Subdi
to , part. 4. tit. 9. num. 8.

S u p l i c a , fi fe admite en la denegación 
de Ja revocación de un Monitorio 
T ra d . D e los Monitorio^ , tic. 3, 
num. 11 ,

T .

T E m o r  del agravio del Eclefiaftico 
en no otorgar la Apelación en 

los dos e fed o s, puede l'er baftante 
para otojgar la Firma: N e p e n d e n te  

A p p e U a t im e ,  vid. Firma N e  pendente  
Appeliatione.

T em p o ra lid a d es  de los Eclefiafticos vid. 
Ocupacion de Temporalidades/

Tercerías en el Procefo de Aprehen- 
fion defpues de la Sentencia de Pro- 
priedad, fi pueden hacerfe, part. i ,  
tit. 3 6. num. 4.

Términos, del modo de renunciar el

a l a b r a s  n o t a b l e s .  2 2 7

reíidiio de ellos, part. 1. tit. 21 . rum
2. y 3.

Términos del Inventario , fon fatales, 
no pueden prorrogarfe , pero si fui- 
penderíe, part. 3. tit. 4. num. 2. 

Territorio , quál fea para con el Juez, 
en quanto a la Perfona , que ha de 
ler m anifeftada, vid. Juez Ordüna- 
n o.

Teruelos para un fortéo inventariados, 
pueden librarfe , para que fe prac- 
tique la e le cc ió n , part. 3. tic.?,  
num. 1.

T ejí amento , por efta vlá puede dífpo¿ 
ner la M uger como le parezca, 
Tracl. D e los derechos de los Con*

• y uge/> §* 6. num. 40. D e la dife* 
rencia, que hay entre el qué fe otor* 
ga , hablando los dos Cónyuges , ó 
el uno lolo , loándolo el otro ibid. 

Titulo onerofo quál fe diaa ; y quál 
fea lucrativo , T ra d . D e loJ dere
chos de los Cónyuges, § .4 . num. 20*
Si la permuta debe entrar en algu
na de eftas dos adquiíiéiones , ibid* 
num. 20. y 2 |. Lo comprado con 
caudal común , entra en la adqmfi- 
cion por titulo on erofo , ibid. de 

num. 22.

Toneles, íi fe entienden comprehendi- 
dos en la Aprehenfion de una bode
g a , pare. i .  tit, i ,  num. i .  y 2. vid. 
Vafos.

Tranza, conforme al eftilo de Araron 
part. i , tit. 36. num, 7. v ficr.

Tranza de Bienes en el Inventario, part,
3- “ t- 5- num. 6,

Treudos perpetuos , fe reputan entre i 
los Bienes fitio s , T ra d . D e los de
rechos de los C ónyuges, §. 4. num,
18. y 19, in fine.

Tutores, deben afiftir á la divifion de 
Bienes , en que interefan fus Meno
res , T ra d . D e los derechos de los 
C ó n yu ges, § . 1 2 .  num. 74. y 7 ,
Serán refponfables á lo que fe per
diere por fu negligencia, ibid. num,
75. Si necesitarán de la licencia de



Juez para formalizar la Efcritura de 
divifion, ibid. num. 76.

V.
V Ariacion , fe admite en los recur

fos de fuerza , part. 2. tit. 23. 
num. 1.

Vafos fagrados, jocalias, y demas or
namentos de las Igleíias, no eílán 
fujetos al Inventario, Dife. Gen. §.
5. num. 28.

Vafos vinarios, íi fe entienden com- 
prehendidos en la apreheníion de 
una Cafa , part. 1. tit. 1. num. 1.

Violencia, vid. Recurfos.
Viudedad en cantidad fobre Bienes li

bres , y  vinculados, en quanto apre

cenirfe á ciertos Bienes, y rencas, 6 
alguna cantidad, ibid. Q ué coía íes 
ibid. §. 9. num. 54. Tiene lugar en 
todos los Bienes fitios, aunque fean 
aféelos á Mayorazgo , o Fideicomi- 
f o , ibid. Dura mientras el Viudo fe 
matiene ta l, ó no fe muere , ibid. 
num. 5 5. Tiene lugar en los mue
bles llevados por fitios , ibid. num. 
56. Y  fe radica defde el punto, que 
fe contrae el Matrimonio por pala
bras de prefente, ibid.

Viudedad inmediatamente, que expira, 
vuelven los Bienes á fus legitimos 
D ueños, con fus frutos, fin ningu
na deducción de expenfas, á no fer, 
que fuefen hijos los Dueños, T rad . 
D e los derechos de los Cónyuges, 
§. 14. num. 85.

hender por e lla , vid. Bienes vincu- Viudedad, fi la tendrá el Marido en la
lados. F irm a, 6 aumento de Dote de la

Viudedad, para no tenerla, es precifo M u ger, T rad . De los derechos de
que con Pado exprefo fe renuncie, los Cónyuges, §. 14. num. 87.
T rad . D e los derechos de los Con- Ufufrufio fenecido , cómo vuelven los
yuges, §. 5. num. 27. Suele paccio* Bienes á fus Dueños , T rad . De los
narfe en los Bienes m uebles, y íi- derechos de los Cónyuges, §. 14,
tio s ,  ibid, num. *8, Suele también num. 8 5.

FI N.
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